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PRESENTACIÓN

La 17.ª edición del Informe ENARGAS, en cuyas páginas el Ente
Nacional Regulador del Gas da a conocer todas las actividades
llevadas a cabo durante el año 2009, constituye un valioso
instrumento de comunicación con la sociedad en general.

Esto significa que se acerca a la comunidad para brindarle al detalle
todo lo actuado por el Organismo en materia regulatoria y de
control de un servicio público esencial, tal como lo es el gas natural
en su transporte y distribución.

Asimismo, muestra el desarrollo de la industria regulada, de qué
manera se protegen los derechos de los consumidores y las medidas
adoptadas en beneficio del interés público.

De esta forma, se ha dado cumplimiento, también, al mandato legal
establecido en el Art. 52 inc. s) de la Ley N.° 24.076.

El presente informe guarda un criterio similar al de años anteriores,
en tanto que se han conservado formatos, cuadros informativos y
estadísticos, y contenidos que auxiliarán de seguro a los lectores
interesados en profundizar sobre las cuestiones de la industria
gasífera y del accionar de su regulador.

 





I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

CAPÍTULO I

ENARGAS - Ente Nacional Regulador del Gas

11



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

12 ENARGAS - Ente Nacional Regulador del GasCAPÍTULO I

El Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS)

fue creado en abril de 1993 mediante la Ley N.°

24.076, que constituye el Marco Regulatorio de

la Industria del Gas.

Se trata de un Ente autárquico en el ámbito del

Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios (MPFIPyS), cuya finalidad

es ejercer las actividades de regulación y

control del servicio público de gas en el

territorio de la República Argentina.

Los objetivos que persigue el ENARGAS se

desprenden del Artículo 2 del citado texto legal

y son los siguientes:

• Proteger adecuadamente los derechos de los

consumidores.

• Promover la competitividad de los mercados

de oferta y demanda de gas natural y alentar

inversiones para asegurar el suministro a

largo plazo.

• Propender a una mejor operación,

confiabilidad, igualdad, libre acceso, no

discriminación y uso generalizado de los

servicios e instalaciones de transporte y

distribución de gas natural.

• Regular las actividades del transporte y

distribución de gas natural, asegurando que

las tarifas que se apliquen a los servicios sean

justas y razonables.

OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL ENARGAS

• Incentivar la eficiencia en el transporte,

almacenamiento, distribución y uso del gas

natural.

• Incentivar el uso racional del gas natural,

velando por la adecuada protección del medio

ambiente.

• Propender a que el precio de suministro de

gas natural a la industria sea equivalente a

los que rigen internacionalmente en países

con similar dotación de recursos y

condiciones.

Luego de su decimoséptimo año de gestión, el

ENARGAS continúa ejerciendo su papel

primordial en relación con la industria gasífera,

para llevar a cabo la misión de ejecutar y

controlar el cumplimiento de los objetivos

mencionados: es un organismo administrativo

de carácter esencialmente técnico y dotado de

las facultades necesarias para actuar como la

Autoridad Regulatoria en la materia.

Con relación a las funciones y facultades

desempeñadas por el Ente, la Ley N.° 24.076 en

su Artículo 52 las enumera y detalla y, por su

parte, el Artículo 66 define otra de sus

incumbencias.

En síntesis, hay tres funciones que el ENARGAS

desempeña: REGULACIÓN, FISCALIZACIÓN Y

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
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La actividad de regulación tiene un contenido

esencialmente normativo, pues dicta los

reglamentos a los que deben ajustarse los sujetos

de la Ley en materia de seguridad, capacidad,

calidad del gas, normas y procedimientos

técnicos, tarifas, medio ambiente, entre otras.

También, emite autorizaciones para la

realización de obras de magnitud, para operar

como subdistribuidor, comercializador, sujeto de

GNC y para otorgar servidumbres de paso.

La actividad de fiscalización se centra en el

control del cumplimiento de las obligaciones

establecidas en el Marco Regulatorio. De esta

manera, el Ente ejerce su poder de policía a fin

de asegurar un servicio seguro, eficiente y de

calidad, mediante auditorías, inspecciones y

monitoreos, requerimientos de informes y

documentación a las Licenciatarias, aplicación

de sanciones en caso de incumplimientos, tanto

a los prestadores como a terceros.

La tarea de resolución de controversias o

conflictos es materialmente jurisdiccional e

implica que el ENARGAS cuenta con la facultad

de intervenir «en forma previa y obligatoria» a la

instancia judicial para dar solución a los

conflictos suscitados entre los sujetos de la

industria o con terceros y a los reclamos de los

usuarios de gas, con motivo de los servicios de

captación, tratamiento, transporte,

almacenamiento, distribución y

comercialización de gas.

Asimismo, desarrolla una importante labor en

materia de información a los sujetos de la

industria, a los usuarios y, a través de su página

de Internet, al público en general.

Reunión de Gerentes del ENARGAS. 
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El Directorio

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 53

de la Ley N.° 24.076, un Directorio conformado

por cinco miembros debe ser el encargado de

administrar y dirigir el Organismo.

Sin perjuicio de ello, desde el mes de mayo del

año 2007, mediante el Decreto N.° 571 del PEN,

se dispuso la Intervención del ENARGAS por el

plazo prorrogable de 180 días corridos. Los

trabajos que se encomendaron a la Intervención

tenían como fin evaluar e informar el

cumplimiento, por parte del Ente, de las

obligaciones, las competencias y los objetivos

que le habían sido asignados por la normativa,

así como los procedimientos internos

implementados para el seguimiento y el control

de gestión de las tareas a su cargo desde la fecha

de su creación.

La Intervención

A partir de la vigencia del mencionado Decreto,

se dio inicio a la Intervención del ENARGAS. 

Hay que destacar que el cargo de Interventor

posee las mismas facultades de gobierno y de

administración del Ente que las establecidas en

un principio por la Ley N.° 24.076 para el

Directorio, además de aquellas tareas específicas

que le fueron encomendadas por el Decreto N.°

571/07. Estas se concretaron parcialmente con la

publicación de un Informe Final, que fue

elaborado por una Comisión de Evaluación

conformada específicamente a tal efecto.

Durante el año 2009, el Ingeniero Antonio

Luis Pronsato ha continuado al frente del

Organismo como su Interventor, y su

mandato fue prorrogado en dos

oportunidades a través de los Decretos N.° 616

del 26 de mayo y N.° 1874 del 26 de

noviembre, respectivamente.

Es apropiado aclarar que la diversidad y lo

complejo del trabajo llevado adelante por el

Ing. Pronsato, así como las nuevas necesidades

nacionales que surgieron en materia energética,

fueron factores determinantes para que el Poder

Ejecutivo prorrogase su mandato por otros

ciento ochenta días corridos como Interventor

del Organismo.

Estructura Orgánica

A través de la Resolución ENARGAS N.° I/596

del 5 de enero, el Sr. Interventor modificó la

estructura orgánica del Ente con el objeto de

unificar las sucesivas reformas que se habían

impuesto, las que quedaron plasmadas bajo este

único acto resolutivo que entró en vigencia el 1

de febrero de 2009.

Como las organizaciones no deben permanecer

indiferentes a los cambios ante la dinámica y

las nuevas exigencias, y a fin de optimizar el

funcionamiento del Ente para el adecuado

cumplimiento de sus facultades, surgió la

necesidad de reorganizar en su conjunto la

estructura vigente hasta ese momento.

ORGANIZACIÓN INTERNA DEL ENARGAS
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Cuadro I-1  /  Organigrama del ENARGAS



El nuevo organigrama (Cuadro I-1) contempla

un escalafón profesional acorde con la realidad

imperante en el Organismo, refleja la función

ejercida efectivamente por el personal y

configura, también, un esquema que incentiva

el desarrollo individual y la promoción por

mérito.

Se advierte en la nueva estructura la

conformación de cuatro nuevas Gerencias, que

existían previamente como Unidades y Grupos.

De esta forma, se les dio a cada una entidad

propia; son a saber:

• Gerencia de Control Económico Regulatorio.

• Gerencia de Coordinación de Expansiones.

• Gerencia de Medio Ambiente y Afectaciones

al Dominio.

• Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones

Institucionales.

De igual manera, en razón del desarrollo y el

crecimiento constante de los sistemas

informáticos del Ente, se tornó necesario contar

con un área específica, que dependiera

directamente de la máxima autoridad del

Organismo, a fin de lograr mejores resultados

en términos de eficiencia. Por lo tanto, se

dispuso la conformación de un Departamento

de Sistemas Informáticos.

A su vez, cada Gerencia cuenta con Áreas

específicas, que responden a la necesidad de

otorgarle a su estructura interna mayor

flexibilidad, eficacia en los resultados e

inmediatez en la toma de decisiones.

Tales Áreas por Gerencia son las siguientes:

Gerencia de Regiones

• Atención de Consultas y Reclamos.

• Control de Gestión de Estándares de Calidad.

• Control de Gestión de Facturación.

• Unidades de Coordinación Regional.

Gerencia de Distribución

• Utilización del Gas.

• Redes.

• Control Técnico-Operativo.

• Normalización.

Gerencia de Transmisión

• Control Técnico.

• Control Operativo.

• Sistema de Información Geográfica.

• Normalización.

Gerencia de Gas Natural Comprimido

• Registro de Matrículas Habilitantes.

• Auditorías e Inspecciones.

• Regulación y Normalización.

• Control de Gestión Administrativa.

Gerencia de Desempeño y Economía

• Economía y Regulación de Transporte.

• Economía y Regulación de Distribución.

• Análisis de Negocio y Estadísticas.

• Desempeño y Autorizaciones.

Gerencia de Control Económico Regulatorio

• Facturación.

• Fideicomisos Financieros.

• Económica Regulatoria.

Gerencia de Asuntos Legales

• Asuntos Regulatorios.

• Asuntos Administrativos y Sanciones.

• Judicial.

• Fiscalización.

• Usuarios.
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Gerencia de Coordinación de Expansiones

• Fideicomisos.

• Redes.

• Base de Datos y Estadística.

Gerencia de Medio Ambiente y Afectaciones

al Dominio

• Medio Ambiente.

• Afectaciones al Dominio.

• Administración y Control.

• Jurídica.

Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones

Institucionales

• Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos.

• Administración de Personal.

• Asuntos Institucionales.

Gerencia de Administración

• Compras y Contrataciones.

• Presupuesto y Contabilidad.

• Tesorería.

A su vez, el Departamento de Sistemas

Informáticos cuenta con las siguientes Áreas:

• Infraestructura.

• Desarrollo.

• Administración y Control de Procesos.

• Seguridad Informática.

Finalmente, hay tres Gerencias que, además,

tienen un Sector especial; son a saber:

Gerencia de Asuntos Legales

• Asuntos Penales.

Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones

Institucionales

• Prensa y Difusión.

Gerencia de Administración

• Mantenimiento y Servicios Generales.

Para concluir, es preciso recordar que las

llamadas Delegaciones y Agencias Regionales,

dependientes de la Gerencia de Regiones, se han

constituido en Centros Regionales, que ejercen

todas las acciones necesarias para la protección

de los derechos de los usuarios en el ámbito de

su jurisdicción.

Cabe hacer mención que el Área de Unidades de

Coordinación Regional ejerce fundamentalmente

una coordinación de tipo general, asistiendo a

las Delegaciones y Agencias Regionales en la

realización de controles y auditorías y,

brindándoles apoyo tanto técnico como

administrativo.

Descentralización de las actividades del
ENARGAS

El ENARGAS desarrolla su accionar desde su

Sede Central y desde los dieciséis Centros

Regionales que se encuentran ubicados en

puntos estratégicos del país (Cuadro I-2).

Estas representaciones cuentan con la estructura

suficiente para entender en las relaciones de los

usuarios de cada área con las respectivas

distribuidoras de la zona. El Cuadro I-2 presenta

las provincias o los municipios que componen la

zona de incumbencia de cada Centro Regional

abierto en el territorio nacional. 
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Dichas dependencias son una muestra cabal de

la política de acercamiento al usuario y del

afianzamiento de la relación entre éste y el

regulador, respetando lo establecido en la Ley

N.º 24.076.

En el Mapa I-3 se pueden localizar los Centros

Regionales del Organismo ya mencionados y

las vías para contactarse con ellos.
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Cuadro I-2   /   El ENARGAS y su presencia en el interior de la Argentina

CENTROS REGIONALES                UBICACIÓN Y ZONAS QUE ABARCA

Cuyo Mendoza y San Luis.

Centro Córdoba, La Rioja y Catamarca.

Noroeste Salta y Jujuy.

Rosario Santa Fe y noreste de Buenos Aires.

Sur Neuquén.

Río Grande Tierra del Fuego.

Trelew Chubut.

Concordia Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa.

Tucumán Tucumán y Santiago del Estero.

Río Gallegos Santa Cruz.

Mar del Plata San Cayetano, Necochea, Lobería, Gral. Alvarado, Benito Juárez, Tandil, Olavarría, Azul,
Tapalqué, Rauch, Gral. Guido, Dolores, Tordillo, Gral. Lavalle, de la Costa, Gral. Madariaga,
Pinamar, Villa Gessell, Maipú, Mar Chiquita, Gral. Pueyrredón, Ayacucho, Balcarce.

Santa Rosa La Pampa.

La Plata Magdalena, Verónica, Chascomús, Castelli, Pila, Las Flores, Gral. Belgrano, Ranchos, Cnel.
Brandsen, Monte, Gral. Alvear, Saladillo, Roque Pérez, Lobos, Cañuelas, Navarro, Chivilcoy,
Alberti, 25 de Mayo, 9 de Julio, Bragado, Gral. Viamonte, Lincoln, Gral. Pinto, Vedia, Junín,
Chacabuco, Salto, Rojas, Gral. Arenales, Leandro N. Alem, Punta Indio, Berazategui, Berisso,
Ensenada y La Plata.

Bariloche Río Negro.

Bahía Blanca Ameghino, Gral. Villegas, Rivadavia, Carlos Tejedor, Carlos Casares, Pehuajó, Trenque Lauquen,
Hipólito Yrigoyen, San Carlos de Bolívar, Tres Lomas, Daireaux, Salliqueló, Guaminí, Pellegrini,
Aldolfo Alsina, Puan, Pigüé, Cnel. Suárez, Gral. La Madrid, Laprida, Cnel. Pringles, Tornquist,
Adolfo González Chaves, Tres Arroyos, Cnel. Dorrego, Monte Hermoso, Villarino, Cnel. Rosales,
Saavedra, Patagones y Bahía Blanca.

San Juan San Juan.
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DELEGACIÓN REGIONAL
NOROESTE

DELEGACIÓN REGIONAL 
CENTRO  

DELEGACIÓN REGIONAL 
CUYO

DELEGACIÓN REGIONAL 
SUR

AGENCIA REGIONAL 
BARILOCHE

DELEGACIÓN REGIONAL
ROSARIO

AGENCIA REGIONAL
TRELEW

SEDE CENTRAL

Suipacha 636 (C1008AAN).
Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires.
Tel. (011) 4325-2500

AGENCIA REGIONAL
MAR DEL PLATA

AGENCIA REGIONAL
LA PLATA

AGENCIA REGIONAL
BAHÍA BLANCA

AGENCIA REGIONAL 
TUCUMÁN

AGENCIA REGIONAL
CONCORDIA

AGENCIA REGIONAL 
RÍO GALLEGOS

AGENCIA REGIONAL
RÍO GRANDE

AGENCIA REGIONAL
SANTA ROSA

Entre Ríos 373 (E3200ABE). 
Concordia, Entre Ríos. 

Tel. (0345) 422-5646 / 5827 

Calle 50, N 495 1/2 (B1900AAS). 
La Plata, Buenos Aires. 

Tel. (0221) 427-0245 / 489-5235

Gutiérrez 672 (M5500GKN). 
Mendoza, Mendoza. 
Tel. (0261) 429-4265/ 438-1026

AGENCIA  REGIONAL 
SAN JUAN

Bme. Mitre 177 (E) (J5402CWC). 
San Juan, San Juan. 
Tel. (0264) 422-2959

Rivadavia 893 (T4000NIQ). 
San Miguel de Tucumán, Tucumán. 
Tel. (0381) 431-1994 / 1807 

Vice Almte. O’ Connor 1381 (R8400ACW). 
Bariloche, Río Negro. 
Tel. (0294) 445-6567 / 43-7266

Mendoza 135 (Q8300BOC). 
Neuquén, Neuquén. 
Tel. (0299) 442-6836 / 448-6779

Avellaneda 571 (Z9400ASK). 
Río Gallegos, Santa Cruz. 
Tel. (0296) 642-0109

La Rioja 481 (X5000EVI). 
Córdoba, Córdoba. 
Tel. (0351) 425-0951 / 0958

Alvarado 1143 (A4402AAW). 
Salta, Salta. 

Tel. (0387) 431-4599 / 0286

Belgrano 321 (B8000IJG).
Bahía Blanca, Buenos Aires. 

Tel. (0291) 454-4599

9 de Julio 212 (L6300AUF). 
Santa Rosa, La Pampa. 

Tel. (0295) 442-8019 / 43-5796

Thorne 721 (V9420IOI). 
Río Grande, Tierra del Fuego. 

Tel. (0296) 443-1680

Julio A. Roca 58 (U9100AQB). 
Trelew, Chubut. 

Tel.(0296) 543-4399

Córdoba 2442 (B7600DVZ). 
Mar del Plata, Buenos Aires. 

Tel. (0223) 491-8102 / 494-3581

Corrientes 553 (S2000CTE). 
Rosario, Santa Fe. 

Tel. (0341) 425-3697 / 449-2816

Mapa I-3   /  ENARGAS: Sede Central y Centros Regionales



Las relaciones del ENARGAS con su personal se

rigen de acuerdo con lo establecido en el Artículo

60 de la Ley N.º 24.076, esto es, por la Ley de

Contrato de Trabajo, no siendo de aplicación el

Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.

De acuerdo con las nuevas funciones asignadas

al Organismo y con la consecuente modificación

de su estructura orgánica, la Gerencia de

Recursos Humanos y Relaciones Institucionales

ha intensificado las tareas del proceso de

reclutamiento de personal, con la finalidad de

atraer profesionales cada vez más idóneos y

especializados provenientes tanto de la industria

como de prestigiosas universidades.

Asimismo, esta Gerencia ha determinado y ha

descripto los distintos puestos que componen el

organigrama, definiendo sus funciones y

responsabilidades, con el objetivo de contribuir

al encasillamiento de los agentes en la nueva

estructura orgánica.

Continuando con la política de mejoras de las

condiciones de trabajo, las áreas de Gestión y

Desarrollo de Recursos Humanos y de

Administración de Personal han trabajado

conjuntamente en la regularización contractual

de los empleados así como en la determinación

de nuevos beneficios.

Al respecto, se advierte que se ha incrementado

y se ha calificado la fuerza de trabajo con el fin

de elevar el nivel de cumplimiento de los

objetivos y de las funciones que competen al

Ente, por lo cual éste cuenta con una nómina

de personal altamente profesionalizado. El

Gráfico I-4 presenta la planta del Organismo

que está constituida por un 63% de

profesionales y técnicos. En el Gráfico I-5 se

observan las diferentes profesiones que

predominan entre el personal del ENARGAS,

donde los ingenieros representan un 25%, los

profesionales en Ciencias Económicas un 23%

y en Derecho un 21%.
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LOS RECURSOS HUMANOS DEL ENARGAS

Gráfico I-5   /  Profesiograma de ENARGAS (en

porcentajes)

Gráfico I-4  /  Distribución del personal de

ENARGAS (en porcentajes)
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Capacitación del personal

Con respecto a la capacitación, durante el 2009

esta se orientó específicamente a mantener

actualizado a todo el personal, según sus

respectivas incumbencias, con el objetivo de

continuar jerarquizando la función regulatoria

de este Organismo.

Merece destacarse que se ejecutó por quinto

año consecutivo el «Plan Anual de

Capacitación» que incluyó la realización de 93

acciones a tal efecto. Es decir, se destinaron

5936 horas en capacitar a integrantes de todas

las gerencias y departamentos.

El Gráfico I-6 ilustra la distribución de los

diferentes tipos de capacitación realizadas.

En cuanto al presupuesto total erogado en la

materia, el 32% fue invertido en seminarios, el

24% en jornadas, el 18% en actualizaciones, el

15% en cursos y un 11% en especializaciones.

Para que la tarea regulatoria se pueda

desempeñar en forma eficiente, es necesario

que los profesionales, técnicos y

administrativos del ENARGAS cuenten con una

preparación adecuada. Por ello, la capacitación

constituye una política central del Organismo,

en tanto que entrena, prepara y actualiza,

capacitando a su plantel en temas referidos a

cuestiones regulatorias, a la industria del gas

natural, ya sea a través de un enfoque técnico,

económico o legal, o bien a materias de

formación básica, tales como computación,

idiomas, redacción, o de formación específica,

como es el caso de la atención de usuarios,

entre otros (Gráfico I-7).

Además, han continuado las capacitaciones en

el CEARE, que es el Centro de Estudios de la

Actividad Regulatoria Energética, brazo

académico del ENARGAS desde el año 2000, y

cuyo objetivo es formar profesionales en el área

de regulación energética y favorecer la

integración de los Entes e instituciones

académicas.

El CEARE está integrado por el ENARGAS y el

ENRE, junto con las Facultades de Derecho,

Ciencias Económicas e Ingeniería de la

Universidad de Buenos Aires. Este Organismo

está representado en su Consejo de

Administración por el Gerente de Recursos

Humanos y Relaciones Institucionales, quien
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Gráfico I-6  /  Tipos de Capacitación 2009 (en

cantidad de acciones)



participa directamente en la definición de los

lineamientos de cursos, carreras y otras

actividades comprendidas.

Al respecto, cabe señalar que algunos

profesionales del Ente cursaron el «Programa de

Actualización en Regulación Energética» y

otros, la «Especialización en la Carrera Jurídico-

Económica de la Regulación Energética», y se

diplomaron en ambos.

Por otro lado, y por tercer año consecutivo, se

realizó un curso interno de inducción con

contenidos generados ad hoc, sobre

«Introducción a la Industria del Gas y la

Regulación» a cargo de docentes del CEARE y

de profesionales del Organismo. Este curso se

dictó para las nuevas incorporaciones de

personal, entre profesionales y administrativos,

con asistencia obligatoria.

Asimismo, durante el año 2009, el ENARGAS

ha programado un curso de «Matriculación en

Combustión» dirigido a profesionales gasistas

de primera categoría, de aprobación

obligatoria para la obtención y el

mantenimiento de la matrícula

correspondiente. Se ha planificado su inicio

para que se dicte a comienzos de 2010.

En cuanto a sus relaciones internacionales, el

ENARGAS se ha vinculado con la ENI Corporate

University y entidades de regulación de los

servicios públicos de Italia, en lo referente a

cooperación técnica y reciprocidad de

conocimientos regulatorios.

El óptimo reclutamiento de personal efectuado,

sumado a la implementación de capacitación

especializada, ha contribuido a perfeccionar el

desempeño de las funciones del Organismo en

beneficio de los sujetos regulados, de los

usuarios y de toda la comunidad.
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Gráfico I-7  /  Capacitación por temas (en porcentajes)

Jornada de Capacitación realizada en el auditorio
del ENARGAS.
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Comisión de Usuarios

El ENARGAS brindó los recursos económicos y

de infraestructura necesarios para el normal

funcionamiento de la Comisión en el

Organismo. Durante 2009, se llevaron a cabo

con total normalidad las dos reuniones

mensuales estipuladas según el Acuerdo vigente.

Asimismo, las autoridades del Ente han

mantenido un canal abierto y fluido de

comunicación con la Comisión para posibilitar

la realización de actividades relacionadas con la

información y la defensa de los usuarios del

servicio de gas natural por redes y brindar, de

este modo, una vía concreta de atención directa

al ciudadano.

Costo de Gas de Importación 

Sistema de excepciones 
En virtud de lo dispuesto por el Decreto N.°

2067/08, referido al costo de gas de

importación, y con el fin de evitar situaciones de

inclusión no deseadas, el ENARGAS estableció

un sistema de excepciones al pago de dicho

concepto, que se plasmó a través de una Orden

Regulatoria de fecha 5 de agosto de 2009.

Asimismo, la Gerencia de Recursos Humanos y

Relaciones Institucionales realizó el

seguimiento de la aplicación de dicho sistema,

con la revisión de todas las solicitudes que no

fueron otorgadas por parte de las Licenciatarias.

Trámite de Precalificación
En relación con la aplicación del costo del gas

importado, establecido por el Decreto

mencionado en el apartado anterior, la Gerencia

de Recursos Humanos y Relaciones

Institucionales propuso la implementación de

un novedoso sistema de «trámite precalificado»,

como régimen abreviado de presentación y

análisis de la procedencia de las excepciones a

dicho costo.

El fin de tal propuesta ha sido contribuir con el

procedimiento que deben llevar a cabo las

Distribuidoras, permitiendo con ello alcanzar

con mayor dinamismo los objetivos fijados por

el Ente Regulador.

ASUNTOS INSTITUCIONALES

RELACIÓN CON LAS LICENCIATARIAS,

AUTORIDADES GUBERNAMENTALES Y

ORGANIZACIONES DE DEFENSA DE LOS

DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES

Reunión de la Comisión de Usuarios del ENARGAS.
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El Acuerdo, que fue suscripto con empresas

productoras, fraccionadoras y comercializadoras

de GLP, la Federación Argentina de Municipios y

las gobernaciones, se basa en una política que

busca proteger económicamente a los usuarios que

consumen GLP envasado en garrafas de 10, 12 y

15 kilogramos de capacidad. En este sentido, se ha

promovido, por ejemplo, para la primera unidad

un valor de venta al público de dieciséis pesos.

Es importante destacar que la cadena regulada

por la Secretaría de Energía y el ENARGAS —en

este aspecto— es la de productores,

fraccionadores y distribuidores, de la cual

quedan excluidos los comercios, en tanto que ni

la mencionada Secretaría ni este Organismo son

sus autoridades de control.

De esta manera, el ENARGAS, a través de su

Área de Asuntos Institucionales, asiste

directamente al Secretario Ejecutivo de esta

Comisión, el Ing. Antonio Pronsato,

participando de las reuniones que se realizan y

gestionando la coordinación de acciones de los

miembros que la integran.

Por este motivo, se consideró necesaria la

participación activa de los municipios, los

organismos, las entidades y las organizaciones

representativas de los usuarios y los

consumidores, ya que poseen un conocimiento

cercano y directo de los vecinos comprendidos.

De esta manera, las entidades receptoras de las

peticiones pueden analizarlas y elaborar un

breve dictamen de precalificación, acompañado

de la documentación respaldatoria.

Este trámite resulta más dinámico y expeditivo,

pues presenta la ventaja de multiplicar las

bocas de recepción de solicitudes y acelerar su

consideración y resolución, ya que las

Licenciatarias pueden contar con un análisis

previo por parte de quienes se encuentran más

cerca del usuario.

Relevamiento de usuarios de mayor consumo
Con motivo del relevamiento dispuesto por el

Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios, desarrollado por la

Universidad Tecnológica Nacional (UTN) y la

Facultad de Ciencias Económicas de la

Universidad de Buenos Aires (UBA), el

ENARGAS ha colaborado con el seguimiento de

los resultados de la operatoria mencionada y

con el procesamiento de datos, a fin de que éstos

puedan ser utilizados en debida forma.

Comisión de Seguimiento de Precios de GLP

Por instrucción de la Secretaría de Energía, a

través de su Resolución N.º 1070/08, la máxima

autoridad del ENARGAS ha liderado la Comisión

de Seguimiento del Acuerdo de Estabilidad del

Precio del Gas Licuado de Petróleo (GLP). Afiche informativo del Programa
«Garrafa para Todos».
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CAMPAÑA COMUNICACIONAL 2009

El ENARGAS realiza anualmente «Campañas de

Comunicación» sobre temas coyunturales del

mercado de gas natural. Tal como

históricamente lo viene desarrollando en

materia de prevención de accidentes por

inhalación de monóxido de carbono, durante

2009 trabajó, también, sobre el incentivo del

uso responsable del gas.

Ambos ejes temáticos de la campaña tuvieron

como objetivo concientizar acerca del ahorro de

este servicio público, cuidar el medio ambiente,

promover el uso responsable del gas en hogares,

industrias y organismos públicos e informar

sobre los consejos útiles para cada tipo de

usuario.

Enseñar a usar responsablemente el gas natural

se traduce en una disminución del monto de la

factura y contribuye a mantener usuarios bien

informados y comprometidos con la situación

energética de nuestro país.

Teniendo en cuenta la importancia que reviste

el cuidado de los recursos energéticos y

considerando que los registros estadísticos de

los últimos años advierten sobre las numerosas

intoxicaciones por inhalación de monóxido de

carbono y las muertes anuales que se producen

en el país, la Campaña 2009 incluyó las

siguientes acciones:

• Diseño de diferentes piezas de comunicación

gráficas.

• Realización de jornadas de capacitación e

información en todo el país.

• Publicación de gacetillas de difusión con

información de interés.

• Generación de herramientas web para el

usuario de gas natural.

En síntesis, la campaña de comunicación del

Ente se dirigió a todos los usuarios de gas

natural, sean éstos residenciales, comerciales,

entes oficiales, industriales, subdistribuidores,

centrales eléctricas y GNC.

Piezas Gráficas

• Folleto «Uso Responsable del Gas»

En el marco de la Campaña 2009 y en forma

conjunta con ADIGAS, se diseñaron,

imprimieron y distribuyeron 80.000 dípticos a

fin de brindar consejos prácticos y útiles en el

uso responsable de un recurso natural no

renovable: el gas.
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Interior y exterior del
díptico de «Uso
Responsable del Gas».
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•  Afiche y díptico «Prevención de accidentes
por inhalación de monóxido de carbono»

Durante 2009, se imprimieron y distribuyeron 9000

dípticos y 1000 afiches de la presente temática.

Este material de información de tipo preventivo

fue publicado, también, en la página web del

Organismo y, de forma tal, que pudieran

acceder fácilmente todos los visitantes del sitio.

Afiche  «Prevención 
de accidentes por 
inhalación de 
monóxido de carbono».



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

28 ENARGAS - Ente Nacional Regulador del GasCAPÍTULO I

Interior y exterior del díptico «Prevención de accidentes por inhalación de monóxido de carbono».
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• Folleto Institucional

Se diseñaron e imprimieron 15.000 trípticos con

información general sobre los objetivos, las

facultades y las funciones del Organismo, la

atención al usuario, las tareas relacionadas con

el GNC, los consejos sobre el uso responsable

del gas y la ubicación de los Centros Regionales

del ENARGAS.

La distribución de este material se realizó en

todas las sedes del país del Organismo, las

Licenciatarias, las Asociaciones de Defensa de

los Usuarios y en las jornadas y los eventos de

los que participó el ENARGAS.

Tríptico institucional realizado en ocasión de la Expo Oil & Gas.
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• Pie de Mail

Durante la primera mitad de 2009, se realizó un

pie de mail corporativo a fin de llegar al público

en general con consejos útiles relacionados con

el uso responsable del gas:

Del mismo modo, durante la segunda mitad del

año, se llegó a los usuarios con un mensaje

claro y fácil de recordar mediante todos los

correos electrónicos salientes, sobre el tema de

prevención de accidentes por inhalación de

monóxido de carbono:

El consumo responsable del gas nos beneficia a todos.

Usar eficientemente nuestros recursos energéticos nos permitirá aprovecharlos por más

tiempo:

1. Apague el piloto de los artefactos a gas que no utilice.

2.  Regule la temperatura del agua del termotanque o calefón con la perilla o botonera.

3. Ajuste la llama de las hornalla al diámetro del fondo de los recipientes y manténgalos

tapados.

4. Haga un mantenimiento anual de sus artefactos por un gasista matriculado.

Más información en www.enargas.gov.ar

El monóxido de carbono es un gas altamente venenoso y difícil de detectar porque no tiene

olor, ni color, ni sabor. 

Para evitar accidentes por inhalación de monóxido de carbono:

1. Realice anualmente una revisión de los artefactos de su vivienda por un gasista

matriculado. 

2. Permita siempre el ingreso de aire al ambiente desde el exterior. 

3. Verifique que la llama de los artefactos sea de color azul. 

4. Lea el dorso de su factura de gas donde encontrará teléfonos útiles para consultas,

urgencias o reclamos.

Más información en www.enargas.gov.ar 



Jornadas de Información y Capacitación

En el marco de la Campaña de Comunicación y

con el objetivo de cumplir con la tarea de

difusión, anualmente el ENARGAS realiza un

«Plan de Jornadas de Capacitación» sobre la

prevención de accidentes por inhalación de

monóxido de carbono y el uso responsable del

gas.

A continuación, se detallan las jornadas

realizadas:
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Jornada de Capacitación llevada a cabo en la
Cooperativa Eléctrica y de Servicios Mariano
Moreno Ltda., localidad de 9 de Julio, provincia
de Buenos Aires.

• Localidad de 9 de Julio, provincia de Buenos

Aires, junto con la Cooperativa Eléctrica y de

Servicios Mariano Moreno Ltda. y el Instituto

de Subdistribuidores de Gas de la Argentina

—ISGA— (4/6/09).

• Ciudad de Buenos Aires, junto con la

Licenciataria Gas Natural BAN y el Centro

Argentino de Ingenieros —CAI— (19/6/09).

• Ciudad de Batán, provincia de Buenos Aires,

junto con la Cooperativa Batán de Obras y

Servicios Públicos Ltda. y el ISGA (24/6/09).



Seminarios ENARGAS

Es importante destacar que el Ente, a través de su

Área de Gestión y Desarrollo de Recursos

Humanos, anualmente lleva a cabo un programa

de jornadas y charlas para su personal

administrativo y sus profesionales con la

presencia de expertos externos en materia de gas.

Por su parte, el área de Asuntos Institucionales

colabora con la difusión externa de estas

jornadas realizadas periódicamente en el

Auditorio Julio V. Canessa del 2.° piso de la

Sede Central del Organismo.
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Seminario dictado por docentes del CEARE para el personal del ENARGAS.



Calculador de Consumos de Gas

El ENARGAS, a través de iniciativas atractivas

y novedosas, busca incentivar el «uso

responsable del gas natural» y generar, de esta

manera, mayor conciencia en la población

sobre la importancia de cuidar los recursos no

renovables de nuestro país.

Para ello, se desarrolló un proyecto denominado

Calculador de Consumos de Gas, una aplicación

web que permite estimar el consumo bimestral

de m3 de gas en el momento. Este cálculo es

orientativo y el resultado del monto por pagar

no incluye impuestos.

El objetivo principal de esta herramienta es

mostrar a los usuarios de gas natural por redes

en qué umbrales de consumo se encuentran y,

así, poder reconocer en qué ambientes y cuáles

artefactos del hogar pueden optimizar el uso del

gas para no derrocharlo.

A continuación, se pueden observar algunas

imágenes de esta aplicación:
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Calculador que permite estimar
el consumo de gas en el hogar. 



CARTA COMPROMISO CON EL CIUDADANO

Es oportuno recordar acerca de este tema que, a

fines del año 2005, el Directorio de ENARGAS

adhirió al «Programa Carta Compromiso con el

Ciudadano» con el propósito de incluir al

Organismo en un proceso de mejora continua

impulsado por la Subsecretaría de la Gestión

Pública, dependiente de la Jefatura de Gabinete

de Ministros de la Nación.

Durante 2009, el Responsable Político Técnico

junto con la Unidad de Monitoreo realizaron

mensualmente el seguimiento correspondiente

de los indicadores presentados y los estándares

comprometidos en la Primera Carta

Compromiso con el Ciudadano. Para ello, se

recopiló en forma periódica la información

necesaria en cada una de las Gerencias

intervinientes y se incorporaron en línea los

datos en el Tablero de Control de Comando,

dependiente de la Secretaría de la Gestión

Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Asimismo, se realizaron y presentaron los

informes trimestrales y anuales del Programa a

la misma Secretaría, con lo cual se cumplió con

lo estipulado por el Decreto N.° 229/2000.

A fin de continuar con el objetivo de transparentar

la actividad de la administración pública, se

mantuvieron las reuniones concernientes al

desarrollo y el avance de los indicadores evaluados

para la firma de una segunda carta.

El Cuadro I-8 expone en forma pormenorizada

lo desarrollado acerca de las mejoras

comprometidas por el Organismo en su gestión

del año 2009 y refleja los resultados obtenidos,

relacionados con la prestación de sus servicios.
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Carga de datos de  indicadores y estándares comprometidos por el Organismo en el
Tablero de Control de Comando del Programa Carta Compromiso con el Ciudadano.
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ESTÁNDAR / MEJORA SERVICIOS ESENCIALES 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

La primera respuesta al reclamante sobre el fondo del asunto relacionado
con Facturación y Gestión de Deudas se realiza dentro de los 30 días de
tomado el reclamo, siempre que el descargo de la Licenciataria hubiera
satisfecho al Ente. 82 85 93 94 87 87 83 83 82 87 88 85

Para cada reclamo relacionado con Facturación y Gestión de Deudas, se
envía o entrega el respectivo comprobante, en el que se detalla el número
de reclamo y el funcionario responsable. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

La primera respuesta al reclamante sobre el fondo del asunto relacionado
con Gestión de Prestaciones, se hace dentro de los 30 días de tomado el
reclamo, siempre que el descargo de la Licenciataria hubiera satisfecho al
Ente. 94 96 91 96 83 85 92 88 92 94 85 96

Para cada reclamo relacionado con Gestión de Prestaciones, se envía o
entrega el respectivo comprobante, en el que se detalla el número de 
reclamo y el funcionario responsable. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Todos los reclamos urgentes son trasladados a la Distribuidora por fax o
correo electrónico dentro de los 10 minutos de recibidos. 100 97 94 92 94 93 95 97 95 90 94 91

Las consultas escritas que no requieren intervención de áreas del Ente,
son respondidas dentro de los 5 días hábiles de su presentación. 93 96 92 87 85 80 86 91 87 90 93 95

ESTÁNDAR / MEJORA PUNTO DE CONTACTO 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

Todos los concurrentes al área de Atención de Consultas y Reclamos de la
Gerencia de Regiones no esperan más de 15 minutos. - - - - - - - - - - - (1)

En todas las áreas que atienden público, el ciudadano es tratado con
Amabilidad, Respeto y Cortesía. - - - - - - - - - - - (1)

Se garantizan instalaciones adecuadas para la Atención al Público, con
ambiente climatizado y asientos para la espera. - - - - - - - - - - - (1)

Las áreas de Atención al Público están debidamente señalizadas. - - - - - - - - - - - (1)

El tiempo para acceder a la atención telefónica es menor o igual a 40
segundos en, por lo menos, el 80% de los llamados computados a partir
de la finalización del mensaje del contestador. 91,6 91,7 85,5 88,6 93,8 90,4 93,6 89,6 92,9 90,9 91,7 96,4
Se garantiza la atención telefónica al público en días hábiles de 10.00 a
17.00 (exceptuando el mes de enero, que es de 9.00 a 15.00). 100 100 100 95,2 100 100 95,2 100 100 95,5 100 100

Se garantiza la atención personal al público en días hábiles de 10.00 a
17.00 (exceptuando el mes de enero, que es de 9.00 a 15.00). 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

MEJORA NO COMPROMETIDA
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

El personal, los escritorios y los puestos de trabajo de cada uno están
identificados por un cartel con Nombre y Apellido del Funcionario
Responsable en el área de Atención de Consultas y Reclamos de las
Agencias y Delegaciones de todo el país.

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

MEJORA COMPROMETIDA 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

El ENARGAS se compromete a la apertura de nuevas Delegaciones en el
interior del país en zonas donde el Ente no cuenta con representación. - - - - -

100
(2) - - - - -

100
(2)

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009

Cuadro I-8  /  Carta Compromiso con el Ciudadano – Estándares Comprometidos 2009
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Cuadro I-8  /  Carta Compromiso con el Ciudadano – Estándares Comprometidos 2009 (Cont.)

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

El contenido del Sitio Web es presentado de modo claro, en un lenguaje
llano, focalizado en los públicos objetivos del Organismo y actualizado
periódicamente. - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3)

El ENARGAS dispone de folletos institucionales e informativos. La 
información es accesible, clara, completa, precisa, con un diseño claro y
ordenado y visualmente atractivo. La cantidad impresa y distribuida está
en concordancia con los objetivos de difusión y cobertura de destinatarios
prefijados. - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3)

El ENARGAS diseña y distribuye anualmente material específico para ser
colocado en las oficinas comerciales de las distribuidoras, con información
acerca de los derechos de los usuarios frente a eventuales inconvenientes
en la realización de reclamos, y la segunda instancia de reclamo ante el
ENARGAS. - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3)

Se publica el Informe Anual de las Actividades del organismo, detallando
las acciones desarrolladas en el ejercicio anterior, descripción de la
evolución de la industria del Gas en la Argentina, las Resoluciones emitidas,
la oferta y demanda de Gas en la Argentina, los datos estadísticos relativos
a los reclamos y consultas de los usuarios, la ejecución del presupuesto del
Ente y los objetivos para el ejercicio siguiente. - - - - - - - - - - -

100
(4)

El Ente implementó en el transcurso del año 2009 un Plan de Difusión e
Información. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

El ENARGAS tiene vigente el Libro del Sistema de Quejas y Sugerencias. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
ENARGAS facilita los recursos económicos, instalaciones y equipamientos
para el funcionamiento de la Comisión de Usuarios.

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

El ENARGAS lleva a cabo las jornadas de capacitación e información a
Usuarios de acuerdo al Plan Anual. - - - - -

100
(2) - - - - -

100
(2)

Se llevan a cabo Audiencias públicas, convocándose a todos los eventuales
interesados mediante publicaciones en diarios de circulación masiva y a
través la página de internet del ENARGAS. - - - - - - - - - - -

100
(4)

Conjuntamente con el cierre de cada reclamo, el ENARGAS remite al 
reclamante, con respuesta gratuita, una encuesta sobre el servicio 
prestado. - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3)

El ENARGAS implementa una encuesta permanente de satisfacción en su
sede Central respecto a la calidad de la Atención al Público. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

(1) Durante el año se implementó una Encuesta Permanente de Satisfacción en el Área de Atención de Consultas y Reclamos. La evaluación
cualitativa se informó a la Secretaría de la Gestión Pública.

(2) Estándar semestral.
(3) Estándar trimestral.
(4) Estándar anual. 
(5) Estándar cualitativo. 

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009
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RELACIONES PÚBLICAS Y PROTOCOLO

Reuniones en ENARGAS

Durante 2009, se organizaron y coordinaron

diferentes encuentros en el Organismo, tanto de

orden interno cuanto motivados por agentes o

temas externos, que son a saber:

• Reunión de Delegados y Agentes del

Organismo con motivo de la presentación y la

capacitación sobre los Cuadros Tarifarios y

Nuevos Cargos del Decreto N.º 2067/08 (19 y

20 de febrero).

• Celebración del «Día del Gas» con la presencia

de todo el personal del Organismo (5 de

marzo). 

• Conmemoración del «Día Mundial de los

Derechos del Consumidor»: se recibió a la

Comisión de Usuarios del ENARGAS (18 de

marzo).

• Reunión informativa con la Comisión de

Usuarios sobre la implementación del

procedimiento de las excepciones al pago del

costo del gas importado establecido por el

Decreto N.º 2067/08. Estuvieron presentes el

Interventor del ENARGAS, Ing. Antonio

Pronsato, el Gerente de Regiones, Ing. Pedro de

Falco, el Gerente de Recursos Humanos y

Relaciones Institucionales, Dr. Claudio de la

Fuente y los miembros que integran la Comisión

de Usuarios del ENARGAS (27 de agosto).

Día del Gas:  El Ing. Antonio Pronsato dirigiendo unas palabras al personal del ENARGAS.



ciudad de General Lamadrid, provincia de

Buenos Aires (19 de junio).
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• Firma del Convenio para la Ampliación de la

capacidad de distribución de gas natural a la

Asistieron el Intendente de Gral. Lamadrid, Dr. Juan Carlos Pellita, los señores Luciano Paladini
y Gustavo Pedace de la empresa Camuzzi Gas Pampeana, y el Ing. Antonio Luis Pronsato,
acompañado por profesionales del ENARGAS.
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• Concurrencia de funcionarios del ENARGAS a

la Residencia de Olivos para la presentación

del tema «Reducción del impacto del Costo de

Gas de Importación para zonas de mayor

severidad climática» (19 de abril).

• Realización en el Salón de la Mujer de la Casa

de Gobierno del acto de adjudicación para la

construcción del Gasoducto de La Rioja,

evento al cual asistieron representantes del

Organismo (6 de mayo).

• Presencia del Ing. Antonio Pronsato y

Gerentes del ENARGAS en la Residencia de

Olivos, a fin de participar en la audiencia de

adjudicación por el Cruce del Estrecho de

Magallanes (19 de junio).

• Apertura de la Planta Compresora Gral. Cerri,

ubicada en la ciudad de Bahía Blanca, que

realizó la Presidenta Cristina Fernández de

Kirchner ante la presencia de profesionales

del Organismo, entre otros (19 de junio).

Intervención en Congresos, Exposiciones,
Foros y Eventos

Entre las actividades externas que contaron con

la presencia del ENARGAS durante 2009, se

destacan las siguientes:

• Reunión mantenida entre el Interventor del

ENARGAS y técnicos del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios con el Gobernador de Salta, Sr. Juan

Manuel Urtubey, y el Intendente de Tartagal,

Sr. Sergio Laevy, con el fin de firmar

convenios del Plan de Obras de Mejoramiento

Urbano por 159 millones de pesos. Luego de

la reunión realizaron una recorrida por la

ciudad que había sido afectada el 9-2-09 por

un alud (17 de febrero).

• Asistencia del Ing. Antonio Pronsato al acto

de cierre de la 1.ª Feria de Infraestructura y

Servicios -FERINSE-, realizada del 14 al 16 de

abril en el Centro Costa Salguero de la ciudad

de Buenos Aires (16 de abril).

• Disertación del ENARGAS en el Congreso

Nacional de Subdistribución de Gas por Red

organizado por la Revista Expansión, que tuvo

lugar en el Centro Argentino de Ingenieros,

ciudad de Buenos Aires (16 de abril).

• Presencia del Ing. Antonio Pronsato en el acto

realizado en el Teatro Argentino de la ciudad

de La Plata donde se anunció el Proyecto de

Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual

—Ley de Radiodifusión— (18 de abril).
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• Participación del Ing. Antonio Pronsato, junto

con Gerentes y Asesores del Organismo, en la

presentación realizada por el Ministro de

Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios, Arq. Julio De Vido, y el Secretario

de Energía de la Nación, Ing. Daniel Cameron,

ante la Comisión de Energía de la Honorable

Cámara de Senadores de la Nación, para

brindar información y responder a las

preguntas de los Senadores respecto de la

aplicación del Decreto N.º 2067/08 (5 de

agosto).

• Participación del ENARGAS en la 24th World

Gas Conference, exposición mundial del gas en

la que Argentina fue el país anfitrión. Este

importante evento tuvo lugar en el Predio

Ferial y Centro de Convenciones de La Rural,

ciudad de Buenos Aires y reunió a los

principales actores y proveedores de la

industria del gas. El Ente participó activamente

con un stand en la exposición y profesionales

de diferentes áreas del Organismo asistieron a

conferencias, charlas y mesas de trabajo de la

Conferencia (5 al 9 de octubre).

Stand Institucional del Organismo en la 24th World Gas Conference.
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• Visita de la obra del Estrecho de Magallanes

por parte del Ing. Antonio Pronsato y un

equipo de profesionales del Organismo (13 al

16 de noviembre).

• Asistencia del Ing. Antonio Pronsato a la 57.ª

Convención Anual de la Cámara Argentina de

la Construcción, en la cual expuso el Arq.

Julio De Vido, Ministro de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios, acerca

del tema «Infraestructura y Vivienda en la

Argentina Bicentenaria» (24 de noviembre).

El Ing. Antonio Pronsato desde el barco Solitaire observando la conexión de la primera fase del tendido del
gasoducto Magallánico.

Vista aérea del Solitaire realizando las tareas de pull-in. 



Relaciones Internacionales

Durante 2009, se mantuvieron contactos con

Organismos y Delegaciones extranjeras para

impulsar y coordinar el intercambio de

conocimientos en materia regulatoria. Algunas

de las acciones llevadas a cabo fueron:

• Visita de funcionarios de Petrocomercial,

filial de la Estatal Petrolera Petroecuador, que

fueron recibidos por profesionales de la

Gerencia de Desempeño y Economía del

ENARGAS en la Sala de Audiencias del

Organismo, para tratar temas sobre la

normativa, la regulación y los precios del gas,

oportunidad en que se les entregó material

informativo (8 de julio).

• Viaje de Gerentes del ENARGAS a Italia

invitados por la ENI Corporate University,

entidad educativa integrada de energía,

comprometida con el crecimiento de las

actividades de exploración, producción,

transporte y comercialización de petróleo y

gas (22 de julio).

• Asistencia a las reuniones bilaterales de la

Comisión Mixta Pakistaní realizadas en el

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio

Internacional y Culto. La delegación pakistaní

fue presidida por el Ministro Federal de

Comercio, el Sr. Amin Hahim, altos

funcionarios y representantes del Ministerio

de Agricultura, Petróleo y Recursos Naturales

y la Trade Development Authority of Pakistan

(4 y 5 de agosto).

• Recepción de una Delegación de China,

organizada junto con la Cámara de Comercio,

Cultura y Producción Argentino-Asiática (5

de octubre).

• Reunión entre profesionales de la Gerencia de

Recursos Humanos y de Relaciones

Institucionales del Organismo con el

Vicepresidente de Búsquedas de la

Universidad de Maryland, Sr. Mel Bernstein, y

el Asociado para Asuntos Internacionales de

tal Universidad, Sr. Saúl Sosnowski, junto con

la Dra. Mirta Gariglio y el Ing. Raúl Bertero

del CEARE, a fin de tratar temas de

capacitación, especializaciones técnicas y

procesos de estudio (13 de octubre).

• Presencia de periodistas de la publicación

norteamericana Oil and Gas Investor

Magazine, que entrevistaron al Señor

Interventor de ENARGAS sobre el escenario

del gas en la Argentina, la función del

Organismo en materia de regulación, el

control de las empresas involucradas en el

sector y la importancia que, para el

abastecimiento del país, representa la puesta

en marcha de la construcción del segundo

gasoducto submarino entre las provincias de

Santa Cruz y Tierra del Fuego (25 de

noviembre).
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El Ing. Pronsato junto con los periodistas de la Oil
and Gas Investor, Hayley Windsor y James
McKeigue.



SECTOR DE PRENSA Y DIFUSIÓN

Relación con los públicos interno y externo

Durante 2009, el sector de Prensa y Difusión se

encargó de realizar múltiples acciones para

difundir las actividades y las decisiones del

Organismo, coordinando y centralizando la

información brindada a los medios de

comunicación. De modo tal que se hizo el

correspondiente monitoreo y el análisis del

material periodístico publicado en medios

nacionales y provinciales vinculados

específicamente con el ENARGAS y, en

particular, con el sector energético del gas

natural.

Cabe resaltar que el Ente respondió

efectivamente a las consultas periodísticas,

tanto nacionales como internacionales, sobre el

uso responsable del gas, el PURE, las nuevas

obras de gas por redes, los proyectos de

expansión de gasoductos 2006-2010, el GNC,

los cuadros tarifarios, el trámite de

precalificación para el tratamiento de las

excepciones al costo de gas de importación, la

prevención de accidentes por inhalación de

monóxido de carbono, las inspecciones a las

instalaciones internas de las escuelas del país,

entre otras.

Con relación a las gacetillas de prensa

difundidas en los medios de comunicación, han

sido publicadas en la página web, en la sección

correspondiente a Prensa, y están a disposición

de todos los ciudadanos que deseen ingresar al

sitio. El detalle es el siguiente:

• El Ente Nacional Regulador del Gas Responde

a la Comunicación de TGN (14 de enero).

• Comunicado de Prensa sobre medida cautelar

por Resolución ENARGAS N.º I/587 (27 de

marzo).

• Desmentida sobre Nuevos Aumentos de

Tarifas (16 de abril).

• Tres Empresas se presentaron a la Licitación

por el Gasoducto Transmagallánico (30 de

abril).

• Comienzan las Jornadas de Capacitación para

el Uso Responsable del Gas (1 de junio).

• Denuncia del Ente Nacional Regulador del

Gas (5 de junio).

• Los accidentes por Inhalación de Monóxido de

Carbono pueden evitarse (11 de junio).

• ENARGAS y Gas Natural Ban organizan una

Jornada sobre Uso Responsable del Gas (16 de

junio).

• El ENARGAS continúa con sus Jornadas de

Capacitación en el Uso Responsable del Gas

en Capital y GBA (26 de junio).

• El ENARGAS informa sobre la aplicación del

Costo para la importación de Gas (16 de

julio).

• Campaña para el Uso Responsable del Gas

Natural (20 de julio).

• El ENARGAS informa sobre los alcances del

Costo de Gas de Importación en Río Negro (24

de julio).
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• El ENARGAS informa sobre la aplicación del

Costo de Gas de Importación en Santa Fe (29

de julio).

• El ENARGAS intimó a las Distribuidoras para

que informen sobre la implementación de

excepciones aplicadas al Costo de Gas de

Importación (31 de julio).

• El ENARGAS informa sobre las instrucciones

a las Licenciatarias para disponer de las

excepciones al Costo de Gas de Importación (4

de agosto).

• El ENARGAS propone la implementación de

un sistema de trámite precalificado para

evaluar los pedidos de excepción (10 de

agosto).

• Usuarios de gas beneficiados por un

relevamiento y la ampliación de bocas de

recepción de pedidos de excepción (2 de

septiembre).

• El ENARGAS desmiente modificaciones en las

tarifas a partir de octubre (10 de septiembre).

• El ENARGAS informa sobre el régimen

tarifario vigente (11 de septiembre).

• El ENARGAS informa que el precio de la

garrafa social sigue vigente hasta fines del

año próximo (18 de septiembre).

• El ENARGAS informa sobre sanción a

Metrogas (29 de octubre).

• Comenzó el tendido del Gasoducto

Transmagallánico (15 de noviembre).

Se realizaron, también, las gestiones

correspondientes para el otorgamiento de

pautas publicitarias del ENARGAS a diversos

medios de comunicación nacionales y

provinciales, en un trabajo conjunto con el

Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios.

Difusión externa

• Campaña de comunicación para el uso
responsable del gas

En 2009, se difundieron en los medios del

interior del país gacetillas de prensa sobre las

Jornadas para un «Uso Responsable del Gas

Natural», en las cuales el Organismo participó y

que desarrolló en las ciudades 9 de Julio y

Batán (provincia de Buenos Aires) y en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver pág. 31,

apartado de «Jornadas de Capacitación e

Información»).

Esta información fue distribuida oportunamente

a los medios locales y, también, a las

distribuidoras que operan en las respectivas

zonas.

• Colaboración en la revista del MINPLAN

El sector de Prensa y Difusión del ENARGAS

fue invitado por el área homónima del

Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios para participar con el envío

de información y la elaboración de artículos

periodísticos en la revista institucional de

publicación interna llamada Comunicarnos

para Conocernos MINPLAN.

• Reunión de Cierre Anual de Actividades de
la Defensa de Consumidores y Usuarios

El ENARGAS participó como expositor en la

reunión mencionada en el epígrafe, la cual se

realizó el 3 de diciembre en la Facultad de

Derecho de la Universidad Nacional de Mar del

Plata.
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Los profesionales del Ente informaron a las

Oficinas Municipales de Información al

Consumidor (OMIC) de la Provincia de Buenos

Aires, allí presentes, sobre los alcances y el

estado del Trámite de Precalificación para el

tratamiento de las excepciones al costo de gas

de importación.

Publicidad

Durante 2009, el ENARGAS ha tenido una

considerable presencia en los medios a través

de pautas publicitarias. Un detalle de los medios

auspiciados, tanto en televisión como en radio,

gráfica y páginas web, se menciona a

continuación:

• Televisión

- Argentinísima Satelital

Lugar Común – Antonio Fernández Llorente

- Canal Metro

El Espía – Claudio Zeiger

- América 24

El Destape – Roberto Navarro

• Radio

- FM Patricios

Más temprano que tarde – Fernando Borroni

- Radio Simphony 91.3

Nicanor en la radio – Nicanor González del

Solar

- FM Cultura

Real Politik – Walter Schmidt

- FM 92.5

A medio Camino – Néstor Muñoz

- AM 750 Radio del Pueblo

Escúchate – Buby Verardi

- FM 89.5

La mañana – Beatriz Antunez

Circo Beat – Mario Banchero

Besos al oído – Mariana Aquino

Quilmes 9 AM – Daniel Bocar

- Radio El Mundo

Cuatro Patas – Isabel Vila

Buenas Razones – Ignacio Riverol

Radar Económico – Gustavo Bazzán

Hora 25 – Carlos Arbía

La buena nueva – Silvio Huberman

- FM Milenium

Economía XXI – Carlos Méndez

Economía XXI – Daniel Fernández Canedo

Claro y Sencillo – Charly Fernández

La letra chica – Marcelo Canton

La letra chica – Eduardo Aulicino

La noche antes – Eduardo Van Der Kooy

- FM Blue 100.7

Código de Radio – Julio Blanck

- Radio Del Plata

Semanario Mil30 – Jorge Oviedo

Semanario Mil30 – Mari Portugal

Semanario Mil30 – Silvia Peco

- AM 890

Gas Vehicular – Fernando Riesco

• Gráfica
Diario El Ciudadano de Cañuelas – Gabriel

Iturralde

• Web
www.radiofmq.com

24CON Conurbano Bonaerense
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Cabe añadir que las piezas utilizadas en todos

estos medios tuvieron que ver con consejos

útiles para hacer un Uso Responsable del Gas

Natural (ver págs. 25-26 del presente capítulo).
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PODER EJECUTIVO NACIONAL

\

CONGRESO DE LA NACIÓN

MINISTERIO DE
PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y

SERVICIOS

UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA

CONTROL INTERNO
(SIGEN)

CONTROL EXTERNO
(AGN)

Cuadro I-9  /  Controles al ENARGAS

CONTROLES AL ENARGAS

El ENARGAS se encuentra sujeto al régimen de

control establecido por la Ley N.º 24.156 de

Administración Financiera y de los Sistemas de

Control del Sector Público Nacional.

Dicha Ley instituye el Sistema de Control del

Sector Público Nacional y establece que la

Sindicatura General de la Nación (SIGEN) y la

Auditoría General de la Nación (AGN) son,

respectivamente, los Órganos Rectores de los

Sistemas de Control Interno y Externo del Poder

Ejecutivo Nacional (PEN).

En el Cuadro I-9 se sintetizan los controles que

alcanzan al ENARGAS.

El Sistema de Control Interno está conformado por

la SIGEN y por las Unidades de Auditoría Interna

(UAI), las que dependen jerárquicamente de la

Autoridad Superior de cada Organismo del PEN.

Es oportuno recordar en este punto que el

ENARGAS cuenta en su estructura orgánica con

una Unidad de Auditoría Interna, que depende

en forma directa del Directorio y es la



responsable del control del mantenimiento de

un adecuado sistema de control interno en el

ámbito de la organización.

Es responsabilidad primaria de la Unidad de

Auditoría Interna planificar, programar y

ejecutar exámenes y evaluaciones posteriores a

las actividades del Organismo en sus aspectos

presupuestarios, económicos, financieros,

patrimoniales, normativos, operacionales y de

gestión, con un enfoque de control integral e

integrado, tendiendo a la continua

optimización de los niveles de eficacia,

eficiencia y economía de la gestión.

Al respecto, cabe señalar que, conforme lo

establecido en el Artículo 102 de la Ley N.º

24.156, la auditoría interna «es un servicio a

toda la organización y consiste en un examen

posterior de las actividades financieras y

administrativas», realizado por los auditores

integrantes de la Unidad de Auditoría Interna.

Asimismo, establece que «las funciones y

actividades de los auditores internos deberán

mantenerse desligadas de las operaciones

sujetas a su examen».

El Plan Anual de Auditorías de la UAI es

elaborado según las pautas generales de control

interno y de auditoría impartidas por la SIGEN,

aplicando para ello un modelo de control

integral e integrado. Dicho plan, previa

elevación a la Autoridad Superior del

Organismo, es aprobado y supervisado en su

ejecución por la SIGEN, conforme las funciones

que le fueron asignadas (Ley N.º 24.156 —

Artículo 104).

Los Cuadros I-10 y I-10.1 contienen el resumen

de las auditorías realizadas por la Unidad de

Auditoría Interna durante el ejercicio 2009.
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INFORME UAI TEMA OBJETO DE AUDITORÍA

Informe 
N.º 264

Informe 
N.º 265

Informe 
N.º 266

Informe 
N.º 267

Informe 
N.º 268

Informe 
N.º 269

Tareas de Cierre Ejercicio 2008

Cumplimiento Resolución
SIGEN N.º 15/2006 – ANEXO II
Observaciones Pendientes de
Regularización Ejercicio 2008

Cumplimiento Resolución
SIGEN N.º 15/2006 – ANEXO III
Observaciones Regularizadas
Ejercicio 2008

Cuenta de Inversión Ejercicio
2008 ANEXO I - Resolución 
N.º 10/2006-SGN

Fideicomisos Decreto 
N.º 180/2004

Indicadores de Calidad del
Servicio Comercial de
Distribución

Informar acerca del desarrollo de las tareas propias de cierre del ejercicio 2008,
llevadas a cabo de acuerdo con las instrucciones impartidas por la Sindicatura
General de la Nación a través de las Resoluciones N.º 152/95 y 141/97, y en
concordancia con el Planeamiento de Auditoría establecido por la UAI para el
presente ejercicio.

Dar cumplimiento a lo requerido por la Resolución SIGEN N.º 15/2006, y presentar,
en forma compilada, el estado de situación de las observaciones y recomendaciones
efectuadas por esta Unidad de Auditoría Interna, por la Sindicatura General de la
Nación y por la Auditoría General de la Nación que se encontraban vigentes al 31 de
diciembre de 2008.

Dar cumplimiento a lo requerido por la Resolución SIGEN N.º 15/2006, y presentar,
en forma compilada, el estado de situación de las observaciones y recomendaciones
efectuadas por esta Unidad de Auditoría Interna, por la Sindicatura General de la
Nación y por la Auditoría General de la Nación que han sido regularizadas durante
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2008.

Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestario y contable
del Ente Nacional Regulador del Gas, incluyendo la metodología seguida para
elaborar la documentación requerida por la Secretaría de Hacienda y la Contaduría
General de la Nación para la confección de la Cuenta de Inversión del ejercicio 2008.

Verificar los procedimientos de control implementados por el Ente en cumplimiento
de las funciones delegadas por la Resolución SE N.º 663/2004, respecto del Régimen
de Contrataciones bajo el cual se contratan las Obras de Ampliación de Transporte,
sobre la base de la creación de Fideicomisos Financieros, en el marco de lo
establecido en el Decreto N.º 180/2004 y la Resolución N.º 185/2004 del Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.

Evaluar el funcionamiento del sistema de control mediante Indicadores de Calidad
del Servicio Comercial, establecidos por las Resoluciones ENARGAS N.º 1192/99, sus
modificatorias y complementarias.
Para ello, se relevaron los procedimientos internos de control utilizados por la
Gerencia de Regiones para el procesamiento de la información recibida de las
Licenciatarias, los recaudos tomados para su resguardo y la pertinente
comunicación y la publicación de los indicadores resultantes.
A fin de verificar la veracidad, consistencia e integridad de la información
proporcionada por las Lic., se constató la realización de las auditorías y los controles
establecidos por la reglamentación, y se verificó, en caso de detectarse
incumplimientos, la aplicación del régimen sancionatorio establecido en la
normativa vigente.
Adicionalmente, se verificó el grado de cumplimiento de las metas físicas
programadas por la Gerencia de Regiones y, de corresponder, las causas atribuibles
a los desvíos.

Cuadro I-10  /  Informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna (UAI) – Año 2009



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

50 ENARGAS - Ente Nacional Regulador del GasCAPÍTULO I

INFORME UAI TEMA OBJETO DE AUDITORÍA

Informe 
N.º 270

Informe 
N.º 271

Informe 
N.º 272

Informe 
N.º 273

Informe 
N.º 274

Informe 
N.º 275

Sistema de Gas Natural
Comprimido

Formulación Presupuestaria
Ejercicio 2010

Base de Datos Unificada de
Sanciones

Compre Trabajo Argentino

Atención de Usuarios
Sede Central

Compras y Contrataciones

Efectuar un relevamiento de los procedimientos de control implementados por el
ENARGAS para verificar el cumplimiento, por parte de los sujetos del sistema de Gas
Natural Comprimido (GNC), de las normas vigentes en la materia.

Efectuar una revisión de los procedimientos implementados por el ENARGAS para la
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Ejercicio 2010 y evaluar la
razonabilidad de los recursos y los gastos proyectados y su adecuación a las
necesidades del Organismo. Verificar el proceso de identificación y definición de las
metas físicas.

Relevar los procedimientos utilizados para el registro y seguimiento de las
sanciones que impone el Ente a los distintos sujetos de la industria, de acuerdo con
lo dispuesto en la Sección XII —Contravenciones y Sanciones— del Capítulo I de la
Ley N.º 24.076, reglamentada por los Decretos N.º 1738/92 y 2255/92.
En este sentido, se verificó la integridad, la exactitud y la veracidad de la
información existente en la aplicación de la Base de Datos Unificada de Sanciones,
implementada por el Organismo.
Adicionalmente, se efectuó el seguimiento de las observaciones realizadas en
informes de auditoría anteriores, verificando el grado de implementación de las
recomendaciones formuladas.

Relevar los procedimientos y los controles implementados por el ENARGAS para
verificar el cumplimiento por parte de las Licenciatarias de Transporte y Distribución
de Gas del «Régimen de Compre Trabajo Argentino», en virtud de lo establecido por
el Artículo 11 de la Ley N.º 25.551, su reglamentación, y la Resolución ENARGAS N.º
3132/2005.

Evaluar el cumplimiento de las normas y los procedimientos dictados por la máxima
autoridad del ENARGAS, y el funcionamiento de los controles internos aplicados por
la Gerencia de Regiones, en la gestión de atención de reclamos y consultas de los
usuarios del servicio público de distribución de gas; asimismo, verificar la
integridad, la congruencia, la confiabilidad y la oportunidad del registro de los datos
ingresados al sistema informático de registro.
Efectuar el seguimiento respecto de la tramitación, por parte de la Gerencia de
Asuntos Legales (GAL), de los Recursos Jerárquicos interpuestos ante la máxima
autoridad del Organismo contra las Resoluciones de los Funcionarios Responsables
encargados de la atención de reclamos en la Sede Central del ENARGAS.

Evaluar el cumplimiento de las normas y los procedimientos de control interno
aplicados a la gestión de Compras y Contrataciones del ENARGAS, como así también
efectuar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas a la Gerencia de
Administración (GA) en anteriores Informes realizados por esta Unidad de Auditoría
Interna (UAI).

Cuadro I-10  /  Informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna (UAI) – Año 2009 (Cont.)
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INFORME UAI TEMA OBJETO DE AUDITORÍA

Informe 
N.º 276

Informe 
N.º 277

Informe 
N.º 278

Circular SIGEN N.º 01/2003

Centros Regionales

Declaraciones Juradas
Patrimoniales Integrales
Ejercicios 2008 y 2009

Verificar, en el ámbito del ENARGAS, los aspectos incluidos en la Circular SIGEN N.º
01/2003, vigentes para el período diciembre 2008 a noviembre 2009, relacionados
con la evaluación del cumplimiento de los siguientes aspectos en materia de
Personal:
• Incompatibilidades (Decreto N.º 894/2001, y normas modificatorias).
• Cumplimiento efectivo de las prestaciones del personal (Decisión Administrativa
N.º 104/2001 y normas complementarias).

Evaluar la gestión administrativa y operacional de los Centros Regionales,
dependientes de la Gerencia de Regiones, en los aspectos relacionados con la
Atención de Reclamos de Usuarios.

Verificar el cumplimiento, por parte de los funcionarios del ENARGAS obligados
respecto de la presentación ante la Oficina Anticorrupción (OA), de la actualización
anual de las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales (DJPI) correspondientes
al año 2008, así como las presentaciones por altas y bajas producidas durante el
año 2009, conforme lo dispuesto en la normativa vigente.

INFORME UAI TEMA OBJETO DE AUDITORÍA

Informe de
Certificación

N.º 15

Informe de
Certificación

N.º 16

Informe de
Certificación

N.º 17

Anexo II – Instructivo de
Trabajo N.º 2/2008 - GNyPE

Anexo V – Instructivo de
Trabajo N.º 2/2008 - GNyPE

Evolución de Ingresos
Ejercicio 2009

Es objeto de certificación el Cuadro 1 - Anexo C «Movimiento de Fondo Rotatorio»
del ENARGAS correspondiente al Ejercicio 2008, remitido a la Unidad de Auditoría
Interna por Memorándum GA N.º 41/2009 del 3-2-09, cuya información se estima
definitiva.

Comunicación del S.A.F. N.º 651 - ENARGAS con motivo de la ratificación del
Remanente Provisorio al 25-3-09, correspondiente al Ejercicio 2008.
Dicha información, remitida al SAF mediante Nota DAIF N.º 74/09 (correo electrónico
del 27-3-09) en concordancia con lo establecido en la Disposición N.º 429/02-SSP y
en virtud de lo previsto en la Disposición N.º 54/08-CGN (Cierre de Ejercicio 2008),
fue enviada a la Unidad de Auditoría Interna por correo electrónico del 31-3-08,
estimándose la información allí contenida como definitiva.

Certificar el nivel de recaudación de los ingresos del Ente Nacional Regulador del
Gas, a la fecha de corte de operaciones establecida, así como las relaciones de
dichos «Recursos Recaudados» con los presupuestados originariamente y con el
nivel de «Gastos Devengados» a la misma fecha.
La presente certificación se realiza a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en
el Artículo 9 del Decreto N.º 502 del 8-4-94 y para su elevación, adjunto a la solicitud
de modificación presupuestaria propuesta por el S.A.F., a los Órganos competentes
en la materia.

Cuadro I-10  /  Informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna (UAI) – Año 2009 (Cont.)

Cuadro I-10.1  /  Otros Informes emitidos por la UAI – Año 2009
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En el Cuadro I-11 se detallan las auditorías

realizadas por la Sindicatura General de la

Nación en el ámbito del ENARGAS durante el

ejercicio 2009.

El control externo posterior de la gestión

presupuestaria, económica, financiera, patrimonial

y legal del Ente es competencia de la Auditoría

General de la Nación, ente de control externo del

Sector Público Nacional, que depende del Congreso

de la Nación (Ley N.º 24.156 — Artículo 117).

La UAI, conforme las funciones asignadas en la

norma que aprueba la estructura del ENARGAS,

asiste al Directorio en sus relaciones con la

Auditoría General de la Nación.

En el ejercicio correspondiente al año 2009, cabe

señalar que la AGN no ha dictado resoluciones

que se relacionen con auditorías llevadas a cabo

en el Ente Nacional Regulador del Gas.

Nota SIGEN N.º 1368/09 (Act. ENARGAS 
N.º 8833/09) Informe de Auditoría del Sistema
de Transporte Norte.

Nota SIGEN N.º 1927/09 (Act. ENARGAS 
N.º 11884/09) Informe de Supervisión UAI.

Nota SIGEN N.º 2668/09 (Act. ENARGAS 
N.º 16395/09) Informe Compre Trabajo
Argentino.

Nota SIGEN N.º 3159/09 (Act. ENARGAS 
N.º 19970/09) Informe de Actas Acuerdo
suscriptas entre UNIREN y las Licenciatarias
de Gas.

Nota SIGEN N.º 4986/09 (Act. ENARGAS N.º
30571/09) Informe de Evaluación del Sistema
de Control Interno 2008.

Nota SIGEN N.º 5086/09 (Act. ENARGAS N.º
30680/09) Informe Cumplimiento del Plan
Anual de Auditoría Enero-Junio de 2009

Analizar la intervención del ENARGAS, en el marco de sus competencias, en la
contratación de Estudios de Consultoría y/o Profesionales para la obra de
ampliación del Sistema de Transporte Norte, gerenciada por Transportadora de Gas
del Norte S.A. (TGN).

Evaluar el grado de cumplimiento, correspondiente al año 2008, del Plan anual de
Auditoría de la Unidad de Auditoría Interna del ENARGAS, en el marco de las
funciones definidas para la Sindicatura General de la Nación en el Artículo 104 Inc.
g) de la Ley 24.156.

Exponer los resultados de la labor desarrollada por la SIGEN, para verificar el
cumplimiento por parte de los Entes Reguladores de lo dispuesto en la
reglamentación del Artículo 11 de la Ley N.º 25.551 y su reglamentación (Inciso a) y
fijar las pautas y lineamientos para el efectivo cumplimiento (Inciso b).

Presentar el estado de situación al 31 de diciembre de 2008, del cumplimiento de
las obligaciones asignadas a las partes en las Actas Acuerdo suscriptas entre
UNIREN y las Licenciatarias del Servicio de Transporte y distribución de Gas Natural.

Analizar el funcionamiento del Sistema del Control Interno imperante en el
ENARGAS, durante el año 2008, el cual ha sido elaborado en el marco del plan de
actividades y de los objetivos básicos de control planteado por la SIGEN.

Evaluar el grado de cumplimiento, correspondiente al primer semestre del año 2009,
del Plan Anual de Auditoría de la UAI del ENARGAS en el marco de las funciones
definidas para la Sindicatura General de la Nación en el Artículo 104 Inc. g) de la
Ley 24.156.

Cuadro I-11  /  Auditorías realizadas por la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) – Año 2009

INFORME OBJETO DE AUDITORÍA
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Marco Regulatorio. Al neto resultante, se le

descontaron los importes pagados a cuenta en

concepto de anticipo por cada sujeto, de

acuerdo con lo dispuesto en las Resoluciones

mencionadas en el párrafo anterior.

PRESUPUESTO 2009

Conforme lo señalado, el ENARGAS elaboró su

presupuesto de gastos y cálculo de recursos,

que elevó para la consideración del Poder

Ejecutivo Nacional. Luego, el H. Congreso de la

Nación aprobó mediante la Ley N.º 26.422 el

Presupuesto de Gastos y Recursos de la

Administración Nacional, el que fue distribuido

mediante Decisión Administrativa N.º 2/09. Es

así que el crédito vigente al cierre del ejercicio

para el ENARGAS fue de  $80.477.511. 

El Cuadro I-12 resume el presupuesto ejecutado

por el Organismo en el año 2009.

GESTIÓN FINANCIERA, 
PATRIMONIAL Y CONTABLE

Conforme lo establecido por el Artículo 51 de la

Ley N.º 24.076, el ENARGAS goza de autarquía

y posee plena capacidad jurídica para actuar en

los ámbitos del derecho público y privado.

Como se indicó en el apartado anterior, está

sujeto al régimen de Contralor Público.

Anualmente, el Organismo debe formular el

presupuesto de gastos y el cálculo de recursos,

que se eleva a la aprobación del Poder Ejecutivo

Nacional para su inclusión en el Proyecto de

Ley Nacional de Presupuesto del ejercicio

correspondiente, el que luego es tratado por el

Honorable Congreso de la Nación.

Cabe aquí recordar que los recursos del

ENARGAS se forman, fundamentalmente, con

los ingresos provenientes de la Tasa de

Fiscalización y Control, prevista en el Artículo

63 de la citada Ley, la cual es abonada por las

Sociedades Licenciatarias, los

Comercializadores y los Subdistribuidores. En

consecuencia, el 11 de diciembre de 2009, el

Ente emitió la Resolución ENARGAS N.º I

1003/09, mediante la cual se fijó el monto de la

Tasa en $74.862.511. Asimismo, durante el año

2009, a través de las Resoluciones ENARGAS

N.º I 606/09, I 736/09, I 801/09 e I 918/09, se

establecieron los anticipos que debían abonarse

durante el año, previo a la fijación de la tasa.

Al monto total señalado, se le descontó el

excedente presupuestario correspondiente al

año 2008, de $1.526.370, conforme lo

expresamente establecido al respecto por el Elaboración del Presupuesto Anual del Ente.
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CONCEPTO MONTO

Gastos en Personal 53.150.061

Personal Permanente 20.337.286
Asignaciones Familiares 12.227
Asistencia Social al Personal 1.345.227
Beneficios y Compensaciones 0
Personal Contratado 31.455.321

Bienes de Consumo 631.323

Productos Alimenticios 98.611
Textiles y Vestuarios 14.571
Productos de Papel, Cartón e Impresos 112.842
Productos de Cuero y Caucho 2.637
Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes 62.409
Productos de Minerales no Metálicos 29.118
Productos Metálicos 20.084
Otros Bienes de Consumo 291.050

Servicios no Personales 15.513.822

Servicios Básicos 1.338.046
Alquileres y Derechos 1.265.873
Mantenimiento, Reparación y Limpieza 1.050.232
Servicios Técnicos y Profesionales 7.170.328
Servicios Comerciales y Financieros 2.337.872
Pasajes y Viáticos 949.600
Impuestos, Derechos y Tasas 316.769
Otros Servicios 1.085.102

Bienes de Uso 2.897.193

Maquinaria y Equipo 2.127.562
Libros y revistas coleccionables 88.594
Activos Intangibles 681.037

Transferencias 156.000

A Universidades Nacionales 156.000

Contribuciones Figurativas 5.323.429

Para atender gastos de publicidad 1.100.000
Tesorería General de la Nación 4.223.429

Total Ejecutado Presupuesto 2009 77.671.828

Cuadro I-12  /  Resumen del presupuesto ejecutado – Año 2009 (devengado en pesos)
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PRESUPUESTO 2010

El H. Congreso de la Nación aprobó, mediante

la sanción de la Ley N.º 26.546, el Presupuesto

de Gastos y Recursos de la Administración

Nacional para el Ejercicio 2010, distribuido por

Decisión Administrativa N.º 2/10, por un

monto de $92.613.000, tal como se ilustra en

el Cuadro I-13.

ESTADOS CONTABLES

La Memoria y los Estados Contables

correspondientes al año 2009 se pueden

observar en el Anexo I del presente informe.

Presupuesto de Recursos

Tasa de Fiscalización y Control 86.635.200
Otros Recursos 5.977.800

Total Presupuesto de Recursos 92.613.000

Presupuesto de Gastos

Gastos Corrientes
Gastos en Personal 61.022.000
Bienes de Consumo 600.000
Servicios No Personales 18.486.000
Transferencias 156.000
Gastos Figurativos 4.100.000

Gastos de Capital
Bienes de Uso 2.889.000

Total Presupuesto de Gastos 87.253.000

Activos Financieros
Incremento de Disponibilidades 5.360.000

Total 92.613.000

Cuadro I-13  /  Presupuesto anual de recursos y gastos – Año 2010 (en pesos)

Aprobado por Ley N.º 26.546 - Decisión Administrativa N.º 2/10



UNA MIRADA HACIA ADENTRO

La Gerencia de Administración del ENARGAS

trabaja activamente para que los objetivos y las

funciones del Organismo se cumplan en forma

óptima y constituye el soporte para que todo

pueda «marchar» mejor. A continuación, se

destacan algunas de las acciones realizadas a lo

largo del año 2009.

En pos de optimizar el cumplimiento de las

funciones del Organismo en materia de

regulación y control, se renovó la flota de

vehículos adaptándolos a las necesidades de

cada región. De este modo, se adquirieron, por

un lado, camionetas doble cabina todo terreno

que tienen mayor capacidad para transportar a

los auditores en las zonas más agrestes y por

otro lado, automóviles para las zonas de mayor

concentración poblacional, para las ciudades.

Para una mejor realización de las tareas de

auditoría y control, se ha equipado al personal

del Ente, tanto de Sede Central como de las

Delegaciones y Agencias Regionales, con

computadoras de escritorio y portátiles,

impresoras, celulares, cámaras fotográficas

digitales, equipos de fax, proyectores, licencias

antivirus y antispam, entre otros materiales,

que permiten trabajar con mayor

profesionalismo y generar actas al instante.

Asimismo, con el objeto de cuidar la seguridad

del personal, se proveyó de elementos a tal fin,

como cascos, gorros de abrigo, pilotos de lluvia,

linternas antiexplosión, antiparras, protectores

auditivos y buco-nasales, guantes de abrigo y

de protección.
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También, se adquirieron licencias de software

Pipeline, imprescindibles para la simulación de

los sistemas de gasoductos y redes de alta

presión que operan las licenciatarias de

Transporte, Distribución y algunos

Subdistribuidores. Esta herramienta permite el

cálculo y la verificación de estos sistemas, sus

proyectos de extensión y la resolución de

conflictos que, al respecto, se plantean entre los

distintos sujetos de la industria del gas

(Distribuidoras, Subdistribuidores, operadores,

terceros interesados, usuarios, futuros usuarios,

etcétera).

Como parte de la actualización informática que

se ha realizado durante el 2009, se adquirió el

software ACL para la realización de auditorías

de control regulatorio desde el propio

Organismo. Este software permite analizar

grandes volúmenes de datos con preferencias

definidas por los usuarios, siendo sus

principales características la creación de

proyectos, los cálculos matemáticos, el cómputo

de fechas, el manejo de cadenas de texto, la

creación de distintos tipos de filtros que

identifican excepciones y anomalías, y la

generación de reportes y gráficos.

Además, con motivo de la readecuación de las

oficinas, según la nueva estructura orgánica del

Ente, y con el fin de ofrecer una mejor atención

al público, se han desarrollado tareas de

refacción edilicia en Sede Central que incluyen

la adquisición e instalación de una puerta

corrediza automática con sistema antipánico,

equipos de aire acondicionado, mobiliario,

pintura general del edificio, modernización de

un sistema de seguridad para los ascensores,

recambio de luminarias por lámparas de bajo

consumo para generar un ahorro energético

significativo, etcétera. Con respecto a las

Delegaciones y Agencias, se refaccionaron a

nuevo las Delegaciones Regionales Noroeste y

Litoral y se efectuaron trabajos menores en las

de Cuyo, Sur y en la Agencia La Plata.

Finalmente, se reacondicionaron la Sala de

Audiencias y la Sala de Reuniones del edificio

de Sede Central del ENARGAS, equipándolas

con la última tecnología para la realización de

conferencias, reuniones, capacitaciones y

demás cuestiones institucionales.

Sector de Mantenimiento y Servicios Generales.



El Departamento de Sistemas Informáticos,

también, atendió los requerimientos y las

necesidades de todos los sectores del Organismo

y desarrolló aplicaciones como el TEOS (Tablero

del Estado Operativo del Sistema), el SIC GNC

(Sistema Informático Centralizado del GNC), los

Sistemas de Auditorías, los Sistemas de

Sanciones, la Gestión de Consultas y Reclamos

GLP, el relevamiento de usuarios residenciales y

el GRIVR, que es el sistema de Gestión de

llamadas del 0800 y de los Call Centers de las

Distribuidoras, entre otros.
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Departamento de Sistemas Infomáticos, Área de Desarrollo.

Del mismo modo, a fin de optimizar la actividad

regulatoria, se implementó el enlace VPN (Red

Privada Virtual) de las Agencias y Delegaciones

Regionales con la Sede Central del ENARGAS,

para que aquellas posean los mismos servicios

de red que ésta. Asimismo, se renovó toda la

infraestructura de red de backbone de la Sede

Central, permitiendo, de esta manera, una

actualización tecnológica y, por lo tanto, un

mejor funcionamiento interno reflejado en la

velocidad y en el resguardo de información.
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El presente capítulo desarrolla las tareas que

lleva adelante el ENARGAS en su quehacer

cotidiano y, en consecuencia, muestra los

principales temas que se destacan del accionar de

la Autoridad Regulatoria durante el año 2009.

De manera que la primera actividad que resalta

es la que corresponde a su rol de «Regulador»

para con la industria gasífera. La labor

regulatoria es una tarea habitual y cabe señalar

que hay temáticas que reflejan una continuidad

del trabajo del Ente en relación con ejercicios

anteriores.

Tanto es así, que se pueden mencionar algunas

como la cuestión tarifaria, la revisión, la

adecuación y el dictado de normas técnicas, la

emisión de reglamentaciones, las autorizaciones

que concede, ya sea en materia de ampliaciones,

subdistribuidores, comercializadores, sujetos del

GNC, servidumbres de paso, entre otras.

Es relevante destacar la actividad que viene

desarrollando el ENARGAS desde hace unos

años como Representante del Organizador en el

Programa denominado «Fideicomisos Gas –

ACTIVIDADES DE REGULACIÓN Y DE FISCALIZACIÓN

Fideicomisos Financieros» para la Ampliación de

la Capacidad de Transporte y Distribución de Gas

Natural y, concretamente, con las ampliaciones

correspondientes al período 2006-2010,

encuadradas en el Decreto N.º 180/04 y según

los lineamientos de la Resolución MPFIPyS

N.º 185/04.

En consecuencia, se puede aseverar que el

año 2009 para la regulación ha sido el año

de las ampliaciones de capacidad y el inicio

de una obra de envergadura: el Gasoducto

Transmagallánico, que contribuirá,

fundamentalmente, a incrementar la

capacidad de abastecimiento de gas a todo el

país, y del cual hablaremos especialmente en

el Capítulo III del presente Informe.

Asimismo, el dictado de la Resolución

ENARGAS Nº I/910/09 es un hecho

trascendente, en tanto que cristalizó la

convicción y la voluntad de modificar las

históricas Resoluciones N.º 10/93 y 44/94, con

el objetivo de agilizar la aprobación de las

autorizaciones para la ampliación de las redes

de distribución.

La segunda de las actividades esenciales del

Ente responde al rol que ejerce como

«Fiscalizador». Para su ejercicio, el Organismo

realiza auditorías, inspecciones y monitoreos, a

través de los cuales detecta los incumplimientos

de las prestadoras y de terceros interesados, a

los fines de su oportuna corrección y de

corresponder, de su sanción. Del mismo modo,
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analiza de manera rigurosa toda la información

que es requerida periódicamente a las

Licenciatarias.

Los controles aludidos han versado sobre el

cumplimiento de la normativa vigente por parte

de los sujetos de la industria del gas natural y

del GNC, los indicadores de calidad de los

servicios técnico y comercial, el control de

fugas, el nivel de odorización del fluido, la

calidad del gas, la compra de gas, los aspectos

técnicos y ambientales de los gasoductos, el

mantenimiento de las instalaciones, el control

de obras, la facturación y los cargos, entre otros.

Finalmente, se desarrollan los puntos en los que

el Organismo cumple con su tercer rol: el de

«Juez», que soluciona las controversias

suscitadas entre los sujetos de la Ley y con todo

tipo de terceros interesados, en relación con

cuestiones de gas en tanto servicio público

esencial.

A continuación, se desarrollan los diversos

temas referidos al quehacer regulatorio y

fiscalizador del Ente.

RENEGOCIACIÓN DE CONTRATOS DE
LICENCIA

Mediante el dictado de la Ley N.º 26.339 se

dispuso la prórroga del plazo fijado en el Artículo

1 de la Ley de Emergencia Pública y Reforma del

Régimen Cambiario hasta el 31-12-2009.

Además, se prorrogaron las disposiciones de la

Ley complementaria N.º 25.790, referidas al

proceso de renegociación de contratos de

servicios públicos, llevado a cabo por la Unidad

de Renegociación y Análisis de Contratos de

Servicios Públicos (UNIREN), proceso que

alcanza las actividades de transporte y

distribución de gas.

En relación con el referido proceso de

renegociación, por medio de los Decretos del

Poder Ejecutivo Nacional (PEN) N.º 246/09

(14-4-09) y N.º 1989/09 (16-12-09), se

ratificaron las Actas Acuerdo suscriptas por la

UNIREN y, respectivamente, por las

Licenciatarias de Distribución Gasnor S.A. y

Camuzzi Gas Pampeana S.A. En consecuencia,

se establecieron las bases de acuerdo para la

renegociación de sus contratos de Licencia,

incluyendo una Revisión Tarifaria Integral (RTI),

acuerdos que se suman a los anteriormente

dictados ratificando los alcanzados con Gas

Natural Ban S.A. y Litoral Gas S.A.

Asimismo, han sido ratificados los Acuerdos

Transitorios suscriptos por la UNIREN y por las

empresas Metrogas S.A. (Decreto PEN N.º

234/09), Distribuidora de Gas Cuyana S.A.

(Decreto PEN N.º 235/09), Distribuidora de Gas

del Centro S.A. (Decreto PEN N.º 236/09),

Camuzzi Gas Pampeana S.A. (Decreto PEN N.º

1904/09), Gasnor S.A. (Decreto PEN N.º

1919/09), Litoral Gas S.A. (Decreto PEN N.º

1915/09) y Camuzzi Gas del Sur S.A. (Decreto

PEN N.º 2149/09).

En lo que respecta a las Licenciatarias del

servicio de transporte de gas natural, mediante

Decreto PEN N.º 1918/09 se ratificó el Acuerdo

Transitorio suscripto por la UNIREN y la

empresa Transportadora de Gas del Sur S.A.
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RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN

De acuerdo con lo establecido en los

mencionados Acuerdos Transitorios, esta

Autoridad Regulatoria efectuó los cálculos y

elaboró los Cuadros Tarifarios que

implementaban los ajustes tarifarios para el

Período de Transición Contractual de aquellas

Licenciatarias de Transporte y Distribución

que contaban con su correspondiente

ratificación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución

MPFIPyS N.º 2000/05, durante 2009 se

remitieron a la Subsecretaría de Coordinación y

Control de Gestión del Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios los Cuadros

Tarifarios de las Licenciatarias Litoral Gas S.A.,

Gasnor S.A., Distribuidora de Gas del Centro S.A.,

Distribuidora de Gas Cuyana S.A., Metrogas S.A.

y Camuzzi Gas Pampeana S.A.

En otro aspecto relacionado con el Período de

Transición Contractual contemplado en las

Actas Acuerdo de Renegociación, mediante la

Nota ENARGAS I N.º 11489, y según lo

estipulado en la Resolución MPFIPyS N.º

2000/05, el 16 de septiembre de 2009 se envió

a la mencionada Subsecretaría un nuevo

Cuadro Tarifario y un cuadro de Tasas y Cargos

por Servicios de la licenciataria Gas Natural

Ban S.A. que implementaba lo establecido en

la Cláusula 4 puntos 4.2 a 4.6 respecto del

Mecanismo de Monitoreo de Costos.

REVISIÓN TARIFARIA INTEGRAL (RTI)

En lo que respecta a la Licenciataria Gas

Natural Ban S.A., las tareas relativas a la RTI

fueron iniciadas en junio de 2007 con la

elaboración de metodologías y la

determinación de criterios por aplicar y se

realizaron, además, solicitudes de información

necesarias para el desarrollo de las tareas

previstas.

Además, durante el año 2009 se avanzó en la

ejecución de, entre otras, las siguientes tareas:

• Análisis del Plan de Inversiones que realizará

la Licenciataria en el quinquenio 2009-2014.

• Auditoría de gastos de Operación y

Mantenimiento, Administración y

Comercialización.

• Análisis de la estructura tarifaria por

implementar.

• Análisis y proyección de demanda.

Asimismo, como consecuencia de la

ratificación por parte del Poder Ejecutivo

Nacional de las Actas Acuerdo suscriptas

entre la UNIREN y las Licenciatarias, se

efectuó el pedido de información inicial, para

dar comienzo al proceso de Revisión Tarifaria

Integral de las Licenciatarias Gasnor S.A. y

Litoral Gas S.A.
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CAMBIOS TARIFARIOS POR VARIACIÓN
DEL PRECIO DEL GAS

Por otra parte, mediante Nota SE N.º 4233 del

16 de diciembre de 2008, la Secretaría de

Energía notificó a este Organismo del dictado

de la Resolución SE N.º 1417 por la que se

determinaron nuevos valores de Precios de

Cuenca para el gas destinado a los usuarios de

las Subcategorías Residenciales R3 1°, R3 2°,

R3 3° y R3 4°, con vigencia a partir del 1 de

Noviembre de 2008.

Dicha Resolución dispuso, en su Artículo 3,

que los nuevos valores de gas serán de

aplicación para aquellos Productores que

hubieran suscripto el Acuerdo

Complementario ratificado por la Resolución

SE N.º 1070 del 19 de Setiembre de 2008.

Asimismo, estableció en su Artículo 4 que se

instruyera al ENARGAS para que iniciara, en

el marco de su competencia, los

procedimientos que correspondieran a los

efectos de dar cumplimiento al punto 9.4.2 de

las RBLD.

Conforme la citada instrucción, esta

Autoridad Regulatoria elaboró y aprobó

nuevos Cuadros Tarifarios Plenos, producto

del traslado del incremento de precios de gas

aplicado sobre las tarifas de las Subcategorías

residenciales R3 1°, R3 2°, R3 3° y R3 4°, para

Distribuidoras y Subdistribuidoras de gas

natural, con vigencia a partir del 1 de

Noviembre de 20081.

La aprobación de los Cuadros Tarifarios

Plenos de las Distribuidoras Camuzzi Gas

Pampeana S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A.

determinó que este Organismo procediera a la

aprobación, mediante las Resoluciones

ENARGAS N.º I/638 e I/639, ambas del 12 de

febrero de 2009, de nuevos Cuadros Tarifarios

Diferenciales de Gas Natural para ser

aplicados por las Distribuidoras mencionadas

al emitir su facturación a los usuarios

residenciales de la Región Patagónica,

beneficiada por el subsidio del Fondo creado

por el Artículo 75 de la Ley N.° 25.565 —Ley

de Presupuesto Nacional para el Año 2002—.

Todo ello previa intervención de la

Subsecretaría de Coordinación y Control de

Gestión del Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios, en

cumplimiento de lo establecido en la

Resolución MPFIPyS N.º 2000/05.
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CARGO DECRETO N.º 2067/08

Por otro lado, mediante Decreto PEN N.º

2067/08 se creó el «Fondo Fiduciario para

atender las importaciones de gas natural y

toda aquella necesaria para complementar la

inyección de gas natural que sean requeridas

para satisfacer las necesidades nacionales de

dicho hidrocarburo, con el fin de garantizar el

abastecimiento interno y la continuidad del

crecimiento del país y sus industrias» (Artículo

1). Las Resoluciones MPFIPyS N.º 1451/08 y

1493/08, reglamentarias del citado Decreto,

instruyeron a este Organismo a que, dentro del

ámbito de su competencia, determinara el

valor de los cargos y los agentes de

percepción, sobre la base de los lineamientos

determinados por el referido Ministerio. En

virtud de lo anterior, el ENARGAS desarrolló

la metodología y el cálculo de los cargos

referidos, los que fueron finalmente aprobados

mediante la Providencia MPFIPyS N.º 3061 e

implementados mediante las Resoluciones

ENARGAS N.º I/563 del 15-12-08 e I/615 del

26-1-09.

El 8 de abril de 2009, este Organismo recibió

la Nota SSCyCG N.º 1058/09, por medio de la

cual la Subsecretaría de Coordinación y

Control de Gestión del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios requirió al ENARGAS que analizara

y elaborara nuevos umbrales de consumo, a

partir de los cuales correspondiera la

aplicación del Cargo Decreto N.º 2067/08 para

las categorías residenciales. Por consiguiente,

esta Autoridad observó que, en virtud de las

temperaturas medias registradas en los meses

de mayo a septiembre, la participación del

segmento R3 1º dentro del total Residencial se

ubicaba por encima del promedio total país

para los casos de las Provincias de Mendoza,

San Juan, San Luis, Neuquén, Río Negro,

Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, La

Pampa y el interior de la Provincia de Buenos

Aires. En consecuencia, el 23 de abril de 2009

se dictó la Resolución ENARGAS N.º I/730 que

exceptuaba del pago del Cargo Decreto

2067/08, a partir del 1 de abril de 2009, a los

usuarios Residenciales R3 1º de las

mencionadas Provincias2.  

Asimismo, el 4 de junio de 2009, el Ministerio

citado informó, mediante Providencia

MPFIPyS N.º 1398/09, que se observaron

precios de referencia de los combustibles

inferiores a los vigentes en oportunidad de la

realización de los cálculos de los fondos

necesarios para hacer frente a la importación

de gas para satisfacer a la demanda del

período invernal.

Producto de ello, por medio de la mencionada

Providencia, se instruyó a este Organismo que
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implementara las medidas necesarias para

exceptuar del pago del Cargo Decreto 2067/08

—durante el período comprendido entre el 1 de

mayo y el 31 de agosto de 2009— a los

usuarios Residenciales R3 1º y R3 2º de todo el

país y a los usuarios Residenciales R3 3º

correspondientes a aquellas provincias en las

que, en virtud de lo establecido a través de la

Resolución ENARGAS N.º I/730/09

previamente citada, se encontraban

exceptuados del pago del cargo los usuarios

Residenciales R3 1º. En cumplimiento de la

instrucción recibida, el Ente dictó la

Resolución ENARGAS N.º I/768.

Continuando con las medidas de

implementación del Decreto PEN N.º 2067/08,

mediante nota del 31 de agosto de 2009, tal

Ministerio solicitó al ENARGAS arbitrar los

medios necesarios para: I) extender hasta el 30

de septiembre de 2009 el período establecido

por el Artículo 2 de la Resolución ENARGAS

N.º I/768 de junio de 2009; II) dejar sin efecto

el cargo aplicado a los usuarios residenciales

durante el período comprendido entre los

meses de junio y julio de 2009,

implementando los mecanismos y los

procedimientos necesarios para la devolución

de los montos abonados por dicho concepto a

los usuarios residenciales alcanzados; y III)

establecer una bonificación equivalente al

70% del cargo para aplicar a los usuarios

residenciales, durante el período comprendido

entre los meses de agosto y septiembre de

2009. En virtud de ello, este Organismo dictó

el 14 de agosto la Resolución ENARGAS N.º

I/828.

TRASLADO A TARIFAS DE VARIACIONES
EN NORMAS TRIBUTARIAS

Finalmente, de acuerdo con la Ley 24.076,

Artículo 52, Incs. e) y f), le corresponde al

ENARGAS entender en todo lo relativo a los

ajustes tarifarios en ejercicio de las atribuciones

de las que está legalmente investido, conforme

a lo establecido en el Artículo 41 y

concordantes de la citada Ley. Asimismo, en el

punto 9.6.2 y concordantes de las Reglas

Básicas de la Licencia de Distribución y

Transporte (Decreto PEN N.º 2255/92), se

establece que «Las variaciones de costos que se

originen en cambios en las normas tributarias

(excepto en el Impuesto a las Ganancias o el

impuesto que lo reemplace o sustituya) serán

trasladados a las tarifas de acuerdo con lo

dispuesto en el Artículo 41 de la ley y su

Reglamentación».

En relación con este tema, se elaboraron

informes que contienen la constatación de los

pagos realizados hasta el 31-12-08 y una

estimación del importe anual para abonar por la

Distribuidora Metrogas S.A. en concepto de tasa

de uso y ocupación de espacios públicos de las

localidades de Ezeiza, Florencio Varela,

Almirante Brown, Berazategui y Esteban

Echeverría. Dichos informes se acompañan de

una estimación de los impactos e incidencias

sobre facturas promedio para distintas

categorías de usuario, con el objetivo de

cumplimentar el procedimiento establecido por

la Resolución MPFIPyS N.º 2000/05.
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En cumplimiento de tales obligaciones, el Ente

emitió la Resolución ENARGAS N.º 2605/02,

mediante la cual:

a) Autorizó a las prestadoras del servicio de

distribución y de subdistribución a incluir en

las respectivas facturaciones el monto del

recargo.

b) Aprobó el modelo de formulario de

declaración jurada que presentarán los

prestadores.

c) Aprobó el procedimiento para la

presentación, el control y la aprobación

previa de las declaraciones juradas

mensuales.

d) Dispuso la realización de auditorías anuales a

los distribuidores y a los subdistribuidores de

gas, tendientes a verificar la corrección de las

declaraciones juradas por reintegro de

subsidios a los consumos residenciales de gas.

Por otra parte, durante 2009 se completó la

puesta operativa de un sistema desarrollado con

la asistencia del Departamento de Sistemas del

Organismo, con el objeto de automatizar el

control previo a la autorización de las DDJJ

presentadas por las Licenciatarias y los

Subdistribuidores. Esta herramienta prevé el

reproceso de la totalidad de los comprobantes

que integran las DDJJ presentadas.

En la primera etapa, se han incorporado a esta

modalidad de control Camuzzi Gas del Sur

S.A. y Camuzzi Gas Pampeana S.A. que, en su

conjunto, representan aproximadamente el

80% del monto anual de subsidio autorizado

SUBSIDIOS

El Artículo 75 de la Ley N.º 25.565, modificado

por el Artículo 84 de la Ley N.º 25.725, dispuso

la creación del Fondo Fiduciario para Subsidios

de Consumos Residenciales de Gas, con el

objeto de financiar:

a) Las compensaciones tarifarias para la zona

de la Región Patagónica, el departamento

Malargüe de la provincia de Mendoza y la

Región conocida como Puna, que las

distribuidoras o subdistribuidoras zonales de

gas natural y gas licuado de petróleo de uso

domiciliario deberán percibir por la

aplicación de tarifas diferenciales a los

consumos residenciales.

b) La venta de cilindros, garrafas, o gas licuado

de petróleo, gas propano comercializado a

granel y otros, en las provincias ubicadas en

la Región Patagónica, departamento de

Malargüe de la provincia de Mendoza.

Las citadas normas han previsto que el

ENARGAS reglamente todo lo relacionado con

la información que deberán presentar las

empresas Distribuidoras y Subdistribuidoras de

gas por redes y que controle los valores

indicados en las declaraciones juradas

presentadas por los beneficiarios. Sobre la base

de dicho análisis, el Ente elabora y remite un

informe a la Secretaría de Energía, indicando la

procedencia o la improcedencia del pago total o

parcial del subsidio, e instrumenta regularmente

sistemas de control que permiten verificar la

veracidad y la exactitud de las declaraciones

juradas presentadas por los beneficiarios, a

través de las auditorías o los procedimientos que

a dichos fines estime pertinentes.



por el Organismo. Con ello se ha logrado una

mayor celeridad y precisión en el control y un

mejor aprovechamiento de los recursos

humanos y materiales existentes, como así

también un importante ahorro en el consumo

de papel. Durante el próximo año, se prevé

continuar con la puesta operativa del sistema

para las restantes empresas incluidas en el

régimen de subsidio.

El Artículo 9 del Decreto N.º 786/02, que

reglamentó la constitución y el

funcionamiento del Fondo Fiduciario para

Subsidios de Consumos Residenciales de Gas

Natural y Gas Licuado, definido en el Artículo

75 de la Ley N.º 25.565, modificado por la Ley

N.º 25.725, creó un Fondo Compensador a los

efectos de asegurar la neutralidad del

mencionado recargo para Distribuidores y

Subdistribuidores de Gas Natural. Esto se

realizó con el propósito de compensar las

eventuales diferencias que surgieran entre los

montos abonados a los agentes de percepción

por las empresas Distribuidoras y

Subdistribuidoras de Gas Natural por la

compra de gas para abastecer a sus usuarios

finales y el monto trasladado por éstas a

dichos usuarios, siendo el ENARGAS quien

deberá reglamentar y administrar el

mencionado Fondo Compensador.

Por ello, se dictó la Resolución ENARGAS N.º

2627/02, mediante la cual se estableció un

sistema de información que permitiera conocer

el balance entre los montos del recargo

abonados por las empresas a los agentes de

percepción y los facturados a sus usuarios.

Además, instauró un mecanismo que

posibilitara reconocer el efecto financiero

sobre la diferencia entre los montos del

recargo pagados a los agentes de percepción y

el monto trasladado a sus usuarios; fijar la

forma y los plazos en que se determinarán y

efectuarán las compensaciones entre los saldos

a favor y en contra de ellas, así como el

destino de las diferencias que pudieran

determinarse luego de efectuadas tales

compensaciones entre las empresas

prestadoras.

De acuerdo con la normativa vigente, el

ENARGAS, sin perjuicio de los controles que

lleve adelante la Sindicatura General de la

Nación, deberá instrumentar regularmente

sistemas de control que permitan cotejar la

veracidad y la exactitud de las declaraciones

juradas presentadas por los beneficiarios, a

través de las auditorías o los procedimientos

que a dichos fines estime pertinentes.

En consecuencia, y en cumplimiento de las

funciones que le fueron oportunamente

encomendadas, durante el año 2009 el

ENARGAS ha procedido a la revisión y a la

aprobación de las Declaraciones Juradas

presentadas por las empresas Distribuidoras y

Subdistribuidoras de gas por redes, que operan

en el área beneficiaria del subsidio a los

consumos de gas, por un monto total anual del

orden de los 190,4 millones de pesos.

Asimismo, en función de la información

presentada por la totalidad de las

Distribuidoras y Subdistribuidoras de Gas por

Redes se procedió a la revisión y a la

determinación del balance anual del Fondo

Compensador.
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COMPRE TRABAJO ARGENTINO

En virtud de lo dispuesto por la Ley N.º 25.551

y su Decreto Reglamentario N.º 1600/02, el

ENARGAS tiene a su cargo el control del

cumplimiento de dicha normativa por parte de

las Licenciatarias de Transporte y de

Distribución de Gas.

Por su parte, el Artículo 11 del Decreto N.º

1600/02, dispuso —en su inciso b) numeral III)—

que, a fin de garantizar el efectivo cumplimiento

de lo dispuesto por la Ley N.º 25.551: 

Las sociedades privadas prestadoras,

licenciatarias, concesionarias y permisionarias

de obras y/o de servicios deberán,

periódicamente, presentar al ente regulador

sendas declaraciones juradas en las cuales

manifiesten que en las contrataciones

realizadas durante ese período han cumplido

con las obligaciones que el "Régimen" pone a

su cargo. En igual sentido, los subcontratistas

directos deberán, a su vez, presentar sendas

declaraciones juradas a las sociedades privadas

prestadoras, licenciatarias, concesionarias y

permisionarias de obras y/o de servicios,

quienes periódicamente informarán sobre

estas presentaciones al ente regulador. La falta

de presentación o la consignación de

información inexacta dará lugar a las acciones

que el ente regulador determine. 

Asimismo, en su inciso c) numeral I), dispone que:

La Autoridad de Aplicación, por sí o por el

ente que a tal efecto designe, podrá verificar

de oficio la veracidad del contenido de las

declaraciones juradas, y realizar el pertinente

control ex post...

En consecuencia, y en cumplimiento de lo

establecido por la Resolución ENARGAS N.º

3132/05, durante el año 2009 el Organismo

continuó realizando el monitoreo y la

verificación del régimen aludido así como las

correspondientes auditorías ex post.

Finalmente, el Ente informó el grado de

cumplimiento por parte de las Licenciatarias a la

Secretaría de Industria y Comercio y de la

Pequeña y Mediana Empresa.
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COMERCIALIZADORES

De acuerdo con lo dispuesto por la Resolución

ENARGAS N.º 478/97, se encuentra habilitado

dentro de este Organismo el Registro de

Comercializadores y de Contratos de

Comercialización que tiene por objeto

registrar los sujetos que, cumpliendo con los

requisitos establecidos en dicha resolución y

sus modificatorias, son habilitados como

Comercializadores.

Asimismo, registra los contratos suscriptos

por los comercializadores, las operaciones de

compraventa efectuadas y, también, detecta

eventuales anomalías y promueve acciones

correctivas.

Durante 2009, se habilitaron e incorporaron al

registro a las siguientes empresas:

• Alternativas Energéticas S.A.

• LGP Baires S.R.L.

• Total Gas Marketing Cono Sur S.A.

• San Atanasio Energía S.A.

• Ipagas Inversores Petrolera Argentina S.A.

• ABC Energía S.A. 

CONTRATOS

El 17 de junio de 1993, mediante Resolución

ENARGAS N.º 3, se dispuso que las

Licenciatarias de Transporte y de Distribución

de gas por redes presentaran para su registro

y con carácter de declaración jurada los

contratos firmados con sus clientes.

De este modo, el Organismo recibe dicha

información en forma periódica con la que

hace un seguimiento permanente y realiza

procedimientos de oficio, tomando algunas

muestras de contratos a los fines de verificar

el cumplimiento de la normativa vigente, por

parte de las Licenciatarias.

El Cuadro II-1 muestra los contratos

suscriptos por las Distribuidoras al 31 de

diciembre de 2009 y el Cuadro II-2 ilustra

acerca de la evolución de los contratos de

transporte desde el año 2004 hasta el 2009.
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Cuadro II-2  /  Evolución Número Contratos de Transporte — Años 2005/2009

AÑO 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Número de  Contratos

TGS 197 222 237 253 392 478

TF 78 84 86 90 95 118

TI 75 92 102 109 138 175

ED 44 46 49 54 159 185

TGN 170 219 281 340 343 462

TF 81 79 92 102 107 113

TI 44 59 91 108 132 163

ED 45 81 98 130 104 186

TOTAL 367 441 518 593 735 940

TF 159 163 178 192 202 231

TI 119 151 193 217 270 338

ED 89 127 147 184 263 371

Cuadro II-1  /  Contratos suscriptos con las Distribuidoras — A diciembre 2009

SERVICIO COMPLETO BY PASS COMERCIAL 

DISTRIBUIDOR SG-G GNC FD FT SDB ID IT SG-P SG-G FD FT SDB GNC ID IT TOTAL

Ban                 0 0 0 0 3 0 0 416 0 72 1 2 372 38 1 905

Centro              0 0 0 0 15 0 0 83 27 38 4 3 242 26 2 440

Cuyana              0 0 0 0 3 0 0 108 27 36 1 0 195 7 0 377

Gasnea 0 0 0 0 0 0 0 43 9 10 0 0 47 0 1 110

Gasnor 0 0 0 0 1 0 0 144 22 35 2 0 175 10 1 390

Litoral             0 0 0 0 10 0 0 159 14 52 0 10 154 13 1 413

Metrogas            0 0 0 0 2 0 0 367 40 46 0 0 363 4 1 823

Pampeana            0 0 0 0 22 0 0 164 11 37 9 4 232 27 6 512

Sur                 0 0 0 0 10 0 0 112 2 27 3 1 47 9 4 215

TOTAL 0 0 0 0 66 0 0 1596 152 353 20 20 1827 134 17 4185
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ACCIONES DE CONTROL DEL DESPACHO 
DE GAS

El despacho de gas es el encauzado del flujo del

gas, desde su origen en la cuenca productora

hasta su lugar de utilización, en cantidad

suficiente, a una determinada presión y con una

calidad satisfactoria, de conformidad con las

Pautas de Despacho y demás normas en vigencia.

Se trata de un esquema de responsabilidades,

tanto para Transportadoras como para

Cargadores, que hace hincapié en la prioridad

del objetivo global del sistema sobre toda otra

consideración operativa y comercial, a fin de

alcanzar un ambiente de libre acceso, no

discriminatorio y plenamente competitivo.

En forma sintética, las tareas en este rubro se

refieren al control del cumplimiento, por parte

de los sujetos de la Ley, de los parámetros

físicos y regulatorios de los sistemas de gas

natural. Esta es una de las tareas básicas para el

desempeño y el cumplimiento de las

obligaciones fijadas a cada empresa de

transporte, distribución, subdistribuidor,

cargadores directos, by-pass comercial y

comercializadores. Al respecto, se insiste

especialmente en transparentar el sistema

mediante una buena publicidad de los actos en

que participan Licenciatarias, consumidores,

intermediarios y el ENARGAS.

Es dable destacar en este punto que la Gerencia

de Trasmisión del Ente, en el mencionado

contexto conceptual, participó de las diversas

reuniones operativas que durante el 2009 se

realizaron en el Organismo y en los Centros de

Despacho de las Transportistas con el objeto de

verificar las programaciones semanales y sus

ajustes diarios.

Asimismo, se ejercieron controles sobre las

obligaciones impuestas a las Licenciatarias a

través de auditorías de campo y de análisis

regulatorios, cuyo detalle puede verse en los

Cuadros II-23 y II-25 (págs. 122 y 128).

TABLERO DEL ESTADO OPERATIVO DEL 
SISTEMA (TEOS)

Es oportuno recordar en este apartado que el

objetivo del Tablero del Estado Operativo del

Sistema (TEOS) es la recolección de datos de las

distintas Licenciatarias, relacionados con las

principales variables operativas del sistema de

gas natural (Transporte y Distribución). Estos

parámetros posibilitan monitorear el estado en

forma automática, mediante el uso de la

tecnología informática.

De este modo, el nuevo sistema, que comenzó a

operar a mediados de abril de 2008, permite

obtener los datos que se reciben de las

Licenciatarias, en lo que hace al estado

operativo, en forma directa y automática a

través de un enlace informático. Los parámetros

recogidos son guardados en bases de datos.

Durante 2009, se avanzó en el

perfeccionamiento y el monitoreo del TEOS,

como así también en la actualización de sus

pantallas y consultas, incorporando la

información de nuevas instalaciones.
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Dentro de este proceso, en permanente

crecimiento y acompañado por los actores de la

industria, se avanzó en una mejor utilización de

los enlaces existentes, teniendo en cuenta la

particularidad de que cada uno de ellos adoptó

en su momento un software, un equipamiento o

un método distinto.

La instalación y la puesta en funcionamiento

del Tablero del Estado Operativo del Sistema

unificaron la información que las Licenciatarias

remitían al ENARGAS.

En esta etapa, se diseñaron nuevas pantallas de

consultas de datos. Los Partes Diarios de

Transporte se han generado y se han publicado

en la web desde este nuevo sistema, dado que la

información es considerada como declaración

jurada de las Licenciatarias, eliminándose la

comunicación vía correo electrónico utilizada

durante los últimos años. Todo ello, mediante

un nuevo programa desarrollado por personal

del Ente.

Asimismo, se inició un proceso destinado a

recolectar y exponer los datos más

representativos de los sistemas de Distribución

de gas natural operados por las distintas

Licenciatarias de Distribución, de manera de

posibilitar el monitoreo de las principales

variables operativas del sistema en forma

automática. Este sistema permitirá visualizar,

en una interfase gráfica, las presiones

operativas, los caudales registrados en los

puntos de inyección y los puntos de entrega,

entre otros asuntos.

Hay que señalar que el desarrollo del TEOS en

este aspecto se encuentra muy avanzado para

procesar la información de las Distribuidoras,

realizar los partes diarios de volúmenes

requeridos y reales, y su posterior publicación

en la página web del Organismo.

Sistema de Control de inyecciones y entregas de gas natural. Monitoreo del Anillo
de Alta Presión a través del TEOS. Gerencia de Transmisión.
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respectivo, y con fecha prevista de APF

(habilitación) para el 28-2-2010. La

concreción de esta obra del Cruce del

Estrecho resulta vital para completar el 100%

de la ampliación prevista en el Gasoducto San

Martín (Sur) desde Tierra del Fuego hasta

Buenos Aires.

• Finalización del proceso de Revisión Técnica

de los Valores Unitarios de Referencia (VUR),

ordenado por la Resolución ENARGAS N.º

I/21/07. Aprobación de lo actuado por parte

de la Secretaría de Energía de la Nación.

AMPLIACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE GAS

Marco general

El ENARGAS, en el marco de sus competencias

específicas como Representante del

Organizador de la operatoria de fideicomisos

financieros (la Secretaría de Energía de la

Nación), ha tenido una activa y una concreta

participación en la continuidad del desarrollo

del Proyecto de Ampliación de la Capacidad de

Transporte de Gas 2006-2010 sobre los

sistemas Norte y Sur. Al respecto, merecen

destacarse algunas de las acciones llevadas a

cabo por el Organismo para cumplir con los

objetivos propuestos:

• Seguimiento, control y habilitación de parte

de las obras comprendidas dentro del segundo

hito constructivo de la ampliación integral

(Post Hito AP) sobre los sistemas Norte y Sur,

que aportarán —una vez concluido— al

sistema una capacidad de transporte adicional

de 14.096.597 m3/día en el marco de la

propuesta elevada al Organizador mediante la

Nota ENARGAS N.º 4660/08.

• En el marco del mismo horizonte Post AP de

la Ampliación, se dio inicio a las obras de

tendido y montaje del nuevo cruce submarino

del Estrecho de Magallanes (37.7 km de

cañería de 24”), paralelo al existente, tras

haber desarrollado con éxito los

correspondientes procesos licitatorios. Al 31

de diciembre de 2009, la obra se encontraba

en ejecución, en estricto cumplimiento del

cronograma previsto en el contrato

Planta Compresora Ordoqui, provincia de Buenos
Aires.
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• Proceso continuo de revisión de la obra en el

marco del mecanismo de seguimiento

permanente propuesto al Organizador al

momento de dar cumplimiento a la precitada

Resolución ENARGAS N.º 21/07. Entre otras

acciones particulares, se destacan el

establecimiento y la comunicación al

Organizador y al Fiduciario de los respectivos

Valores Reconocidos para la emisión de VRD,

correspondientes a veintinueve (29) tramos de

gasoducto —loops— contenidos en el primer

hito constructivo de la Ampliación, en un

todo conforme con el procedimiento

específico aprobado.

• Profundización de las gestiones tendientes a

encauzar la interacción de los actores

intervinientes en la operatoria de

construcción mediante la constitución de

Fideicomisos para su financiación. Promoción

de acciones para que dichos actores asuman

adecuadamente las responsabilidades que les

incumben (Fiduciario y Licenciatarias /

Gerentes de Proyecto). Aprobación por parte

del Organizador del mecanismo de revisión y

seguimiento permanente de la operatoria

elevado a su consideración por esta

Autoridad.

De manera complementaria a las expansiones

desarrolladas sobre los Sistemas de Transporte

a través de la operatoria de Fideicomisos

Financieros, esta Autoridad ha avanzado,

asimismo, sobre la coordinación de la

totalidad de los aspectos inherentes al

desarrollo de Obras de Ampliación sobre

Gasoductos de Distribución. En este sentido,

debe destacarse la Ampliación durante el 2009

del Gasoducto Cordillerano (loop de 7,5 km) y

el inicio de tareas asociadas a la Ampliación

del Gasoducto Fueguino (11 km de cañería

paralela) con vistas al Invierno 2010.

Gerencia de Coordinación de Expansiones.
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AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE
TRANSPORTE 2006 – 2010 

Cuestiones Generales

La Ampliación de la Capacidad de Transporte

2006-2010, el proyecto de expansión del

sistema de gas natural más importante de toda

la historia nacional, contempla expansiones

desde las tres cuencas productivas del país, que

consisten en el tendido de más de 2800 km de

cañería paralela (loops), la instalación de

242.100 HP de potencia en 18 Plantas

Compresoras (tanto en plantas nuevas como

ampliación de potencia en plantas existentes) y

múltiples obras complementarias a lo largo y a

lo ancho del territorio nacional, las que

permitirán, una vez puesta en marcha la

totalidad de las obras, alcanzar una capacidad

de transporte adicional de 24.641.879 m3/día.

El Cuadro II-3 exhibe un resumen de las obras

contenidas en la ampliación integral,

distinguiéndolas por sistema (Norte y Sur) y por

tipo de obra (loops y plantas compresoras).

De modo complementario, debe resaltarse que

el proyecto de ampliación integral, además de

suponer una escala de obra sin precedentes en

nuestro país (lo cual, entre otras cuestiones,

involucra un formidable trabajo de desarrollo

de ingeniería básica y de detalle), se desarrolla

a lo largo de todo el territorio nacional (abarca

15 provincias), lo cual adiciona la variable

geográfico–territorial a la complejidad de su

desarrollo. El Cuadro II-4 exhibe un detalle de

la obra integral por provincia.

SISTEMA LOOPS (KM) POTENCIA (HP) CAPACIDAD DE TRANSPORTE 
ADICIONAL A HABILITAR (M3/DÍA) SOBRE GASODUCTO

Norte 1.894,02 50.000,00 15.238.782,00

10.403.623,00 Norte

4.835.159,00 Centro Oeste

Sur 952,70 192.100,00 9.403.097,00

745.257,00 Neuba II

8.657.840,00 San Martín

TOTAL 2.846,72 242.100,00 24.641.879,00

Cuadro II-3  /  Ampliación integral por Sistema y Tipo de Obra
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PROVINCIA GASODUCTO (KM) COMPRESIÓN (HP)

Buenos Aires 541,3 45.700,00

Chubut 159,7 41.000,00

Córdoba 453,4 20.000,00

Jujuy 14 -

Mendoza 62,4 -

Neuquén 20,2 -

La Pampa 102,5 -

Río Negro 132,6 26.000,00

San Luis 142,6 -

Santa Cruz 253,3 79.400,00

Santa Fe 196,3 10.000,00

Santiago del Estero 230,8 -

Salta 387,62 10.000,00

Tierra del Fuego 37,7 -

Tucumán 112,3 10.000,00

TOTALES 2.846,72 242.100,00

Cuadro II-4  /   Ampliación 2006 - 2010: Obra total por provincia
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Mapa II-5 /  Plan de Expansiones de la Capacidad de Transporte 2006-2010
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EL NUEVO CRUCE DEL ESTRECHO DE
MAGALLANES EN EL MARCO DE LA
AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE
TRANSPORTE 2006-2010

Es importante destacar que en el total de

kilómetros de loops para instalar sobre el

Sistema Sur se halla comprendida la

excepcional obra del cruce submarino del

Estrecho de Magallanes. Esta obra, de enorme

complejidad técnica y de vital relevancia para

el sistema de transporte nacional, consiste en

el tendido y el montaje de un gasoducto

submarino de 37,7 km de 24” que une la isla

de Tierra del Fuego con el continente. Se trata

de un cruce submarino en condiciones

climáticas adversas, a tal punto que existen

pocas empresas en el mundo con la capacidad

técnica para llevarla a cabo. Cabe resaltar, en

este sentido, que el único antecedente

disponible en nuestro país (el cruce

actualmente en operación), data del año 1978.

La concreción de la obra del Cruce del

Estrecho, asimismo, resulta vital para

completar el 100% de la Ampliación prevista

en el Gasoducto San Martín (Sur), desde Tierra

del Fuego hasta Buenos Aires. En cuanto a su

dimensionamiento y potencialidad, resulta

importante destacar que es una obra

planificada para un horizonte de, al menos, 20

años, ya que permite adicionar una capacidad

de transporte de 18 MM de m3/día.

Cabe añadir que los trabajos fueron

adjudicados en concurso internacional al

consorcio Magallanes Allseas – Boskalis.

En suma, la concreción de la Obra del Nuevo

Gasoducto Transmagallánico, así como del

resto de los trabajos contenidos en el proyecto

integral de la Ampliación 2006 – 2010,

permitirá dar un adecuado respaldo a la

matriz energética nacional, con el firme

objetivo de continuar acompañando desde el

sector energético el proceso de pujante

crecimiento y desarrollo continuo verificado

en nuestro país a lo largo del último

quinquenio. El Capítulo III desarrolla en

detalle este tema.

El plan completo de obras de expansión

(Ampliación de la Capacidad de Transporte

2006-2010) puede observarse en el Mapa II-5,

el cual contiene el mapa de la República

Argentina con el sistema de transporte del gas

natural. Asimismo, el Cuadro II-6 muestra el

detalle de las obras de expansión de

gasoductos de transporte y distribución sobre

los cuales el Ente ha tenido injerencia y su

estado al 31 de diciembre de 2009.

El Solitaire, el barco más grande del mundo para
el tendido de gasoductos submarinos.
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Cuadro II-6 /  Obras de Expansión de Transporte y Distribución — A diciembre 2009

OBRA / 
PROYECTO

ESTADO CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
GERENTE DE
PROYECTO U
OPERADOR

ENCUADRE NORMATIVO COMENTARIO

Ampliación de
la capacidad de
transporte

Sistema Norte
Período 

2006-2010

Iniciada

Obra Total: Incremento de capacidad en 10.403.623
m³/d en gasoducto Norte y 4.835.159 m³/d en
gasoducto Centro Oeste.
La obra consiste en:
- Instalación de 1864,50 km de cañería (3 km de 16
pulgadas de diámetro, 1738,5 km de 30 pulgadas de
diámetro y 123 km de 24 pulgadas de diámetro). 

- Instalación de 55.300 HP de potencia adicional.
Obra Ejecutada al 31/12/2009 (Acumulada):
- Instalación de 293,2 km de cañería de 30" y 53,3 km
de cañería de 24".

- Instalación de 10.000 HP de Potencia adicional en
una nueva Planta Compresora. 

- La concreción de las obras permitió la habilitación de
una capacidad de transporte adicional de 1,5MM
m³/día en el Gasoducto Norte y de 1,4MM m³/día en el
Gasoducto Beazley, La Paz.

TGN S.A.

Dec. 180/04 Resolución
MPFIPyS N.° 185/04;
Resolución SE 663/04;
delegaciones funcionales
asignadas por el
Organizador del
Programa (SE) e
incumbencias propias
Ley N.° 24.076.

Ver información
adicional en

Capítulo II, págs.
73-78

Ampliación de
la capacidad de
transporte
Sistema Sur
Período 

2006-2010

Iniciada

Obra Total: Incremento de capacidad en 8.657.840
m³/d en gasoducto San Martín y 745.257 m³/d en
gasoducto Neuba II. 
La obra consiste en: 
- Instalación de 937,99 km de cañería (cruce del
estrecho 37,7 km de 24 pulgadas de diámetro,
633,59 km de 30 pulgadas de diámetro y 266,70 km
de 36 pulgadas de diámetro).

- 165.100 HP de compresión adicional. 
Obra Ejecutada al 31/12/2009 (Acumulada):
- Instalación de 751,9 km de cañería de 30" y 36" de
diámetro.  

- Instalación de 81.700 HP de Potencia adicional en
seis Plantas Compresoras.  

- La concreción de las obras permitió la habilitación de
una capacidad de transporte adicional de 5,9 MM
m³/día en el Gasoducto San Martín y de 745M m³/día
en el Gasoducto Neuba II.       

TGS S.A.

Dec. 180/04; Resolución
MPFIPyS N.° 185/04;
Resolución SE 663/04;
delegaciones funcionales
asignadas por el
Organizador del
Programa (SE) e
incumbencias propias
Ley N.° 24.076.

Ver información
adicional en

Capítulo II, págs.
73-78

Gasoducto Loop
Regional Sur
de la provincia
de Tierra del
Fuego

(Gasoducto
Fueguino)

Ejecutada
la 1ª Etapa y
la Obra
Horizonte

Invierno 2008

Etapa 1:
Longitud 54 km de 12" de diámetro (tramo I de 40 km y
tramo II de 14 km).
Etapa 2:
Obra Invierno 2008: 11 km de 12" de diámetro (tramo I
de 5 km y tramo II de 6 km).
Finalización Etapa II: 47 km de 12" de diámetro (tramo
I de 4 km y tramo II de 43 km), más la instalación de
1200 HP de potencia adicionales en Planta
Compresora. 
La ejecución de esta obra se realiza dentro del marco
de la Adenda N.° 1 a la Carta Intención y los
respectivos contratos de Fideicomiso y Gerenciamiento.
Estimación de demandas:
Año 2006: 1,930,000 m³/día
Año 2009: 2,233,000 m³/día

Camuzzi
Gas del
Sur S.A.

Dec. 180/04; Resolución
MPFIPyS N.° 185/04;
Resolución SE 663/04;
delegaciones funcionales
asignadas por el
Organizador del
Programa (SE) e
incumbencias propias
Ley N.° 24.076.

Habilitación 
Etapa I

31/05/2006:
habilitados los 40
km del tramo I y
los 14 km del
tramo II de la 
1.ª etapa

Habilitación Obra
Invierno 2008
23/05/09:

habilitados los
6 km del tramo I y
el  3/06/09 los

5 km del tramo II.
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Cuadro II-6 /  Obras de Expansión de Transporte y Distribución — A diciembre 2009  (Cont.)

OBRA / 
PROYECTO

ESTADO CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
GERENTE DE
PROYECTO U
OPERADOR

ENCUADRE
NORMATIVO

COMENTARIO

Provisión de Gas
Natural a la
localidad de
Daireaux

Ejecutado

Realización de una obra para proveer con gas
natural a la localidad de Daireaux y,
posteriormente, mediante la construcción de un
Puente de Regulación y Medición, proveer gas
natural a la Planta Oleaginosa Oeste S.A.
(actualmente la ciudad se encuentra abastecida
por Gas Propano Indiluido por Redes).

Contempla la realización de una Planta de
Regulación y Medición de 70/25 bar en Henderson
(Punto de Toma), un Ramal de 37.600 m en acero,
una Planta Reguladora 25/1,5 bar en la loc. de
Daireaux y el conexionado con la red domiciliaria
existente, mediante la instalación de aprox. 900 m
de cañería de polietileno.

Objetivo / Usuarios abastecidos: 
Conversión a gas natural de la localidad,
actualmente abastecida de GLP. 
(Total:  2073 clientes residenciales y 179 SGP1 y
SGP2.)

Para el dimensionamiento de esta obra, proyectado
para el año 2027, se tomó una cantidad de 4077
clientes residenciales y 349 SGP1 y SGP2, 4
clientes SGP3 (cerealeras), una estación de GNC y
un cliente industrial (Oleaginosa del Oeste).

Camuzzi Gas
Pampeana

S.A.

Res. SE N.° 633/04
- Res. ENARGAS N.°
10/93.

Habilitado: 
Diciembre 2009.

Expansión
Sistema

Cordillerano
Segunda Etapa

TGS

Ejecutada            

i) un juego de trampas para loops de 12” y ii) 7,5
km de loop de 12” a la descarga de la PC Piedra
del Águila. La realización de dicha obra permitirá
subir la presión de entrega de invierno,
actualmente establecida en 46,5 kg/cm2 M, a un
valor de 52 kg/cm2 M (también en invierno) con un
caudal máximo de invierno de 1.333.978 m3/d.

TGS S.A. Habilitación Invierno
2009.

Obras de
Expansión del
Sistema de

Gasoductos de
la provincia de
Santa Cruz

En Ejecución
(Gasoductos)

1a. Etapa
100%

2a. Etapa
100% 

3a. Etapa
0%

Sistema Sur:
1a. Etapa: El Calafate
Gasoducto: Dn: 16" 26,5 km

Dn: 12" 75,8 km
Dn:   8" 80,9 km

2a. Etapa: Cuenca Carbonífera
(Río Turbio, 28 de Noviembre, Turbio Viejo y
Rospenteck)
Gasoducto: Dn: 16" 80,17 km

Dn: 12" 72,32 km
Dn:   6" 10,7 km
Dn:   4" 26,97 km 

Gerente de
Proyecto:

Distrigas S.A.
(Sub-

Distribuidor
Zonal)

Constructor
e Inversor:
BTU  S.A.

Acuerdo Marco para
el Abastecimiento
con Gas Natural a la
loc. de El Calafate,
prov. de Santa Cruz
(12/11/2004).

Etapa I: 
Habilitación el 01/05/06  

Etapa II: 
Habilitación el 01/06/08
(Río Turbio, Julia Dufour,

28 de Noviembre)
y el 01/10/08
(Rospentek)

Sistema Norte:
3a. Etapa: Perito Moreno y Los Antiguos
Gasoducto:

Dn: 16"   13,8 km
Dn: 12" 138,12 km
Dn:   8" 111,79 km
Dn:   6"   56,78 km

Acuerdo
Complementario
para las Obras de
Expansión en la
prov. de Santa Cruz
(31/01/2005).

Red de
Distribución
(El Calafate)

Red de Distribución:  160.000 m
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Cuadro II-6 /  Obras de Expansión de Transporte y Distribución — A diciembre 2009  (Cont.)

OBRA / 
PROYECTO

ESTADO CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
GERENTE DE
PROYECTO U
OPERADOR

ENCUADRE
NORMATIVO

COMENTARIO

Expansión
Sistema

Cordillerano
Tercera Etapa

En desarrollo
de proyecto

Construcción de tres tramos de paralelos:
Paralelo de gasoducto en Pilcaniyeu, diámetro 12",
longitud 16.000 m.
Paralelo gasoducto a Junín y San Martín, diámetro
10", longitud 15.000 m.
Ramal interno en S. M. de los Andes, diámetro 8",
longitud 1.300 m.
Ampliación y adecuación de ERP Bariloche.

Camuzzi Gas
del Sur S.A.

Dec. 180/04; Res.
MPFIPyS N.° 185/04;
Res. SE 663/04;
delegaciones
funcionales
asignadas por el
Organizador del
Programa (SE) e
incumbencias
propias Ley N.°
24.076.

Se encuentra constituido
el Fideicomiso de esta
etapa. La realización de
la obra de 3.ª etapa

sobre el sistema de TGS
implicará una

redefinición de las obras
sobre el sistema de CGS.

Ampliación de la
Capacidad de
Distribución de
Gas Natural a la
prov. de La Rioja

Obra
adjudicada

Obra: Comprende la construcción de una planta
compresora 60 bar la que, a su vez, incluye la
instalación de 3 unidades motocompresoras de
una capacidad de aprox. 20.000 m3/h cada una,
para operar con un caudal total de 43.000 m3/h. 

Se instalará un gasoducto de alimentación
(refuerzo) entre las progresivas 0 y 82.811 (del
tramo existente Chumbicha - La Rioja) por aprox.
83.000 m de cañería de acero (API 5L X52) de 203
mm (8”) de diámetro nominal. 

Finalmente, se encuentra proyectada la
modificación de la estación reguladora de presión,
medición y odorización 61,7 a 10 kg/cm2 existente
en la ciudad de La Rioja.           

Beneficios: ampliación de la capacidad de
distribución a la ciudad de La Rioja en 18.000
m3/d (15.000 nuevos hogares).

--- Res. ENARGAS N.°
10/93.

Cronograma de
ejecución: 

Se estima que la
realización de esta obra
involucrará un plazo de

8 meses.                                                                                                                                                                                                                                       

Estado de tramitación:
El Gobierno Provincial ha

efectuado las
licitaciones

correspondientes, y ha
resultado adjudicataria
la UTE ISOLUX-TECA.
Aún se encuentra

pendiente la suscripción
de convenios específicos

para acordar los
desembolsos

correspondientes al
financiamiento del

proyecto.

Provisión de Gas
Natural a la
ciudad de
Malargüe 

En proceso de
licitación

Comprende la construcción, montaje y puesta en
marcha de una Planta de Regulación (PR) aérea de
101/54 kg/cm² a 60 kg/cm², con una capacidad de
26.000 m3/h; la construcción, montaje y puesta en
marcha de la planta de regulación intermedia (PRI)
aérea de 60/19 kg/cm² a 12 kg/cm², con una
capacidad de 25.000 m3/h.

La obra contempla el relevamiento, la realización
del proyecto constructivo, la provisión de la
totalidad de los materiales necesarios y la
construcción de un gasoducto de aprox. 155 km de
longitud y 6” de diámetro y obras complementarias
entre Papagayos y Malargüe, en los deptos. de San
Carlos, San Rafael y Malargüe, prov. de Mendoza.

Usuarios abastecidos:
Esta obra se encuentra proyectada para sustituir el
suministro de GLP por GN por redes para Malargüe.
Los usuarios abastecidos consisten en 4874
residenciales, 321 comercios y una GNC.

Distribuidora
de Gas

Cuyana S.A.

Res. SE N.° 633/04
- Res. ENARGAS N.°
10/93.

Estado de tramitación y
encuadre normativo:
El proyecto cuenta con
viabilidad técnica a la

vez que se han
efectuado observaciones
a los pliegos licitatorios
confeccionados por la

Distribuidora.

Se ha previsto efectuar
la realización de un

nuevo "Concurso Público
Nacional" al haberse
declarado desierto el

anterior, atento a que la
única oferta presentada
no cumplía con los

requisitos esenciales de
la documentación del

concurso.
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Cuadro II-6 /  Obras de Expansión de Transporte y Distribución — A diciembre 2009  (Cont.)

OBRA / 
PROYECTO

ESTADO CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
GERENTE DE
PROYECTO U
OPERADOR

ENCUADRE
NORMATIVO

COMENTARIO

Gasoducto
Internacional

Argentina–Bolivia
 Tramo Miraflores
– La Quiaca, 
prov. de Jujuy

En desarrollo
de proyecto

Comprende la instalación de un gasoducto de
distribución de 95.000 m de cañería de acero y de
redes de distribución por aprox. 61.600 m de
longitud de polietileno para las loc. de Tres Cruces,
Abra Pampa y La Quiaca.

Adicionalmente, se incluye la ejecución de una
cámara de medición city gate, una trampa de
scrapper impulsora y otra receptora —ambas de
152mm—, estaciones de regulación y medición en
Tres Cruces, Abra Pampa y La Quiaca. 

Usuarios abastecidos y consumos promedio: 
Se estima que dicho emprendimiento alimentará a
1400 usuarios “R”, 40 “SGP”, 1 “FD” y 1 “GNC”
con consumos promedios mensuales estimados de
55 m3, 142/1308 m3, 375.000 m3 y 67.876 m3,
respectivamente.

---
Res. SE N.° 633/04
- Res. ENARGAS N.°
10/93.

Estado de tramitación
Se encuentra pendiente

la suscripción de
convenios específicos y
la licitación para la

ejecución de las obras.

Proyecto de
Gasificación de la

ciudad de
Tartagal -
Provincia de

Salta

En Ejecución

a) Obras de ampliación de la red de distribución
de gas natural con instalaciones internas sobre
redes nuevas: ampliación de la red existente en la
ciudad de Tartagal aprox. de 50 km de redes de
gas para extensión del servicio en diversos barrios
(Obras de Redes), con la realización de alrededor
de 1500 conexiones e instalaciones internas
domiciliarias.
b) Instalaciones internas sobre redes existentes
e instalación de artefactos: la construcción de las
instalaciones internas de gas, la transformación y
la conexión de artefactos existentes y/o la
incorporación de artefactos nuevos, aplicable a los
vecinos en cuyo frente existe red de gas natural
pero que no han podido conectarse a ella (1000
usuarios).
c) Obras de refuerzo de la EMyR Tartagal 1:
modificaciones necesarias por realizarse en la
estación de Medición y Regulación Tartagal 1, a fin
de posibilitar la adecuada prestación del servicio
en las Obras del Programa y que consiste en el
tendido de aprox. 1400 m de redes de refuerzo y la
ampliación de la mencionada estación.

Gasnor S.A.
Res. SE N.° 633/04
- Res. ENARGAS N.°
10/93.

Grado de Avance Global
(aprox.): 60%
i) Redes 60%

ii) Internas: 66%
iii) EMyR: en proceso de
aprobación de pliegos.

Gasoducto
Regional Centro

En desarrollo
de proyecto

Etapa 1. Instalación de 5797 m de cañería de 10"
35.284 m de 8" y 16.796 de 6". Construcción de 2
estaciones reductoras de presión (ERP) de 20 a 15
bar y caudal de diseño de 3000 m3/h, y 2 ERP de
15 a 4 bar con caudal de diseño de 1500 m3/h. Se
abastecerán las loc. de Devoto y Freyre. Los
diámetros del gasoducto permitirán el
abastecimiento a otras localidades de las prov. de
Córdoba, Santa Fe y Santiago del Estero.
Etapa 2. Instalación de aprox. 228 km de cañería
de 6" y 4 ", un refuerzo en el sistema de Litoral de
10" y una extensión (para verificar) del orden de
los 36 km; una planta compresora y la
construcción de las redes de distribución en las
loc. de: Porteña, Brikmann y Morteros (Córdoba),
Colonia Aldao, Eusebia, Ramona, Suardi, San
Guillermo, Villa Trinidad, Arrufó, Hesilia y Ceres
(Santa Fe) y Selva (Sgo. del Estero).

CECRECE

Dec. 180/04 Res.
MPFIPyS N.° 185/04
Res. SE 663/04
delegaciones
funcionales
asignadas por el
Organizador del
Programa (SE) e
incumbencias
propias Ley N.°
24.076.

En etapa desarrollo de
proyecto.
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OBRA / 
PROYECTO

ESTADO CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
GERENTE DE
PROYECTO U
OPERADOR

ENCUADRE
NORMATIVO

COMENTARIO

Redes de
Distribución de la
provincia de
Entre Ríos

En Ejecución

Interconexión de gasoductos de aproximación con
el gasoducto troncal, estaciones de separación y
medición, adecuación de las estaciones reductoras
de presión primarias y gasoductos existentes,
ramales de alimentación, estaciones reductoras de
presión secundarias y construcción y finalización
de redes de distribución.
Las obras están previstas para realizarse en las
localidades de Gualeguay, Concepción del
Uruguay, Gualeguaychú, Concordia, Hernandarias,
Aldea Brasilera, Lucas González, Mansilla, Villa
Mantero, Aranguren, Hernández, Los Charrúas,
Bovril, San José de Feliciano, Federal, San Jaime de
la Frontera, Sauce de Luna, Alcaraz, Cerrito y San
Benito.
Las tareas comprenden la finalización de las redes
de distribución en Gualeguay, Concepción del
Uruguay, Gualeguaychú, Concordia y la
incorporación de las nuevas localidades con sus
obras de infraestructura.
Las obras abarcan la instalación de 15.000 m de
cañería de acero de 2" a 4” y la construcción de
redes de distribución en P.E. por una longitud total
de 563.500 m. Se incluye adecuación y
construcción de ERP y ESyM.

Gasnea S.A.

Dec. 180/04;
Resolución MPFIPyS
N.° 185/04;
Resolución SE
663/04;
delegaciones
funcionales
asignadas por el
Organizador del
Programa (SE) e
incumbencias
propias Ley N.°
24.076.

Gualeguay, Concepción
del Uruguay,

Gualeguaychú y
Concordia son las

localidades que están en
ejecución y el grado de
avance global ponderado
de las obras es superior

al 95%.

Redes de
Distribución de la
provincia de
Corrientes

Sin Ejecución
Se han

suscripto todos
los documentos
y Gasnea S.A.
se encuentra en
proceso de

adquisición de
cañerías y

contratación de
protección del

medio
ambiente.

En un primer período los trabajos consistirán en la
construcción del Gasoducto Troncal Libertad-
Mercedes, Gasoducto Troncal Libertad-Mocoretá y
las estaciones reductoras de presión primaria y
secundaria, ramal de alimentación y red de
distribución de las loc. de Paso de los Libres,
Curuzú Cuatiá, Mercedes y Monte Caseros. Las
tareas previstas comprenden las construcción de
redes de distribución de P.E. para gas natural de
las siguientes longitudes: Paso de los Libres aprox.
42.000 m, Curuzú Cuatiá aprox. 47.000 m,
Mercedes aprox. 28.000 m, Monte Caseros aprox.
39.000 m y Mocoretá aprox. 16.500 m.
Las obras incluyen gasoductos de aproximación en
las siguientes longitudes y diámetros: Libertad -
Curuzú Cuatiá – Mercedes = 112.000 m, 16” y
Monte Caseros – Mocoretá – Chajarí (cierre de
anillo) = 106.450 m en 6”.  El proyecto incluye
ramales de aproximación, estaciones reductoras de
presión e instalaciones de superficie.

Gasnea S.A.

Dec. 180/04;
Resolución MPFIPyS
N.° 185/04;
Resolución SE
663/04;
delegaciones
funcionales
asignadas por el
Organizador del
Programa (SE) e
incumbencias
propias Ley N.°
24.076.

Se encuentra adjudicada
la construcción de las

obras 
correspondientes a la
localidad de Paso de los

Libres.
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NUEVO GASODUCTO DE INTEGRACIÓN
CON BOLIVIA

El ENARGAS realizó sustanciales aportes de

análisis técnico para el diseño y la programación

de la contratación de las obras, como

complemento a la intervención de ENARSA en el

proyecto del Gasoducto de Integración Juana

Azurduy, que unirá el Gasoducto Yabog (Campo

Pajoso) en Bolivia, con el Complejo Campo

Durán (Salta) en la Argentina.

La construcción de este Gasoducto de

Integración ha sido planificada con el

asesoramiento técnico aportado por el

Organismo, coordinando la evolución esperada

de las actuales obras de expansión (Programa de

Fideicomisos) del Gasoducto Norte y las

previsiones sobre futuras demandas, y la

construcción del futuro Gasoducto del Noreste

Argentino.

El nuevo gasoducto contará aproximadamente

con 52 km de extensión (20 km en el lado

boliviano y 32 km en el argentino), con un

diámetro de 36” y una capacidad de transporte

de hasta 27,7 MMm3/d.

CONCESIONES DE TRANSPORTE Y 
BY PASS FÍSICOS

Durante 2009 se ejecutaron todas las tareas

regulatorias y de control que establecen las

normas en vigencia. Para ello, se estudiaron los

proyectos, la ejecución de los trabajos, la puesta

en marcha y la operación y el mantenimiento

de distintos conductos para gas.

Gasoductos de Productores 
(Leyes N.º 17.319 – N.º 26.197)

El ENARGAS intervino en la evaluación y/o

habilitación de los siguientes proyectos (ver

Mapa II-7):

• Gasoducto Estancia La Mariposa y General

San Martín.

• Gasoducto de Captación Yacimiento Charco

del Palenque-Área Entre Lomas.

Gasoductos by-pass físico (Ley N.º 24.076) 

A partir de los requerimientos de la industria y

dentro de lo establecido en el Artículo 13 de la

Ley N.º 24.076, durante 2009 se continuó con la

evaluación y/o ejecución de los siguientes

proyectos (ver Mapa II-8):

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Ingentis.

• By-pass para alimentación a Central Térmica

Emdersa Salta S.A.

• By-pass físico para alimentación a Central

Pilar - Bs. As.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Olavarría – Bs. As.

• By-pass para alimentación a Central Térmica

Bell Ville – Córdoba.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Nueva Usina San Julián.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Concepción del Uruguay – Pcia. de

Entre Ríos.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Matheu – Pilar – Pcia. de Bs. As.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Bragado – Pcia. de Bs. As.
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Mapa II-7  /  Gasoductos de Productores 
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Mapa II-8  /  Gasoductos By Pass Físicos 
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CAPACIDAD DE TRANSPORTE DEL SISTEMA

Las capacidades de transporte de gas natural del

sistema licenciado, al cierre del año 2009, con

motivo de todas las obras de ampliación,

incluidas las del Programa de Fideicomisos

Financieros, pueden observarse en el Anexo IV,

págs. 322-324 del presente Informe, cuadro

«Capacidad nominal de transporte, por

gasoducto y por tramos entre plantas

compresoras».

Asimismo, el Anexo V en su cuadro «Capacidad

de transporte por Licenciataria y Gasoducto»

exhibe el Sistema de Transporte de la República

Argentina al cierre del año 2009.

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE
DISTRIBUCIÓN DE GAS POR REDES

En relación con la temática de la ampliación del

servicio de distribución de gas natural y gas

licuado de petróleo por redes, es menester

recordar que el Artículo 16 de la Ley N.º 24.076,

su reglamentación conforme el Decreto N.º

1738/92, el punto 8.1.3 del Título VIII de las

Reglas Básicas de la Licencia de Distribución,

los puntos 6 y 7 de las Condiciones Generales

de su Reglamento de Servicio, obrantes en el

Anexo B del Decreto N.º 2255/92 y la

Resolución ENARGAS N.º I/910/09 constituyen

el conjunto normativo que regula la expansión

de los sistemas de distribución de gas.

Cabe señalar que uno de los objetivos de la

regulación es el de promover el uso

generalizado de los servicios de gas natural, de

tal manera que la distribución de gas por redes

llegue a la mayor cantidad de usuarios posibles

en toda la Argentina, a través de la acción de

las empresas Distribuidoras, Subdistribuidoras o

de Terceros interesados.

Durante el año 2008, se dio inicio al proyecto

de modificación del régimen regulatorio de

expansión de los sistemas de distribución de

gas, atento a que la experiencia recogida por el

Organismo en el transcurso del tiempo

demostró que era necesario reformar la

metodología existente, a fin de evitar que la

reglamentación de las autorizaciones para la

construcción de obras de expansión de redes

resultara un obstáculo para su ejecución, y

conseguir, al mismo tiempo, un mayor

beneficio para los futuros usuarios.

En consecuencia, el Organismo emitió la

Resolución ENARGAS N.º I/910 el 9 de octubre

de 2009, mediante la cual se fijó una nueva

metodología para determinar las «obras de

magnitud», tomando la dimensión física de la

obra como parámetro, y se modificó el

procedimiento aplicable para el inicio de las

obras de expansión de redes en el ámbito del

territorio nacional.

De esta manera, se dio cabal cumplimiento a lo

estipulado en el Artículo 16 de la Ley N.º

24.076, permitiendo, de este modo, una

utilización más eficiente de los recursos y la

agilización de la ejecución de pequeños

emprendimientos.
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Así, la aprobación de este nuevo Acto

Administrativo, acerca del cual se habla con

minuciosidad en las páginas 96 y 97 del

presente capítulo, reemplazó las Resoluciones

N.º 10/93 y 44/94, dejándolas sin efecto.

Por otra parte, hay que señalar que en el año

2009 se autorizaron más de setenta (70) obras

en todo el país, y se continuó con el plan para

acortar los tiempos administrativos de

tramitación de dichas autorizaciones en el

Organismo. Tales proyectos se detallan en el

Cuadro II-9.

Asimismo, se presentaron más de 9500 obras

que no requerían la autorización previa del

Ente, lo que da como resultado un total de 9600

obras de expansión de redes iniciadas durante

el año 2009.

Cuadro II-9 /  Obras de expansión de redes de gas autorizadas por ENARGAS — Año 2009

CAUSANTE PROVINCIA LOCALIDAD RED USUARIOS / CONSUMO FECHA DE
AUTORIZACIÓN

Distribuidora de
Gas del Centro

Córdoba Tanti 15.385 m Usuarios Resid. 585 05/01/09

Córdoba
DC N.º 00929/039. Loc. de
Las Varillas, depto. San Justo

13.263 m Usuarios Resid. 584 13/01/09

Córdoba
B.º Villa El Libertador - Loc.
de Córdoba

5390 m Usuarios Resid. 415 - 853 m3 15/12/09

Distribuidora de
Gas Cuyana

Mendoza
B.º 12 de Mayo y 9 de Julio,
depto. Las Heras

4440 m Usuarios Resid. 276 - 578 m3 14/01/09

Mendoza
Calle Dos Álamos N.º 2340.
Cuadro Nacional, depto. de
San Rafael

3101 m Usuarios Resid. 37 - 1169 m3 09/02/09

Mendoza
B.º Cipré y Epi Equén, calle
Montenegro s/n - depto.
Lavalle

1150 m Usuarios Resid. 40 - 1169 m3 10/02/09

Mendoza
B.º Jardín El Sauce -  Depto.
Tupungato

1235 m Usuarios Resid. 34 - 1169 m3 13/03/09

Mendoza
B.º Cooperativa Sol y Sierra -
Depto. de Godoy Cruz

6194 m Usuarios Resid. 334 - 811 m3 11/05/09

Mendoza
Distrito Colonia Bombal -
Depto. Maipú

Red 39.580 m       
Ramal Alim. 7,5 m
Planta Regulac. 25/1,5 -
800 m3/h

Usuarios Resid. 700 - 881 m3 11/05/09

Mendoza
Distrito Rodríguez Peña -
Depto. Junín

Red 7900 m
Ramal A.P. 15 m    
Planta Regulac. 25/1.5 -
800 m3/h

Usuarios Resid. 325 - 800 m3 11/05/09

Mendoza
Distritos La Pega y El Chilcal
- Depto. Lavalle

Red 9554 m           
Ramal Alim. 4400 m
2 Plantas Reg. 60/25/1.5 -
800 m3/h

Usuarios Resid. 227 - 881 m3 11/05/09

Mendoza

Calle Maza, F. Villanueva y
Juan de la Cruz Videla -
Distrito Lunlunta, depto.
Maipú

8290 m Usuarios Resid. 150 - 881 m3 27/05/09

Mendoza
Distrito Los Árboles - Depto.
Rivadavia

7048 m Usuarios Resid. 120 - 881 m3 27/05/09
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Cuadro II-9 /  Obras de expansión de redes de gas autorizadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

CAUSANTE PROVINCIA LOCALIDAD RED USUARIOS / CONSUMO FECHA DE
AUTORIZACIÓN

Distribuidora de
Gas Cuyana

Mendoza
Distrito de Monte Comán -
Depto. San Rafael

Red 37.900 m    
Ramal 21.360 m        
PRF 4500m3/h

Usuarios Resid. 1925 - 1084 m3 28/05/09

Mendoza
Distrito Philipps - Depto.
Junín

39.580 m        
Ramal 7,5 m    
PRP 800 m3

Usuarios Resid. 700 - 881 m3 21/08/09

Mendoza Costa Araujo - Lavalle
Red 22.982 m          
2 PRP 800m3/2000m3
Ramal 16.177 m

Usuarios Resid. 130 07/09/09

Mendoza
B.º Solares del Norte y
Emergencia Dorrego - Depto.
de Lavalle

7841 m Usuarios Resid. 257 - 717 m3 15/12/09

San Juan
B.º Villa Independencia - Loc.
de Caucete

6536 m Usuarios Resid. 200 - 811 m3 03/04/09

San Juan

B.º Lote Hogar 43, Nueva
Argentina, San Francisco II y
5 de Octubre - Depto.
Chimbas

4335 m Usuarios Resid. 267 - 811 m3 08/05/09

San Luis
B.º Alfonso - Loc. de La
Toma, depto. Cnel. Pringles

1801 m Usuarios Resid. 93 - 944 m3 08/05/09

Gas Natural Ban

Buenos Aires
Bº Privado Haras Santa
María - Partido de Escobar

Ramal x 2580 m / Erp /
Red x 49.105m

Se prevé abastecer a 1500 lotes
de terreno

05/01/09

Buenos Aires
Parque Industrial Pilarica -
Pilar - Bs.As.

Ramal de AP 1410 m 
Red de AP 2530 m
Vinculac. de AP 30 m

Parque Industrial (49 industrias) 07/09/09

Gasnor

Catamarca
Diversas calles de la loc. de
Lavalle, depto. de Santa
Rosa

Red - 1227 m Usuarios Resid. 28 / 614 m3 c/u 13/01/09

Salta
Proyecto SEQ 001, loc. El
Quebrachal

Red - 15.725 m
Resid. 650 / 684 m3 c/u
Comerc. 5 / 6000 m3 c/u

09/02/09

Salta
Proyecto SJG 001, loc. de J.V.
González

Red - 43.965 m
Usuarios Resid. 1.445 / 684 m3
c/u.  Comerc. 6 / 56.004 m3 c/u

19/02/09

Salta
Proyecto SGA 001 - Loc. de El
Galpón

Red - 23.405 m
Usuarios Resid. 600 / 684 m3
c/u.  Comerc. 5 / 6000 m3 c/u

19/02/09

Salta
Proyecto SAS 001- Loc. de
Apolinario Saravia

Red - 12.863 m
Usuarios Resid. 645 / 684 m3
c/u.  Comerc. 5 / 6000 m3 c/u

19/02/09

Salta
Proyecto SLL 001- Loc. de
Las Lajitas

Red - 18.450 m Usuarios Resid. 645 / SGP 5 24/02/09

Salta B.º El Huaico - Salta Capital

Red 14.020 m         
Ducto de Alimentación
120m        
Cámara Reguladora

Usuarios Resid. 877 - 684 m3 10/09/09

Santiago del
Estero

Parque Industrial - Loc. de
Frías, depto. Choya

Ramal de Alimentación -
5960 m

Industriales 12 / 1.570.000 m3.
totales

31/03/09

Santiago del
Estero

Proyecto 12712. Termas de
Río Hondo

Gto. de A.P. 
30.000 m

Ind. 3
Cons. Anual 1.505.747m3

28/09/09

Santiago del
Estero

B.º Campo Contreras Oeste -
Loc. de Santiago del Estero,
depto. Capital

12.370 m Usuarios Resid. 1100 - 372 m3 06/11/09

Tucumán
B.º Villa del Carmen - Ciudad
de Lules

Red - 4688 m Usuarios Resid. 188 / 635 m3 c/u 14/01/09

Gobierno de la
Pcia. de La Rioja
(Distrib. de Gas
del Centro)

La Rioja
La Rioja desde el Gto. Tramo
Recreo - Chumbicha
(Catamarca)

Gto. 83.000 m   
Pta. Comp. 43.000 m3/h

Usuarios Resid. 15.000 - 794 m3
(Industrias y Comercios varios)

16/06/09
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Cuadro II-9 /  Obras de expansión de redes de gas autorizadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

Litoral Gas

Buenos Aires Colón Red - 1500 m Resid. 51  / 1100 m3 c/u. 05/01/09

Santa Fe
Parque Industrial Carcarañá
- 1a. Etapa

Gto. de Alimentación -
4460 m

Industriales 23 / 1.017.200 m3
totales

22/01/09

Buenos Aires
Loc. de Colón - Proyecto
P/PE/08/063 ( B.º Pro Casa)

Red - 2350 m
Usuarios Resid. 136  / 1100 m3
c/u

30/03/09

Metrogas

Buenos Aires
Country Fincas de Iraola Dos.
Loc. Gutiérrez, pdo. de
Berazategui

Red - 9590 m
Ramal de Alta Presión -
120.
Pl. Reductora de Presión

Usuarios Resid. 323  / 907 m3
c/u

17/03/09

Buenos Aires
Edif. 25 y 20. Deptos. en Av.
Congreso 4965 Y 4943/45 -
Ciudad Autónoma de Bs. As.

Red - 193 m Usuarios Resid. 45  / 907 m3 c/u 17/03/09

Buenos Aires

Edif. 17 y 22. Deptos. en
Blanco Encalada N.º 5551 y
Ceretti N.º 2307/9 - Ciudad
Autónoma de Bs. As.

Red - 67 m Usuarios Resid. 39  / 946 m3 c/u 31/03/09

Buenos Aires
Edif. 31 Deptos. - Av. San
Martín N.º 4881/91

Red - 45 m Usuarios Resid. 45  / 946 m3 c/u 31/03/09

Buenos Aires
Puerto Madero Dique I - Lado
Este. Ciudad Autónoma de
Bs.As.

2500 m
Usuarios Resid. 1481 - 1029 m3
SGP 510 - 2.100.303m3

20/04/09

Buenos Aires
Edif. 25 Deptos. Calle Cullen
N.º 5255

45 m Usuarios Resid. 25 - 946 m3 06/05/09

Buenos Aires
Edif. 34 Deptos. Burela N.º
2337 - Ciudad Autónoma de
Bs. As.

111,22 m Usuarios Resid. 34 - 907 m3 11/05/09

Buenos Aires
B.º Parque Avellaneda -
CABA

920 m Usuarios Resid. 976 - 946 m3 18/09/09

Buenos Aires
B.º Campito Unamuno - Loc.
de Villa Fiorito

Red 15.750 m    
Ramal 1.300m        
ERP 2.000m3/h

Usuarios Resid. 1780 - 1025m3 05/11/09

Camuzzi 
Gas Pampeana

Buenos Aires
Estación Experimental
Agropecuaria Balcarce (INTA)
- Ciudad de Balcarce

2000 m de refuerzo +
10.150 m de red 

1usuario con consumo de
1.095.741 m3/año

05/01/09

Buenos Aires

Programa Federal de
Construcción de Viviendas,
B.° Plan Federal 480
Viviendas, Calles Alvarado,
Gral. Roca, Cnel. Suárez (Ex
188) y Czetz (Ex 196) -
Ciudad de Mar del Plata

6551 m de red
48 Usuarios Resid. con consumo
de 1200 m3/año

12/01/09

Buenos Aires
B.° Cerrado "Emibra" - Loc.
de Brandsen

6930 m de red
191 Usuarios Resid. con consumo
de 1200 m3/año

13/01/09

Buenos Aires

B.º Punta Mogotes, W. Morris
al 2500 (V.P.) e/ Piedrabuena
y Vucetich - Ciudad de Mar
del Plata

1867 m de red
80 Usuarios Resid. con consumo
de 1200 m3/año

13/01/09

Buenos Aires
B.º Las Violetas, loc. de
Bragado

1331 m de red
64 Usuarios Resid. consumo de
1200 m3/año

26/01/09

Buenos Aires B.º Migliario de Salto 818 m de red
58 Usuarios Resid. con consumo
de 1200 m3/año

28/01/09

Buenos Aires
Baigorria 100 par y otras -
Ciudad de Tandil

617 m Usuarios Resid. 35 - 1200 m3 10/02/09
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Cuadro II-9 /  Obras de expansión de redes de gas autorizadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

Camuzzi 
Gas Pampeana

Buenos Aires
Navarro 100 impar y otras -
Ciudad de Tandil

2105 m Usuarios Resid. 74 - 1200 m3 10/02/09

Buenos Aires
Estación de Carga GNC AGIRA
- Loc. de Chascomús

Ramal de 2200 m + ERP
60/25 de 900 m3/h

1 GNC con consumo de 
1.200.000 m3/año

11/02/09

Buenos Aires
Zona El Paraíso - Ciudad de
Tandil

6634 ms de red
142 Usuarios Resid. con consumo
de 1364 m3/año

29/04/09

Buenos Aires
Muñiz 200 impar y otras loc.
de la ciudad de Tandil

458 ms de red
34 Usuarios Resid. con consumo
de 1364 m3/año

08/05/09

Buenos Aires
B.º  Ubaldo Martínez - Loc. de
Chacabuco

2224 m de red
96 Usuarios Resid. con consumo
de 1200 m3/año

08/05/09

Buenos Aires
B.º Colinas de Peralta Ramos
- Ciudad de Mar del Plata

1948 m Usuarios Resid. 75 - 1200 m3 20/08/09

Buenos Aires
B.º Cerrado Club de Campo
Haras del Sur II - Loc. de La
Plata

Red Dist. 14.310 m
Ramal 2.400 m
ERP 800 m3/h

Usuarios Resid. 527 - 1.200 m3 21/09/09

Buenos Aires

Consorcio Portuario y
Comercios Banquina Puerto
MDP - Ciudad de Mar del
Plata

1630 m
Com.25 - 7196 m3    
Com 4 - 25.509m3     
Com 2 - 184.704 m3

24/09/09

Buenos Aires
B.º  Privado Cañuelas Golf -
Loc. de Cañuelas

19.460 m Usuarios Resid. 400 - 1400 m3 07/10/09

Buenos Aires
Zona Valle Escondido y
Posada de los Pájaros -
Ciudad de Tandil

7359 m
Usuarios Resid. 24 - 1364 m3
C 4 -145.000 31.680 18.000
34.000m3

25/11/09

Buenos Aires
B.º Vista Alegre - Ciudad de
Bahía Blanca

920 m Usuarios Resid. 82 - 1300 m3 15/12/09

La Pampa B.º Villa Ángela - Loc. de Toay 6110 m de red
160 Usuarios Resid. con consumo
de 1700 m3/año

11/05/09

Redengas
(Gasnea)

Entre Ríos Central Térmica Paraná

Estación de medición /
derivación de 6" /
Estación de odorización y
regularización / ramal x
9218 m / Estación de
regulación y medición

Gran Usuario de Transporte "ID" -
26.776.800 m3

05/01/09

Camuzzi 
Gas del Sur

Chubut
B.º Altos de la Villa S.A. -
Rada Tilly

ERP 25/1,5 de 650m3/h +
3060 m de red

98 Usuarios Resid. con consumo
de 4110 m3/año

17/04/09

Chubut B.º Alto Epuyén 4682 m Usuarios Resid. 123 - 3400 m3 17/06/09

Chubut
B.º  83 Viviendas. Loc. de
Trevelin

1220 m Usuarios Resid. 83 - 3400 m3 02/11/09

Neuquén Paseo de La Costa - Isla 132
Red 1465 m    
Ramal 2100 m        
ERP 1.500 m3/h

SGP2 - 7 - 60.274m3         
SGP3 - 5 - 377.856m3

11/05/09

Tierra del
Fuego

Mzo. 39 N y Mzo. 39 P, ciudad
de Río Grande

525 m Usuarios Resid. 26 - 8350 m3 09/02/09

Tierra del
Fuego

Urbanización B.º 15 de
Octubre, ciudad de Río
Grande

4900 m Usuarios Resid. 50 - 8350 m3 09/02/09
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Planta reguladora de presió�n, Daireaux, provincia de Buenos Aires.

Camuzzi 
Gas del Sur

Tierra del
Fuego

Mzo. 31 A, B y C - Ciudad de
Río Grande

970 m de red
69 Usuarios Resid. con consumo
de 8350 m3/año

26/02/09

Tierra del
Fuego

Mzo. 39 C, D, E y F - Ciudad
de Río Grande

900 m de red
60 Usuarios Resid. con consumo
de 8350 m3/año

26/02/09

Tierra del
Fuego

Mzo. 147 B.º  La Oveja Negra
- Ciudad de Río Grande

4850 m de red
239 Usuarios Resid. con consumo
de 8350 m3/año

27/02/09

Tierra del
Fuego

Ampliación de red de gas
natural a Mzo. 70 A y 70 B -
Ciudad de Río Grande

840 m de red
68 Usuarios Resid. con consumo
de 8350 m3/año

13/03/09

Tierra del
Fuego

B.º Altos de Cauquén -
Ushuaia

1160 m Usuarios Resid. 67 - 8350m3 04/12/09
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SUBDISTRIBUCIÓN

La Resolución ENARGAS N.º 35/93 reglamenta

las actividades relacionadas con la

subdistribución de gas por redes y el

procedimiento para obtener la autorización

correspondiente.

La figura del Subdistribuidor se halla definida

en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas

y encierra el objetivo de expandir las redes de

gas, para prestar el servicio a la mayor cantidad

posible de usuarios, en aquellas localidades

donde las Distribuidoras declinen su

exclusividad para realizar las expansiones.

El ENARGAS, en su carácter de Autoridad

Regulatoria, tiene la facultad exclusiva y

excluyente de determinar quién ha

cumplimentado los requisitos para ser

Subdistribuidor.

Durante el 2009 el Ente autorizó a operar como

Subdistribuidores a cuatro nuevos terceros

interesados, que dieron satisfactorio

cumplimiento a los requisitos normativos para

tal fin. El Cuadro II-10 sintetiza lo realizado por

la Autoridad Regulatoria en esta materia a lo

largo del año 2009.

DISTRIBUIDORA EMPRENDIMIENTO PROVINCIA SUBDISTRIBUIDOR N.º RESOL. / MJ /
NOTA / ENARGAS

FECHA DE
AUTORIZACIÓN

PLAZO
AUTORIZACIÓN

Camuzzi Gas del
Sur S.A. El Calafate Santa Cruz Distrigas S.A. I /593 05-ene-09 Hasta completar

la Licencia.

Camuzzi Gas
Pampeana S.A.

Santa Lucía y Pueblo
Doyle

Buenos
Aires Buenos Aires Gas S.A. I / 624 29-ene-09 Hasta completar

la Licencia.

Camuzzi Gas
Pampeana S.A.

Villa Gesell, ejido
urbano

Buenos
Aires Buenos Aires Gas S.A. MJ / 201 08-may-09

Hasta la
vigencia del
comodato 
(15 años).

Camuzzi Gas
Pampeana S.A.

B.º Monte Rincón a la
loc. de Villa Gesell

Buenos
Aires Buenos Aires Gas S.A. I/770 12-jun-09 Hasta completar

la Licencia.

Cuadro II-10  /  Subdistribución – Autorizaciones otorgadas por ENARGAS — Año 2009
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NORMALIZACIÓN

Normas Técnicas

Si hay una tarea eminentemente regulatoria esa

es la de «normalización», en tanto que está

orientada a fijar las pautas a las que deben

ajustarse todas las actividades referentes a la

prestación de los servicios de almacenamiento,

transporte y distribución de gas natural.

Ya la Ley N.º 24.076, en su Artículo 52, se

refiere al dictado de reglamentos y normas

técnicas, el cual se lleva a cabo sobre la base de

estudios, investigaciones propias y experiencia

internacional en cada tema.

Antes de la entrada en vigencia de las nuevas

normas, el ENARGAS realiza las consultas

necesarias con las distintas partes interesadas,

en cumplimiento de lo establecido para cada

caso (Artículo 65 a 70 de la Ley N.º 24.076,

Decreto N.º 1738/92 y Decreto N.º 1172/03), y

luego, lo pone a disposición del público en

general a través de la página de Internet del

Organismo.

Por todo esto, hay que destacar que durante el

año 2009 se trabajó sobre la actualización del

cuerpo normativo proveniente del clasificador

de normas técnicas de Gas del Estado. Dicha

tarea consistió en la elaboración de nuevos

reglamentos técnicos o en la actualización de

los existentes.

Para ello, se conformaron Comisiones o Grupos

de Trabajo tendientes a redactar los

documentos, someterlos a discusión pública a

través de la página web del ENARGAS, y

proponer a la Autoridad Regulatoria el proyecto

de normativa de aplicación.

Durante 2009, el ENARGAS trabajó

activamente en esta área e intervino en las

tareas de aprobación, revisión o actualización

de las siguientes Normas Técnicas:

• Norma NAG 108 — Año 2009 —

Revestimiento anticorrosivo de cañerías y

accesorios.

El 30 de octubre de 2009 se aprobó mediante

Resolución ENARGAS N.º I/931 la

modificación de esta norma.

• Norma NAG 300 — Año 2009 —Requisitos

mínimos de seguridad y eficiencia

energética para artefactos de uso doméstico

que utilizan gas como combustible. Grupo

III «Artefactos».

Se aprobó su modificación el 8 de mayo de

2009, atento la Resolución Grupo Mercado

Común GMC N.º 36/08.

• Norma NAG 313 — Año 2009 —Aparato de

producción instantánea de agua caliente

para usos sanitarios provistos de

quemadores atmosféricos que utilizan

combustibles gaseosos.

El 29 de octubre de 2009, mediante la

Resolución ENARGAS N.º I/929, se aprobó la

modificación de la anterior norma, datada en

1995.
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• Norma NAG 153 — Normas argentinas

mínimas para la protección ambiental en el

transporte y la distribución de gas natural y

otros gases por cañerías.

Desde el año 2008, el Ente ha trabajado en la

modificación del punto 7.6 «Plan de

Desafectación y Abandono o Retiro de

Instalaciones», aprobada, finalmente, el 21 de

enero de 2009 a través de la Resolución

ENARGAS N.º I/609. Su objetivo radicó en

imprimir celeridad y agilizar el circuito de

trámites y presentaciones de índole ambiental,

que los sujetos regulados deben cumplimentar

en forma previa al abandono o al retiro de

activos desafectados del servicio público. Al

mismo tiempo, se tendió a diferenciar y extraer

de la citada norma conceptos de desafectación

que resultaban ajenos a la cuestión ambiental.

Además, se está trabajando para confeccionar

un procedimiento interno de carácter

intergerencial de aplicación a los casos de

desafectación de activos a las prestadoras de los

servicios de transporte y distribución de gas

natural, tal como lo estipula el Artículo 4 de la

citada Resolución.

• Norma NAG 100 — Normas argentinas

mínimas de seguridad para el transporte y

distribución de gas natural y otros gases por

cañerías.

Se concluyó con la Parte O «Gerenciamiento

de la Integridad de Líneas de Transmisión»

para su incorporación reglamentaria, es decir,

se revisó, estuvo en consulta pública y se

elaboró un nuevo texto. Al cierre del año

2009, estaba en trámite de aprobación.

• Norma NAG 126 — Norma de seguridad en

plantas compresoras de gas natural.

Se continuó revisando esta Norma durante 2009.

• Norma NAG 200 — Disposiciones y normas

mínimas para la ejecución de instalaciones

domiciliarias de gas.

En el 2009, continuaron las reuniones

quincenales en el Instituto Argentino del

Petróleo y del Gas (IAPG) con representantes

de las Distribuidoras con el objeto de avanzar

en el estudio de la norma y elevarla para su

aprobación.

Trabajo de aprobación, revisión y actualización de Normas Técnicas en la Gerencia
de Distribución.



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

96 Actividades del ENARGASCAPÍTULO II

Tales Resoluciones fueron sustituidas el 9 de

octubre de 2009 por la Resolución ENARGAS

N.º I/910.

Es dable recordar que en el Artículo 2 de la

Resolución ENARGAS N.º 10/93 se encontraban

definidas las «Obras de Magnitud» y, también,

se establecía que aquellas obras de expansión

de redes que requiriesen el aporte de los

beneficiarios debían ser presentadas ante el

Organismo para su autorización.

En el ejercicio de la autorización para la

ejecución de obras de conformidad con la

Resolución ENARGAS N.º 10/93, se observó la

presentación de una importante cantidad de

proyectos de extensión de redes de reducidas

dimensiones, que debían ser gestionados bajo el

encuadre fijado en el Artículo 2 de esa

Resolución, debido a que prácticamente todas

sus obras requerían del aporte de los interesados

o de los beneficiarios de la extensión.

Esto motivó que, con el fin de dinamizar el

tratamiento de las expansiones de redes,

oportunamente se dictara la Resolución

ENARGAS N.º 44/94, que fijó un valor de

referencia de quinientos treinta pesos ($530) de

inversión total por usuario residencial para la

construcción de este tipo de obras.

Una vez definido dicho valor de referencia, se

estableció que los proyectos de expansión de

redes de distribución para obras que no fueran

de magnitud, con valores nominales de

inversión total por usuario residencial que no

superaran al de referencia, o bien en el caso de

aquellos proyectos en los que el número de

usuarios por conectar no superara los veinte y

• Norma NAG 140 — Proyecto de

modificación de la Norma sobre el sistema

de tuberías plásticas para el suministro de

combustibles gaseosos. Polietileno (PE).

Se publicó en la página web del ENARGAS

para su discusión pública. Cabe recordar que el

proyecto de modificación de esta norma trata

el posible reemplazo del paquete de las actuales

normas de tubería plástica (PE) para 4 bar.

• Norma NAG para el ensayo de punzonado

en sistemas de tuberías.

Durante 2009 el Ente coordinó una comisión

técnica integrada por representantes de la

industria, Organismos de Certificación y

Licenciatarias de Distribución, que se reunió

mensualmente en el Organismo y, como

resultado de su trabajo, se confeccionó un

nuevo proyecto que se publicará a los fines

de su discusión pública.

• Norma NAG 315 — Norma Provisoria para

la aprobación de calentadores de ambiente

con cámara estanca, entrada de aire y

ventilación verticales, tipo U, balanceados.

Se terminó el proyecto de modificación, que

se publicará y se pondrá en discusión pública.

Resolución ENARGAS N.º I/910/09

Un hecho trascendente en relación con la

actividad de normalización, inherente a la tarea

de índole regulatoria que desempeñó el Ente en

el 2009, ha sido la modificación de las

Resoluciones ENARGAS N.º 10/93 y 44/94,

proyecto en el que los profesionales del

Organismo trabajaron en los últimos años.
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se tuviera el consentimiento de su totalidad,

podían ser iniciados en el marco de la

Resolución ENARGAS N.º 44/94 sin

autorización previa por parte del Organismo,

una vez cumplidos los requisitos legales,

técnicos y de seguridad de la normativa

vigente.

Tal valor resultó ser razonable como parámetro

de referencia, para determinar qué tratamiento

debía darse a una solicitud de autorización para

la ejecución de obras, pero luego, a raíz de

distintos factores económicos, se generaron

incrementos progresivos y permanentes de los

costos de ejecución de obras, que lo tornaron

desactualizado con su consecuente falta de

razonabilidad, y ocasionó la pérdida del

objetivo de dinamización de los trámites de

aprobación.

Cabe considerar que las variaciones económicas

del mercado hacen que cualquier valor

monetario de referencia que se adopte requiera

ser modificado constantemente, lo que torna

ineficaz su utilización.

Es por ello que el Organismo consideró

necesario modificar la metodología existente, a

fin de evitar que la reglamentación de las

autorizaciones para la construcción de las

referidas obras resultara un obstáculo para su

ejecución, siempre en pos de procurar el mayor

beneficio para los futuros usuarios.

Por tanto, el Ente emitió la Resolución

ENARGAS N.º I/910, donde se fijó una nueva

metodología para determinar las Obras de

Magnitud, en los términos del párrafo primero

del Artículo 16 de la Ley N.º 24.076 y su

reglamentación por Decreto N.º 1.738/92 en lo

que a sistemas de distribución se refiere.

Se estableció que serán Obras de Magnitud

aquellas que cumplan con los siguientes

requisitos:

• En el caso de redes, cuando la longitud total

de la cañería para instalar iguale o supere los

veintiún mil (21.000) metros.

• Para el caso de conductos de alimentación de

alta presión, cuando la longitud de la cañería

por instalar iguale o supere los cinco mil

(5000) metros.

Además, se resolvió que deberán contar con la

correspondiente autorización previa por parte

del ENARGAS aquellas obras que, aún siendo

de No Magnitud, cumplan con alguno de los

siguientes parámetros:

• Instalaciones que se vinculen a gasoductos de

exportación, de importación o de productores

que hayan obtenido una concesión de

transporte de acuerdo con el Artículo 11 de la

Ley N.º 24.076.

• Aquellas obras cuya traza atraviese más de

una subzona tarifaria, más de una provincia o

áreas de distintas distribuidoras.

• Emprendimientos que permitan abastecer

localidades que no contaban con el servicio

de gas por redes.

• Emprendimientos para realizar por parte de un

Tercero Interesado que pretenda constituirse en

Subdistribuidor, en una localidad en la cual este

no sea operador, y ya se encuentre operando

una Distribuidora o un Subdistribuidor.
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Convenio con el INTI

El 4 de Septiembre de 2009 el ENARGAS firmó

un convenio de asistencia técnica con el

Instituto Nacional de Tecnología Industrial

(INTI) en tanto que el Ente, en forma conjunta

con otros organismos gubernamentales,

organizaciones intermedias y empresas

relacionadas con la industria del gas, había

trabajado con el fin de promover un consumo

eficiente y racional de la energía en general y

del gas en particular, con el propósito ulterior

de optimizar el consumo en Argentina.

El objetivo estratégico de tal acto apuntó a

establecer vínculos de cooperación académica,

científica y tecnológica en materia de eficiencia

energética de artefactos a gas, en aislación

térmica de edificios públicos, viviendas e

instalaciones industriales, de uso eficiente del

gas en industrias, comercios, servicios y hogares.

Estas acciones, en definitiva, han propendido a

lograr un aprovechamiento más efectivo de los

recursos energéticos disponibles y han

contribuido, además, a mitigar los efectos de la

emisión de gases de efecto de invernadero.

Convenio con el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación Productiva de la
Nación (MINCYT)

Se firmó un convenio con la Agencia Nacional

de Promoción Científica y Tecnológica del

MINCYT, con el objeto de crear un programa

tendiente a promover, en institutos de

investigación y otros ámbitos académicos, el

desarrollo de proyectos orientados a lograr:

Resolución ENARGAS N.º I/683/09

Es oportuno recordar, en relación con la

normativa que vela por la protección de la

propiedad, el medio ambiente y la seguridad

pública, y específicamente por aquella que

protege la salud de la comunidad, que el Ente

dictó el 16 de julio de 2007 la Resolución

ENARGAS N.º I/40, modificatoria, a su vez, de

la Resolución ENARGAS N.º 1192 del 6 de

septiembre de 1999, que introdujo el

«Monitoreo de la emisión de gases de efecto

invernadero».

Sin embargo, esta herramienta de control no

constituía un indicador de calidad de servicio

propiamente dicho, en tanto que no se

establecieron valores para ser alcanzados por

las prestadoras del servicio. Por lo tanto, se

dispuso revisar integralmente el sistema de

control referido, proceso que concluyó con el

dictado de la Resolución ENARGAS N.º I/683

del 13 de marzo de 2009, la cual dispuso la

revisión integral del sistema de control de

dichas emisiones y suspendió la aplicación del

régimen de penalización con respecto al citado

monitoreo.

Como consecuencia de esta decisión, que

involucra la participación de los sujetos

regulados y de instituciones académicas y

científicas vinculadas a la protección del medio

ambiente, amerita añadir que el Ente ha

intervenido en reuniones técnicas preparatorias

para tal tarea, a los fines de emitir una norma

específica que regle la materia.
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Dentro de éste se ha realizado, por ejemplo, la

tarea de armonización del reglamento técnico

para los artefactos domésticos de cocción que

utilizan combustibles gaseosos, con la

participación de las delegaciones de Argentina,

Brasil, Paraguay y Uruguay.

Cabe destacar que en estos procesos donde se

genera una normativa común, las autoridades de

aplicación de cada país, en el caso de Argentina

el ENARGAS, tienen la responsabilidad de lograr

por consenso el documento más adecuado. A

fines de diciembre de 2009, el mencionado

documento en estudio contaba con un grado de

avance del 50 %.

También, se trataron, entre otros, los proyectos

referidos a los cilindros contenedores de GNC y

a las válvulas de bloqueo de tales cilindros,

cuya descripción podrá hallarse en el apartado

del presente capítulo que hace referencia a la

temática del Gas Natural Comprimido (pág.

100), acerca de la cual se habla a continuación.

• El uso racional y eficiente de los recursos

energéticos, la mitigación de las emisiones de

gases de efecto invernadero y la

minimización de los impactos ambientales al

menor costo posible.

• Programas de educación pública sobre un uso

más eficiente de los recursos energéticos.

• El estudio de experiencias locales y de la

región sobre la ampliación de los servicios

públicos a sectores de bajos recursos.

Mercosur

El Organismo participa del Subgrupo de Trabajo

N.° 3 «Reglamentos Técnicos y Evaluación de la

Conformidad», a través de la Comisión de Gas,

con el fin de elaborar normas comunes para la

región. En ese marco, se efectuaron reuniones

ordinarias con la presencia del resto de los

Estados Parte.

Técnicos del ENARGAS en comisión de trabajo en Asunción, Paraguay.



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

100 Actividades del ENARGASCAPÍTULO II

GAS NATURAL COMPRIMIDO

Durante el año 2009, la Gerencia de Gas Natural

Comprimido desarrolló su labor a través de sus

cuatro áreas de actividad, que son a saber:

Registro de Matrículas Habilitantes, Regulación

y Actualización de Normas, Auditorías e

Inspecciones y Control Administrativo. Éstas, en

un accionar coordinado, permitieron generar

nuevos procedimientos para regular y

supervisar la actividad del GNC en todo el país.

El Área del Registro de Matrículas Habilitantes,

en función de su nueva estructura, trabajó con

gran dinámica en la revisión de la

documentación tanto en sus aspectos

económico-financieros como legales y técnicos,

junto con los sectores correspondientes del

Organismo, y agilizó los tiempos para la

tramitación de la matrícula.

Al respecto, hasta el 31 de diciembre de 2009 el

ENARGAS matriculó a un total de 222 sujetos

en el sistema de GNC. El Cuadro II-11 presenta

una síntesis acerca de este tema y muestra,

además, las nuevas inscripciones realizadas

durante el año transcurrido:

Cuadro II-11  /  Registro de Matrículas

Habilitantes (RMH) – Año 2009

Cabe agregar que esta área utiliza una base de

datos del sistema de RMH y de GNC, en la que

se registra lo siguiente:

• Proyección de rematriculaciones desde el año

2008 al 2012.

• Vencimientos de matrículas.

• Sujetos para reinscribir (datos económico-

financieros, legales, y técnicos).

• Expedientes con trámites de cambios de

domicilio, inscripción de RT y ampliación de

TdM (datos económico-financieros, legales, y

técnicos).

• Estado de situación patrimonial de los

matriculados.

• Planilla de Seguros.

Para el caso del SICGNC (Sistema

Informático Centralizado de Gas Natural

Comprimido), se destina una base de datos

con la nómina de los sujetos habilitados,

discriminados por actividad, y se indica para

cada uno de ellos:

• Domicilio / Provincia / Localidad.

• Número telefónico.

• Número y vencimiento del Certificado de

Aptitud Técnica.

Con relación a la actividad del PEC, se

visualiza, también, el Representante Técnico

(RT) y el Representante Técnico Regional (RTR)

habilitado.

Por otra parte, mediante el RICPA (Registro

Informático Centralizado de Propiedad

RMH INSCRIPCIONES
2009 TOTAL SUJETOS

Fabricantes e
Importadores 2 56

PEC 9 99

CRPC 7 67

Total Sujetos
Matriculados 18 222



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

101 Actividades del ENARGASCAPÍTULO II

Automotor), se puede observar el vencimiento

de los sujetos matriculados. Allí, se informa

para cada uno de ellos:

• Número de Matrícula.

• Razón Social.

• Vencimiento del RMH.

En el Área de Regulación y Actualización de

Normas, se efectuaron revisiones y

actualizaciones de la normativa vigente, tanto

propias de la Argentina como del Mercosur.

Durante el 2009, se aprobaron las Resoluciones

ENARGAS N.º I/715 e I/735. La primera de ellas

reglamenta las condiciones del seguro de

caución por parte de los Representantes

Técnicos Regionales (RTR) y establece las

pautas para tener en cuenta por parte de los

Organismos de Certificación (OC) para el

control y la tenencia de obleas en poder de los

RTR y de los PEC.

En cuanto a la segunda de las resoluciones

mencionadas, ésta modificó parcialmente las

Resoluciones ENARGAS 139/95 y 3437/06 en lo

que respecta al Formato del Acta de Auditoría y

al régimen de sanciones para los Sujetos del

Sistema.

Además, se elaboró un proyecto de Resolución

con vistas a la actualización de los requisitos

para el reconocimiento de OC.

En otro orden, cabe señalar que este Organismo

ha participado del Subgrupo de Trabajo Número

3 (SGT3) «Reglamentos Técnicos y Evaluación

de la Conformidad» del Mercosur, a través de la

Comisión de Gas, con el fin de elaborar

Reglamentos Técnicos comunes para la región.

En este marco, se efectuaron reuniones

ordinarias con la presencia del resto de los

Estados Parte, donde se trató, entre otros

documentos relacionados con el gas natural, el

VÁLVULA DE BLOQUEO

TUBERÍA DE ALTA PRESIÓN 

CIRCUITO ALTA PRESIÓN

CIRCUITO BAJA PRESIÓN

ELECTROVÁLVULA DE NAFTA DOSIFICADOR DE GAS

MANGUERA DE
BAJA PRESIÓN
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MEZCLADOR

MANÓMETRO 

LLAVE CONMUTADORAVULA DE BLOQUEOVÁLVÁLVULA DE BLOQUEOVULA DE BLOQUEO VE CONMUTLLA ADORAVE CONMUTVE CONMUTADORA
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MANGUERA DE

MEZCLADOR

BAJA PRESIÓN
MANGUERA DE

A PRESIÓN TTA PRESIÓN TUBERÍA DE ALTUBERÍA DE ALT
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proyecto de reglamento técnico Mercosur para

la evaluación de la conformidad de cilindros

contenedores, producidos y aprobados de

acuerdo con el Reglamento Técnico

RTM/GMC/RES N.º 03/08 «Reglamento Técnico

MERCOSUR sobre cilindros para

almacenamiento de gas comprimido (GNC)

utilizado como combustible a bordo de

vehículos automotores». También, se elaboró

otro proyecto que trata sobre válvulas de

bloqueo de cilindros contenedores de GNC.

Ambos fueron puestos a consideración de los

Coordinadores Nacionales de los Estados Parte.

Cabe en este punto señalar que, a través de la

Gerencia de GNC, este Organismo de Control

participa, junto con el IRAM, en la elaboración

de nuevas normas específicas de aplicación.

En consecuencia, se encuentra en tratamiento

un proyecto que reglamente los valores de las

sumas aseguradas para todo tipo de sujeto GNC,

tanto por seguros de caución como de

responsabilidad civil.

Asimismo, se efectuaron análisis de algunas

propuestas de terceros y de sujetos del sistema

GNC, relacionadas con la reglamentación vigente

y su modificación; a modo de ejemplo, se pueden

mencionar la «Revisión de Reguladores de

Presión» y el «Corte del Electroventilador en la

Instancia Previa a la Carga de GNC».

Finalmente, merece agregarse que se ha

confeccionado, en conjunto con el Área de

Control de Gestión, el procedimiento interno

acerca de la «Recepción, Custodia y Control de

Stock de Obleas y de Cédulas de Identificación».

Con relación al Área de Auditorías e

Inspecciones, el Ente, en materia de GNC,

ejecutó y cumplió el Programa de Auditorías

previsto para el año 2009, diseñado y

dimensionado, en términos cuantitativos y

cualitativos, de acuerdo con los siguientes ítems:

• Cantidad total de sujetos del sistema GNC y

su distribución geográfica.

• Control que los Organismos de Certificación

ejercen sobre los sujetos del sistema de GNC y

su repercusión al:

- Otorgar y mantener su Aptitud

Técnica.

- Controlar la certificación de prototipos

y de producción a Fabricantes e

Importadores de componentes para

equipos de GNC.

• Poder de policía primario que ejercen las

Licenciatarias de Distribución sobre las

Estaciones de Carga.

• Accionar del Ente Regulador que procura un

tratamiento igualitario a los integrantes de

cada tipo de sujeto GNC.

En el 2009, como resultado de las tareas de

control inherentes al Organismo, se logró una

amplia cobertura geográfica a nivel nacional y

se alcanzó a todo tipo de Sujeto del Sistema

GNC, que son a saber: Talleres de Montaje,

Productores de Equipos Completos, Centros de

Revisión Periódica de Cilindros, Fabricantes e

Importadores, Estaciones de Carga, Organismos

de Certificación y Licenciatarias de Distribución.

Un análisis minucioso de este tema se puede

hallar en la sección «Auditorías» (págs. 109-133)

del presente capítulo.

En cuanto al Área de Control Administrativo, se

introdujeron medidas técnico-operativas,

implementadas en los sistemas informáticos, que

permiten realizar controles anticipados y
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cruzados para un mejor desempeño de la

actividad y de la responsabilidad de control del

Ente. Algunos de los ejemplos son los siguientes:

• Emisión de nuevos reportes y consultas al

sistema integrado de auditorías y sanciones.

• Emisión de nuevos reportes de las

operaciones realizadas por TdM, PEC y CRPC.

• Asignación automática de números de obleas

y de gestión de su venta diaria.

• Introducción de altas, bajas y modificaciones

de los RTR.

• Asignación de claves a los Organismos de

Certificación para que puedan conocer la

última compra de obleas y de cédulas de

identificación realizada por aquellos PEC a

los que cada uno de ellos certifica.

• Generación de un nuevo módulo para la

creación de formatos de números de serie de

los códigos de homologación de cilindros y

reguladores.

• Acceso de los OC a las operaciones de los

CRPC.

• Posibilidad de los OC de modificar los datos

de certificaciones de productos o de lotes

introducidos por ellos en el SIC GNC.

• Acceso a los fabricantes e importadores para

conocer cuáles de sus productos o lotes han

sido certificados.

En cuanto a la página web del Organismo, la base

de datos cuenta con la información necesaria

para que un usuario de GNC identifique a cada

Sujeto del Sistema a través de múltiples entradas,

como por ejemplo, razón social, domicilio de la

actividad, teléfono, representante técnico del PEC.

Al respecto, esta base de datos se encuentra

automatizada para el control de los vencimientos

y de la actualización de la aptitud técnica de cada

Sujeto del Sistema. Por lo tanto, este mecanismo

impide que un Sujeto (PEC, CRPC y TdM) con la

Aptitud Técnica vencida o con irregularidades

siga operando.

Modelo de oblea de habilitación para
vehículos propulsados a GNC.
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Local para atención al público de GNC —Tucumán 930 PB, CABA.

Cabe agregar que el ENARGAS atiende y da

asesoramiento a todo tipo de usuarios y sujetos

del sistema GNC en lo referente a la normativa

vigente para la instalación, el uso y los

reclamos de equipos. Este servicio se presta

personalmente en Atención al Público (calle

Tucumán 930 PB), telefónicamente, por correo

electrónico o por nota.

El Cuadro II-12 exhibe el promedio mensual de

consultas, reclamos y denuncias que se

respondieron durante 2009 acerca de este tema.

Cabe hacer mención que durante el año 2009 se

aplicaron 69 sanciones (a 1 Distribuidora y a 68

sujetos de GNC) por un total de $262.950,

repartidas de la siguiente manera:

• Apercibimientos: 3

• Multas: 66

El Cuadro II-42 exhibe el detalle de las

sanciones que el Organismo aplicó al 31 de

diciembre de 2009.

A continuación se presentan una serie de

gráficos que contienen datos esenciales de la

industria del GNC en la Argentina al 31 de

diciembre de 2009:

Cuadro II-12    /  Atención a Usuarios GNC —

Al 31 de diciembre de 2009

ATENCIÓN DE USUARIOS

Tema Cantidad

Reclamos 1169

Denuncias 713

Consultas 2619

Total GGNC 4502
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Interior del local para atención al público de GNC

Cuadro II-13  /  El GNC en Argentina — Al 31 de diciembre de 2009

Cuadro II-14   /  El Parque Automotor a GNC — Al 31 de diciembre de 2009

DATOS GENERALES DEL GNC EN ARGENTINA
Vehículos 1.356.791
Provincias abastecidas y CABA 19
Localidades con expendio 243

MMm3 promedio de GNC vendidos mensualmente 217

% de la canasta de combustibles 12,28%

Precio promedio gral. de venta al público (set. 09, en pesos) 1.39

Estaciones de Carga 1827

Centros de Revisión Periódica de Cilindros – CRPC 68

Productores de Equipos Completos - PEC 94

Talleres de Montaje – TdM 1097

Fabricantes e Importadores 59

CANTIDAD PARTICIPACIÓN

Taxis 22.771 1,68%

Pick Ups 49.727 3,67%

Vehículos particulares 1.281.583 94,46%

Vehículos oficiales 895 0,07%

Motos 4 0,00%

Otros 1811 0,13%

TOTAL VEHÍCULOS 1.356.791 100,00%
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Cuadro II-16  /  Talleres de Montaje para GNC certificados según NAG-E-408. — 

Al 31 de diciembre de 2009

CANTIDAD PARTICIPACIÓN
Buenos Aires 499 45,49%

Catamarca 3 0,27%

Chubut 3 0,27%

CABA 73 6,65%

Córdoba 131 11,94%

Entre Ríos 43 3,92%

Jujuy 9 0,82%

La Pampa 8 0,73%

La Rioja 2 0,18%

Mendoza 114 10,39%

Neuquén 13 1,19%

Río Negro 19 1,73%

Salta 18 1,64%

San Juan 16 1,46%

San Luis 7 0,64%

Santa Fe 105 9,57%

Santiago del Estero 6 0,55%

Tierra del Fuego 1 0,09%

Tucumán 27 2,46%

TOTAL 1097 100,00%

Cuadro II-15  /  Estaciones de Carga para GNC — Al 31 de diciembre de 2009

CANTIDAD PARTICIPACIÓN
Buenos Aires 827 45,27%

Catamarca 9 0,49%

Chubut 3 0,16%

CABA 157 8,59%

Córdoba 230 12,59%

Entre Ríos 47 2,57%

Jujuy 24 1,31%

La Pampa 12 0,66%

La Rioja 3 0,16%

Mendoza 133 7,28%

Neuquén 18 0,99%

Río Negro 24 1,31%

Salta 42 2,30%

San Juan 39 2,13%

San Luis 23 1,26%

Santa Fe 126 6,90%

Santiago del Estero 31 1,70%

Tierra del Fuego 1 0,05%

Tucumán 78 4,27%

TOTAL 1827 100,00%
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Cuadro II-17  /  Productores de Equipos Completos (PEC) para GNC — Al 31 de diciembre de 2009

Cuadro II-18  /  Centros de Revisión Periódica de Cilindros (CRPC) para GNC — 

Al 31 de diciembre de 2009

CANTIDAD PARTICIPACIÓN

Buenos Aires 36 38,30%

CABA 18 19,15%

Córdoba 14 14,89%

Entre Ríos 2 2,13%

La Pampa 1 1,06%

Mendoza 6 6,38%

Neuquén 1 1,06%

Salta 1 1,06%

San Juan 2 2,13%

San Luis 3 3,19%

Santa Fe 7 7,45%

Tucumán 3 3,19%

TOTAL 94 100,00%

CANTIDAD PARTICIPACIÓN

Buenos Aires 27 39,71%

CABA 4 5,88%

Córdoba 10 14,71%

Entre Ríos 3 4,41%

Jujuy 1 1,47%

La Pampa 1 1,47%

Mendoza 5 7,35%

Neuquén 1 1,47%

Salta 1 1,47%

San Juan 1 1,47%

San Luis 2 2,94%

Santa Fe 8 11,76%

Santiago del Estero 1 1,47%

Tucumán 3 4,41%

TOTAL 68 100,00%
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ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN

La Autoridad Regulatoria continuó trabajando

en el 2009 con vistas a revisar y actualizar las

pautas establecidas para el reconocimiento y el

control del funcionamiento de los Organismos

de Certificación (OC), en el marco de la

Resolución ENARGAS N.º 138/95.

El propósito de este proyecto de modificación de

la Resolución mencionada apunta a incorporar

renovadas herramientas de gestión para la

inscripción en el Registro de Organismos de

Certificación (ROC) de nuevos postulantes. 

Asimismo, se procura que estos y los ya

reconocidos por el ENARGAS sean acreditados

también por el Organismo Argentino de

Acreditación (OAA) y se establezcan pautas para

la evaluación de conformidad de los productos.

Cabe destacar que los OC que sean acreditados

por el OAA poseerán la capacidad de planificar

y de garantizar sistemas de certificación que

redunden en una mayor eficacia en el

cumplimiento de los objetivos para los cuales

fueron inscriptos y habilitados. De esta manera,

la industria y el país aumentarán su confianza

en los productos que hayan sido así certificados.

El listado de los Organismos de Certificación se

encuentra disponible en la página de Internet

del ENARGAS y contiene todas las Entidades

acreditadas con sus correspondientes datos.

Al respecto, cabe precisar que, al 31 de

diciembre de 2009 y en el ámbito de la industria

del gas, cuatro Organismos de Certificación se

hallaban prestando servicio en forma definitiva

para todas las áreas por certificar, y uno solo

estaba autorizado en forma provisoria, tal como

lo muestra el Cuadro II-19.

Es dable mencionar en este aspecto que durante

2009 se intensificaron los controles que el Ente

realizó a los Organismos de Certificación, para

verificar no sólo los elementos por ellos

aprobados sino también su observación de lo

dispuesto en la Resolución ENARGAS N.º

138/95.

Cuadro II-19  /  Organismos de Certificación autorizados por ENARGAS — A diciembre 2009

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN MATRÍCULA N.º  – TIPO APROBADO 
RESOLUCIÓN ENARGAS N.°

Instituto del Gas Argentino S.A. (IGA) 1 – Definitiva 2944/04

Bureau Veritas Argentina S.A. (BVG) 2 – Definitiva 2884/03

Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) 3 – Definitiva 3263/05

Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 4 – Definitiva 3262/05

Hidrocer S.A. (HICER) 5 – Provisoria I 109/07
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AUDITORÍAS Y MONITOREOS

Una de las actividades esenciales del ENARGAS

es cumplir con su rol de fiscalizador, de

controlador de las diversas prestadoras del

servicio de gas, tarea ésta que le fue impuesta

por la Ley N.º 24.076 y otras normas

complementarias desde el momento en que

inició su accionar. Por lo tanto, en el marco de

esta función esencial, ha llevado a cabo un

amplio plan de auditorías, inspecciones y

monitoreos.

En este sentido, cabe señalar que, durante el

año 2009, las auditorías y los monitoreos

realizados fueron 3947, tal como se puede

apreciar en el Cuadro II-20, el cual contiene el

detalle de los ejes temáticos que fueron objeto

de control por parte de cada gerencia del Ente.

Allí se advierte la variedad de asuntos

abordados, tales como: auditorías de

facturación, tratamiento de reclamos,

gasoductos en operación y en construcción,

control de despacho, calidad del gas, control

ambiental, instalaciones domiciliarias e

industriales, trabajos en la vía pública. Además,

auditorías a los sujetos del sistema de GNC,

composición accionaria, subsidios, compra de

gas, ambientales, cargos, impuestos y tasas,

PURE y Fideicomisos de gas, entre otros tantos

temas sobre los que el ENARGAS ha ejercido su

papel fiscalizador.

Tales acciones, llevadas a cabo tanto a través de

la Sede Central del ENARGAS como de sus

Centros Regionales (ver Cuadro IV-12, pág.

187), le han permitido al Organismo controlar

la prestación de los servicios públicos de

transporte y distribución de gas natural, con el

propósito de detectar si hubo incumplimientos

por parte de los sujetos de la Ley, en cuyo caso

introdujo medidas correctivas y sancionatorias.

Es importante tener en cuenta que esta tarea no

se agota acá, sino que el Ente desarrolla otras

acciones que forman parte de sus actividades de

control, toda vez que la tarea habitual de

analizar la información requerida a las

Licenciatarias y recibida en forma periódica, le

permite realizar una evaluación y un

seguimiento pormenorizado del servicio

prestado. El Cuadro II-21 da cuenta del ciclo de

informes requerido a los sujetos de la industria

del gas y los temas tratados.

Trampa Scraper
Gasoducto Patagó�nico.
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Cuadro II-20  /  Auditorías y Monitoreos realizados por ENARGAS — Año 2009

GERENCIA TEMA AUDITADO CANTIDAD

Regiones

Técnicas (Instalaciones internas, obras, odorización y control de fugas)  en
Distribuidoras, Subdistribuidoras o usuarios. 635

Atención de Clientes y Reclamos en Distribuidoras. 120

Atención de Clientes y Reclamos en Subdistribuidoras. 187

Facturación y Cobranzas en Distribuidoras. 29

Facturación y Cobranzas en Subdistribuidoras. 62

Total Regiones 1033

Transmisión

Auditorías de Campo (A.C.)

Gasoductos en operación. 32

Plantas compresoras y otras instalaciones en operación. 13

Gasoductos en construcción. 12

Plantas compresoras y otras instalaciones en construcción. 5

Centros de Despacho. 1

Total A.C. 63

Auditorías Administrativas (A.A.)

Gasoductos en operación. 20

Plantas Compresoras en operación. 8

Despacho de gas. 2

Total A.A. 30

Análisis Regulatorios (A.R.)

Instalaciones en construcción. 53

Control operativo: despacho de gas diario. 249

Sistema de Información Geográfica —SIG—. 68

Normalización. 16

Total A.R. 386

Total Transmisión 479

Distribución

Sistemas de certificación de elementos para gas. 30

Calidad del gas. 4

Instalaciones domiciliarias e industriales. 12

Operación y Mantenimiento. (1) 58

Pautas para la administración del despacho. 2

Trabajos en la vía pública. (2) 96

Total Distribución 202

Desempeño y Economía

Composición Accionaria y Política Financiera. 14

Revisión Fondo Compensador - Resolución 2627. 200

Revisión DD. JJ. de Subsidios - Resolución 2605. 590

Aprobación Patrimonial RMH y GNC. 88

Control de Gestión Subdistribuidores. 16
Verificación del cumplimiento de la presentación de las Declaraciones Juradas
correspondientes al Régimen del Compre Nacional. 44

Revisión Pólizas de Seguros. 328

Auditoría de Verificación de Costos y Otras. 5

Total Economía 1285
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Cuadro II-20  /  Auditorías y Monitoreos realizados por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

(1) Las auditorías del rubro verificación de estándares de calidad y plantas de GNL y de GLP se encuentran incluidas en O&M.

(2) Las auditorías del rubro verificación de proyectos se encuentran incluidas en las previstas en trabajos  en vía pública.

GERENCIA TEMA AUDITADO CANTIDAD

Gas Natural Comprimido

Talleres de Montaje (TdM). 47

Productores de Equipos Completos (PEC). 37

Centros de Revisión Periódica de Cilindros (CRPC). 37

Estaciones de Carga (EC). 115

Licenciatarias de Distribución. 36

Organismos de Certificación. 18

Fabricante — Importador. 17

Total GGNC 307

Medio Ambiente y
Afectaciones al Dominio

Reclamo por daño ambiental. 5
Distancias de seguridad. 1

Cumplimiento de normativa ambiental vigente. 2
Reclamo por excavaciones. 1
Permisos de Paso otorgados. 47
Control de la documentación ambiental para obras. 173
Control de Indicadores de Protección Ambiental. 20

Total GMAyAD 249

Control Económico
Regulatorio

Fondo Fiduciario Ley N.º 26020 — DDJJ. 23
Cargo Fideicomiso Gas I. 29
Cargo Específico II. 32
Cargo Decreto PEN N.º 2067. 118
Impuestos, tasas y contribuciones municipales. 13
PURE 2008. 9
Compra de gas. 11
Validación de Base de Datos. 4
Fondo Compensador. 10
Fideicomisos de gas — Ampliaciones 2006-2010. 108
Segmentación. 17
Verificación Resolución ENARGAS N.º I/828/09. 12
Aplicación cuadros tarifarios. 4
Subsidio patagónico. 1
Cumplimiento Decreto PEN N.º 959/04. 1
Total GCER 392

TOTAL 2009 3947
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Cuadro II-21 / Ciclo de Informes requeridos por ENARGAS a los sujetos de la industria del gas - Año 2009

GERENCIA NOMBRE DESCRIPCIÓN PERIODICIDAD

Distribución

Informe de accidentes (Form. 102.1)
Datos acerca de acontecimientos que hayan producido accidentes graves
para la comunidad o pérdidas por más de $25.000 (por distribución de
gas).

Por accidente

Informe de accidentes (Form. 102.1-1) Resumen de todos los accidentes ocurridos por distribución de gas. Anual

Averías en ramales y redes de
distribución

Características de la red en el lugar (dimensiones, material, presión,
etc.), causas y consecuencias Cuatrimestral

Cortes o interrupciones del servicio Resumen de cortes donde se indica zona afectada, motivos, duración de
la falla de suministro, característica, etc. Cuatrimestral

Siniestros provocados por fugas de gas
en vía pública

Resumen, con las características de la red en el lugar averiado, origen,
responsabilidad, consecuencias sobre personas y/o bienes. Cuatrimestral

Denuncias y verificación  
de fugas

Las Licenciatarias deben enviar la cantidad de fugas denunciadas, su
ubicación y el material en cañería principal. Cuatrimestral

Informe de calidad del gas Descripción de la composición molar y poder calorífico en puntos
seleccionados del sistema. Mensual

Plan de ampliación y mejoras Informe sobre las obras de magnitud que se prevén realizar en el año. Anual

Reclamos por baja presión Las licenciatarias deben enviar los reclamos recibidos. Diario en los meses de
invierno

Indicador de Protección Ambiental:
Ruido en Plantas de Regulación

Planilla con mediciones de ruido para la determinación del impacto
ambiental que genera el ruido de la operación de cada planta reguladora
de la Distribuidora.

Anual

Indicador de Protección Ambiental:
Emisión de olor en plantas de
odorización

Planilla con registros de percepción de olor fuera del radio de seguridad
de las estaciones de odorización de las Distribuidoras. Anual

Indicador de Operación y
Mantenimiento: Protección Catódica

Base de datos con las lecturas de los potenciales para la prot. catódica de
cada punto de medición del sistema operado por cada Distr. Medidas
correctivas para implementar en el transcurso del año evaluado. Resultado
obtenido de su realización.

Anual

Indicador de Operación y
Mantenimiento: Tiempo promedio de
reparación de fugas grado 2

Listado con datos pertenecientes a la atención que recibe cada fuga
grado 2 detectada dentro del área licenciada a cada Distribuidora. Cuatrimestral

Indicador de Operación y Mantenimiento:
Capacidad de reserva en plantas de
regulación aisladas

Listado con los parámetros técnicos pertenecientes a cada planta de
regulación de presión que alimentan sistemas de distribución aislados. Anual

Indicador de Operación y Mantenimiento:
Capacidad de reserva en plantas de
regulación ligadas

Listado con los parámetros técnicos pertenecientes a cada planta de
regulación de presión que alimentan sistemas de distribución ligados. Anual

Indicador de Operación y
Mantenimiento: Tiempo de respuesta
ante emergencias

Listado con el detalle de la atención de cada una de las emergencias
producidas en la zona licenciada de las Distribuidoras. Mensual

Indicador de Operación y
Mantenimiento: Interrupción del
suministro

Listado con el detalle de los eventos que ocasionaron la interrupción del
suministro a los usuarios ininterrumpibles. Mensual

Informe de Gastos en Operación y
Mantenimiento Apertura por centro de costo. Anual

Indicador Eficiencia de la Restricción
del Suministro Interrumpible

Detalle de volúmenes solicitados y efectivamente consumidos por los
grandes usuarios respecto de los volúmenes nominados por la
Distribuidora.

Diaria en los meses
del período invernal

Indicador Ocurrencia de Restricción del
Suministro Interrumpible

Detalle del volumen restringido, causa de la restricción y última tarifa
afectada. Gráfico de la evolución del sistema correspondiente a los
últimos 30 días.

Diaria volcada a la
página web

Autonomía y movimiento de GLP Reporte diario de existencia de producto en plantas de almacenamiento
para distribución de GLP por redes.

Diaria en los meses
del período invernal

Datos operativos de despacho Informe sobre la previsión de limitaciones de suministro a usuarios
interrumpibles para el día operativo en curso.

Diaria en los meses
del período invernal.

Matriculación de instaladores Información respecto de las sanciones aplicadas por las Licenciatarias a
los instaladores matriculados. Semestral
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Transmisión

Parte Operativo (por Transportista) Datos de inyección por cuenca, line pack y presión en los gasoductos y en
los puntos de entrega. Diaria

Parte Operativo (por Productor) Datos de inyección por yacimiento: programado, real y presiones (Ley N.º
17.319). Diaria

Parte Operativo (por Distribuidora) Volúmenes de gas asignados por los Transportistas, requeridos por las
Distribuidoras y autorizados por el Transportista. Diaria

Parte Operativo (Distribuidora BAN) Volúmenes de gas previstos para ingresar, licuefaccionado y vaporizado
por planta Peak Shaving. Diaria

Datos Operativos (TGS, TGN y BAN) Presiones y volúmenes de transporte recibidos en el Tablero del Estado
Operativo del Sistema (TEOS). Horaria

Datos Operativos (Distribuidoras) Presiones y volúmenes de consumo de usinas en el Tablero del Estado
Operativo del Sistema (TEOS). Horaria

Parte Operativo publicado en Internet Volúmenes nominados por cuenca, productor, N.º de contrato y cargador. Diaria

Informe de Desbalance Relación entre el volumen autorizado por el Transportista y el real
tomado por las Distribuidoras. Diaria

Informe de Calidad de Gas
Descripción de la composición molar y del poder calorífico en puntos
seleccionados del sistema. Incluye los gasoductos de concesión de
transporte de la Ley N.º 17.319.

Mensual

Informe de Accidentes (Form. 102.2)

Datos acerca de accidentes que hayan producido daños graves para la
comunidad o pérdidas por más de $25.000 (por transmisión y captación
de gas). Incluye los gasoductos de concesión de transporte de la Ley N.º
17.319.

Por accidente

Informe de Accidentes (102.2. 2-1) Resumen de todos los accidentes ocurridos por transporte de gas. Incluye
los gasoductos de concesión de transporte de la Ley N.º 17.319. Anual

Informe de Mantenimiento de las
Instalaciones

Cronograma de mantenimiento predictivo y correctivo de gasoductos y
plantas compresoras. Anual

Informe de Fugas Informe conforme Apéndice G11 de la NAG 100. Semestral

Informe Obras de Magnitud Informe sobre la realización de obras de acuerdo con lo previsto en el
punto 8.2 de las Reglas Básicas de la Licencia. Anual

Actualización de Procedimientos Informes de procedimientos de mantenimiento y operación. Actualización
de planes de emergencia, contingencias y simulacros. Anual

Indicador O & M Protección Catódica Valores de potenciales de protección catódica (on, off, natural) en todo el
sistema (cada kilómetro). Gráficos y tablas. Anual

Indicador O & M — Estado de
Gasoductos (Integridad Estructural)

Información referente a los defectos en gasoductos que no cumplen con
la normativa vigente y que anualmente deben ser estudiados. Anual

Indicador O & M — Confiabilidad y
Disponibilidad del Sistema de
Compresión

Relaciones entre el tiempo disponible total del parque de máquinas y el
tiempo que éstas estuvieron fuera de servicio por mantenimiento y
averías.

Semestral

Indicador O & M  — Capacidad de
Reserva en Plantas Reguladoras para
Sistemas Aislados

Para el caso de Sistemas Aislados, el Transportista debe informar una
serie de datos técnicos (tipo de válvula, diámetro, orificio, etc.) que
permita chequear la capacidad de los ramales.

Anual

Indicador O & M Uso Racional de la
Energía

El Transportista debe informar el consumido en gas combustible, venteos
y gas no contabilizado. Semestral

Indicador de Transparencia de Mercado:
Despacho Diario del Sistema de
Transporte

Información que es publicada en la página Web de ENARGAS. Incluye
inyección por Cargador y Cuenca y entregas por Cargador dependiendo
de subzonas tarifarias.

Diaria

Indicadores de Calidad - Gasoductos
Artículo 16b)  Ley N.º 24.076

Información sobre los resultados  de la evaluación de los indicadores de
dichos Gasoductos, realizada por las Licenciatarias s/Artículo 7 de la
Resolución ENARGAS N.º 1192/99.

Anual

Informe de Auditoría a Cargadores
Directos

Información de auditorías realizadas por la Licenciataria con una breve
reseña sobre el estado de mantenimiento de las instalaciones de cada
uno de sus cargadores directos operados por terceros.

Semestral
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Regiones

Respuesta a Reclamos Respuesta de la Distribuidora a cada reclamo cursado por el ENARGAS. Por reclamo cursado

Estadísticas de Reclamos Información de cada Distribuidora sobre cantidad de los reclamos
recibidos de usuarios. Mensual

Demora en atención telefónica de
llamadas Cantidad de llamadas dentro y fuera del estándar de calidad. Mensual

Demora en la respuesta a reclamos por
correspondencia y libro de quejas Cantidad dentro y fuera del estándar. Mensual

Desempeño y
Economía

Estados Contables Estados Contables de las Licenciatarias. Trimestral - Anual

Estados Contables Estados Contables de las Inversoras de las Licenciatarias y sus Accionistas. Anual

Estados Contables Estados Contables de los Subdistribuidores. Trimestral - Anual
Estados Contables Estados Contables de los Comercializadores. Anual

Información Impositiva
Análisis de los aspectos técnicos, estudio de las variaciones de las
alícuotas y su incidencia en las tarifas de transporte y distribución de
gas. Declaración de convenio multilateral. Remisión de las DDJJ.

Anual y cuando
existan cambios

Bonificación Decretos N.º 292/95 y
1520/99

Detalle de la cantidad de personal y cargas sociales, total de
remuneraciones pagadas. Ahorro de cargas sociales de las Licenciatarias
y su traslado a clientes.

Anual

Obligaciones Negociables Se toma conocimiento de las características de las emisiones. Cada vez que se
emitan

Composición Accionaria Modificación en la composición accionaria de las Licenciatarias,
Sociedades Inversoras, Comercializadores y Subdistribuidores.

Anual y cuando
existan cambios

Contratos Compraventa de Gas y
Transporte Informados por los Comercializadores.

Al momento de
inscribirse en el

Registro,
modificaciones y
nuevos contratos

Contratos Compraventa de Gas y
Transporte Presentación de usuarios directos. A partir de 15 días de

su suscripción

Contratos con Usuarios Presentación de contratos firmados según tipo de servicio. A partir de 15 días de
su suscripción

Contratos con Productores Las empresas Distribuidoras y SDB deben acreditar haber contratado el
50% de sus necesidades del período estacional respectivo (pass through).

Mayo y Octubre de
cada año

Contratos con Transportistas Presentación de Distribuidoras y SDB y Grandes Usuarios. A partir de 15 días de
su suscripción

Actualización del Estado de los Activos
Esenciales

Información sobre los Activos Esenciales. Incorporaciones y bajas de
activos esenciales, con descripción del bien, fecha de origen y valor de
adquisición (en el primer caso).

Anual

Información operativa diaria sobre
compra de gas

Contabilidad diaria de gas cargado y entregado a los fines del ajuste
tarifario previsto en el punto 9.4.2. RBL (pass through).

Abril y Septiembre de
cada año

Reventa de Capacidad (Transportistas) Información de cada oferta y adjudicación de capacidad. Ante cada
modificación

Costo Endeudamiento Información sobre tasas de interés utilizadas por las Licenciatarias en su
giro comercial. Trimestral

Bonificación por redes cedidas por
Terceros

Registración contable y DDJJ de las bonificaciones por redes cedidas por
terceros. Anual

Tasas y Cargos Detalle de los montos facturados por tales conceptos por las
Distribuidoras. Anual

Plan de Inversión Inversiones proyectadas para el año en curso y los dos años siguientes. Anual

Informe relativo a Inversiones en
Bienes de Uso

Obras de confiabilidad y estructura, extensión y expansiones del sistema,
mejoras y otros. Trimestral

Declaraciones Juradas Impositivas IVA, Ingresos Brutos, Ganancias (conciliación entre resultados contables
e impositivos). Anual

Información Complementaria de los
Estados Contables

Información Contable relativa a contratos, ventas y gas inyectado y
entregado. Trimestral

Compre Trabajo Argentino Presentación de Declaraciones Juradas de cumplimiento del Régimen
establecido por Ley N.° 25.551 y Decreto Reglamentario N.° 1600/02 Trimestral

Datos Operativos Información Estadística de la Industria del Gas Mensual

Seguros Montos asegurados según Resoluciones o Actividad de los sujetos regulados,
alcance de la cobertura. Informe detallado de seguros contratados.

Mensual / Anual
(según casos)

Seguros - Vencimiento Control de vencimientos y modificaciones de todos los bienes. Permanente

Cuadro II-21  /  Ciclo de Informes requeridos por ENARGAS a los sujetos de la industria del gas - 
Año 2009 (Cont.)
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Coordinación
de
Expansiones

Resolución ENARGAS N.º 910/09 -
Extensiones de Redes y Ramales 

Información técnica, legal y económica sobre ampliaciones o nuevos
emprendimientos.

Con la presentación
de cada proyecto

Resolución ENARGAS N.º 35/93 -
Autorización de Subdistribuciones

Información  técnica, legal y económica sobre solicitudes de
subdistribución de los distintos emprendimientos.

Con la presentación
de cada nuevo

proyecto

Control
Económico
Regulatorio

ÁREA FIDEICOMISOS

Cargo Fideicomiso I Distribuidoras - Auditorías sobre proceso de facturación, percepción y
depósito. Trimestral

Cargo Específico II Distribuidoras - Auditorías sobre proceso de facturación, percepción y
depósito. Trimestral

Cargo Fideicomiso I Transportistas - Auditorías sobre proceso de facturación. Semestral

Cargo Específico II Transportistas - Auditorías sobre proceso de facturación. Semestral

CFG I - CEII SDB - Auditorías sobre proceso de facturación, percepción y depósito. Mensual

CFG I - CEII SDB - Procedimientos de verificación - Presentación DDJJ de facturación,
percepción, IVA  y depósitos. Mensual

CFG I - CEII Distribuidoras - Procedimientos de verificación - Presentación DDJJ de
facturación, percepción, IVA  y depósitos. Mensual

Resolución S.E. N.º 663/04
Cumplimiento en la emisión de Órdenes de Compra y Notas de Pedido
por parte de los Gerentes de Proyecto en las Obras de Expansión de
Gasoductos 2006-2010.

Según presentaciones 

Resolución S.E. N.º 663/04

Seguimiento de Cumplimiento de las Órdenes de Compra y Notas de
Pedido confeccionadas por los Gerentes de Proyecto en las Obras de
Expansión Gasoductos 2006-2010 (confronte de facturas emitidas y
documentación complementaria).

Según presentaciones 

Resolución S.E. N.º 663/04
Cumplimiento en la emisión de Órdenes de Compra y Notas de Pedido
por parte de Gasnor S.A. en las obras del Programa de Gasificación 
para la localidad de Tartagal.

Según presentaciones 

Resolución S.E. N.º 663/04

Cumplimiento de las Órdenes de Compra y Notas de Pedido
confeccionadas por Gasnor S.A. (confronte de facturas emitidas y
documentación complementaria) en las obras del Programa de
Gasificación para localidad de Tartagal.

Según presentaciones 

Fideicomiso Tartagal Control de las rendiciones de anticipos recibidos por Gasnor S.A. en 
las obras del Programa de Gasificación para localidad de Tartagal. Según presentaciones 

Fideicomiso Cordillerano
Control de erogaciones realizadas por Camuzzi Gas del Sur S.A. en 
las obras Fideicomiso Financiero “Expansión Tercera Etapa Gasoducto
Cordillerano”.

Anual

ÁREA FACTURACIÓN

Resolución N.º 409/08 - Decreto N.º
181/04 - Segmentación Usuarios
Residenciales

Distribuidoras y Redengas: información relacionada con la facturación
mensual emitida para cada usuario. DDJJ e información detallada en
formato electrónico (volúmenes y fechas de lectura por usuario
residencial).

Mensual

Resolución N.º 409/08 - Decreto N.º
181/04 - Segmentación Usuarios
Residenciales

Distribuidoras y Redengas: conciliación con registros contables de
facturación de usuarios residenciales. Mensual

Resolución N.º 694/08 - Decreto N.º
181/04 - Segmentación Clientes
Comerciales e Industriales (Servicio
Gral. P)

Distribuidoras y Redengas: información relacionada con la facturación
mensual emitida para cada cliente, DDJJ e información detallada en
formato electrónico (volúmenes y fechas de lectura por cliente).

Mensual

Resolución N.º 694/08 - Decreto N.º
181/04 - Segmentación Clientes
Comerciales e Industriales (Servicio
Gral. P)

Distribuidoras y Redengas: conciliación con registros contables de
Facturación de Clientes Servicio General P. Mensual

Resoluciones Tarifarias Vigentes

Distribuidoras y Redengas: información relacionada con la facturación
mensual emitida para todos los usuarios (residenciales) y clientes
(Servicio Gral. P).  Información en formato electrónico, volumen
facturado y cargo variable facturado.

Mensual

Retroactivos por ajuste tarifario Ley N.º
26.020

Distribuidoras y Redengas:  información relacionada con la facturación
de los ajustes retroactivos realizados a Usuarios (Residenciales) y
Clientes (Servicio Gral. P).

Mensual
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Control
Económico
Regulatorio

Acuerdo Complementario de Gas 
Ley N.º 26.020 (Garrafa Social).

Distribuidoras, Redengas, Distrigas y Emgasud: DDJJ volúmenes
entregados por segmento/categoría de usuarios/clientes conforme 
Anexo II de las Resoluciones de ajustes tarifarios.

Mensual

Acuerdo Complementario de Gas 
Ley N.º 26.020 (Garrafa Social).

Distribuidoras, Redengas, Distrigas y Emgasud: información relacionada
con la facturación de los productores a las Distribuidoras en formato
electrónico y papel.

Mensual

Acta Acuerdo Productores - 
Secretaría de Energía (17/07/09).

Productores Firmantes del Acuerdo: DDJJ volúmenes entregados al
segmento Residencial. Mensual

Resolución 409/08 - Decreto 
N.º 181/04 - Segmentación 
Usuarios Residenciales.

Subdistribuidora: información relacionada con la facturación mensual
emitida para cada usuario. DDJJ e información detallada en formato
electrónico (volúmenes y fechas de lectura por usuario residencial).

Mensual

Resolución 694/08 - Decreto N.º 181/04
- Segmentación Clientes Comerciales e
Industriales (Servicio Gral. P).

Subdistribuidoras: información relacionada con la facturación mensual
emitida para cada cliente. DDJJ e información detallada en formato
electrónico (volúmenes y fechas de lectura por cliente).

Mensual

Resoluciones Tarifarias Vigentes

Subdistribuidoras: información relacionada con la facturación mensual
emitida para todos los usuarios (residenciales) y clientes (Servicio Gral.
P).  Información en formato electrónico, volumen facturado y cargo
variable facturado.

Mensual

Redes cedidas por terceros
Distribuidoras: información o documentación relativa a las obras de
magnitud  y no magnitud habilitadas en el área de la Distribuidora  del
período bajo análisis.

Anual

Redes cedidas por terceros
Distribuidoras: información o documentación relativa a los aportes,
contraprestaciones y/o equivalentes efectuados por la Distribuidora en
cuestión en el período bajo análisis.

Anual

Impuestos, Tasas y Contribuciones
Municipales o Comunales

Distribuidoras y Subdistribuidoras: copia de facturas relativas al período
bajo análisis. Anual

Impuestos, Tasas y Contribuciones
Municipales o Comunales Distribuidoras: copia de facturas relativas al período bajo análisis. Anual

Impuestos, Tasas y Contribuciones
Municipales o Comunales

Distribuidoras y Subdistribuidoras: información o documentación relativa
al tema bajo análisis (Ordenanzas, Decretos Promulgatorios, Libre Deuda,
Comprobantes de Depósitos, etc.).

Anual

Impuestos, Tasas y Contribuciones
Municipales o Comunales

Subdistribuidoras: información o documentación relativa al tema bajo
análisis (Ordenanzas, Decretos Promulgatorios, Libre Deuda,
comprobantes de depósitos, etc.)

Anual

Resolución N.º I/615 - Cargo Decreto 
N.º 2067/08

Subdistribuidoras: DDJJ con la información prevista en la Resolución
I/615. Mensual

Resolución N.º I/828 Subdistribuidoras: información requerida en la Resolución I/828. Requerimiento
Específico

Resoluciones N.º I/615 y N.º I/828 Subdistribuidoras: requerimientos por desvíos en la información
presentada.

Requerimiento
Específico

Control Facturación Tarifas y Cargos
Específicos Subdistribuidoras: procedimientos de auditoría en sede. Requerimiento

Específico

Decreto N.º 2067/08 - 
Subdistribuidoras

Información relativa a la facturación, la percepción y los depósitos
conforme la Resolución N.º I/615. Mensual

Información relacionada al tratamiento de subsidios, establecido por
Resolución N.º I/828.

Requerimiento
específico

Requerimientos por desvíos en la información presentada por las
Resoluciones N.º I/615 y N.º I/828

Requerimiento
específico

Información relacionada con el tratamiento de excepciones a usuarios
residenciales.

Requerimiento
específico

Información relativa a amparos judiciales. Requerimiento
específico

Procedimientos de auditoría en sede de SDB Requerimiento
específico
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Control
Económico
Regulatorio

Decreto N.º 2067/08 - 
Distribuidoras.

Información relativa a la facturación, la percepción y los depósitos
conforme la Resolución N.º I/615. Mensual

Información relacionada al tratamiento de subsidios establecido por
Resolución N.º I/828.

Requerimiento
específico

Requerimientos por desvíos en la información presentada por las
Resoluciones N.º  I/615 y N.º I/828.

Requerimiento
específico

Información relativa a amparos judiciales. Requerimiento
específico

Información relacionada con el tratamiento de excepciones a usuarios
residenciales. Mensual

Requerimientos informativos relativos a excepción de usuarios
residenciales según Resolución N.º I/730.

Requerimiento
específico

Requerimientos informativos relativos a excepción de usuarios
residenciales según Resolución N.º I/768.

Requerimiento
específico

Decreto N.º 2067/08 - Transportistas.

Información relativa a la facturación, la percepción y los depósitos
conforme la Resolución N.º I/615. Mensual

Información relativa a amparos judiciales. Requerimiento
específico

Requerimientos por desvíos en la información presentada por la
Resolución N.º I/615.

Requerimiento
específico

ÁREA ECONÓMICO REGULATORIA

Programa Uso Racional de la 
Energía  2008 - Devolución de
acreencias (SDB).

Informes sobre la magnitud de las acreencias determinadas de los
usuarios alcanzados por la redefinición de valorización del Programa
2008.

Requerimiento
específico

Compre Trabajo Argentino - Órdenes 
de Compra Año 2008 (Distribuidoras,
Transportadoras y Redengas).

Listado de las contrataciones y/o adquisiciones efectuadas durante 2008
cuyo valor hubiera superado los $10.000 de las compras efectuadas
entre el 15-12-07 y el 15-1-09 y con las Órdenes de Compra anuladas.
Muestra de legajos seleccionados.

Anual

Fondo Compensador Año 2008 –
Percepción y Traslado del Recargo 
Artículo 75 de la Ley N.º 25.565 -
Resolución ENARGAS N.º 2627/02
(Distribuidoras y Redengas).

Información contenida en Anexo I.a de la Resolución ENARGAS N.º
2627/02. Cuentas corrientes de los productores de gas. Copia de las
facturas de Fondo Fiduciario incluidas en las Declaraciones Juradas
correspondientes a los meses seleccionados como muestra. Mayor
Contable de las cuentas. Fondo Compensador Trasladado y Percibido
correspondientes al año 2008.

Anual

Obra de Infraestructura para la
Provisión de Gas Natural a la loc. de
Santa Clara del Mar (Emgasud).

Maestro histórico de Clientes de Santa Clara del Mar. Tasas y cargos
cobrados a los clientes servidos por la obra en cuestión. Importes
reintegrados a los usuarios devenidos del cobro del ítem 17 del tarifario
de Tasas y Cargos.

Requerimiento
específico

Programa Uso Racional de la Energía
(Deuda 2004-2007) - Comunicación
Nota SE N.º 3608 (SDB y Gasnea).

Informe en carácter de DDJJ que ratifique o rectifique los montos
adeudados informados en respuesta a  Nota ENARGAS N° 9277/08 y que
ejercite la opción por alguno de los planes de pagos indicados.

Requerimiento
específico

Programa Uso Racional de la Energía
2004 - 2008 (Distribuidoras y
Redengas).

Información de los importes generados, facturados y cobrados a los
sujetos activos y pasivos del Programa correspondientes a los siguientes
conceptos: Cargos Adicionales, Incentivos, CRI, CRED y Devoluciones CFG
II y, de corresponder, la consolidación con las SDB de su área licenciada.

Requerimiento
específico

Reintegro de Subsidios de Consumos
Residenciales de Gas. Resolución 
ENARGAS N.° 2605/02 - Año 2008 
(CGP, CGS, Cuyana, Tecnogas,
Distrigas, Hidenesa y Copetel).

Remisión de las Bases de Facturación de los meses seleccionados como
muestra. Reimpresión de facturas seleccionadas por muestreo y sus
Planillas de Toma Estado e informes de oficina técnica de las Kcal.
entregadas por cada período de facturación. Copia de los folios del
Subdiario de facturación del monto de los subsidios de cada una de las
facturas o Copia de los Asientos Resumen mensual de facturación. Copia
de los folios del Libro Diario General de los subsidios facturados de los
períodos seleccionados como muestra. Mayores contables de las cuentas
de subsidio (en soporte magnético). Copia de Autorización para llevar
libros en soporte magnético.

Anual

Convenio Gasoducto Cordillerano -
Decreto N.° 959/04 Oferta de 
Transporte Firme de Gas (TF-125 y 
TF-147) - Transportadora de 
Gas del Sur.

Facturas emitidas a Camuzzi Gas del Sur S.A. por venta de Transporte
Firme de Gas TF – 125. Órdenes de Pago emitidas a favor de la Tesorería
General de la Nación correspondientes a los ingresos por venta de
transporte antes referido. Copia de Boleta Única de Ingresos – BUDI 2700.

Mensual

Programa Uso Racional de la 
Energía - Notas S.E. N.º 4282/08 y
3608/09.  Nación Fideicomisos.

Informes de las acciones llevadas a cabo por ese fiduciario respecto del
cálculo de las cuotas respectivas y su ulterior comunicación a los SDB y
GASNEA S.A.

Requerimiento
específico
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En relación con los temas objetos de control, a

continuación se hará una reseña de aquellos

más destacados, considerando el tratamiento

particular que algunas de las Gerencias del

Organismo les confirió.

GERENCIA NOMBRE DESCRIPCIÓN PERIODICIDAD

Cuadro II-21  /  Ciclo de Informes requeridos por ENARGAS a los sujetos de la industria del gas - 
Año 2009 (Cont.)

Control
Económico
Regulatorio

Programa de Uso Racional de la
Energía. Resolución N.° 3245/05 y
3538/06

Informes de los mecanismos de compensación con las SDB 
de su zona de influencia.

Requerimiento
específico

Interrupción del suministro de gas
natural en la loc. de Punta Lara (prov.
Bs. As.) — Resolución N.° I/070 —
Camuzzi Gas Pampeana

Maestro histórico de clientes de la loc. de Punta Lara - prov. de 
Bs. As. (activos y dados de bajas) y copia de la registración 
en el Libro Subdiario de I.V.A. Ventas de la documentación 
(facturas y Notas de Crédito) seleccionada como muestra.

Requerimiento
específico

Auditoría — Programas PURE 2004 -
2007 (Redes Excon, Grupo Servicios
Junín, Distrigas, Coop. Mariano Moreno,
Coop. Setúbal, Tecnogas, Chabas Gas)

Informe de los importes facturados en concepto de cargos 
adicionales, incentivos, CRI y CRED de los programas 2004 - 
2007, de los importes depositados a las cuentas instruidas 
y de los importes facturados por la Distribuidora zonal.

Requerimiento
específico

Programa de Uso Racional de la
Energía.  Plan de Cancelación de Deuda
(SDB)

Remisión de la copia de los depósitos dentro de las 72 horas de
efectuados. Mensual

Programa de Uso Racional de la
Energía 2008 — SDB

Informe de los importes facturados y cobrados en concepto de 
cargos adicionales, incentivos, CRI y CRED del programa 2008 y 
si dichos importes fueron comunicados a la Distribuidora zonal.

Anual

Auditoría Compra de Gas (Marzo 2008 -
Agosto 2008) — Distribuidoras y
Redengas

Información correspondiente a Cargadores Directos, Planilla de 
control de facturación y pagos de compra de gas, cuentas 
corrientes de los productores, saldos pendientes de pago a los 
mismos y balances definitivos de inyección de las transportistas.

Requerimiento
específico

Medio
Ambiente y
Afectaciones
al Dominio

Indicador de Protección Ambiental:
Ruidos en Plantas Compresoras

Información sobre niveles de ruidos producidos en Plantas 
Compresoras. Anual

Indicador de Protección Ambiental:
Ruidos en Plantas Reguladoras

Información sobre niveles de ruidos producidos en Plantas 
Reguladoras del sistema de transporte. Anual

Indicador de Protección Ambiental:
Control de la Emisión de Gases
Contaminantes

Información sobre toneladas anuales de Nox y CO emitidas 
por las diferentes fuentes fijas de emisión del sistema de 
transporte y distribución.

Anual

Informes Ambientales Estudios y documentación ambiental de obras e informes de 
Auditorías Ambientales. Por proyecto

Gas Natural
Comprimido

Estaciones de Carga para GNC Procesos sancionatorios a las Estaciones de Carga para GNC A medida que se
producen

Estaciones de Carga para GNC Informe de las inspecciones realizadas por las Licenciatarias 
en las Estaciones de Carga para GNC Mensual
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Gerencia de Control Económico Regulatorio

El control económico regulatorio de las

Licenciatarias del servicio de transporte y

distribución de gas y de las Subdistribuidoras se

basó en el intenso seguimiento y en la sólida

verificación del universo de casos involucrados.

Esta modalidad sustituyó al control por

muestreo, utilizado en años anteriores por el

Ente, lo que implicó un cambio significativo en

la práctica de las fiscalizaciones por parte de la

Autoridad Regulatoria. Con esto se ha

implementado una cultura de control

regulatorio totalmente renovada y se ha

logrado una disminución en los potenciales

desvíos, implementádose controles de

seguimiento y de normalización.

A tal fin, se creó una Base de Datos a nivel país

que es necesaria para el control de las

Licenciatarias, a través del flujo de información

obtenida en formato electrónico proveniente de

las empresas fiscalizadas. La base así

conformada cuenta con información sobre lo

facturado y lo cobrado a los usuarios

residenciales desde el mes de septiembre de

2007 y a los usuarios SGP desde enero de 2008;

sobre los volúmenes de gas comprados por las

Licenciatarias a partir de septiembre de 2008 así

como los recibidos, la cuenca, el productor, el

valor del gas facturado, los porcentajes de

asignación, la categorización de usuarios, entre

otros temas.

Tal metodología contribuyó a disminuir los

tiempos de las auditorías y a focalizar el control

en el universo de temas y de usuarios.

Esta gerencia, creada como tal a comienzos de

2009, desarrolló 22 Programas de Fiscalización

de cara al nuevo escenario regulatorio. (Ver

Cuadro II-22).

Gerencia de Control Económico Regulatorio.
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En relación con el Área Económico Regulatoria

y acerca del Programa de Uso Racional de la

Energía (PURE), en lo atinente a la recaudación

y al depósito de los fondos excedentes, se

observó el incumplimiento de algunos actores

(Distribuidoras y Subdistribuidores) respecto al

correspondiente depósito de las sumas

recaudadas —programas 2004 a 2007— y su

correlato con los destinos específicos. Producto

del control efectuado, las acciones se

focalizaron en el recupero de un monto

histórico de aproximadamente $9.500.000 y

que con sus incidencias financieras ascendió a

$13.100.000.

Con respecto al Área de Fideicomisos

Financieros, los controles realizados a las

Distribuidoras tendientes a verificar el

cumplimiento de sus obligaciones de

facturación, percepción y depósito de los

Cuadro II-22  /  Programas de Fiscalización GCER — Año 2009

N.º TEMA

1 Cargo Decreto N.º 2067/08

2 Cargo Decreto N.º 2067/08 – Casos Especiales

3 Cargo Fideicomiso Gas I (CFG I)

4 Cargo Específico II (CE II)

5 Segmentación, tarifas y presentación de DDJJ

6 Segmentación de consumos residenciales – Controles verificatorios

7 Aplicación de Cuadros Tarifarios – Controles verificatorios

8 Presentación DDJJ a los Productores – Controles verificatorios

9 Acuerdo de Productores (Res. S.E. N.º 1070/08)

10 Acuerdo de Productores (Res. S.E. N.º 1070/08) – Controles verificatorios

11 Tasas y cargos – Casos Especiales

12 Control de Impuestos, Tasas y Contribuciones Municipales – Controles verificatorios

13 Obras cedidas por Terceros para Operación y Mantenimiento – Controles Verificatorios

14 Segmentación de consumos SGP – Controles verificatorios

15 Fondo Compensador (Resolución ENARGAS N.º 2627/02)

16 Subsidio Región Patagónica

17 Seguimiento errores de segmentación. Usuarios SGR (Resolución ENARGAS N.º I/409/08) – Controles verificatorios

18 Cargo Decreto N.º 2067/08 – Aplicación Resolución ENARGAS I/828/09

19 Cargo Decreto N.º 2067/08 – SDB 

20 Ampliaciones de Redes Cedidas a las Licenciatarias

21 Programa Uso Racional de la Energía (PURE 2008)

22 Régimen Compre Trabajo Argentino
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Cargos Fideicomiso Gas I y Cargo Específico

Gas II, evidenciaron una eficiente

regularización por parte de aquellas, como

consecuencia de las observaciones que en cada

oportunidad se le fueron notificando. Se logró

alcanzar, así, un grado de cobranza que se

ubica en el orden del 94% de lo facturado.

Otro tema para señalar es en lo atinente a la

ejecución de los gasoductos y de las plantas

compresoras que forman parte de la Expansión

2006-2010. Esta Gerencia ha intervenido en la

etapa posterior al proceso de selección de la

mejor alternativa económico–financiera para el

proyecto, verificando y controlando la

concordancia entre las Órdenes de Compra

(OO/CC) que emiten los Gerentes de Proyecto

por cuenta y orden de los respectivos

fideicomisos y su correlato con el resultado de

los procesos licitatorios, como así también el

seguimiento documental del cumplimiento de

las respectivas OO/CC en lo referente a lo

recibido y lo facturado. Producto de los

controles efectuados surgieron observaciones

en un 44% de la documentación recibida.

En cuanto al Área de Facturación, se

desarrollaron fiscalizaciones y verificaciones

mensuales sobre aspectos relativos a la

facturación, la percepción, el depósito y la

información que deben presentar los sujetos

regulados, a los fines de comprobar el adecuado

cumplimiento del Decreto N.º 2067/08 y de

normas complementarias, realizando las

observaciones, imputaciones y sanciones de

rigor con su correlato de seguimiento de

normalización, con el objeto de garantizar el

adecuado resguardo de la operatoria y lograr

una apropiada organización, cálculo,

facturación, recaudación y depósito de la

incidencia del presente Decreto, acorde a su

importancia y necesidad. Como resultado de lo

expuesto, durante el año 2009, el índice de

cobranza ascendió al 96% del total facturado

por tal concepto.

Además, se controló el cumplimiento de lo

normado por las Resoluciones N.os 409, 694 y

630; como resultado de esto se detectaron

desvíos, y, también, inconsistencias de

procesos, y se generaron de esta forma las

pertinentes observaciones, imputaciones y

sanciones.

Cabe destacar que todos los desvíos detectados

han sido sometidos a un estricto seguimiento de

regularización para asegurar el cabal

cumplimiento de la normativa vigente.

Asimismo, entre otros temas, se ejecutaron

fiscalizaciones sobre los impuestos, las tasas y

las contribuciones municipales y/o comunales,

para realizar un proceso exhaustivo de análisis

y control de las normativas regulatorias

vigentes, de manera tal que en caso de

verificarse desvíos o anomalías regulatorio-

administrativas se tomen las acciones

pertinentes.
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Cuadro II-23  /  Auditorías de Campo 2009

INSTALACIONES AUDITADAS CANTIDAD

1. Gasoductos en operación 32____________________________________________

2. Plantas Compresoras y otras 
instalaciones en operación 13____________________________________________

3. Gasoductos en construcción 12____________________________________________

4. Plantas Compresoras y otras 
instalaciones en construcción 5____________________________________________

5. Centros de Despacho 1____________________________________________

TOTALES 63____________________________________________

A continuación, se puede visualizar un detalle

más acabado de las auditorías resumidas en el

Cuadro II-23:

Gasoductos en operación:

• Pasaje de scraper en tramo Tucumán –

Lavalle, del Gasoducto Norte (TGN) Indicador

OM#2 – enero 2009.

• Gasoducto de Exportación Gasandes

(Gasandes Argentina) – Progr. 237 a 300 –

marzo 2009.

• Gasoducto de Exportación Pacífico (TGN) –

abril 2009.

• Estación de Medición de Frontera -Pk 262 del

Gasoducto del Pacífico – abril 2009.

• By Pass Cerro Vanguardia (CVSA y TGS)- San

Julián, pcia. de Santa Cruz – mayo 2009.

• Gasoducto (Concesión de Transporte)

Yacimiento Campo Boleadoras y Puente de

medición fiscal PM 417 con conexión al

gasoducto  San Martín (TGS) – mayo 2009.

• By Pass Estancia San Ramón, con conexión al

gasoducto San Martín (TGS)- mayo 2009.

Gerencia de Transmisión

Durante el año 2009 la Gerencia de

Transmisión, en cumplimiento de las tareas de

control impuestas al ENARGAS, realizó un

amplio plan de auditorías de campo, auditorías

administrativas y análisis regulatorios sobre

diversos asuntos vinculados al accionar de las

Licenciatarias del servicio de transporte de gas

natural.

El programa de Auditorías de Campo fue

diseñado atendiendo a la cobertura de un

adecuado control in situ de las instalaciones de

transporte en operación, de las nuevas

instalaciones en construcción (plan de

expansiones de la capacidad de transporte,

donde las Licenciatarias actúan, además, como

Gerentes de Proyecto) y de las oficinas de los

centros de despacho de las transportistas.

En este punto, es útil aclarar que se puso

especial énfasis en las acciones de control de la

integridad estructural de los gasoductos y de la

disponibilidad y la confiabilidad de plantas

compresoras. Con ese espíritu, además de la

evaluación realizada a ambas Licenciatarias de

Transporte a través del Indicador de Calidad de

Integridad Estructural (OM#2), por un lado, y de

los Indicadores de Calidad de Disponibilidad y

Confiabilidad de Plantas Compresoras (OM#3 y

OM#4), por el otro —conforme la Resolución N.º

1192/99—, se realizaron auditorías de campo

específicas, relativas a estos temas.

El resumen de dichas auditorías, realizadas

durante 2009, puede apreciarse en el

Cuadro II-23.
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• Cámara de Regulación Cañuelas (TGS) con

Control de Fugas – junio 2009.

• By Pass a Central Térmica San Miguel de

Tucumán (Pluspetrol) – junio 2009.

• Gasoducto de Exportación Norandino – junio

2009.

• Estación de Medición del Gasoducto

Norandino- junio 2009.

• Gasoducto Madrejones – Campo Durán

(Refinor) – junio 2009.

• Estación de Medición en Destilería Campo

Durán (Refinor) – junio 2009.

• Gasoducto de Exportación Atacama

(GasAtacama) – julio 2009.

• Estación de Medición y Regulación Paso de

Jama, pk 525 del Gasoducto Atacama – julio

2009.

• By Pass a Central Térmica AES Paraná – julio

2009.

• Gasoducto Aldea Brasileira – Uruguayana

(TGM/TGN) – agosto 2009.

• Estación de Medición de Frontera, pk 415 del

Gasoducto del MERCOSUR – agosto 2009.

• Gasoducto de Exportación Patagonia –

Methanex (ENAPSipetrol) - Santa Cruz –

septiembre 2009.

• Estación de Medición de Frontera, sobre

Gasoducto Patagonia – Methanex –

septiembre 2009.

• Gasoducto de Exportación El Cóndor –

Methanex  (EGS –TGS) – septiembre 2009.

• Estación de Medición de Frontera, sobre

Gasoducto El Cóndor – Methanex –

septiembre 2009.

• Gasoducto de Exportación El Cóndor –

Methanex (Petrobras-YPF) – septiembre 2009.

• Estación de Medición de Frontera, sobre

Gasoducto El Cóndor – Methanex (Petrobras)

– septiembre 2009.

• Trabajos de integridad (recoating) Gasoducto

Norte (TGN) Tramo 6 Tucumán-Lavalle

Indicador OM#2 – septiembre 2009.

• Trabajos de integridad (recoating) Gasoducto

Neuba I (TGS) Indicador OM#2 – Indicador de

Calidad- octubre 2009.

• Mediciones Protección Catódica en

Gasoducto Norte (TGN) - Indicador de

Calidad- octubre 2009.

• Planta Cardales (TGN) – Control mantenimiento

y control de fugas – octubre 2009.

Aeroenfriadores en Planta Compresora (Tucumán)
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Montaje nuevo Turbocompresor en Planta Compresora Saturno (Buenos Aires)

• Estación de Regulación, separación y

medición Buchanan II (TGS) – Control Fugas

– octubre 2009.

• Gasoducto Patagónico – Río Pico –

Corcovado (Emgasud-TGS) – noviembre

2009.

• Mediciones Protección Catódica Gto. Neuba I

Tramo Barrosa – Cerri (TGS) - noviembre

2009.

Plantas Compresoras y otras en operación:

• Planta de Regulación y Medición Gral.

Rodríguez (TGS) – Indicador OM#5 – febrero

2009.

• Planta Compresora Picún Leufú (TGS) –

febrero 2009.

• Mantenimiento Planta Compresora Picún

Leufú (TGS) Indicadores OM#3 y 4 – febrero

2009.

• Planta Compresora Piedra del Águila (TGS) –

febrero 2009.

• Mantenimiento Planta Compresora Piedra del

Águila (TGS) Indicadores OM#3 y 4 – febrero

2009.

• Planta Compresora La Mora (Gasandes) –

marzo 2009.

• Planta Compresora Papagayos (Gasandes) –

marzo 2009.

• Planta Compresora Fiat – Complejo Cerri.

(TGS) Indicadores OM#3 y 4 – abril 2009.

• Planta Compresora Tres Cruces, sobre el

Gasoducto Norandino – junio 2009.

• Planta Compresora Volcán, en pk. 299 del

Gasoducto Atacama – julio 2009.

• Planta Compresora Rosario, pk 486 del

Gasoducto Atacama – julio 2009.

• Estación Regulación, Separación y Medición

Pacheco (TGS) - Control Fugas y

mantenimiento – diciembre 2009.

• Estación de Regulación, Separación y

Medición Rodríguez (TGN) - Control Fugas -

noviembre 2009.



Gasoductos en construcción:

• Loops Bajo Gualicho IIa, III y IV – Gto. San

Martín (TGS) – febrero 2009.

• Loop San Antonio Oeste – Gto. San Martín

(TGS) – febrero 2009.

• Loop Río Seco – Gto. Gral. San Martín (TGS)

– marzo 2009.

• Loops Bosque Petrificado IIa y III – Gto. Gral.

San Martín (TGS) – marzo 2009.

• Loop Río Colorado – Gto. Gral. San Martín

(TGS) – abril 2009.

• Loop Conesa II – Gto. Gral. San Martín (TGS)

– abril 2009.

• Loop Ordoqui I – Tramos Finales: Cerri – Las

Heras (TGS) – mayo 2009.

• Loop Ordoqui II - Tramos Finales: Cerri – Las

Heras (TGS) – mayo 2009.

• Loop Las Heras – Buchanan (TGS) – junio

2009.

• Loop Tramo 80 Miraflores – Lumbreras –

Gasoducto Norte (TGN) – junio 2009.

• Loop Tramo 75 Miraflores-Lumbreras –

Gasoducto Norte (TGN ) – junio 2009.

• Loop pk 180 a pk 187 Gasoducto Cordillerano

(TGS) – agosto 2009.
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Separador en Estación de Medición. Gasoducto Patagónico (Chubut)

Nueva Planta Compresora Leones (Córdoba)
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Plantas Compresoras y otras en 
construcción:

• Adecuación Sistemas de Regulación y

Medición PM 394 Planta Regulación y

Medición Rodríguez - febrero 2009.

• Construcción nueva Planta Compresora

Leones (Córdoba) – Gasoducto Norte (TGN) –

marzo 2009.

• Adecuación Pulsaciones Motocompresores

Planta Compresora Tucumán (TGN) – junio

2009.

• Ampliación Planta Compresora Saturno –

Gasoducto Neuba II (TGS) – julio 2009.

• Construcción nueva Planta Compresora Moy

Aike (Santa Cruz) – Gto. San Martín (TGS) –

septiembre 2009.

Centros de Despacho:

• Centro de Control de Gas de Transportadora

de Gas del Norte – septiembre 2009.

El programa de Auditorías Administrativas del

año 2009 fue diseñado atendiendo a la

cobertura de un adecuado control, en las

oficinas técnicas de la Gerencia, de

informaciones proporcionadas por las

Licenciatarias en relación con obligaciones

normativas y legales acerca de temas como

indicadores de calidad del servicio de transporte

y de calidad de gas.

El resumen de tales auditorías, realizadas durante

2009, puede apreciarse en el Cuadro II-24.

Cuadro II-24  / Auditorías Administrativas 2009

INSTALACIONES AUDITADAS Cantidad

1. Gasoductos en operación 20

2. Plantas Compresoras en operación 8

3. Despacho de Gas 2

TOTALES 30

A continuación, se detallan cada uno de los

temas técnicos sobre los que se ejecutaron las

auditorías resumidas en el Cuadro II-24:

Gasoductos en operación:

• Indicador de Calidad del Servicio OM#1

“Protección Catódica” – TGN – Período 2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM#1

“Protección Catódica” – TGS – Período 2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM#2

“Integridad de Gasoductos”- TGN – Período

2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM#2

“Integridad de Gasoductos”- TGS – Período

2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM# 6

“Tiempo de Respuesta ante accidentes” TGN

2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM# 6

“Tiempo de Respuesta ante accidentes” TGS

2008.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Norte – mayo 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Sur – mayo 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Norte – junio 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Sur – junio 2009.
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• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Norte – julio 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Sur – julio 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Norte – agosto 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Sur – agosto 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Norte – septiembre 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Sur – septiembre 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Norte – octubre 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Sur – octubre 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Norte – noviembre 2009.

• Calidad de Gas – Transportadora de Gas del

Sur – noviembre 2009.

Plantas Compresoras y otras en operación:

• Indicador de Calidad del Servicio OM#3

“Disponibilidad Plantas Compresoras”- TGN –

Período 2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM#3

“Disponibilidad Plantas Compresoras”- TGS –

Período 2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM#4

“Confiabilidad Plantas Compresoras”- TGN –

Período 2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM#4

“Confiabilidad Plantas Compresoras”- TGS –

Período 2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM#5

“Capacidad de Reserva Plantas Compresoras”

– TGN – Período 2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM#5

“Capacidad de Reserva Plantas Compresoras”

– TGS – Período 2008.

• Indicador de Calidad del Servicio OM# 7 “Uso

Racional de la Energía” – TGN – Período 2008

• Indicador de Calidad del Servicio OM# 7

“Uso Racional de la Energía” – TGS –

Período 2008.

Despacho de Gas:

• Indicador de Calidad del Servicio TM# 1

“Publicación Despacho Diario”- TGN- Período

2008.

• Indicador de Calidad del Servicio TM# 1

“Publicación Despacho Diario”- TGS- Período

2008.

Por otra parte, los Análisis Regulatorios

incluyen las evaluaciones técnicas producidas

sobre trámites de las obras de expansión del

sistema de transporte, el monitoreo de la

información que suministran las Licenciatarias

para el mantenimiento en línea de la base de

datos del despacho de gas, el desarrollo, la

ejecución y los controles del Sistema de

Información Geográfica y de la cartografía del

ENARGAS, las evaluaciones técnicas

relacionadas con normas y procedimientos,

entre otros. El siguiente cuadro desarrolla los

temas analizados:
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Cuadro II-25  /  Análisis Regulatorios 2009

TEMAS ANALIZADOS CANTIDAD

1. Instalaciones en construcción 53

2. Control operativo: despacho de gas diario 249

3. Sistema Información Geográfica —SIG— 68

4. Normalización 16

TOTALES 386

A continuación, se describen cada uno de los

temas técnicos sobre los que se ejecutaron los

análisis regulatorios sintetizados en el Cuadro

II-25.

Instalaciones en construcción:

Se trató de evaluaciones técnicas relacionadas

con las obras de expansión de gasoductos,

realizadas en el marco del programa de

Fideicomisos Financieros, correspondientes al

período 2006-2010.

Despacho de Gas Diario:

Estos análisis se realizaron diariamente,

monitoreando la incorporación de datos de las

transportistas al Tablero del Estado Operativo

del Sistema (TEOS). Asimismo, esta tarea

periódica incluyó la elaboración del Parte

Diario del Control Operativo del Sistema, con su

publicación en el sitio de Internet del

ENARGAS.

Sistema de Información Geográfica (SIG):

Las acciones que se desarrollaron fueron las

siguientes:

• Análisis, actualización y edición de

cartografía de gasoductos.

• Análisis y edición de capas GIS de la industria

del GNC.

• Análisis de software libre para armado de

archivos de visualizadores.

• Análisis y armado de visualizadores para su

utilización en Gerencias del ENARGAS.

• Análisis y armado capas SIG ENARGAS para

Google Earth.

• Análisis y edición GIS de capa de suelos INTA

para SIG ENARGAS.

• Análisis y diseño mapa georreferenciado

Anillo de Alta Presión, Gran Buenos Aires.

Normalización:

Los análisis regulatorios estuvieron

vinculados al análisis de normas técnicas,

procedimientos técnicos de las Licenciatarias,

alcances de la Resolución N.º 1192/99,

modificaciones al Capítulo 7.6 de la norma

NAG 153, entre otros.
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Gerencia de Coordinación de Expansiones

En el 2009 se realizaron numerosas visitas

técnicas a diferentes frentes de obra e

instalaciones correspondientes a las «Obras de

Ampliación de la Capacidad de Transporte

2006-2010». Dichas visitas o monitoreos, sin

embargo, no revistieron el carácter de

auditorías técnicas per se, las cuales fueron

realizadas por profesionales de la Gerencia de

Transmisión del ENARGAS, dentro del ámbito

de sus funciones específicas.

De esta forma, el objetivo se centró en

monitorear los avances de obras de la

Ampliación y, también, en sumar elementos

adicionales a los análisis llevados a cabo en el

marco de los procedimientos aplicables. (Ver

Cuadro II-6)

Entre las visitas, se destacaron las realizadas a

la obra del Cruce del Estrecho de Magallanes, a

las Plantas Compresoras Bajo del Gualicho,

Moy Aike, Río Seco y San Julián. 

Tendido submarino del Segundo Gasoducto Transmagallánico.
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Planta Compresora Río Seco - Pcia de Santa Cruz. Nuevas
válvulas reguladoras.

Planta Compresora San Julián, provincia de Santa Cruz. Arroyo para
modificar por interferir con nueva planta que se construirá.

Planta Compresora Moy Aike, provincia de Santa Cruz.  Can�erías de
alimentación e impulsión con reciclo.
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Gerencia de Distribución

Durante el año 2009 se intensificaron los

controles a los Organismos de Certificación y se

realizaron un total de 30 auditorías (ver Cuadro

II-20), las cuales tuvieron como objetivo

verificar no sólo los elementos aprobados sino

también el cumplimiento de lo establecido en la

Resolución ENARGAS N.º 138/95. En este

sentido, del resultado de dichos controles se

aplicaron sanciones derivadas de los

incumplimientos detectados (Resoluciones

ENARGAS N.º I/696 y I/963). Ver Cuadro II-42

de Sanciones.

En cuanto a los controles realizados a las

Distribuidoras con relación a la inspección y a

la habilitación de instalaciones internas, los

incumplimientos verificados dieron origen a las

correspondientes sanciones, según se desprende

de las Resoluciones ENARGAS N.º I/695, I/773

e I/952. (Cuadro II-42).

Asimismo, los Centros Regionales llevaron a

cabo auditorías y controles relacionados con los

rubros de instalaciones domiciliarias e

industriales, detección de pérdidas, odorización

y trabajos en la vía pública, los que a posteriori

fueron tratados por la Gerencia de Distribución

para su análisis. 

Cabe acotar que las tareas realizadas en función

de la Revisión Tarifaria Integral y de las Obras

por Fideicomiso hicieron que aumentara la

cantidad de auditorías realizadas en los rubros

«Operación y Mantenimiento» y «Trabajos en la

Vía Pública» y, por ende, se acentuaron los

controles al respecto.

Gerencia de Regiones

Resulta necesario aclarar que la Gerencia de

Regiones del ENARGAS con sus Centros

Regionales y como parte de las tareas de control

a las Licenciatarias, ha realizado en todas las

Distribuidoras y en la mayoría de las

Subdistribuidoras del país auditorías técnicas,

administrativas, de facturación y de cobranzas.

El Capítulo IV, en sus págs. 186 a 190, da cuenta

en forma pormenorizada de lo realizado por las

Delegaciones y Agencias en materia de

auditorías y controles varios.

En consecuencia, y en caso de corresponder,

impulsa la promoción de imputaciones o de

sanciones a las prestatarias del servicio. Ellas

surgen de los incumplimientos a lo establecido en

la normativa vigente, tanto en aquellos aspectos

relacionados con la atención brindada a los

usuarios en las tramitaciones que efectúa ante las

prestadoras de distribución de gas por redes como

en temas concernientes a facturaciones de

consumos y al tratamiento y a la resolución de

los reclamos presentados en dichas empresas.

Gas Licuado de Petróleo

En virtud de la Resolución de la S.E. N.º 1071/08

referida al acuerdo de estabilidad del Precio del

Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en

garrafas, se organizó un Grupo de Tareas

formado por personal de la Universidad

Tecnológica Nacional, el Ministerio de

Planificación, el Ente Nacional Regulador del

Gas y algunas direcciones de comercio

provinciales, con el objeto de verificar el
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cumplimiento de los precios al público de las

garrafas de GLP de 10, 12 y 15 kg de capacidad,

en el marco del «Programa Nacional de

Consumo Residencial de Gas Licuado de

Petróleo Envasado “Garrafa para Todos”» que

fue aprobado mediante Decreto N.º 1.539/2008.

En todo el País se llevaron a cabo

aproximadamente 30.600 auditorías de control

de precios, y las Agencias y Delegaciones

Regionales labraron aproximadamente 2250

actas de auditoría.

En suma, el ENARGAS participó de reuniones

con integrantes del Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y Servicios, de la

Secretaría de Energía y de Direcciones de

Comercio Provinciales a los efectos de verificar

el avance del programa mencionado, producir

información y corregir desvíos.

Gerencia de Gas Natural Comprimido

Merece destacarse la amplia cobertura geográfica

que la Gerencia de GNC logró en materia de

auditorías e inspecciones a nivel nacional y que

alcanzó a todo tipo de sujeto del sistema.

En relación con lo expuesto, esta Autoridad

Regulatoria, durante 2009, realizó 307

Auditorías e Inspecciones a los diferentes sujetos

del GNC y, en consecuencia, cumplió con el

objetivo de alcanzar una mayor presencia

auditora del ENARGAS en la actividad del GNC

en todo el país. El Cuadro II-20 brinda su detalle.

Sin embargo, amerita hacer referencia que se

realizaron, además, 24 auditorías no planificadas

para atender situaciones particulares que

requerían una respuesta inmediata. De esta

manera, por diferentes denuncias recibidas se

auditaron 5 Talleres de Montaje en la Ciudad de

Buenos Aires y 19 Estaciones de Carga en las

provincias de Córdoba y Buenos Aires.

Por otro lado, en las auditorías realizadas

trimestralmente a las Licenciatarias de

Distribución, se verificaron las inspecciones que

éstas debían realizar a todas las Estaciones de

Carga de su zona, el tratamiento de las no

conformidades detectadas y, también, el

cumplimiento de la documentación técnico-

administrativa.

De acuerdo con la Resolución ENARGAS N.º

2629/02, y por el poder de policía primario

delegado a las Licenciatarias de Distribución,

éstas aplicaron en el 2009 129 sanciones a

Estaciones de Carga y un total de 51 clausuras.

Por su parte, el Ente, conforme la Resolución

ENARGAS N.º 2603/02, y como resultado de los

procedimientos de control realizados, aplicó 69

sanciones a distintos sujetos del sistema GNC,

tales como Talleres de Montaje, Productores de

Equipos Completos, Organismos de

Certificación, entre otros. El apartado

«Sanciones» (págs. 152-162) da cuenta de las

que fueron aplicadas por esta Autoridad

Regulatoria al 31 de diciembre.

El Cuadro II-26 detalla las sanciones que

aplicaron las Distribuidoras a las estaciones de

expendio de GNC y las impuestas por la

Autoridad Regulatoria durante 2009.

Asimismo, otro dato para tomar en

consideración es que al 31 de diciembre de 2009

el Ente había emitido 96 Resoluciones MJ
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relacionadas con sanciones a Estaciones de

Carga para GNC impuestas por las

Licenciatarias (ver Anexo II-2).

Finalmente, cabe añadir que el Programa de

Auditorías del ENARGAS para el año 2010

contempla intensificar los controles a cada tipo

de sujeto del sistema de GNC, incrementar la

cantidad total de auditorías e inspecciones y

mantener una amplia cobertura nacional. En la

sección que habla acerca del GNC (págs. 100 a

107) se desarrolla este tema de manera precisa.

IMPUESTA POR
TIPO DE SANCIÓN

DISTRIBUIDORAS ENARGAS

Apercibimientos EC 17

Clausuras EC 51

Cortes Preventivos EC 2

Multas

EC 59

PEC 21

RT 32

OC 4

DIST 1

TdM 11

Total 198 129 69

Gerencia de Medio Ambiente y
Afectaciones al Dominio

Las auditorías de esta gerencia han versado

esencialmente sobre las siguientes temáticas:

control de la franja de seguridad, relevamiento

de daños (ambas del Área Afectaciones al

Dominio) y controles de cumplimiento de

normativa ambiental (Área de Medio

Ambiente). En efecto, el Cuadro II-20 exhibe

en forma general las realizadas durante 2009.

Cuadro II-26  /  Sanciones a EC y Sujetos de GNC — Año 2009

Loop Gral. Conesa - Prov. de Río Negro.
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CONTROL DE FUGAS Y ODORIZACIÓN
DEL GAS

Con el propósito de mejorar la detección, la

clasificación y el control de las fugas de gas

natural que puede sufrir el sistema de transporte,

como también el de lograr un adecuado registro

de datos, el Ente requirió a las Licenciatarias de

Transporte la elaboración y la presentación de un

informe semestral, conforme al punto 6 «Registro

y Pautas de Auditoría Interna» del Apéndice G11

de la Norma NAG 100.

Además del objetivo perseguido, esto es, la

realización de una correcta administración y un

control estadístico de la información, la acción

encarada apuntó a ampliar los alcances

preventivos del control de fugas del sistema.

En cuanto a los episodios de fugas detectados a

partir de la información generada según lo

establecido en la Norma NAG 102, se iniciaron

algunos procesos sancionatorios, los cuales se

detallan en el Punto «Sanciones», págs. 152-162

del presente capítulo.

Cabe agregar que en lo referente a odorización, un

objetivo estratégico fijado para el ejercicio 2009,

por parte del Organismo, consistió en inducir a los

prestadores a la realización de ensayos de

concentración de odorante o, alternativamente, a

la ejecución de actividades equivalentes, mediante

una política de comunicación y asesoramiento y

exhortando a la rigurosidad y a la coherencia en

la aplicación de los criterios normativos. Dado que

una de las metas básicas es la seguridad, se puso

especial énfasis en las tareas desarrolladas por los

prestadores para el control de la odorización, en

atención a la importancia del riesgo que implica

un insuficiente nivel de odorización del fluido

distribuido. Asimismo, se hizo hincapié en la

capacitación del personal de las Subdistribuidoras

como una manera de optimizar los controles

realizados por ellas.

Finalizado el período 2009, se puede concluir

que, en las auditorías llevadas a cabo, el

procedimiento que emplearon los prestadores

para el monitoreo de la odorización de las

redes, por ellos operadas, fue muy uniforme y

se ajustaron a lo dispuesto reglamentariamente.

En el caso de los desvíos observados, se inició

el correspondiente proceso de corrección.

Gasoducto Gral. San Martín. Departamento de Escalante,
provincia del Chubut
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CALIDAD DEL GAS

La implementación de lo establecido por la

Resolución ENARGAS N.º I/259/08 permitió la

incorporación de volúmenes de gas que

anteriormente no podían ingresar al sistema

dada su composición.

Cabe recordar, con respecto a este tema, que si

bien la composición del gas natural permanece

dentro de ciertos rangos para cada componente,

sin duda es afectada por las variaciones propias

de la explotación y la operación de los

yacimientos de los cuales proviene. De esta

manera, luego de transcurrido bastante tiempo,

puede notarse un incremento o una

disminución en el contenido de algunos

componentes, o la aparición de nuevas

sustancias. Por lo tanto, pudo verificarse que la

puesta en vigencia de la actualización

reglamentaria, dictada durante el ejercicio

anterior, resultó oportuna y efectiva, a fin de

lograr el máximo aprovechamiento del recurso

disponible.

Proyecto sobre Planta de Inyección de
Propano-Aire de YPF con ENARSA

En orden a este tema, la Disposición N.º

30/2008 de la Subsecretaría de Coordinación y

Control de Gestión del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios puso en vigencia el Reglamento

General del Programa de Energía Total. Al

amparo de este, Energía Argentina S.A.

(ENARSA) debía concretar la implementación

de las diferentes alternativas del Plan General

de Provisión de Combustibles Gaseosos, es

decir, el Plan de Provisión de Gas Natural

Licuado (GNL) Regasificado y el Plan de

Provisión de Propano-Aire, para garantizar el

abastecimiento de los recursos energéticos

demandados tanto por el aparato productivo

como por el conjunto de la población.

Por tal motivo, la meta para el ejercicio 2009

era lograr una reglamentación de calidad

específica para las nuevas alternativas de

abastecimiento propuestas por los Planes antes

citados, es decir, que incluyera las nuevas

mezclas gaseosas por distribuir.

Ello se concretó con el dictado de la Resolución

ENARGAS N.º I/831, publicada en el Boletín

Oficial el 28-8-09, fecha a partir de la cual

entró en vigencia. Este acto administrativo

reglamenta tanto la calidad del gas mezcla (gas

natural enriquecido con porcentajes de gas

sintético), como la calidad del gas sintético

propiamente dicho (mezclas de propano y aire).

Asimismo, permite regular los volúmenes de

gas sintético inyectados desde la Planta de

Inyección de Propano-Aire (PIPA) que ENARSA

—en cumplimiento del citado Plan de Provisión

de Propano-Aire— montó y que opera en el

partido de Esteban Echeverría de la provincia de

Buenos Aires, y que se incorporan a la corriente

de gas natural del sistema de distribución en

alta presión operado por Metrogas S.A.



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

136 Actividades del ENARGASCAPÍTULO II

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

El 12 de enero de 2009, mediante la Resolución

ENARGAS N.º I/599, se prorrogó el plazo fijado

por el Artículo 1 de la Resolución ENARGAS

N.º I/52 para la finalización de las inspecciones

de seguridad a las instalaciones de gas de

Hospitales Escuelas y de diversas Universidades

Nacionales, ampliándolo escalonadamente

hasta el 31 de diciembre según las necesidades

planteadas por cada establecimiento.

Al respecto, cabe aclarar que ya el Organismo

había ampliado el plazo establecido a la

Universidad Nacional de Buenos Aires, ante el

pedido de sus autoridades y teniendo en cuenta

su emergencia edilicia y económica

(Resolución ENARGAS N.º I/274 del 16 de

mayo de 2008), hasta el 31 de diciembre de

2010.

Es oportuno recordar en este punto que, con el

objeto de prevenir los accidentes que se

producen por inhalación de monóxido de

carbono, esta Autoridad Regulatoria diseñó e

impulsó un plan de acción que puso en marcha

con el dictado de la Resolución ENARGAS

N.º 3164/05. Con este acto se establecieron

revisiones de seguridad en las instalaciones de

gas de los establecimientos educacionales del

país, tanto oficiales como privados, en todos

los niveles, dado que éstos constituían un foco

potencialmente riesgoso.

De tal manera que ya, a comienzos de 2009, se

contaba con un 98% de escuelas revisadas y en

condiciones seguras. El 2% restante lo

constituían aquellos establecimientos

universitarios que solicitaron prórrogas ante la

imposibilidad de terminar los trabajos de

revisión en los plazos previstos y sin generar

situaciones traumáticas en su actividad.

En virtud de ello, el ENARGAS otorgó una

nueva prórroga, de acuerdo con el análisis

realizado en cada caso, y estableció un

procedimiento de control adicional y

particularizado que garantizara que no se

produjeran situaciones de riesgo. Así, durante

2009 se siguieron adecuando las instalaciones

a la normativa vigente y los trabajos que restan

por realizar se harán dentro de los nuevos

plazos estipulados.

Por otra parte, el Ente se planteó el objetivo de

revisar las instalaciones de gas en todos los

institutos sanitarios. Con ese fin se

formalizaron las primeras reuniones con

autoridades sanitarias nacionales, provinciales

y municipales para tratar acerca de la

conveniencia de realizar tal operativo, como

sucedió en años anteriores con las

instalaciones de diversos institutos educativos,

más allá de los problemas presupuestarios que

pudieran impedir tales acciones.

Con respecto a los siniestros acaecidos en el

ámbito de la distribución, el ENARGAS ha

iniciado la elaboración de un procedimiento

integral sobre su tratamiento, que contempla el

conocimiento temprano del suceso, las

consecuencias y el accionar de los prestadores

del servicio. Está previsto que se encuentre

operativo durante el transcurso de 2010.
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Los objetivos perseguidos consisten en

perfeccionar el análisis estadístico de los

accidentes, en aspectos tales como el espacio

en el que ocurren y sus causas, y en detectar

las falencias reglamentarias y su clasificación,

de modo tal que se identifiquen las acciones

que deberán tomarse para inhibir la posibilidad

de reiteraciones.

Para complementar el plan de acción general y

permanente que impulsa el ENARGAS con el

objeto de evitar accidentes, se realizaron una

serie de disertaciones sobre esta problemática

en distintos puntos del país. (Ver Cap. I, pág.

31)

A continuación, se exhiben una serie de

gráficos con datos ilustrativos acerca de los

accidentes producidos por inhalación de

monóxido de carbono.

El Gráfico II-27 muestra la progresión anual

desde el 2000 hasta el 2009 con la cantidad de

casos generados por intoxicación con

monóxido de carbono y las cantidades de

personas intoxicadas y muertas por esta

cuestión. Es de destacar que este último

número es aleatorio en relación con la cantidad

de casos acaecidos.

En el Gráfico II-28, correspondiente al año

2009, se trata de demostrar que la cantidad de

episodios ocurridos es directamente

proporcional al inicio de los primeros fríos

invernales.

El Gráfico II-29 presenta la distribución por

provincia, donde es lógico destacar que las

zonas más frías y las de más densidad de

población son las que cuentan con más casos y

afectados por inhalación de monóxido de

carbono.

Finalmente, en el Gráfico II-30 se destacan los

artefactos que intervienen en la mayor

cantidad de accidentes, en particular por los

defectos en los conductos de evacuación de

gases de combustión.

Gráfico II-27  /  Accidentes ocurridos — Años 2000 / 2009
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Gráfico II-30  /  Artefactos implicados en accidentes — Año 2009
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Gráfico II-29  /  Casos de accidentes y sus consecuencias por provincias— Año 2009
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Gráfico II-28   /  Casos de accidentes y sus consecuencias — Año 2009
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INDICADORES DE CALIDAD DE SERVICIO

Los indicadores de calidad de servicio, a través

de un conjunto de índices, se sustentan

básicamente en la obligación de verificar en

forma permanente la realización de una buena

operación y mantenimiento de las

instalaciones, la introducción de las mejoras

tecnológicas que surgen constantemente en la

industria y el desempeño de una gestión

comercial adecuada a los intereses de los

usuarios, para reflejar como resultado la calidad

de los servicios alcanzada por las Licenciatarias.

En consecuencia, las Resoluciones ENARGAS

N.º 1192/99, 1482/00, 2870/03, I/40/07 e

I/683/09 establecieron una metodología de

control de la calidad de servicio, consistente en

verificar la evolución de parámetros objetivos,

que contemplan tanto aspectos técnicos,

vinculados con la operación y el

mantenimiento de los sistemas, como

cuestiones ambientales y de transparencia de

mercado.

De tal manera que, acorde con lo previsto en la

normativa, el Organismo evaluó el

cumplimiento, por parte de las Licenciatarias de

Transporte, de los Indicadores de Calidad de

Operación y Mantenimiento, correspondientes

al período 2008, cuyos valores se observan en

el Cuadro II-31.

A continuación, se resumen las evaluaciones de

los Indicadores de Calidad de Transmisión del

año 2008.

Soldadura en obra de expansión TGN.
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 Durante 2009, además de monitorear la entrega

de documentaciones parciales y de evaluar las

presentaciones, se realizaron auditorías

específicas vinculadas a los indicadores de

protección catódica, la integridad estructural, la

capacidad de reserva de plantas reguladoras, la

confiabilidad y la disponibilidad de plantas

compresoras, como puede apreciarse en el

detalle (Cuadro II-23) del programa de

auditorías de campo realizadas.

Asimismo, el ENARGAS evaluó el

cumplimiento de las empresas Transportistas

del «Indicador de Calidad de Transparencia de

Mercado — Publicación del Despacho Diario»,

correspondiente al período 2008, cuyos

resultados se advierten en el Cuadro II-31.

En cuanto a la protección del medio ambiente,

se controló y reguló lo atinente a la prestación

de los servicios de transporte y distribución,

evaluando los informes de impacto ambiental

presentados por los Gerentes de Proyecto de las

obras de ampliación y verificando el

cumplimiento de los indicadores de calidad de

protección ambiental por parte de las

Licenciatarias.

El Cuadro II-32 da cuenta de los resultados

obtenidos para los Índices de Protección

Ambiental, según el comportamiento de las

Licenciatarias en el período 2008.

Cuadro II-31  /  Indicadores de Despacho Diario y Operación y Mantenimiento — Año 2008

 

INDICADOR / LICENCIATARIA VALOR 
REFERENCIA

VALOR ALCANZADO
TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE

Despacho Diario (TM#1d) 95% 96,73% 95,10%

Protección Catódica (OM#1) 100% (3) 100%

Estado de los  Gasoductos
(integridad) (OM#2) - (1) (1)

Confiabilidad del Sistema de
Compresión (OM#3) 96% 99,70% 97,20%

Disponibilidad del Sistema de
Compresión (OM#4) 90% 97,60% 93,80%

Capacidad de Reserva en
Plantas Reguladoras para
Sistemas Aislados (OM#5)

100% 100% 100%

Tiempo de respuesta ante
emergencias (OM#6) - (1) (2)

Uso racional de la energía
(OM#7) - (1) (1)

(1)  Cumplió con el requerimiento.
(2)  Incumplido. Se tramita sanción.
(3)  Indicador cumplido. Se inició proceso sancionatorio por incumplimiento de frecuencia en medición potenciales naturales.



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

141 Actividades del ENARGASCAPÍTULO II

2008, cuyos resultados se exponen en los

siguientes cuadros:

En lo atinente a los Índices Técnicos de

Distribución, se evaluaron los períodos 2007 y

INDICADOR / VALOR REFERENCIA VALOR ALCANZADO
LICENCIATARIA TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE

Control de la emisión de
gases contaminantes
(PA#1)

100% 99,18% 98,67%

Ruidos en Plantas
Reguladoras (PA#2) 100% 100% 100%

Ruidos en Plantas
Compresoras (PA#3) 100% 100% 100%

Monitoreo de la Emisión
de Gases de Efecto
Invernadero (PA#4)

- (2) (2)

(1) Valores provisorios.
(2) Se cumplió con el requerimiento.

Cuadro II-32  /  Indicadores de Protección Ambiental 2008 (1)

(1) Acto administrativo pendiente a la fecha.

Cuadro II-33 — Indicadores de Operación y Mantenimiento — Año 2007

INDICADOR VALOR DE
REFERENCIA 

VALOR ALCANZADO

METROGAS BAN CUYANA CENTRO SUR PAMPEANA(1) LITORAL GASNOR GASNEA

Protección
Catódica 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Fugas por
kilómetro 95% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% no corresp.

Tiempo promedio
de reparación de
Fugas grado 2

80% 97,64% 75,79% 92,79% 98,42% 84,78% 88,33% 96,63% 94,01% 100%

Capacidad de
Reservas en
Plantas
Reguladoras para
Sistemas Aislados

100% 100% 100% 100% 100% 100% Pendiente 100% 100% 100%

Capacidad de
Reservas en
Plantas
Reguladoras para
Sistemas Ligados

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Tiempo de
Respuesta ante
Emergencias

95% 98,37% 99,54% 99,93% 100% 99,95% 99,82% 98,54% 99,27% 100%

Interrupción de
Suministro 80% 99,93% 99,95% 99,80% 99,97% 97,52% 99,50% 99,99% 99,71% 100%
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(1) Acto administrativo pendiente a la fecha.

Cuadro II-35 — Indicadores de Operación y Mantenimiento — Año 2008

INDICADOR VALOR DE
REFERENCIA 

VALOR ALCANZADO

METROGAS BAN CUYANA CENTRO SUR PAMPEANA(1) LITORAL GASNOR GASNEA

Protección
Catódica 100% 100% 100% 100% 100% 100% Pendiente 100% 100% 100%

Fugas por
kilómetro 95% 100% 100% 100% 100% 100% Pendiente 100% 100% no corresp.

Tiempo promedio
de reparación de
Fugas grado 2

80% 98,38% 81,57% 93,50% 97,59% 83,16% Pendiente 97,91% 96,41% 100%

Capacidad de
Reservas en
Plantas
Reguladoras para
Sistemas Aislados

100% 100% 100% 100% 100% 100% Pendiente 100% 100% 100%

Capacidad de
Reservas en
Plantas
Reguladoras para
Sistemas Ligados

100% 100% 100% 100% 100% 100% Pendiente 100% 100% 100%

Tiempo de
Respuesta ante
Emergencias

95% 98,84% 99,91% 99,97% 100% 99,60% Pendiente 98,47% 98,38% 100%

Interrupción de
Suministro 80% 100% 99,94% 99,48% 97,75% 98,39% Pendiente 99,92% 98,98% 100%

(1) Acto administrativo pendiente a la fecha.

Cuadro II-34 — Indicadores de Protección Ambiental — Año 2007

INDICADOR VALOR DE
REFERENCIA 

VALOR ALCANZADO

METROGAS BAN CUYANA CENTRO SUR PAMPEANA(1) LITORAL GASNOR GASNEA

Emisión de Ruido
en Estaciones
Reguladoras

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Difusión de Olor
en Plantas de
Odorización

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%



Finalmente, cabe mencionar que, mediante el

punto «Índice Global. Orden de Mérito.

Publicación» del Anexo I de la Resolución

ENARGAS N.º 1192/99, se estableció el «Orden

de Mérito» (o ranking) de las Licenciatarias,

donde se visualizan las posiciones relativas de

cada una de las empresas en lo que se refiere a

su Calidad del Servicio Técnico, con el objeto de

promover la competencia por comparación.

Para determinar el posicionamiento de cada

Licenciataria en el orden de mérito, se procedió

a efectuar la sumatoria de los valores obtenidos

por su ponderación, dividida por el valor

máximo alcanzable. Se han excluido aquellos

indicadores que no son comunes a la totalidad

de las Distribuidoras. Los resultados pueden

observarse en los Cuadros II-37 y II-38.
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(1) Acto administrativo pendiente a la fecha.

Cuadro II-36 — Indicadores de Protección Ambiental — Año 2008

INDICADOR VALOR DE
REFERENCIA 

VALOR ALCANZADO

METROGAS BAN CUYANA CENTRO SUR PAMPEANA(1) LITORAL GASNOR GAS NEA

Emisión de Ruido
en Estaciones
Reguladoras

100% 100% 100% 100% 100% 100% Pendiente 100% 100% 100%

Difusión de Olor
en Plantas de
Odorización

100% 100% 100% 100% 100% 100% Pendiente 100% 100% 100%

(1) El valor resultante del índice global obtenido por la Licenciataria queda pendiente de determinación hasta tanto se cuente con la totalidad de la
información necesaria para completar la evaluación del indicador 3.5.a. «Capacidad de reserva en plantas reguladoras para sistemas aislados».

Cuadro II-37 — Orden de Mérito — Año 2007

INDICADOR
VALOR ALCANZADO

GASNEA CENTRO METROGAS LITORAL CUYANA GASNOR SUR BAN PAMPEANA(1)

Orden de Mérito 100% 99,86% 99,53% 99,47% 99,33% 99,33% 98,42% 97,77% Pendiente



En lo que concierne a los Índices de Calidad de

Servicio de Gestión Comercial, estos evalúan el

desempeño colectivo e individual de cada una

de las Licenciatarias de los servicios de

distribución de gas por redes respecto a la

gestión de las quejas relacionadas con

facturaciones, los inconvenientes en el servicio

y a las prestaciones que le suministran a sus

usuarios, así como la atención telefónica que se

les dispensa en sus reclamos. En suma, en todas

aquellas actividades en las que interaccionan

con sus clientes y con terceras personas y que

corresponden a situaciones propias de las

relaciones comerciales.

La información detallada acerca de los

indicadores referidos se encuentra en el

Capítulo IV del presente informe, «Los Usuarios

y el ENARGAS» (págs. 193-195).

Como resultado de la actividad de fiscalización

que realiza el Ente, el Cuadro II-39 contiene los

registros de los Indicadores de Calidad del

Servicio Comercial, suministrados por las

Distribuidoras y sus niveles de cumplimiento

correspondientes al año 2009.
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(1) El valor resultante del índice global obtenido por la Licenciataria queda pendiente de determinación hasta tanto se cuente con la totalidad de la
información necesaria para completar su evaluación.

Cuadro II-38 — Orden de Mérito — Año 2008

INDICADOR
VALOR ALCANZADO

GASNEA METROGAS CENTRO CUYANA LITORAL GASNOR SUR BAN PAMPEANA(1)

Orden de Mérito 100% 99,68% 99,59% 99,59% 99,57% 99,49% 98,42% 98,34% Pendiente
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Cuadro II-39  /  Indicadores de Calidad del Servicio Comercial — Año 2009

INDICADOR NIVEL
ADMISIBLE

VALOR ALCANZADO

METROGAS BAN CUYANA CENTRO SUR PAMPEANA LITORAL GASNOR GASNEA

Gestión de
Facturación 0,986 0,597 0,872 0,501 0,458 0,791 0,554 0,739 0,674 0,611

Inconvenientes en
el Suministro de
Gas Domiciliario

1,277 0,857 1,769 0,601 0,704 1,025 0,589 1,059 0,402 0,486

Gestión de
Prestaciones 0,063 0,023 0,048 0,070 0,040 0,028 0,035 0,032 0,038 0,020

Reclamos ante 
las Licenciatarias 2,000 1,477 2,689 1,172 1,202 1,844 1,177 1,830 1,113 1,117

Satisfacción del
Usuario

mínimo
0.948 0,977 0,985 0,994 0,999 0,998 0,984 0,998 0,995 0,992

Demora en la
Atención
Telefónica

90% 50,89 95,11 92,28 91,18 82,02 80,20 91,37 91,85 99,21

Demora en 
Acusar Recibo 
de los Reclamos
Presentados por
Libro de Quejas o
Vía Postal

100% 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Nota:  Los valores destacados en color rojo están fuera del nivel admisible.
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SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
(SIG)

El ENARGAS trabajó durante 2009,

simultáneamente, en dos áreas, que son a saber:

• El Sistema de Información Geográfica del

ENARGAS (SIG ENARGAS).

• El Sistema de Información Geográfica de la

República Argentina (PROSIGA).

En cuanto al SIG ENARGAS, se desarrollaron

las siguientes actividades:

• Incorporación y actualización de información

en el visualizador SIG ENARGAS en Internet

— http://sig.enargas.gov.ar/.

• Incorporación y actualización de información

de los visualizadores SIG internos.

• Desarrollo de visualizadores internos SIG

ENARGAS en Plataforma Google Earth.

Además, se entregó información en formato SIG

al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, la Dirección de Catastro de la provincia

de Jujuy, la Dirección de Hidrocarburos de la

provincia de Tierra del Fuego y la

Municipalidad de Malvinas Argentinas.

En relación con el aspecto de Cartografía, se

trabajó y se desarrolló el siguiente material

cartográfico:

• Mapa de Tipo de Suelos (INTA) vinculado a la

red de gasoductos.

• Mapa de Pendientes.

• Modelo digital de Elevación de la República

Argentina.

• Mapa de Áreas Importancia Conservación de

las Aves (AICAS).

• Mapa del Sistema de Transporte de Gas

Natural Ampliación 2006-2010.

Acerca del proyecto PROSIGA, cabe señalar que

posee las siguientes características:

• Permite el uso de información en un esquema

multidimensional, conjuntamente con su

representación gráfica, para el análisis y el

conocimiento del usuario final a través de

una plataforma única de simple interfaz.

• Hace propicia la integración de la

información geográfica de la República

Argentina, con intervención directa de

múltiples actores gubernamentales

vinculados mediante una estructura nodal de

intercambio de datos a través de redes

teleinformáticas. 

• Brinda acceso a la comunidad en general a

una herramienta que integra información

geográfica de distintas fuentes. 

• Admite obtener información al instante de las

distintas entidades participantes.



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

147 Actividades del ENARGASCAPÍTULO II

En su carácter de integrante del Grupo

PROSIGA, el ENARGAS, a través de su Área

SIG, continuó participando del Proyecto y

realizó las siguientes actividades:

• Elaboración del Manual de Metadatos.

• Armado y publicación de cada Metadato de

las correspondientes capas de información del

ENARGAS publicadas en el sitio web de

PROSIGA.

• Edición de Boletines Mensuales.

• Participación de la 1.ª Jornada de

Latinoamérica y Caribe de GvSIG. Instituto

Geográfico Nacional, Buenos Aires,

septiembre 2009.

Sistema cartográfico satelital.
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SERVIDUMBRES Y PERMISOS DE PASO

El Artículo 22 de la Ley N.º 24.076 establece que

los transportistas y los distribuidores gozarán

de los derechos de servidumbre previstos en los

Artículos 66 y 67 de la Ley N.º 17.319. Además

de la reglamentación citada, mediante las

Resoluciones ENARGAS N.º 584/98 y 2244/01,

esta Autoridad Regulatoria ha dispuesto los

procedimientos y los parámetros para la

fijación del canon por servidumbres y la

determinación del daño edafológico.

Tal como se había anticipado en el Informe del

año 2008, el ENARGAS cumplió en el 2009 con

uno de sus objetivos al suscribir un acuerdo con

el Instituto Nacional de Tecnología

Agropecuaria (INTA), a los fines de contar con

asistencia técnica específica para la elaboración

de una normativa integral en materia de

servidumbres, con la amplia participación de

los sectores interesados.

Por otra parte, cabe recordar en este apartado

que, mediante la Resolución ENARGAS N.º

I/596 del 5 de enero de 2009, se modificó la

estructura orgánica del Ente y, por tanto, se

crearon nuevas Gerencias que existían antes

como Grupos o Unidades (ver Cap. I págs. 14-

17). Tal es el caso de la Gerencia de Medio

Ambiente y Afectaciones al Dominio

(GMAyAD), antes Grupo Operativo de

Servidumbres (GOS).

A su vez, la Gerencia quedó constituida por

cuatro Áreas específicas, que son a saber: Medio

Ambiente, Afectaciones al Dominio,

Administración y Control, y Jurídica.

En cuanto al accionar del Ente en materia de

servidumbres, se pueden destacar los siguientes

resultados a diciembre de 2009:

• Se acentuaron las tareas de control sobre el

cumplimiento de las Licenciatarias de la

normativa vigente en materia de servidumbres,

con auditorías interdisciplinarias y la

instrumentación de procedimientos

sancionatorios, de corresponder.

• Ante la negativa del superficiario, y a fin de

coadyuvar al desarrollo de las obras de

ampliación, se otorgaron los permisos de paso

que fueron necesarios para la concreción de

las obras.

• Se continuó con las labores de inscripción del

derecho real de servidumbre, y para ello se

emitieron las pertinentes resoluciones

administrativas, las que durante 2009, entre

rectificatorias y constitutivas, alcanzaron un

total 33.

• Se controlaron los informes de impacto

ambiental presentados por los Gerentes de

Proyecto de las obras de ampliación.

• Se inició el procedimiento de elaboración

participativa de una norma sobre el control

de la emisión de gases de efecto invernadero,

que se cristalizó con el dictado de la

Resolución ENARGAS N.º I/683/09 (ver pág.

98 del presente capítulo).

• Se verificó el cumplimiento de los indicadores

de calidad de protección ambiental.

• Se resolvieron diversas controversias,

mediante 13 resoluciones materialmente

jurisdiccionales.
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En el Cuadro II-40 se sintetizan las principales

acciones desarrolladas en materia de

servidumbres de paso en el curso de 2009.

Cuadro II-40  /  Acciones destacadas de

GMAyAD - Año 2009

ACTIVIDADES REALIZADAS TOTAL
Convenios recibidos 113
Convenios abonados 82
Monto abonado a superficiarios $1.246.839,11
Permisos de Paso otorgados 47
Servidumbres inscriptas 593
Control de la documentación ambiental para obras 173
Control de Indicadores de Protección Ambiental 20
Reclamo por daño ambiental 5
Distancias de seguridad 1
Cumplimiento de normativa ambiental vigente 2
Reclamo por excavaciones 1

Como se advierte en el Cuadro II-40, durante el

año 2009 y según surge de los registros

contables, se ha procedido a abonar la suma

de $1.246.839,11 (pesos un millón doscientos

cuarenta y seis mil ochocientos treinta y

nueve con once centavos) en concepto de

indemnizaciones de servidumbres de paso de

gasoductos e instalaciones complementarias,

correspondientes a 82 convenios suscritos.

Acerca de la materia «Auditorías y

Monitoreos » y para obtener mayores

precisiones en relación con lo actuado por este

sector del Organismo, se puede analizar el

contenido entre las págs.   109 - 133 del

presente capítulo.

Finalmente, en cuanto a «Regularización de

Servidumbres», entre las tareas destacadas del

año 2009, cabe mencionar:

• Finalización de inscripciones en el Registro

de la Propiedad de las resoluciones emitidas

para la zona de Pilar.

• Continuación de mensuras e inicio de

inscripciones en Chubut.

• Inicio de inscripciones en Mendoza y Jujuy

a partir de la aprobación de convenios con

los Registros de Propiedad de dichas

provincias.

• Continuidad de las inscripciones en

Neuquén, Río Negro, Tierra del Fuego y

Santa Cruz.

• Contratación de escribano en La Pampa para

inicio de inscripciones.

• Contacto con los Registros de Santiago del

Estero, Córdoba, San Juan y San Luis para

evaluar las mejores acciones con el objeto de

constituir las servidumbres.

Un punto destacado para el avance de las

tareas de regularización ha sido el contacto

con autoridades provinciales a fin de agilizar

las tramitaciones, por lo que durante el 2009

se efectuaron entrevistas con: 

a) Registro de la Propiedad de San Juan; 

b) Catastro de Chubut; 

c) Registro de la Propiedad de Mendoza; 

d) Registro de la Propiedad de Jujuy; 

e) Geodesia de Buenos Aires; 

f) Catastro de Bs. As.; 

g) Registro de la Propiedad de Capital Federal, 

h) Registro y Catastro de Tierra del Fuego; 

i) Registro de la Propiedad de Tucumán.

Como resultado de las acciones encaradas,

durante el año 2009 se han inscripto las

afectaciones (entre provisorias y definitivas)

de 416 inmuebles.
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Gestión Judicial de Medio Ambiente y
Afectaciones al Dominio

En materia de controversias relativas a las

servidumbres administrativas de paso de

gasoductos, cabe destacar que GMAyAD

intervino en alrededor de 50 causas en

distintas jurisdicciones. En lo atinente a

aquéllas que tramitan en el interior del país,

sin perjuicio de confeccionar los escritos y

definir las estrategias, se ha apoderado a los

delegados de la Procuración del Tesoro de la

Nación a los efectos de realizar la procuración

en estos casos.

Durante 2009, se dictaron en materia de

servidumbres nueve sentencias, con los

siguientes resultados:

• Dos sentencias de primera instancia favorables.

• Una sentencia de primera instancia

desfavorable.

• Una sentencia de Cámara confirmatoria.

• Una sentencia de Cámara revocatoria de lo

resuelto por el Ente.

• Una sentencia de Cámara desfavorable.

• Dos cautelares en Cámara: una suspende los

efectos de la Resolución emitida por el Ente,

la otra no los suspende.

Cuando se hace referencia a la «confirmación»

de lo resuelto por el Organismo, debe quedar en

claro que el Ente no es parte sino que, en tales

casos, ha dirimido la controversia en ejercicio

de jurisdicción primaria y el órgano judicial ha

compartido el criterio sostenido en sede

administrativa por la Autoridad Regulatoria.

Por último, cabe mencionar que se llevaron a

cabo diversos procedimientos por reclamos de

superficiarios, sustanciados como controversias

de contenido jurisdiccional, en las que se

propendió al acercamiento de las partes,

indicando el Ente la correcta interpretación de

la normativa involucrada.

En suma, se resolvieron diversas controversias,

mediante resoluciones materialmente

jurisdiccionales. El criterio sentado en estos

actos sirvió de precedente para la modificación

de conductas reticentes al acatamiento de las

normas vigentes en materia de actualización del

monto del canon, por parte de las

Licenciatarias, encauzándose numerosos casos

en forma no controvertida.

Planta Compresora Dolavon – Chubut.
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El Artículo 73 de tal Ley establece que las

sanciones aplicadas por el Ente podrán

impugnarse en forma directa ante la Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Contencioso

Administrativo Federal de la Capital Federal. Al

momento de recurrir, se deberá caucionar el

monto de la multa para que el recurso revista

carácter suspensivo, conforme el Decreto N.º

692/95. De no cumplirse con dicha caución, el

recurso es concedido al sólo efecto devolutivo.

El Cuadro II-41 nos ilustra acerca de las

características del Régimen Sancionatorio

General, que surge del Capítulo X de las Reglas

Básicas de la Licencia.

RÉGIMEN SANCIONATORIO DEL ENARGAS

El Marco Regulatorio de la Industria del Gas y

las licencias otorgadas facultan al ENARGAS a

aplicar sanciones ante el incumplimiento de las

obligaciones establecidas, no sólo a los

prestadores del servicio sino también a los

terceros no prestadores en caso de violación de

las disposiciones de la Ley o normas

complementarias. Para ello, se lleva a cabo un

procedimiento en el cual se asegura el derecho

de defensa del imputado.

Los actos administrativos emitidos por el

ENARGAS son susceptibles de ser recurridos

tanto en sede administrativa como judicial,

conforme las previsiones de la Ley N.º 24.076

en la materia.

CLASE TIPIFICACIÓN AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Apercibimiento Faltas menores a la Ley N.º 24.076, Decreto N.º 1738/92 y
Licencias de Transporte y Distribución. ENARGAS

Multas

Faltas graves a la Ley N.º 24.076, Decreto N.º 1738/92 y
Licencias de Transporte y Distribución. Montos de US$ 100
hasta US$ 100.000. En caso de persistir o reiterarse el
incumplimiento, o ser una falta de grave repercusión social,
hasta US$ 500.000.

ENARGAS

Caducidad de la Licencia Causales de máxima gravedad especificadas en las
Licencias.

Poder Ejecutivo Nacional por
recomendación del ENARGAS

Cuadro II-41  /  Principios del Régimen Sancionatorio
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Sanciones aplicadas

Es importante en este punto recordar que el

ENARGAS interviene en los procedimientos

sancionatorios contemplados en la normativa

vigente, coordinando las tareas desde la imputación

hasta la aplicación de la penalidad. Además, ejerce

el control de su cumplimiento mediante todas las

acciones administrativas, judiciales y

extrajudiciales desarrolladas a tales efectos.

El Cuadro II-42 muestra las sanciones aplicadas

por el ENARGAS durante el año 2009 y sus

motivos.

Conforme se detalla en tal cuadro, y a manera

de síntesis, durante 2009 el ENARGAS aplicó en

total 174 sanciones: 18 apercibimientos y 156

multas por un total de dos millones quinientos

noventa y nueve mil novecientos cincuenta

pesos ($2.599.950). Tales sanciones se

imputaron a 44 Subdistribuidores, 64 Sujetos de

GNC, 51 Distribuidoras, 5 Transportadoras, 5

Organismos de Certificación y 5 a otros sujetos.

Entre las multas impuestas por el Organismo en

el 2009, cabe destacar la que surge de la

Resolución ENARGAS N.º 947 del 5 de

noviembre, en la que se sancionó a Metrogas

S.A. con una multa de $150.000 en razón de

haber incumplido la normativa acerca de la

suscripción de convenios de servidumbres de

paso de gasoductos sobre predios que se

encontraban en su jurisdicción.

Asimismo, mediante Resolución ENARGAS N.º

964 del 6 de noviembre se sancionó a Gasnor

S.A. con una multa de $110.000 por el

incumplimiento en la suscripción y en el pago

de los convenios de servidumbre y por la falta

de entrega de los convenios posteriores a 1998

a que se había comprometido.

Dentro del rango de multas de $100.000, cabe

señalar la sanción aplicada a la Transportadora

de Gas del Norte S.A. el 4 de noviembre por

Resolución I/940, en razón de haber incumplido

con el Indicador de Calidad de Protección

Catódica 2007 establecido en la Resolución

ENARGAS N.º 1192/99, en tanto no alcanzó los

valores de referencia previstos en dicha norma.

Otra multa para destacar es aquella aplicada a

Metrogas, mediante Resolución ENARGAS N.º

925 del 29 de octubre, porque contravino

disposiciones regulatorias expresas debido a

inconsistencias en los procesos de

segmentación que irrogaron deficiencias en la

aplicación de los cuadros tarifarios pertinentes

y consecuentes derivaciones en materia del

Régimen de Cargos del Decreto N.º 2067.

Por su parte, la distribuidora Gasnor S.A. fue

multada el 12 de junio a través de la Resolución

ENARGAS N.º 773 por haber incumplido con su

obligación de control en razón del criterio

aplicado para la inspección del complejo

habitacional del Barrio Limache, en Salta donde

debía verificar si sus unidades habitacionales se

encontraban en condiciones de seguridad con

respecto a la normativa vigente.

Otras sanciones, que merecen ser mencionadas,

son las siguientes:

• A Transportadora de Gas del Sur S.A. con una

multa de $80.000, por medio de la Resolución

ENARGAS N.º 913 del 13 de octubre, debido

a sus incumplimientos en la aplicación de la

normativa referente a «Calidad de Gas» con
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respecto al control y la verificación de la

calidad de gas transportado.

• A Transportadora de Gas del Norte S.A. con

una multa de $80.000, mediante la

Resolución ENARGAS N.º 662 del 2 de marzo,

en razón de la omisión en que incurrió al no

presentar oportunamente ante el ENARGAS el

Programa Global para la emisión de

Obligaciones Negociables.

• A Gas Natural Ban S.A. con dos multas de

$65.000, a través de las Resoluciones

ENARGAS N.º 607 y N.º 621 del 15 y 29 de

enero respectivamente, por la incorrecta

aplicación de los lineamientos establecidos

acerca de la clasificación de los reclamos

correspondientes a los años 2005 y 2006.

• Al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

con multa de $60.000, mediante la

Resolución ENARGAS N.º 711 del 31 de

marzo, porque en conocimiento del plan de

prevención de daños de Metrogas S.A. y de la

existencia de ductos conductores de gas en la

zona donde se desarrollaban los trabajos, no

verificó —antes del inicio de la obra— que la

contratista hubiera realizado los sondeos

establecidos en ese plan.

• A Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con una

multa de $60.000, a través de la Resolución

ENARGAS N.º 843 del 31 de agosto, por su

incumplimiento de obligaciones, lo que

produjo la interrupción del suministro de gas

natural en las calles Santa Fe y Entre Ríos de

la ciudad de San Juan, por lo cual 519

usuarios se quedaron sin gas.

• A Metrogas S.A. con una multa de $60.000,

por medio de la Resolución ENARGAS N.º 874

del 28 de septiembre, por su incumplimiento

de las prescripciones contenidas en varias

notas del ENARGAS respecto a los reclamos

presentados por los usuarios en el período

correspondiente al año 2006.

Estos ejemplos constituyen sólo algunos de los

casos de sanciones aplicadas durante el año

2009 por el Ente a los diferentes sujetos de la

industria y a otros sujetos (ver Cuadro II-42).

597 09/01/09
Sanción a Metrogas S.A. con multa de $50.000, por los incumplimientos por los que fuera imputada mediante
Nota ENARGAS N.º 1480 del 16 de marzo de 2006 (Auditoría de Atención de Usuarios - Emisión de facturas
erróneas a usuarios que carecían de suministro).

598 12/01/09
Sanción a Camuzzi Gas Pampeana S.A. con apercibimiento en los términos del Artículo 10.3 de las Reglas
Básicas de la Licencia por la falta de ingreso de una nota de reclamo en su Sistema de Registración, en
perjuicio de lo establecido por la Resolución ENARGAS N.º 1192/99 y Nota accesoria ENARGAS N.º 4519/98.

607 15/01/09
Sanción a Gas Natural Ban S.A. con multa de $65.000  por la incorrecta aplicación de los lineamientos
establecidos en la Resol. ENARGAS N.º  1192/99 y Notas accesorias ENARGAS N.º 4519/98 y 4064/99 en la
clasificación de los reclamos correspondientes al año 2005.

Cuadro II-42  /  Sanciones aplicadas por ENARGAS — Año 2009

RESOL. N.° FECHA TEMA
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656 25/02/09
Sanción a la Cooperativa de Pueblo Camet con multa de $10.000 por incumplimiento de lo establecido en el
Anexo A de la Resolución ENARGAS N.º 492/97 - (Sistemas y niveles de odorización existentes en las
instalaciones destinadas a la distribución de gas de la loc. de Pueblo Camet, prov. de Bs. As.).

Cuadro II-42  /  Sanciones aplicadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

RESOL. N.° FECHA TEMA

613 26/01/09
Sanción al Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) con Multa de $5500, en su carácter de
Organismo de Certificación, a SU-MI S.A., como TdM,  con multa de $7000 y a su RT, Sr. Julio Marcelo Meletta,
con multa de $2000, por irregularidades detectadas en la auditoría realizada al TdM el 29-11-2006.

614 26/01/09

Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con apercibimiento en los términos del Artículo 10.1 A) del
Capítulo X de las Reglas Básicas de la Licencia, por la incorrecta aplicación de los procedimientos
establecidos en la Resolución ENARGAS N.º 1192/99 y las Notas accesorias ENARGAS N.º 4519/98 y 4064/99,
en la clasificación de los reclamos correspondientes al año 2005.

621 29/01/09
Sanción a Gas Natural Ban S.A. con multa de $65.000  por la incorrecta aplicación de los lineamientos
establecidos en la Resolución ENARGAS N.º  1192/99 y Notas accesorias ENARGAS N.º 4519/98 y 4064/99 en
la clasificación de los reclamos correspondientes al año 2006.

625 29/01/09
Sanción a Gas Nea S.A. con una multa de $40.000 por el incumplimiento del Nivel de Referencia previsto por
la Resolución ENARGAS N.º 1192/99, para el Indicador "Demora en la Atención Telefónica", en el período
correspondiente al año 2005.

626 29/01/09
Sanción a Gas Nea S.A. con multa de $40.000, por el incumplimiento del Nivel de Referencia correspondiente
al Índice Gestión de Prestaciones de la Resolución ENARGAS N.º 1192/99, para el período correspondiente al
año 2005.

627 29/01/09

Sanción a Gasnor S.A. con multa de $45.000 por el incumplimiento del Nivel de Referencia correspondiente al
Indicador "Demora en Acusar Recibo de los Reclamos Recepcionados por Libro de Quejas o Vía Postal" para el
período correspondiente al 2007. (Inconsistencia entre el registro informado para la conformación del Índice
respecto de los resultados de las Acciones de Auditoría).

628 30/01/09

Sanción a Gasnor S.A. con multa de $20.000 por incumplimiento de lo dispuesto en las Notas ENARGAS N.º
2090/97 y 4203/96 (Incumplimiento en tiempo y forma con las acreditaciones que debió llevar a cabo como
consecuencia de las irregularidades por las que fuera sancionada mediante Resolución ENARGAS N.º
3291/2005).

633 10/02/09
Sanción a Gubelco Gas S.A. con multa de $5000 por incumplimiento de lo establecido en Notas ENARGAS N.º
7697/07, 833/08, 2456/08 y 3296/08. (Requisitos respecto a la toma y resgistración de los reclamos
presentados por los Usuarios y Terceras Personas).

634 10/02/09 Sanción al PEC Estación de Servicio Jocoli S.R.L. con multa de $1000 y a su RT, Sr. Guillermo G. Simunovic,
con multa de $1000 por irregularidades detectadas en la Auditoría realizada el 26-10-2006.

635 10/02/09
Sanción al PEC Alberdi GNC de Abad Sánchez con multa de $30.000 y a su RT, Ing. Jose Valentín Sánchez, con
multa de $3000 por irregularidades encontradas en auditoría del  30-03-06  (falta de documentación  o su
incorrecta manipulación).

655 25/02/09
Sanción a Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) con multa de $10.000 por haber incumplido con lo establecido en
el punto 1,1 y 2 del Anexo I de la Resolución ENARGAS N.º 367/96. (Sistemas y niveles de odorización existentes
en las instalaciones destinadas a la distribución de gas de la localidad de Copetonas, prov. de Bs. As.).
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658 26/02/09

Sanción a Tecnogas Patagónica S.A. con multa de $10.000 por incumplimiento de lo establecido en la Norma
NAG 148 (Normas de Condiciones de Seguridad para la Ubicación de Estaciones de Separación y Medición
Reductoras de Presión de Gas Natural) y en lo atinente a los dispositivos de seguridad y control no instalados
al momento de visitarse el sistema de odorización existente en las instalaciones de la loc. de Plaza Huincul,
prov.  del Neuquén.

659 26/02/09

Sanción a Emgasud S.A. con multa de $8000 por haber incumplido con lo establecido en las Normas
Argentinas Mínimas de Seguridad para el Transporte y Distribución de Gas Natural y Otros Gases por Cañerías
(NAG 100), Sección 625, Material de Guía, Apartado 1.3. Ensayos, modificada por Resolución ENARGAS N.º
367/96. (Inspección de los sistemas y niveles de odorización existentes en las instalaciones destinadas a la
distribución de gas situadas en la loc. de Dolores, prov. de Bs. As.).

660 26/02/09

Sanción a BAGSA con multa de $10.000 por haber incumplido con lo establecido en el punto 1.1 del Anexo I
y punto 2 del Material de Guía de la Resolución ENARGAS N.º 492/97. (Investigación relacionada con los
sistemas y niveles de odorización existentes en las instalaciones destinadas a la distribución de gas de la
loc. de Claromecó, prov. de Bs. As.).

662 02/03/09

Sanción a Transportadora de Gas del Norte S.A. (TGN)  con multa de $80.000 por incumplimiento a los puntos
4.2.16, 15.1.2 y 15.1.4 de las Reglas Básicas de la Licencia de Transporte. (Omisión en presentar
oportunamente ante el ENARGAS el Programa Global para la emisión de Obligaciones Negociables, e
incumplir lo dispuesto en el Artículo 3 de la Resolución ENARGAS N.° 1976/00).

668 11/03/09

Sanción a Gas Natural Ban S.A. con multa de $50.000, en los términos del Decreto N.° 2255/92, Anexo B. —
Licencia de Distribución, Subanexo I — Reglas Básicas, X — Régimen de Penalidades, Punto 10.1. b).
(Denuncia en contra de la Estación de Carga perteneciente a la firma Natural Servicios S.A. por no cumplir
con la Norma NAG 418 en lo referente a las distancias de seguridad de playa de carga, radios de giro, y hierros
utilizados para la construcción de la estructura del recinto de compresión).

672 11/03/09

Sanción a Distribuidora de Gas del Centro S.A. con multa de $20.000 por incumplimiento de la obligación
establecida en los puntos 4.2.4 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución en virtud de las acciones
que desarrolló con posterioridad a la rehabilitación del servicio en la loc. de Río Cuarto, prov. de Córdoba, que
resultaron inadecuadas para resguardar la seguridad de las instalaciones de los usuarios.

678 12/03/09

Sanción a Oliveros Gas S.A. con multa de $10.000 por incumplimiento del Artículo 16 de la Ley N.º 24076, las
Resoluciones ENARGAS N.º 10/93 y el punto 19, del Anexo I de la Resolución ENARGAS N.º 35/93, por cuanto
ejecutó una ampliación de la red en un total de 1853 m sin haber presentado ante la Distribuidora la
documentación respectiva.

685 17/03/09
Sanción a Gas Natural Ban S.A. con apercibimiento por la incorrecta aplicación de los lineamientos
establecidos en la Resolución ENARGAS N.º 1192 y Notas N.º 4519/98, 4064/99 en la clasificación de los
reclamos correspondientes al año 2007.

687 17/03/09

Sanción a Metrogas S.A. con apercibimiento en los términos del Artículo 10.1 A) del Capítulo X de las Reglas
Básicas de la Licencia de Distribución por la incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos en la
Resolución ENARGAS N.º 1192/99 y su Nota accesoria ENARGAS N.º 4519/98 en la clasificación de los
reclamos correspondientes al año 2006.

691 19/03/09

Sanción a Metrogas S.A. con apercibimiento en los términos del Artículo 10.1 A) del Capítulo X de las Reglas
Básicas de la Licencia de Distribución por la incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos en la
Resolución ENARGAS N.º 1192/99 y su Nota accesoria ENARGAS N.º 4519/98 en la clasificación de los
reclamos correspondientes al año 2004.

695 26/03/09

Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $10.000 por incumplimiento de su obligación de
control contenida en el Anexo XXVII de su Contrato de Transferencia de Acciones y Derechos, en razón de no
haber verificado que la tubería utilizada en el barrio El Torreón de la Ciudad de Mendoza cumpliera con la
normativa.

696 26/03/09

Sanción a Aldyl Argentina S.A. con una multa de $10.000 por haber incurrido en el incumplimiento de lo
establecido en la norma NAG 129 - 1990 Redes de Polietileno para la Distribución hasta 4 Bar de Gases de
Petróleo y Manufacturado - Tubos Diversos Diámetros hasta 250 mm inclusive — puntos 5.1., 5.2. y 5.3. (La
firma liberó al mercado tuberías de polietileno con marcado incompleto e ilegible y con espesor de pared
superior al máximo fijado normativamente).

Cuadro II-42  /  Sanciones aplicadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

RESOL. N.° FECHA TEMA
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Cuadro II-42  /  Sanciones aplicadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

RESOL. N.° FECHA TEMA

708 31/03/09

Sanción a Bureau Veritas Argentina S.A. en su carácter de OC con multa de $3000, al PEC GNC S.A. con multa
de $1000, a su RT, Sr. Alejandro Antonow, con multa de $1000, al PEC Líder SRL con multa de $1000, a su RT,
Sr. Antonio Eduardo Conforto, con multa de $1000, al TdM José Adolfo Arroyo con multa de $1000 y a su RT, Sr.
José Adolfo Arroyo, con multa de $1000 por irregularidades detectadas en la Auditoría realizada el 30-08-2006.

709 31/03/09
Sanción a Vialmani S.A. Construcciones con multa de $30.000 por haber sido el autor material de la rotura
de Gasoducto de Distribución en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como también su responsabilidad
en relación con el accidente en cuestión por la negligente ejecución de las tareas de excavación.

710 31/03/09

Sanción a Metrogas S.A. con multa de $30.000 por incumplimiento de los Arts. 4.2.2, 4.2.4 y 4.2.5 de las
Reglas Básicas de la Licencia, por cuanto desconocía el estado de instalación de sus cañerías, no obstante
el tiempo transcurrido en el ejercicio de su Licencia, y porque estando en conocimiento de la envergadura de
la obra en cuestión no acreditó haber dispuesto de una inspección en la zona de trabajo. (Rotura de Gto. de
Distribución en la Cdad. de Bs. As.).

711 31/03/09

Sanción al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires con multa de $60.000 porque en conocimiento del plan de
prevención de daños de Metrogas S.A., del contenido de la Resolución ENARGAS N.º 181/95 y de la existencia
de ductos conductores de gas en la zona donde se desarrollaban los trabajos, no verificó que  —previo al
inicio de obra— la contratista hubiera realizado los sondeos establecidos en ese plan.

713 31/03/09
Sanción al PEC Volpe GNC de José Antonio Volpe con multa de $9000 y a su RT, Ing. Omar A. Santi, con multa
de $ 1000, por irregularidades detectadas en auditoría realizada el 19-9-2005  (falta de documentación o
que ésta haya sido incorrectamente manipulada).

722 17/04/09
Sanción a Gubelco S.A. con multa de $5000 por la violación a las disposiciones de la Resolución ENARGAS
N.º 163/95 y a la Nota ENARGAS N.º 9170/07 por no haber presentado la Memoria y los Estados Contables
correspondientes al año 2006.

729 22/04/09

Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $30.000 por violación del Artículo 16 de la Ley N.º
24.076. No se respetó el Artículo 7 del Contrato previamente celebrado con ALCO "terminada la obra, la
misma sería entregada libre de todo gravamen y habilitada de inmediato pasando a ser desde ese mismo
instante, propiedad exclusiva de la distribuidora para su operación y mantenimiento".

740 22/04/09 Sanción a Camuzzi Gas del Sur con apercibimiento por incumplimiento de las prescripciones contenidas en
la Nota ENARGAS N.º 2090/97 respecto al tratamiento de reclamos correspondientes al 2007.

742 08/05/09
Sanción al TdM GNC Sur de Víctor De La Fuente con multa de $1500 y a su RT, Sr. Eduardo L. Moretti, con
multa de $500 por irregularidades detectadas en auditoría realizada  el 4-3-2008  (falta de documentación
o que ésta haya sido incorrectamente manipulada).

743 08/05/09

Sanción al TdM La Casa del GNC de Nassif Soto F. con multa de $2700, a su RT, Ing. José R. Fiad, con multa
de $1000, al PEC Ecogas S.R.L. con multa de $1000, a su RT, Ing. Hugo E. Cellerino, con multa de $1000, al
PEC Pelmag S.A. con multa de $1000, a su RT, Ing. Horacio A. Magraht, con multa de $1000 y al O.C. IRAM
con multa de $1000  por irregularidades detectadas en auditoría realizada al TDM el 9-6-2006  (falta de
documentación).

754 11/05/09

Sanción al TdM Del Norte GNC S.R.L. con multa de $2000, al RT del TdM, Ing. Fernando R. Sacchetta, con
multa de $1000, al PEC Landesa S.A. con multa de $2000, al RT del PEC, Ing. Hugo D. Helbling, con multa
de $1000, al PEC Establecimiento Industrial Pand-Bord S.H. con multa $2000, al RT del PEC, Ing. Eduardo
Bordino, con multa de $1000 y al O.C. Bureau Veritas Argentina S.A. con multa de $2000 por irregularidades
detectadas en auditoría realizada al TdM el 19-7-2006  (falta de documentación).

755 11/05/09
Sanción al PEC Precilar S.R.L. con multa de $1000 y a su RT, Ing. Carlos Zappettini, con multa de $1000  por
irregularidades detectadas en auditoría realizada al PEC el 14-3-2008  (falta de documentación o que ésta
haya sido incorrectamente manipulada).

756 11/05/09

Sanción al TdM GNC Bibbo con multa de $5000, a su RT, Ing. Raúl Ralli, con multa de $1000, al PEC
Corporación Petrolera S.A. con multa de $2500, a su RT, Ing. Carlos F. Calvo con multa de $1000, al PEC
Centro Motor Gas S.R.L. con multa $2500, y a su  RT, Ing. Mario Della Torre, con multa de $1000  por
irregularidades detectadas en auditoría realizada al TdM el 22-9-2005  (falta de documentación).
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757 11/05/09

Sanción al TdM GNC Maipú con multa de $3500, al RT del TdM, Téc. Walter C. Aluffi, con multa de $1000, al
PEC Sitec S.R.L.  con multa de $2000, al RT del PEC, Ing. Juan R. Heredia con multa de $1000, al PEC
Landesa S.A. con multa $2000, y al RT del PEC, Ing. Hugo D. Helbling, con multa de $1000  por
irregularidades detectadas en auditoría realizada al TdM el 18-7-2006  (falta de documentación).

769 11/06/09

Sanción con apercibimiento a Litoral Gas S.A., Camuzzi Gas Pampeana S.A., Camuzzi Gas del Sur S.A.,
Distribuidora de Gas Cuyana S.A., Distribuidora de Gas del Centro S.A. y Gas Natural Ban S.A. por infringir
mandatos regulatorios concretos, contraviniendo preceptiva de los numerales 4.2.16, 4.2.18, 15.1.2 y 15.1.4
de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución: inconsistencias en los procesos llevados a cabo para
la determinación de la segmentación de la categoría usuarios residenciales.

771 12/06/09

Sanción a Camuzzi Gas Pampeana S.A. con multa de $30.000 por haber incumplido con lo establecido en la
sección 723 de la Norma NAG 100, el  punto 1.1. del material de Guía y el apéndice punto 4.1,  en virtud de
irregularidades y observaciones detectadas en las auditorías del 28/4/08 y 22/5/08, realizadas en Balcarce
- Bs. As.- y Rancul - La Pampa-,  sobre pérdidas en la red de distribución, en cuanto a la utilización del
instrumento de detección y la clasificación de las zonas.

772 12/06/09
Sanción a Gasnor S.A. con apercibimiento por incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos en la
Resolución ENARGAS N.º 1192/99 y Notas accesorias ENARGAS N.º 4519/98 y 4064/99, en la clasificación de
los reclamos correspondientes al año 2007.

773 12/06/09

Sanción a Gasnor S.A. con multa de $100.000 por el incumplimiento de su Obligación de Control establecida
en el Anexo XXVII de su Contrato de Transferencia y de lo establecido en el Artículo 4.2.18 de las Reglas
Básicas de la Licencia de Distribución,  debido al incorrecto criterio aplicado para la inspección del complejo
habitacional del Barrio Limache, en Salta a fin de verificar si sus unidades habitacionales se encontraban
en condiciones de seguridad con respecto a la normativa vigente.

798 22/07/09
Sanción al PEC Petrogas Santa Rosa S.R.L. con multa de $5000 y  a su RT, Ing. Aníbal Ricardo Rodríguez,
con multa de $1000 por irregularidades detectadas durante la auditoría del 10-11-2005 (irregular volcado
de los datos de las operaciones en el sistema informático).

804 23/07/09 Sanción a la Cooperativa de Franck L.T.D.A. con multa de $5000 por el incumplimiento del Procedimiento de
Registración de Reclamos informado mediante Nota ENARGAS N.º 7697/07.

810 27/07/09
Sanción a Carlos Paz Gas con multa de $20.000 por incumplimiento de las obligaciones contenidas en los
Arts. 4.2.2, 4.2.3 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución (falta de presión en la Estación
Reguladora de Presión (ERP) ubicada en Plaza San Martín).

830 19/08/09 Sanción al PEC Auka S.A. con multa de $5000 y a su RT, Ing. Jorge Salvetti, con apercibimiento por manejo
irregular de la documentación detectada en auditoría del 19-8-2005.

840 28/08/09

Sanción a Metrogas S.A. con apercibimiento por infringir deberes básicos e incumplir mandatos regulatorios
concretos en contravención de los numerales 4.2.16, 4.23.18, 15.1.2. y 15.1.4 de las Reglas Básicas de la
Licencia de Distribución: adaptación de los sistemas informáticos - operatividad del Programa Nacional de
GLP sobre consumo residencial.

843 31/08/09

Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $60.000 por incumplimiento de las obligaciones
contenidas en los Arts. 4.2.2 y 4.2.5 del Régimen de Prestación del Servicio de las Reglas Básicas de la
Licencia de Distribución: por la interrupción del suministro de gas natural en  calle Santa Fe y Entre Ríos de
la ciudad de San Juan,  519 usuarios se quedaron sin gas.

846 01/09/09
Sanción a Gasnor S.A. con multa de $20.000 por incumplimiento según lo establecido en la sección 1 de la
NAG 100 y en los numerales 7.1.4. y 25.4 de la Norma NAG 136: redes de polietileno para la distribución hasta
4 bar de gases de petróleo y manufacturado - instrucciones para su instalación.

Cuadro II-42  /  Sanciones aplicadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

RESOL. N.° FECHA TEMA
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851 01/09/09

Sanción  a la Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos, Sociales y Asistenciales de Frank L.T.D.A.
en los términos del Artículo 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia con multa de $10.000 por el
incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 7, conexiones de servicio, Inciso A) Reglas Generales y Artículo
8 Medición y Equipos de Medición, Apartado iii) Generalidades del Reglamento del Servicio de Distribución por
cobro de los medidores de consumo.

866 18/09/09
Sanción a Via R.S.E. con multa de $5000 por su responsabilidad en  las tareas de excavación que provocaron
la rotura de gasoducto en Viedma,  Río Negro, lo que afectó la cañería de gas y se interrumpió el suministro
a unos 1300 usuarios.

874 28/09/09
Sanción a Metrogas S.A. con multa de $60.000 por incumplimiento de las prescripciones contenidas en las
Notas ENARGAS N.º 2090/07,  3229/94, 2709/98, 4433/98 y 1154/97 respecto a los reclamos presentados por
los usuarios en el período correspondiente al año 2006.

876 29/09/09
Sanción al PEC Salustri S.A. con multa de $1500, a su RT, Ing. Miguel A. Castaño con multa de $1000,  al TdM
Nivardo O. Erratchu con multa de $3500 y a su RT, Martín Erratchu, con multa de $1000,  por irregularidades
detectadas en la auditoría realizada el 1/2/2006.

877 29/09/09
Sanción al TdM Sega GNC de Diego Alperovich y Grosso Daniel S.A, con multa de $3800,  a su RT, Ing. Cesar
Lanz, con multa de $1000,  al PEC Nicsin S.A., con multa de $1000 y a su RT,  Ing. Luis Rensin, con multa de
$1000, por irregularidades detectadas en las auditorías de 21 y 22/3/2006. 

878 29/09/09
Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $40.000 por haber incumplido con su obligación de
control establecida en el Anexo XXVII del contrato de Transferencia: rehabilitación del suministro de gas a una
vivienda de la ciudad de San Juan sin la previa verificación del estado de las instalaciones internas.

881 29/09/09

Sanción a la Cooperativa L.T.D.A. de Electricidad y Servicios Anexos de Jeppener con multa de $5000 en los
términos del Artículo 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia, por incumplimiento de la Nota ENARGAS N.º
7697/07 mediante la cual se comunicó a los SDB  que debían cumplir  con los requisitos en lo que compete
a la toma y registración de los reclamos de sus usuarios y terceras personas.

882 29/09/09
Sanción a Litoral Gas S.A. con multa de $50.000 por la inobservancia de los lineamientos establecidos en la
Resol. N.º 1192/99 y las Notas ENARGAS  N.º 4519/98 y 4064 en la clasificación en parte de los reclamos
correspondientes al año 2007.

885 29/09/09
Sanción a Metrogas S.A. con multa de $40.000 por la incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos
en la Resol. N.º 1192/99 y sus Notas ENARGAS N.º 4519/98 Y 4064/99 en la clasificación de los reclamos
correspondientes al año 2007.

889 29/09/09

Sanción a Hidrocarburos del Neuquén S.A. con multa de $5000, en los términos del Artículo 10.5 de las Reglas
Básicas de la Licencia por el incumplimiento de la Nota ENARGAS N.º 7697/07, mediante la cual se comunicó
a los SDB que debían cumplir con los requisitos en lo que compete a la toma y registración de los reclamos
de sus usuarios y terceras personas.

890 29/09/09
Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $10.000 en los términos del Artículo 10.5 de las
Reglas Básicas de la Licencia por el incumplimiento de lo establecido en la Resol. ENARGAS N.º 1192/99  y
las Notas ENARGAS N.º 4519/98 y 4064/99 en la clasificación de los reclamos correspondientes al año 2007.

891 29/09/09

Sanción a la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos y Vivienda y Crédito "Tres Limites L.T.D.A." con multa
de $5000 en los términos del Artículo 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia por el incumplimiento de la
Nota ENARGAS N.º 7697/07, mediante la cual se comunicó a los SDB que debían cumplir con los requisitos en
lo que compete a la toma y registración de los reclamos de sus usuarios y terceras personas.

894 29/09/09

Sanción a la Cooperativa Carnerillo con multa de $5000, en los términos del Artículo 10.5 de las Reglas
Básicas de la Licencia por el incumplimiento de la Nota N.º ENARGAS 7697/07, mediante la cual se comunicó
a los SDB  que debían cumplir con los requisitos en lo que compete a la toma y registración de los reclamos
de sus usuarios y terceras personas. 
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896 29/09/09

Sanción a la Cooperativa Tostado L.T.D.A. con multa de $5000, en los términos del Artículo 10.5 de las Reglas
Básicas de la Licencia por el incumplimiento de la Nota N.º ENARGAS 7697/07, mediante la cual se comunicó
a los SDB que debían cumplir con los requisitos en lo que compete  a la toma y registración de los reclamos
de sus usuarios y terceras personas.

903 02/10/09

Sanción a la Firma Oliveros Gas S. A. con multa de $5000, en los términos del Artículo 10.5 de las Reglas
Básicas de la Licencia por el incumplimiento de la Nota N.º ENARGAS 7697/07, mediante la cual se comunicó
a los SDB que debían cumplir con los requisitos en lo que compete a la toma y registración de los reclamos de
sus usuarios y terceras personas.

912 09/10/09

Sanción a Metrogas S.A. con multa de $30.000 por haber incumplido con lo establecido en los Artículo 4.2.2,
4.2.4 y 4.2.5 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución y lo dispuesto en el punto 10 del Anexo  I de
la Reglamentación de las especificaciones de Calidad de Gas  establecidas en la Resol. N.º 622/98  por su
negligencia en la aplicación de tal normativa en el control y la verificación de la calidad de gas distribuido.

913 09/10/09

Sanción a Transportadora del Gas del sur S. A. con multa de $80.000 por haber  incumplido con lo establecido
en los Artículo 4.2.2., 4.2.4. y 4.2.5. de las Reglas Básicas de la Licencia de Transporte y lo dispuesto en el
punto 10 del Anexo I de la Reglamentación de las especificaciones de Calidad de Gas establecidas en la Resol.
N.º 622/98  por su negligencia en la aplicación de tal normativa en el control y la verificación de la calidad de
gas transportado.

916 13/10/09
Sanción a Emgasud S.A. con multa $20.000  por su incumplimiento  de la Nota ENARGAS N.º 10183/08 dirigida
a las Distribuidoras para que instruyeran a los Subdistribuidores a que presenten en el  ENARGAS la DD.JJ y
las boletas de depósito que envían a Nación Fideicomiso.

920 15/10/09 Sanción a Gubelco Gas S.A. con multa de $5000 por incumplimiento del Punto E (Información a Suministrar)
del Anexo 1 de la Resolución ENARGAS  N.º I/615.

921 15/10/09
Sanción a Gas Nea S.A. con multa $10.000 por incumplimiento al régimen de cargos Decreto N.º 2067/08 - y
del Anexo 1 de la Resol. ENARGAS N.º I/615: no acreditó documental probatoria del depósito correspondiente a
los cargos de referencia.

925 29/10/09
Sanción a Metrogas S. A.  con multa de $100.000  por infracción al numeral 4.2.18 de las Reglas Básicas de
la Licencia de Distribución: deficiencias en la aplicación de los cuadros tarifarios pertinentes y consecuentes
derivaciones en materia del Régimen de Cargo Dto. N.º 2067/08.

926 29/10/09

Sanción a Metrogas S. A. con multa de $10.000 por infracción al numeral 4.2.18 de las Reglas Básicas de la
Licencia de Distribución: incumplimiento de la obligación de exponer y documentar la debida facturación de
los intereses correspondientes a los pagos fuera de término realizados por las Centrales de Generación
Eléctrica.

935 03/11/09
Sanción a Gas Natural Ban S.A. con multa de $ 5000 por infracción al numeral 4.2.18 de las Reglas Básicas
de la Licencia de Distribución (incumplimiento al pedido de completar en carácter de DD.JJ los formularios
correspondientes al PURE 2004-2008).

936 03/11/09

Sanción a Cooperativa de Obras y Servicios Públicos San Jerónimo Sud L.T.D.A. con multa de $5000, en los
términos del Artículo 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia por el incumplimiento de la Nota ENARGAS N.º
7697/07, mediante la cual se comunicó a los SDB que debían cumplir  con los requisitos en lo que compete a
la toma y la registración de los reclamos de sus usuarios y terceras personas.

940 04/11/09

Sanción a Transportadora de Gas del Norte S.A. con multa de $100.000 y $30.000 por incumplimiento con las
disposiciones del Artículo 21 de la Ley N.º 24.076, los puntos 4.2.2., 4.2.4. y 4.2.5. de la Licencia de Transporte
y el Indicador de Calidad "Protección Catódica" (OM#1) establecido en la Resol. ENARGAS N.º 1192/99, en
cuanto no ha alcanzado los valores de referencia previstos en dicha norma y  por haber excedido el plazo
previsto en el indicador mencionado para efectuar el relevamiento de potenciales on off y natural (previsto
cada 5 años).
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943 04/11/09

Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $50.000 por incumplimiento de su obligación de
control establecida en el anexo XXVII de su Contrato de Transferencia: no haber efectuado inspección en
instalaciones domiciliarias en oportunidad de haber restituido el suministro con motivo del reemplazo de
medidor.

945 04/11/09
Sanción a Litoral Gas S. A. con multa $20.000 en los términos del Artículo 10.5 de las Reglas Básicas de la
Licencia, por incumplimiento del nivel de referencia previsto por la Resol ENARGAS N.º 1192/99, para el
indicador "Demora en la Atención Telefónica", en el período correspondiente al año 2007.

946 05/11/09
Sanción  a Emgasud S.A. con multa de $5000 por infracción al numeral 4.2.18 de las Reglas Básicas de la
Licencia de Distribución: irregularidades en la ejecución de la obra de infraestructura para la provisión de
gas natural en la localidad de Santa Clara del Mar.

947 05/11/09

Sanción a Metrogas con multa de $ 150.000 intimando a presentar en el plazo de 10 días hábiles un
cronograma efectivo de suscripción de convenios de pago de canon por servidumbre, con los superficiarios
cuyos predios se encuentren afectados en forma directa por emplazamiento de gasoductos e instalaciones
complementarias operados y mantenidos por esta. 

948 05/11/09 Sanción a la Cooperativa de Recreo L.T.D.A. con multa de $5000 por incumplimiento del Punto E (información
por suministrar) del Anexo I de la Resol. ENARGAS N.º I/615.

949 05/11/09
Sanción a Chabas Gas Agrupación de Colaboración Cooperativa con multa de $5000 por infracción al
numeral 4.2.18 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución: ineficiencias en la gestión y el cobro del
Cargo Dec. N.º 2067/08 y del PURE 2004-2007.

950 05/11/09
Sanción a Metrogas S.A. con multa de $50.000 por incumplimiento del numeral 4.2.2 de las Reglas Básicas
de la Licencia de Distribución: limitación de las Oficinas Comerciales dispuestas para la atención de los
usuarios que solicitan la exención de la aplicación del Cargo Dec. N.º 2067/08.

951 05/11/09

Sanción a Metrogas con multa de $50.000 por incumplimiento de lo establecido en la Norma NAG 102
(Conducción de Gas Natural y otros Gases por Cañería, informes anuales, informes de accidentes e informes
relacionados con condiciones de seguridad) por cuanto no realizó la comunicación del incidente dentro de los
plazos allí establecidos.

952 05/11/09

Sanción a la Cooperativa de Electricidad, Otros Servicios y Obras Públicas Suipacha - J.J. Almeyra L.T.D.A. con
multa de $5000 por el incumplimiento Apéndice G-11 del Material de Guía, punto 4.5., instrumentos típicos
disponibles para la detección de fugas, inciso b y c) Sección 705, punto b apéndice G-11 del Material de Guía,
punto 6.3. Auditorías Internas, inciso d) (en la ejecución de los trabajos relacionados con el recorrido de
inspección y el reconocimiento de pérdidas en la red de distribución de gas natural en la localidad de
Suipacha, provincia de Bs. As.).

953 05/11/09

Sanción a Tomsu S.A. con multa de $5000 por incumplimiento de las secciones 721 y 723 de la NAG 100 por
no realizar las recorridas de inspección con la frecuencia requerida, la incorrecta clasificación de los distritos
comerciales, el carecer de procedimientos y tener incompleta la documentación de calibración del
equipamiento para la tarea.

954 05/11/09
Sanción a Gasnor S.A. con multa de $50.000 por infracción al Artículo 4.2.16 de las Reglas Básicas de la
Licencia de Distribución: incumplimiento de las tareas a cargo de la prestadora correspondientes a las Tasas
y Cargos aprobados para el Año 2007.

955 05/11/09
Sanción a Gubelco Gas S.A. con multa de $20.000 por incumplimiento de la norma NAG 100: deficiente nivel
o directamente falta de odorización del gas en las instalaciones destinadas a la distribución ubicadas en la
localidad de Chilecito, prov. de La Rioja.

Cuadro II-42  /  Sanciones aplicadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

RESOL. N.° FECHA TEMA
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957 05/11/09
Sanción a Tecnogas Patagónica S.A. con multa de $5000 por incumplimiento de la Norma NAG 100: falta de
planificación para la ejecución de los trabajos de fugas en las instalaciones ubicadas en Plaza Huincul,  prov.
de Neuquén.

958 05/11/09
Sanción a la Cooperativa de Pueblo Camet con multa de $5000 por incumplimiento de la sección 723 de la
Norma NAG 100: incorrecta realización del recorrido de inspección en el año 2007 y por no contar con el
equipamiento ajustado a la tabla 2 del apéndice G 11 de la citada normativa.

959 05/11/09
Sanción a Transportadora de Gas del Norte S.A. con multa de $40.000 por infracción al numeral 4.2.118:
incumplimiento a deberes de informar y en deberes de gestión por obligatoriedad de articulación de cursos de
acción en orden a ver evitada la generación de un perjuicio al Fideicomiso de Gas.

963 06/11/09 Sanción al OC Bureau Veritas Argentina S.A. con multa de $10.000 por aprobar una conexión flexible para
instalaciones de gas, que no cumplía con todos los requisitos indicados en la Norma NAG 254.

964 06/11/09 Sanción a Gasnor S.A. con multa de $110.000 por incumplimiento en la suscripción y el pago de los Convenios
de Servidumbre y la falta de entrega de los Convenios posteriores a 1998.

970 06/11/09 Sanción al PEC GNC Galileo S.A. con multa de $3500 y a su RT, Ing. Jorge V. Ferrufino, con multa de $1000 por
las irregularidades encontradas durante la inspección realizada el 21/11/2005 al TdM GNC el Sheik S.R.L.

976 06/11/09

Sanción a Hidrocarburos del Neuquén S.A con multa de $50.000 por incumplimiento del punto 1.1. del Anexo I
de la Resolución ENARGAS N.° 367/96 y el Anexo A de la Resolución ENARGAS N.° 492/97 relacionado con las
exigencias en materia de niveles de odorización en las instalaciones ubicadas en la localidad de Caviahue,
prov. de Neuquén.

979 06/11/09
Sanción al TdM Leal Hnos. de Cousso Cristian Ariel con multa de $1000 y a su RT, Carlos Horacio Ricci, con
multa de $2000 por irregularidades detectadas en la Auditoría del 30/11/2006 pues se encontró
documentación que no cumplía con la normativa del ENARGAS.

981 06/11/09

Sanción a Hidrocarburos del Neuquén S.A. con multa de $50.000 por incumplimiento del punto 1.1. del Anexo
I de la Resolución ENARGAS N.° 367/96 y el Anexo A de la Resolución ENARGAS N.° 492/97 relacionado con las
exigencias en materia de niveles de odorización en las instalaciones ubicadas en la localidad de Aluminé, prov.
de Neuquén.

993 06/11/09
Sanción al PEC Hernando Bonardi e Hijos S.R.L. con multa de $14.500 y al RT del PEC, Ing. Eduardo L. Bonardi,
con multa de $1450 por encontrar anomalías en la documentación habilitante durante la auditoría del
15/3/2006.

995 06/11/09 Sanción al TdM Nelson Clemente Benna con apercibimiento y a su RT, Ing. Juan José Benna, con apercibimiento
porque el TdM no contaba con Certificado de Aptitup Técnica.

1010 15/12/09 Sanción a Gasnor S.A. con apercibimiento por infringir disposiciones regulatorias expresas: falta de
implementación del protocolo sobre procesos informativos V.2.2 y falta del archivo de cobranzas.
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1011 15/12/09

Sanción a Coop. de Obras y Servicios Públicos San Jerónimo Sud L.T.D.A., Coop. de Servicios Coronda L.T.D.A.,
Coop. de Obras, Servicios Públicos Asistenciales y Vivienda de Carcarañá L.T.D.A., Coop. L.T.D.A.  de Servicios
Públicos y Sociales de Pérez, Firmat Gas S.A., Tecnogas Patagónica S.A., Coop. de Obras, Servicios Públicos
y Vivienda de Saliqueló, Coop. de Servicios Públicos de Fátima L.T.D.A., Chabas Gas Agrupación de
Colaboración Cooperativa, Coop. de Provisión de Obras, Servicios Públicos, Asistenciales, Vivienda y Crédito
Setúbal L.T.D.A., Coop. de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson L.T.D.A., Coop. Eléctrica y de
Servicios Mariano Moreno L.T.D.A. y Grupo Servicios Junín S.A. con respectivas multas de $5000 por
infracciones al numeral 4.2.18 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución (no se envió en tiempo
y forma a la Licenciataria Zonal toda la información requerida por el Programa PURE o no se instrumentó un
mecanismo de compensación mensual de valores).

1012 15/12/09

Sanción a la Cooperativa de Leandro N. Alem L.T.D.A. con multa de $5000 por infracción al numeral 4.2.18
de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución: Cargos Dec. N.º 2067 - Falta de presentación de la
totalidad de la información requerida con sustento normativo y falta de exteriorización del depósito
relacionados a los meses de jul/ago de 2009.

1016 22/12/09
Sanción a Gasnor S.A. con multa de $20.000 por infracción al numeral 4.2.18 de las Reglas Básicas de la
Licencia de Distribución: falta de implementación del Protocolo V 2.2 para el manejo de la información
resultante del cobro del Cargo Dec. N.º 2067/08.

1023 23/12/09

Sanción a Metrogas S.A. con multa de $20.000 por infracción al numeral 4.2.18 de las Reglas Básicas de la
Licencia de Distribución: no dio cumplimiento a la indicación de permitir a los usuarios que lo requirieran
abonar sus facturas con la exclusión del cargo previsto en el Dec. N.º 2067/08, asignándosele el carácter de
pago a cuenta, sin que ello pudiera ser causal de suspensión, interrupción o corte de suministro.

1024 23/12/09 Sanción a Litoral Gas S.A. con apercibimiento por no implementar el nuevo protocolo "Facturación de
Distribuidoras" versión 2.2.dentro de los plazos estipulados.

1025 23/12/09

Sanción a la Cooperativa Tres Límites L.T.D.A. con multa de $5000 por infracción al numeral 4.2.18 de las
Reglas Básicas de la Licencia de Distribución: falta de presentación de la totalidad de la información
requerida con sustento normativo y falta de exteriorización del depósito de cobranzas del mes de abril del
Cargo Dec. N.º 2067/08.

1030 28/12/09
Sanción al PEC Olivero y Rodríguez Electricidad S.A. con multa de $44.000 y a su RT, Sr. Eduardo Frino, con
multa de $4000 por irregularidades detectadas en Auditoría del 10/6/08: faltantes en la documentación
habilitante de los Talleres de Montaje a cargo del PEC.

RESOL. N° FECHA TEMA

Cuadro II-42  /  Sanciones aplicadas por ENARGAS — Año 2009 (Cont.)

Gerencia de Medio Ambiente y Afectaciones al Dominio.
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SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

El Artículo 66 de la Ley N.º 24.076 establece que

toda controversia que se suscite entre los sujetos

de la Ley, así como con todo tipo de terceros

interesados, ya sean personas físicas o jurídicas,

con motivo de los servicios de captación,

tratamiento, transporte, almacenamiento,

distribución y comercialización de gas, deberá

ser sometida en forma previa y obligatoria a la

jurisdicción del Ente.

A fin de asegurar el control judicial suficiente de

las decisiones adoptadas por el ENARGAS, la

citada Ley ha previsto la apelación ante la Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Contencioso

Administrativo Federal de la Capital Federal.

La mayor parte de las decisiones del ENARGAS

en esta materia versan acerca de las

controversias suscitadas entre las empresas

Distribuidoras y los usuarios residenciales, que

son objeto de consideración del Directorio del

Organismo por vía jerárquica, toda vez que se

ha previsto un procedimiento ágil y

simplificado de resolución por parte del

funcionario interviniente, que es quien atiende

el reclamo en primer término y se hace

responsable de éste hasta su finalización (conf.

Resolución ENARGAS N.º 124/95 - t.o. 2005

s/Resolución ENARGAS N.º 3305).

De este modo, y sin perjuicio de la posibilidad

de recurrir por vía jerárquica su decisión, se

brinda al reclamante un único interlocutor y se

eliminan las instancias burocráticas.

En el Anexo II-2 del presente Informe se ofrece

un detalle de las Resoluciones MJ dictadas por

el Organismo en el año 2009.

VÍAS DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS
DEL ENARGAS

Los actos administrativos que el ENARGAS

emite son susceptibles de ser recurridos tanto en

sede administrativa como judicial, conforme las

previsiones de la Ley N.º 24.076 en la materia.

Recursos Administrativos

Los actos administrativos (Anexo II-1) emitidos

por el ENARGAS son susceptibles de los

recursos de Reconsideración y Alzada, lo cual

se encuentra previsto en el Artículo 70 de la Ley

N.º 24.076. También, cuenta con los alcances

propios del Artículo 97 de la Reglamentación de

la Ley Nacional de Procedimientos

Administrativos. Es decir, en las materias en

que es susceptible del control de la Alzada, éste

se limita a la legitimidad del acto impugnado y

no se expide sobre cuestiones de oportunidad,

mérito o conveniencia.

Cabe señalar que las resoluciones emitidas por

el ENARGAS, en cuestiones en las que ejerce

funciones materialmente jurisdiccionales, no

son recurribles ante la Alzada, quedando

expedita la vía judicial ab initio. Tal es lo

establecido por la Reglamentación de los

Artículos 65 a 70 de la Ley N.º 24.076, aprobada

por Decreto N.º 1738/92 que expresa que «El

recurso de alzada no será procedente cuando la

controversia se haya planteado entre un

Prestador y otro sujeto de la Ley o de la

industria u otro particular, en cuyo caso

procederá el recurso previsto en el Artículo 66

de la Ley».
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Vía Judicial

De acuerdo con el Artículo 66 la Ley N.º 24.076,

las decisiones del ENARGAS en materia

jurisdiccional son susceptibles de apelación

ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo

Contencioso Administrativo Federal de la

Capital Federal. Este recurso será concedido

libremente y al solo efecto devolutivo.

En cuanto a los recursos contra los actos por los

cuales se aplican sanciones, hay que consignar

que el Decreto N.º 692/95 sustituyó el Inciso 9)

de la reglamentación de los Artículos 71 a 73 de

la Ley N.º 24.076, aprobada por el Decreto N.º

1738/92, y estableció que el recurso previsto en

el Artículo 73 de la Ley tendrá efecto

suspensivo siempre que con su interposición se

acredite haber realizado a la orden del Tribunal

un depósito dinerario en caución, equivalente al

monto de la sanción recurrida. De no cumplirse

con dicho depósito, el recurso será al solo efecto

devolutivo.

El depósito en caución será imputado al pago

de la penalidad, en el caso de confirmarse la

sanción impuesta, sin perjuicio de las demás

compensaciones que correspondan por intereses

y costas. En el caso de revocarse total o

parcialmente la sanción, el depósito en caución

será devuelto en su totalidad o en la parte que

corresponda una vez notificada la sentencia.

Para aquellos casos en que el ENARGAS no

hubiera ejercido funciones materialmente

jurisdiccionales o aplicado sanciones, la vía

judicial prevista es la del Artículo 70 de la Ley.

GESTIÓN LEGAL DEL ENARGAS

La Gerencia de Asuntos Legales del ENARGAS

tiene como misión fundamental el continuo

asesoramiento jurídico a las máximas

autoridades de este Organismo, como así

también a todas sus Gerencias y Áreas.

Conforma el Servicio Jurídico Permanente, en

tanto reúne en cabeza de su titular la

responsabilidad sobre la elaboración de los

dictámenes jurídicos previos al dictado de todos

los actos administrativos emanados por la

máxima autoridad del Ente, según las

previsiones del Artículo 7, inciso d) de la Ley

Nacional de Procedimientos Administrativos

(Ley N.º 19.549).

Durante el año 2009, la Gerencia emitió 1152

dictámenes jurídicos, asesoró al Sr. Interventor

para el dictado de 437 Resoluciones

Administrativas y 183 Resoluciones

Materialmente Jurisdiccionales. Además,

contestó 501 oficios y tramitó unos 630 juicios

en todo el país.

Merece destacarse la intensa labor del ENARGAS

en la tramitación de los juicios relacionados con

los cargos específicos correspondientes a las

ampliaciones de transporte y distribución de gas,

así como en la de aquellos juicios originados por

aplicación de los cargos creados por el Decreto

PEN N.º 2067/08.

Asimismo, dado el incremento de reclamos de

usuarios motivados en la aplicación del cargo

previsto por el citado Decreto, se intensificaron

los recursos asignados a fin de darles respuesta

en tiempo oportuno.
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Por otra parte, también ha sido intensa la

labor desarrollada por la Autoridad en relación

con el seguimiento de los procedimientos

correspondientes a las ampliaciones de

transporte dentro del rol de Representante del

Organizador del Programa de Ampliaciones de

la Capacidad de Transporte 2006-2010.

Especial mención merece, de igual modo, la

actuación respecto de la intervención de

Transportadora de Gas del Norte S.A. (TGN

S.A.). Sobre este tema cabe observar que el

ENARGAS dispuso por Resolución N.º 587 del

29 de diciembre de 2008 la intervención de la

Licenciataria, motivada en la necesidad de

realizar un proceso de auditoría integral y de

adoptar medidas preventivas cautelares

transitorias a los efectos de resguardar la

regular prestación del servicio público de

Transporte de Gas Natural por redes. Ello es así

dado que, con fecha 23 de diciembre de 2008,

TGN presentó ante la Bolsa de Comercio de

Buenos Aires una nota donde informaba que

se había producido un deterioro en la ecuación

económico-financiera que obedecía a la

depreciación del peso sobre tarifas domésticas

que permanecían fijas, combinado con una

caída en los ingresos por transporte de

exportación y con un incremento generalizado

de los costos en pesos y en dólares. Por ese

motivo, consideró TGN que se veía en la

necesidad de administrar sus recursos con el

propósito de: (i) mantener la prestación segura

y confiable del servicio público de transporte

de gas natural a su cargo, tal como exige la

Ley N.º 24.076 y el Artículo 10 de la Ley N.º

25.561; (ii) preservar el principio de empresa

en marcha y (iii) asegurar la igualdad de trato

a todos sus acreedores financieros.

En este sentido, el ENARGAS elaboró un

informe en materia económico-financiera que

indicaba que TGN incrementó sistemáticamente

su endeudamiento financiero durante cada uno

de los ejercicios económicos, comportamiento

que durante el año 1999 motivó que este

Organismo le advirtiera sobre los riesgos

asumidos al implementar dicha política de

financiamiento. Atento la presentación de

default que realizara la empresa TGN ante la

Bolsa de Comercio de Buenos Aires, surgió la

necesidad de iniciar un proceso de auditoría.

Esta declaración de default significó un

reconocimiento unilateral de la empresa sobre

la imposibilidad de cumplimiento de sus

obligaciones.

Es por todo ello que el ENARGAS dispuso la

emisión de una medida cautelar con el objeto

de proteger preventivamente a los clientes del

servicio de transporte de TGN, ya que el

incumplimiento de las obligaciones podía

llevar a la Licenciataria a interrumpir la

prestación del servicio público de transporte,

lo que hubiera significado una afectación

gravísima de la seguridad pública, ya que

hasta el sistema eléctrico hubiera estado en

riesgo por su dependencia con el sistema

gasífero en los casos de generación eléctrica

con usinas de ciclo combinado.

De acuerdo con las circunstancias y las

constancias de autos, surgió que resultaba

necesaria una medida preventiva de

intervención. Asimismo, la adopción de esta

medida permitía asegurar la continuidad del

proceso de auditoría integral. Además, se

observó que esa medida cautelar debía ser



provisoria y transitoria, y que constituía una

medida excepcional motivada en la grave

situación planteada por las decisiones de la

Licenciataria de Transporte. De este modo, se

dispuso su intervención por el término de 120

días, mediante la mencionada Resolución

ENARGAS N.° I/587.

El Ente designó como interventor, al Lic.

Roberto Darío Pons, quien entre sus funciones

tenía la fiscalización y el control de todos los

actos de administración y disposición que

pudieran afectar la normal prestación del

servicio público de transporte de gas.

A los fines de completar las tareas de control

y fiscalización de los actos, especialmente

aquellos referentes a la reestructuración de la

deuda y la profundización de los aspectos

referidos a la operación y mantenimiento de su

sistema de transporte, resultó necesario

extender la intervención mediante sucesivas

prórrogas: Resoluciones ENARGAS N.º  I/732

del 28-4-09, N.º I/811 del 28/7/09 y N.º I/873

del 25/9/09.

Finalmente, a través de la Resolución

ENARGAS N.º 1000 de fecha 25 de noviembre,

el Ente dispuso una nueva prórroga con

motivo del análisis de las conclusiones de la

auditoría técnico-económica llevada a cabo

por el señor Interventor, en tanto que se

entendió necesario efectuar un pormenorizado

seguimiento de las cuestiones técnicas así

como de los pasos subsiguientes a la

reestructuración de la deuda.

Al 31 de diciembre de 2009, la empresa

continuaba bajo la intervención del

ENARGAS.
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Tendido del Segundo Gasoducto Submarino
Estrecho de Magallanes
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El incremento de la demanda de gas natural en

el país, debido a los crecientes niveles de

actividad económica verificados desde el

período 2003–2005, generó la necesidad de

realizar obras de expansión de gasoductos, a los

fines de incrementar la capacidad de transporte

de gas natural del Sistema Nacional en

alrededor de 25 millones de m3/día.

El programa de Ampliación de la Capacidad de

Transporte 2006-2010 fue impulsado por el

Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios, quien encomendó a la

Secretaría de Energía de la Nación su

organización, para lo cual dicha dependencia

contó con la plena asistencia del Ente Nacional

Regulador del Gas, Autoridad de Aplicación de

la Ley N.º 24.076. Es así como la Secretaría, en

su rol de Organizador, contó con el respaldo

técnico del ENARGAS, como su Representante,

con el objeto de llevar a cabo la obra de gas

más importante de toda la historia nacional, la

cual supone la instalación de casi 3000 km de

Una obra emblemática que el

Estado Nacional impulsó en el

sur del país para el beneficio de

todos los argentinos

TENDIDO Y MONTAJE DEL SEGUNDO GASODUCTO SUBMARINO
PARALELO AL EXISTENTE EN LA BOCA ORIENTAL DEL ESTRECHO
DE MAGALLANES, DESDE EL CABO ESPÍRITU SANTO, TIERRA DEL
FUEGO, HASTA EL CABO VÍRGENES, SANTA CRUZ

cañería paralela (loops) a lo largo y a lo ancho

del país y de unos 242.100 HP de potencia

aproximadamente en 18 plantas compresoras

sobre ambos Sistemas (Norte y Sur, operados

por las licenciatarias del Servicio Público de

Transporte TGN S.A. y TGS S.A.,

respectivamente).

En dicho marco, y para fortalecer el sistema de

transmisión nacional desde los yacimientos de

la Cuenca Austral, el Estado Nacional impulsó

la ampliación del Gasoducto San Martín desde

Tierra del Fuego hasta Buenos Aires, a fin de

explotar las reservas de gas natural del sur del

país y las ubicadas frente a las costas de Tierra

del Fuego. El diseño de la obra asociada a tal

objetivo incluyó la instalación de nuevos

turbocompresores en distintas plantas

compresoras y el tendido de más de 910 km de

gasoductos (loops de 24, 30 y 36 pulgadas de

diámetro), entre los que se encontró el tendido

de un Segundo Gasoducto Submarino en el

Estrecho de Magallanes.



La obra del nuevo cruce submarino que permite

unir el cabo Espíritu Santo, en la provincia de

Tierra del Fuego, con el cabo Vírgenes, en la

provincia de Santa Cruz, se realizó con la activa

participación del Ente Nacional Regulador del Gas.

Hace 32 años, el Gasoducto General San Martín

había incorporado un primer tramo por debajo

del Estrecho. Barcazas para el tendido de tuberías,

malacates con fuerza de 200 toneladas y buzos

que unían los caños con soldaduras hiperbáricas

permitieron la inyección de mayor volumen de

gas a la Red Nacional. En aquel momento, el

tendido submarino demandó cuatro meses,

mientras que la operación central de la obra del

Segundo Cruce se realizó en apenas treinta días.

Las diferencias tecnológicas redujeron

considerablemente el tiempo invertido entre el

primer cruce del Estrecho y el actual. En esta

oportunidad, se empleó un barco ultramoderno

con gran capacidad de tendido, planta de

soldadura de doble junta y un sistema de

posicionamiento dinámico mucho más avanzado

que el campo de anclas utilizado en 1978.

El Nuevo Cruce del Estrecho permite el paso,

desde la isla al continente, de un total de 18

millones de metros cúbicos de gas natural por

día adicionales. En conjunto con el resto de las

ampliaciones hechas en el continente en el

marco de la Ampliación 2006–2010, se utilizarán

7.6 millones de m3/día de aquel total, quedando

el remanente para futuras expansiones.

El proyecto del nuevo cruce demandó una

inversión de U$S 314 millones (U$S 269

millones para los servicios de instalación y U$S

45 millones en cañerías), y su financiamiento se

realizó a partir de la constitución de un

fideicomiso privado.

LLAMADO A CONCURSO INTERNACIONAL

En el marco de la Ampliación de la Capacidad

de Transporte 2006-2010, Transportadora de

Gas del Sur S.A. (TGS), en su rol de Gerente de

Proyecto de la Ampliación, llamó a Concurso

Internacional para el tendido del gasoducto de

37,7 km de extensión, que sería emplazado a

unos 70 m bajo las furiosas aguas del Estrecho

de Magallanes. El ENARGAS participó de este

proceso conforme su competencia específica en

la operatoria, en un todo de acuerdo con lo

establecido en la normativa vigente.

Como resultado del Concurso, el Consorcio

Magallanes (de origen holandés), integrado por

Allseas, compañía líder en el mundo para el

tendido de gasoductos, y Boskalis International

bv, líder en dragados, resultó el Contratista

seleccionado.

Por tanto, y dadas las características de la oferta

ganadora, el éxito del Concurso se refleja en

que se pudo cumplir con el desarrollo de la obra

a un mejor precio que el presupuestado, en un

plazo menor al previsto y con los mejores

contratistas, y la flota más moderna del mundo,

que aseguraron la más alta calidad disponible

para este tipo de proyectos.

El trabajo en conjunto de la Administración

Nacional y de distintos actores privados, entre

los que se destaca Nación Fideicomisos S.A.

como responsable de la ingeniería financiera,

hizo posible este logro.

Durante el mes posterior al cierre del Concurso,

TGS S.A. y Nación Fideicomisos S.A. tuvieron

un período de negociación permanente con el
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consorcio adjudicatario, para acordar los

puntos estratégicos del contrato, conforme los

pliegos licitatorios y la oferta presentada. La

firma del acuerdo se realizó, finalmente, el

jueves 25 de junio de 2009. El proyecto

comenzó a desarrollarse inmediatamente y los

trabajos en el sitio se iniciaron en noviembre

del mismo año.

CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA

Una vez definidas en el año 2006 las

características de la obra del Nuevo Cruce y

habiendo establecido que se necesitarían 38.300 m

de caños, la empresa brasileña CONFAB —

subsidiaria de TENARIS— fue la responsable de

su fabricación. De tal forma, en enero de 2009

la empresa entregó el 100% de la cañería

adquirida.

Los 3140 caños necesarios para el proyecto

fueron soldados en forma interna y externa, y

revestidos con polietileno y concreto (en un

proceso denominado gunitado), para asegurar

de esta manera su posicionamiento sobre el

lecho submarino.

Posteriormente fueron trasladados en barco

hasta el puerto de Punta Quilla, en la provincia

de Santa Cruz. El lugar fue elegido por tratarse

de un puerto abrigado y profundo que permitía

llevar a cabo maniobras complejas. Desde ahí

los buques cargueros embarcaron los caños

para la primera etapa de la obra.

El buque principal utilizado para el tendido

submarino fue el Solitaire, el barco más grande

del mundo especializado en el tendido de

cañerías submarinas. Tiene 300 m de eslora,

386 tripulantes y una capacidad de carga de

22.000 toneladas. Allí los tramos de caños

fueron soldados, y las uniones fueron revestidas

con una malla bituminosa y hormigón armado.

Equipos robotizados de rayos X monitorearon

la cara interior de los caños.
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Precalefaccionado de los caños previo a la soldadura.

El barco Solitaire en la costa del Cabo Vírgenes,
provincia de Santa Cruz.

Revestimiento de concreto.



Una vez dragada la trinchera y abiertas las

zanjas en tierra (en una maniobra denominada

pull-in), el winche o malacate, una maquinaria

esencial en esta obra, arrastró los caños desde

el Solitaire hasta la costa con un cable de acero.

Luego de posicionar los caños en la playa

donde se instaló la nueva junta monolítica, el

Solitaire comenzó a deslizar los caños hacia el

fondo del Estrecho, a razón de tres kilómetros

por día en promedio.
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Palas excavadoras en tierra y dragas en el mar mantienen abiertas las zanjas y la trinchera por donde se
deslizarán los caños.

Detalle del anclaje y del malacate con el que se realiza el pull-in o tracción a tierra de la cañería.

El Solitaire realizó el tendido de 37,7 km de caños sobre el lecho del Estrecho de Magallanes.

Costa del Cabo Espíritu Santo donde se instaló el obrador y desde donde se soldaron los caños para la
tracción al mar.
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En la segunda etapa, desde el Cabo Espíritu

Santo, en la Isla de Tierra del Fuego, se realizó

el pull out o «tracción al mar». Los caños

soldados previamente en tierra fueron

traccionados desde la barcaza hacia el lecho del

mar, labor que se realizó en forma

ininterrumpida durante las 24 horas.

Trabajos en el Cabo Vírgenes, provincia de Santa Cruz, previos a la tracción al mar.

La cañería se desliza hacia el lecho submarino con la ayuda de flotadores que
alivianan su gran peso.

En el Solitaire se trabajó incesantemente durante las 24 horas. 



Aquí comenzó el trabajo de los 16 buzos, para

determinar con exactitud la posición de los dos

caños y, posteriormente, unirlos mediante la

spool piece bajo la superficie del mar en una

tarea riesgosa, debido a las fuertes corrientes

marinas y a las bajas temperaturas del agua.

En la construcción del Nuevo Cruce del

Estrecho se emplearon 903 trabajadores sólo

para el tendido del gasoducto, lo que implicó

359.000 horas hombre. Una vez hechas las

pruebas de estanqueidad, el Gasoducto

Transmagallánico se encontraba en condiciones

de ser operado.

En la construcción del Nuevo Cruce del

Estrecho se emplearon 903 trabajadores sólo

para el tendido del gasoducto, lo que implicó

359.000 horas hombre. Una vez hechas las

pruebas de estanqueidad, el Gasoducto

Transmagallánico se encontraba en condiciones

de ser operado.
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La última etapa de este proceso requirió una

alta precisión, y consistió en la unión de las dos

puntas para obtener un caño único. Esa

conexión se efectuó con la colocación de una

pieza especial en forma de S, que se denomina

spool piece.

La spool piece unió los dos tramos de caños que fueran tendidos desde el Norte y el Sur.

Vista del Solitaire desde la pingüinera.

La prueba de estanqueidad constató que las
cañerías fueran totalmente herméticas.



EL CUIDADO DE LA NATURALEZA

Antes de iniciar todo el proceso hasta aquí

descripto, y con el objetivo de no alterar la fauna

local y mitigar el impacto en el ecosistema, se

realizaron trabajos con guarda parques y guarda

faunas regionales del Consejo Provincial Agrario

de Santa Cruz, institución responsable del control

de la reserva Cabo Vírgenes, al tiempo que se

desarrolló un Plan de Protección Ambiental.

TGS S.A. realizó un estudio de impacto ambiental

(EIA), cumpliendo con la legislación vigente de

las provincias de Santa Cruz y de Tierra del

Fuego, como así también con las normas emitidas

por el ENARGAS en esa materia.

La preparación del terreno para la obra requirió

que la reserva de 400.000 pingüinos

magallánicos fuera desplazada temporariamente

unos metros, hasta el momento de finalización

de los trabajos.
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UN DESAFÍO HECHO REALIDAD

La Ampliación 2006-2010, a partir de la

habilitación del nuevo Cruce del Estrecho y

del resto de las ampliaciones ya realizadas y

por realizarse en el continente (desde las

cuencas Sur, Norte y Neuquina), permitirá

agregar una capacidad de transporte adicional

al Sistema Nacional de gas natural de 24,6

millones de metros cúbicos por día. La obra

integral comprende la instalación de casi

3000 km de gasoductos paralelos (loops) y 18

plantas compresoras que aportan

aproximadamente 242.100 HP adicionales, y

consiste en el mayor emprendimiento de gas

de la historia del país.

Para el 30 de junio de 2010, estarán

habilitados 9,9 millones de m3/día adicionales

de transporte en todo el país. De ese total, 5

millones de m3/día podrán transportarse

desde la isla de Tierra del Fuego hasta Buenos

Aires por el Gasoducto San Martín, gracias al

Nuevo Cruce del Estrecho y al resto de las

obras ya finalizadas en el continente. Por esa

misma ruta, 2.4 millones de m3/día

adicionales serán habilitados antes del

invierno 2011.

Realizar obras públicas que beneficien a todos

los argentinos sin exclusiones es un objetivo

principal de esta Administración. En este

sentido, la inauguración del Gasoducto

Transmagallánico implicará una muestra más

de la fuerte voluntad de llevar adelante un

proceso de crecimiento económico y de

bienestar para todos los habitantes de la

Patria.
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Los primeros capítulos del Informe Anual se

centraron en el funcionamiento interno y

externo del Ente Nacional Regulador del Gas y

de las actividades desarrolladas por esta

Autoridad Regulatoria.

Como se expuso previamente, el Ente ha

cumplido con su papel de Regulador, Fiscalizador

y Juez ante las controversias planteadas.

En esta sección, la atención se centra sobre uno

de los actores más importantes de la industria

del gas natural: el «usuario», es decir, el

destinatario final del servicio de distribución de

gas por redes y GLP.

Asimismo, es dable recordar que una de las

funciones esenciales que tiene el Organismo es la

protección de los derechos de los consumidores,

tarea que es llevada a cabo a diario en las

múltiples actividades que encara el ENARGAS.

Esta parte del Informe contiene una síntesis de las

acciones desempeñadas por la Autoridad en materia

LOS USUARIOS Y EL ENARGAS

de usuarios durante el año 2009, que son a saber:

atención de consultas y reclamos, auditorías,

indicadores de calidad del servicio comercial,

resolución de controversias entre prestadores y

usuarios y, también, aspectos relacionados con la

Carta Compromiso con el Ciudadano.

Finalmente, se exponen una serie de cuadros y

gráficos estadísticos, cuya información es muy

útil a los efectos comparativos y que ha llegado

al público todos los años desde la creación del

Organismo. En algunos casos, se muestran los

valores del último lustro.

MEDIOS PARA COMUNICARSE CON EL
ENARGAS

Los usuarios del servicio de distribución de gas

por redes disponen de varias vías para dirigirse

a la Autoridad Regulatoria directamente. Tales

medios para contactarse con el Ente se

sintetizan en el Cuadro IV-1.

Cuadro IV-1  /  Contactos con el ENARGAS

PERSONAL En Sede Central y Centros Regionales del ENARGAS.

TELEFÓNICO Llamado gratuito desde cualquier lugar del país al 0800-333-4444. Esta comunicación es
derivada a la Delegación o a la Agencia Regional más cercana al lugar desde donde llama el
usuario.

ESCRITO Envío de una nota gratuita, a través del servicio postal, al Apartado Especial N° 600 (C1000WAF)
- Correo Central.

DIGITAL Por correo electrónico reclamos@enargas.gov.ar o mediante el sitio de Internet del Organismo, a la
dirección www.enargas.gov.ar



CENTROS REGIONALES

Una de las tareas fundamentales que desarrolla el

ENARGAS, a través de su Gerencia de Regiones,

es la atención de las consultas y de los reclamos

de los usuarios de las categorías «Residencial» y

«Servicio General P1 y P2». De esta manera,

conforme lo establecido en el Artículo 2,

apartado a, de la Ley N.° 24.076, tiende a la

protección de los derechos de los consumidores

en los diferendos y las controversias que se

suscitan entre los usuarios y las prestatarias del

servicio de distribución de gas por redes.

Esta labor se realiza tanto en la Sede Central del

Organismo como en los Centros Regionales, es

decir, en las 16 Agencias y Delegaciones Regionales

que se encuentran ubicadas en los principales

centros urbanos del País (Capítulo I, págs. 17 y 19)

y que le permiten al usuario mantener un contacto

directo con el Ente Regulador.

El establecimiento de las agencias y de las

delegaciones regionales está contemplado en el

Artículo 50 de la citada Ley, a los efectos de

disponer de una adecuada descentralización en

cada área de distribución para tratar la relación

entre las empresas distribuidoras y los usuarios

de dicha zona.

Los Centros Regionales dependen directamente

de la Gerencia de Regiones del ENARGAS, pues

las asiste, les presta apoyo administrativo y

técnico de carácter específico, además de

proporcionarles la capacitación que a los fines

de su tarea corresponda.

El Mapa IV-2 da cuenta de la ubicación de las

Delegaciones y Agencias Regionales, con sus

respectivos teléfonos y direcciones.

Como se ha expresado anteriormente, los

Centros Regionales ejercen las acciones

necesarias para la protección de los derechos de

los usuarios del servicio de distribución de gas

en el ámbito de su jurisdicción. Además,

atienden los reclamos y las consultas

vinculadas con dicho servicio ante la

insatisfacción o duda del usuario por la

actuación preliminar de la distribuidora.

También, intervienen en los diferendos y las

controversias que se suscitan entre los usuarios

y las Distribuidoras y en todas aquellas

tramitaciones que son de competencia del Ente

Nacional Regulador del Gas en el área de cada

jurisdicción.

Asimismo, son los encargados de realizar las

auditorías de atención al usuario, de

tratamiento de los reclamos, de facturación y de

orden técnico.

Cabe añadir, finalmente, que actúan en todas

aquellas actividades institucionales

relacionadas con la comunidad, las

administraciones locales, los organismos

municipales y provinciales y las asociaciones

representativas de los consumidores en temas

relativos al servicio de gas.
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DELEGACIÓN REGIONAL
NOROESTE

DELEGACIÓN REGIONAL 
CENTRO  

DELEGACIÓN REGIONAL 
CUYO

DELEGACIÓN REGIONAL 
SUR

AGENCIA REGIONAL 
BARILOCHE

DELEGACIÓN REGIONAL
ROSARIO

AGENCIA REGIONAL
TRELEW

SEDE CENTRAL

Suipacha 636 (C1008AAN).
Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires.
Tel. (011) 4325-2500

AGENCIA REGIONAL
MAR DEL PLATA

AGENCIA REGIONAL
LA PLATA

AGENCIA REGIONAL
BAHÍA BLANCA

AGENCIA REGIONAL 
TUCUMÁN

AGENCIA REGIONAL
CONCORDIA

AGENCIA REGIONAL 
RÍO GALLEGOS

AGENCIA REGIONAL
RÍO GRANDE

AGENCIA REGIONAL
SANTA ROSA

Entre Ríos 373 (E3200ABE). 
Concordia, Entre Ríos. 

Tel. (0345) 422-5646 / 5827 

Calle 50, N 495 1/2 (B1900AAS). 
La Plata, Buenos Aires. 

Tel. (0221) 427-0245 / 489-5235

Gutiérrez 672 (M5500GKN). 
Mendoza, Mendoza. 
Tel. (0261) 429-4265/ 438-1026

AGENCIA  REGIONAL 
SAN JUAN

Bme. Mitre 177 (E) (J5402CWC). 
San Juan, San Juan. 
Tel. (0264) 422-2959

Rivadavia 893 (T4000NIQ). 
San Miguel de Tucumán, Tucumán. 
Tel. (0381) 431-1994 / 1807 

Vice Almte. O’ Connor 1381 (R8400ACW). 
Bariloche, Río Negro. 
Tel. (0294) 445-6567 / 43-7266

Mendoza 135 (Q8300BOC). 
Neuquén, Neuquén. 
Tel. (0299) 442-6836 / 448-6779

Avellaneda 571 (Z9400ASK). 
Río Gallegos, Santa Cruz. 
Tel. (0296) 642-0109

La Rioja 481 (X5000EVI). 
Córdoba, Córdoba. 
Tel. (0351) 425-0951 / 0958

Alvarado 1143 (A4402AAW). 
Salta, Salta. 

Tel. (0387) 431-4599 / 0286

Belgrano 321 (B8000IJG).
Bahía Blanca, Buenos Aires. 

Tel. (0291) 454-4599

9 de Julio 212 (L6300AUF). 
Santa Rosa, La Pampa. 

Tel. (0295) 442-8019 / 43-5796

Thorne 721 (V9420IOI). 
Río Grande, Tierra del Fuego. 

Tel. (0296) 443-1680

Julio A. Roca 58 (U9100AQB). 
Trelew, Chubut. 

Tel.(0296) 543-4399

Córdoba 2442 (B7600DVZ). 
Mar del Plata, Buenos Aires. 

Tel. (0223) 491-8102 / 494-3581

Corrientes 553 (S2000CTE). 
Rosario, Santa Fe. 

Tel. (0341) 425-3697 / 449-2816

Mapa IV-2  /  Mapa de Sede Central y Centros Regionales del ENARGAS



CONSULTAS Y RECLAMOS

Como ya se adelantó, el ENARGAS ejecuta

aquellas tareas vinculadas con la tramitación de

contactos, es decir, de consultas y de reclamos

presentados por los usuarios del servicio

público de distribución de gas natural y gas

licuado por redes en el país, futuros usuarios y

terceros interesados.

El procedimiento para la atención de contactos

de los usuarios fue fijado por el ENARGAS

mediante el dictado de la Resolución N.° 124/95

(t.o. por Resol. ENARGAS N.° 3305/05) y dentro

de tal marco normativo, el 100% de los

reclamos de usuarios presentados ante el Ente

han merecido el tratamiento previsto en tales

normas.

Es oportuno recordar que se llama «contacto» a

la comunicación que se establece entre el

usuario y el ENARGAS, independientemente del

medio utilizado para ello. Por su parte,

«consulta» es todo contacto que contiene un

requerimiento de información o de aclaración

sobre las condiciones o las normas de la

prestación del servicio de gas, sus empresas

prestadoras o el ENARGAS mismo. En cambio,

un «reclamo» es todo contacto que, en principio,

denota una posible transgresión a las

normativas vigentes o un error por parte de la

prestadora, lo que motiva la realización de una

acción de su parte para regularizar la situación.

En relación con el procedimiento mencionado,

en primer lugar, se emiten notas por las que se

informa a los reclamantes la fecha de inicio del

trámite, el número de reclamo asignado y el

nombre del Funcionario Responsable encargado

de la tramitación del caso hasta su finalización.

Asimismo, mediante una nota posterior se

informa a cada reclamante el resultado de la

tramitación por ante la distribuidora de gas.

El tiempo promedio de resolución de los

reclamos que se presentan ante el ENARGAS,

que incluye el tiempo de traslado a las

prestadoras para su tratamiento y resolución, es

de 20 días hábiles. Este plazo es el que media

entre la fecha de recepción del reclamo y la

fecha de envío al usuario de la primera respuesta

fundada de la distribuidora de gas, que informa

sobre la solución otorgada a la reclamación.

No obstante ello, existen casos en los que el

Funcionario Responsable cierra el reclamo tras

una segunda respuesta o mediante la emisión

de una Resolución y, por lo tanto, se amplía el

tiempo mencionado.

Cabe precisar que para la registración de un

reclamo ante el Ente Nacional Regulador del

Gas, el interesado debe acreditar la interposición

previa ante su prestadora del servicio y la falta

de respuesta en término o la contestación

insatisfactoria de parte de la Licenciataria.

No obstante lo precedente, ante casos de

interrupción indebida del servicio o de

encontrarse en riesgo la seguridad de personas

y bienes, el Funcionario Responsable puede

exceptuar este requisito e iniciar la tramitación

de la reclamación en forma inmediata.
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En fin, el procedimiento de atención de

consultas y reclamos es de trámite sumario y

descentralizado y se ajusta a los principios de

legalidad, informalidad, celeridad, inmediatez,

transparencia y cordialidad buscando la verdad

objetiva de la cuestión planteada, con miras a

obtener, siempre que sea posible, la conciliación

de las partes.

Para ello, mediante el dictado de la Resolución

N.° 124/95 (t.o. por Resol. ENARGAS N.°

3305/05) antes citada, el Directorio del

ENARGAS delegó en los funcionarios

responsables de la tramitación de contactos (FR)

de la Gerencia de Regiones —de Sede Central y

de los Centros Regionales— el ejercicio de la

potestad fijada en el Artículo 66 de la Ley N.°

24.076 en lo concerniente a la resolución de las

controversias que se suscitan entre los sujetos

de la Ley.

Con miras a optimizar la gestión de las

presentaciones de los usuarios, como asimismo

a homogeneizar y uniformar los criterios de

aplicación para resolver este tipo de

controversias, los funcionarios y los

supervisores del Área de Recepción de

Consultas y Reclamos de la Sede Central asisten

a los funcionarios responsables intervinientes

en las oficinas de los Centros Regionales

prestando apoyo administrativo y técnico de

carácter específico.

A continuación, se exhibe un cuadro con los

registros estadísticos de contactos (consultas

más reclamos) de usuarios tramitados por el

ENARGAS en el curso de los últimos cinco años

(Gráfico IV-3 / Anexo X).
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Gráfico IV-3  /  Reclamos, Consultas y Contactos atendidos por ENARGAS — Años 2005 / 2009
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Haciendo un breve análisis acerca del tema que

nos ocupa, se puede referir que durante el año

2009, el ENARGAS mantuvo 111.373 contactos

con los usuarios, de los cuales 2996 fueron

reclamos (2,69%) y 108.377 (97,31%),

consultas.

Del total de los contactos mantenidos en 2009,

61.584 (55,30%) se tramitaron en Sede Central

y 49.789 (44,70%) en los Centros Regionales.

En cuanto al total de reclamos, 2140 (71,43%)

han sido presentados en Sede Central y 856

(28,57%) en Delegaciones y Agencias del

interior del país. Cabe destacar que en el

interior se mantiene la tendencia que se

advierte en Sede Central, donde las consultas

exceden ampliamente a los reclamos recibidos.

Así, se observan 59.444 consultas (54,85%)

para Sede Central y 48.933 (45,15%) para el

interior del país. El Cuadro IV-4 ilustra los

puntos tratados en los párrafos precedentes.

De acuerdo con lo que se viene registrando en

cada ejercicio, la tendencia es que sólo un

porcentaje relativo de las consultas se convierte

en reclamo. En comparación con el ejercicio

anterior, se nota un aumento en la cantidad de

reclamos (16,03%) y también de consultas

(24,90%), tal como se aprecia en el Gráfico IV-3

y en el Anexo X.

En relación con los contactos, éstos

aumentaron en un 24,65% si tomamos en

consideración los recibidos el año anterior.

Teniendo en cuenta los motivos que generaron

los 2996 reclamos recibidos durante el año

2009 en todo el país, tal como lo ilustra el

Gráfico IV-5, surge que el 63,92% de los

reclamos se relacionan con temas de

Facturación y Gestión de Deudas. El 24,33%

tiene que ver con temas de Inconvenientes en el

Suministro de Gas y el 11,75% restante se

refiere a Gestión de Prestaciones.
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Cuadro IV-4  /  Reclamos, Consultas y Contactos atendidos por ENARGAS — Año 2009

RECLAMOS

MES
Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
TOTAL

CENTRAL REGIONALES TOTAL

130 48 178
183 58 241
204 50 254
184 61 245
191 76 267
177 88 265
189 110 299
181 77 258
195 64 259
155 71 226
194 82 276
157 71 228
2140 856 2996

CONSULTAS

CENTRAL REGIONALES TOTAL

2767 2459 5226
2911 2961 5872
5223 4440 9663
5719 3903 9622
4587 3593 8180
4446 3778 8224
7016 5943 12959
9364 6416 15780
6227 5482 11709
4370 3968 8338
4237 3419 7656
2577 2571 5148
59444 48933 108377

CONTACTOS

CENTRAL REGIONALES TOTAL

2897 2507 5404
3094 3019 6113
5427 4490 9917
5903 3964 9867
4778 3669 8447
4623 3866 8489
7205 6053 13258
9545 6493 16038
6422 5546 11968
4525 4039 8564
4431 3501 7932
2734 2642 5376
61584 49789 111373



Al respecto, los Cuadros IV-6a y IV-6b dan

cuenta, en forma pormenorizada, de las

consultas y de los reclamos recibidos en el

2009, mes por mes, en función de cada uno de

los 17 motivos establecidos.
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Gráfico IV-5  /  Reclamos recibidos en ENARGAS según su motivo — Año 2009

Cuadro IV-6a  /  Reclamos recibidos en ENARGAS por Motivo — Año 2009

63.92 %

24.33 %

11.75 %

GESTIÓN DE PRESTACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352

FACTURACIÓN Y GESTIÓN DE DEUDAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1915

INCONVENIENTES CON EL SUMINISTRO DE GAS. . . . . . . . . . . . . . 729

GRUPO / MOTIVO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

FACTURACIÓN Y GESTIÓN DE DEUDAS

1. Facturación errónea 64 107 105 103 89 100 95 93 93 84 104 105 1142

2. Factura no recibida 32 39 43 47 50 38 46 29 37 54 52 35 502

3. Factura recibida con atraso 1 1 0 1 0 2 6 0 1 0 1 0 13

4. Reclamo deuda inexistente 2 3 5 0 1 1 1 3 3 2 2 1 24

5. Cobro cargo incorrecto 0 4 6 9 3 2 3 2 3 2 3 2 39

6. Error período consumo facturado 1 1 0 0 0 1 0 2 0 0 0 1 6

7. Datos de usuario incorrectos 1 0 1 1 0 0 2 1 2 0 3 1 12

9. Otros facturación y gestión deudas 16 9 10 8 15 10 28 21 8 20 17 15 177

GESTIÓN DE PRESTACIONES

15. Inconv. reparación vía pública 7 9 6 4 5 4 5 10 11 3 4 6 74

16. Mala atención al reclamante 12 4 13 13 14 12 27 17 21 21 14 15 183

17. Otros por gestión de prestaciones 6 10 9 1 9 11 19 7 6 4 7 6 95

INCONVENIENTES CON EL SUMINISTRO DE GAS

8. Corte improcedente de suministro 3 11 7 5 19 15 15 17 7 7 20 4 130

10. Escaso suministro 1 5 0 5 14 14 5 3 1 1 1 1 51

11. Pérdida de gas (olor a gas) 4 3 7 11 3 8 5 5 5 1 3 5 60

12. Inconv. en el suministro de gas 4 2 3 5 8 4 3 11 8 4 3 4 59

13. Demora solicitud cierre suministro 1 0 1 2 2 1 1 0 1 1 2 0 12

14. Habilitación o rehabilitación demorada 23 33 38 30 35 42 38 37 52 22 40 27 417

TOTAL 178 241 254 245 267 265 299 258 259 226 276 228 2996



Además, se agrega el detalle de los «Reclamos

recibidos según su origen» (ver Gráfico IV-7) lo

que permite concluir que aquellos presentados

en el 2009 se generaron a través de diferentes

vías, algunas más preponderantes que otras,

tales como: telefónicamente 36,28%, en forma

personal 23,50%, por correspondencia 22,06%

y por e-mail 17,86%. Los restantes, que

representan un 0,30%, fueron recibidos por

otros medios. Como se advierte en el citado

cuadro, y tal como ha sucedido en los últimos

años, el telefónico ha sido el medio más elegido

por los usuarios para contactarse con el

ENARGAS.

Con respecto al año anterior, se advierte que en

el 2009 disminuyeron levemente los reclamos

telefónicos, en tanto que aumentaron los

realizados en forma personal y por correo

electrónico y los recibidos por correspondencia

(Ver Anexo X).

Finalmente, se exhiben una serie de gráficos

que contienen estadísticas de consultas,

reclamos y contactos recibidos en el ENARGAS,

tanto en su Sede Central como en sus Centros

Regionales, desde enero a diciembre de 2009

(Ver Gráficos IV-8 al IV-10) . 
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Cuadro IV-6b  /  Consultas recibidas en ENARGAS por Motivo — Año 2009

GRUPO/ MOTIVO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL

FACTURACIÓN Y GESTIÓN DE DEUDAS

1. Facturación errónea 1013 1395 3337 923 661 693 1180 1173 641 570 938 717 13241

2. Factura no recibida 616 903 801 464 494 1569 1651 736 1266 1444 1315 765 12024

3. Factura recibida con atraso 43 38 39 33 31 31 21 39 86 116 183 134 794

4. Reclamo deuda inexistente 43 44 67 54 55 55 61 46 30 56 90 60 661

5. Cobro cargo incorrecto 104 716 3370 6643 5250 3986 7995 12037 7734 4038 2373 1191 55437

6. Error en consumo facturado 12 13 5 6 9 3 10 5 10 14 8 4 99

7. Datos de usuario incorrectos 37 14 33 25 12 19 26 13 15 17 19 4 234

9. Otros facturación y gestión deudas 1957 1229 787 370 400 494 598 554 715 782 870 741 9497

GESTIÓN DE PRESTACIONES

15. Inconv. reparacion vía pública 42 63 43 22 25 28 55 23 13 37 30 28 409

16. Mala atención al reclamante 88 87 89 85 140 186 198 153 91 97 162 104 1480

17. Otros por gestión de prestaciones 972 1022 763 738 745 787 769 725 839 926 1326 1171 10783

INCONVENIENTES CON EL SUMINISTRO DE GAS

8. Corte improcedente de suministro 53 78 46 24 52 54 69 69 48 51 68 33 645

10. Escaso suministro 25 13 14 13 16 41 23 7 16 4 6 6 184

11. Pérdida de gas (olor a gas) 31 35 41 37 42 41 32 31 24 40 34 28 416

12. Inconv. en el suministro de gas 42 40 39 45 53 80 67 47 62 50 77 53 655

13. Demora solicitud cierre suministro 15 12 1 4 3 3 3 1 6 3 3 2 56

14. Habilitación o rehabilitación demorada 133 170 188 136 192 154 201 121 113 93 154 107 1762

TOTAL 5226 5872 9663 9622 8180 8224 12959 15780 11709 8338 7656 5148 108377
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Gráfico IV-7  /  Reclamos recibidos en ENARGAS según su origen — Año 2009

Gráfico IV-8  /  Estadísticas de Consultas — ENARGAS Año 2009
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Gráfico IV-9  /  Estadísticas de Reclamos — ENARGAS Año 2009

Gráfico IV-10  /  Estadísticas de Contactos — ENARGAS Año 2009
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AUDITORÍAS

En el Capítulo II del presente Informe (págs.

109-133) se ha desarrollado exhaustivamente la

materia «auditorías». No obstante ello, en el

apartado que nos ocupa, debe destacarse que el

ENARGAS, a través de su Gerencia de Regiones

y en relación con los usuarios y con el servicio

que reciben de parte de las Distribuidoras y

Subdistribuidoras del país, ha realizado en el

2009 una cantidad importante de diferentes

auditorías, que son a saber: de facturación

(incluye PUREGAS 2008), administrativas y

técnicas. El Cuadro IV-11 las exhibe de manera

clara y sintética.

A fines de 2009, el Organismo, a través de sus

Centros Regionales, había llevado a cabo 1033

auditorías cuyo detalle se muestra en el

Cuadro IV-12.
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Cuadro IV-11  /  Clases de Auditorías de la Gerencia de Regiones

AUDITORÍAS

FACTURACIÓN PARCIALES DE FACTURACIÓN

FACTURACIÓN

APLICACIÓN DE CUADROS TARIFARIOS

ÍNDICES DE GESTIÓN  COMERCIAL PLAN DE CONTINGENCIA

GRUPOS “A” Y “B”

ACUSE DE RECIBO

ATENCIÓN A USUARIOS

TRATAMIENTO DE RECLAMOS

REGISTRACIÓN DE RECLAMOS EN
SUBDISTRIBUIDORAS

GNC

TÉCNICAS

NO
 E
SP
EC
ÍF
IC
AS
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EL
 S
EC
TO
R



Cuadro IV-12  /  Auditorías realizadas por la Gerencia de Regiones del ENARGAS – Total Año 2009

técnico o administrativas y de facturación, y los

porcentajes que representa cada grupo.
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TÉCNICAS                                  ADMINISTRATIVAS FACTURACIÓN
DELEGACIONES LICENCIATARIAS SUBDISTRIBUIDORAS LICENCIATARIAS SUBDISTRIBUIDORAS LICENCIATARIAS SUBDISTRIBUIDORAS TOTALES

Bariloche 28 6 3 4 0 0 41
Bahía Blanca 15 21 5 18 2 3 64
Concordia 12 3 14 3 2 2 36
La Plata 6 21 17 30 0 7 81
Mar del Plata 5 4 6 27 1 6 49
Río Grande 13 0 3 0 2 0 18
Río Gallegos 4 33 1 16 1 2 57
Santa Rosa 12 0 17 0 2 0 31
Trelew 19 0 4 0 2 0 25
Tucumán 111 0 12 0 2 0 125
Centro 67 24 7 33 8 18 157
San Juan 16 8 2 3 1 2 32
Cuyo 81 5 11 8 1 1 107
Noroeste 15 6 7 3 1 2 34
Rosario 49 27 6 29 4 17 132
Sur 13 11 5 13 0 2 44
Total 466 169 120 187 29 62 1033

635 307 91

El Gráfico IV-13 expone las auditorías totales

realizadas en el 2009 por la Gerencia

mencionada, según se trate de las del tipo

Gráfico IV-13  /  Auditorías realizadas por la Gerencia de Regiones - ENARGAS – Porcentajes Año 2009
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Como se ha referido anteriormente, el sistema

de control de la Gerencia de Regiones del Ente

abarca diferentes tipos de auditorías (Cuadro

IV-11):

• de Facturación.

• Administrativas.

• Técnicas.

El primer caso, el control de facturación, se

refiere a las auditorías y a los controles

complementarios de los procesos de facturación

a los usuarios de las categorías «Residencial» y

«Servicio General P1 y P2» en las prestadoras

del servicio de distribución de gas por redes.

Estas auditorías verifican la aplicación de los

cuadros tarifarios aprobados, los períodos de

facturación de los consumos, la emisión de la

primera factura del servicio y el cumplimiento

de las previsiones de la normativa vigente y del

Reglamento del Servicio con respecto a las

facturaciones a los usuarios. También, los

plazos previstos para la entrega de las facturas,

los vencimientos y la adecuada aplicación de

las tasas de intereses por pago fuera de término.

Es importante aclarar que en el 2009 se

controló, además, la correcta aplicación del

Programa de Uso Racional del Gas Natural

(PUREGAS) para el año 2008, establecido por el

Gobierno Nacional con el objeto de promover el

uso racional de la energía y del ahorro, en pos

de generar excedentes que pudieran ser

utilizados para asegurar el abastecimiento de

aquellos usuarios que, como las industrias,

vieron incrementadas sus necesidades de

energía.

En este aspecto, se concretaron auditorías

vinculadas con la aplicación de la

metodología dispuesta por la Resolución

ENARGAS N.° 3538/06 en el cálculo de

incentivos y de cargos adicionales por

excedentes de consumo, su inclusión en las

facturas de los usuarios alcanzados y el

detalle del cálculo que se les informó.

El segundo caso, el de las administrativas

(Cuadro IV-14), es el que se relaciona con la

gestión comercial y tiene que ver con la

atención que se brinda a los usuarios en las

tramitaciones que efectúa ante las prestadoras,

y, también, con los temas concernientes al

tratamiento y a la resolución de los reclamos

presentados en las citadas empresas.

Las auditorías de atención de usuarios se basan

en la interacción que se establece entre las

prestadoras con el público en general y con el

usuario en particular en sus dependencias

comerciales, en la información que suministran

y en aspectos generales de la prestación del

servicio.

Por su parte, las auditorías de tratamiento de

reclamos verifican el correcto tratamiento y la

resolución que se les da a los reclamos

presentados en las Distribuidoras y

Subdistribuidoras por usuarios y terceras

personas, fundamentalmente en aquellos casos

que hayan merecido devoluciones o

indemnizaciones al recurrente de acuerdo con

el tipo de queja presentada, y según la correcta

aplicación de la Ley N.° 24.240 de Defensa del

Consumidor.

Corresponde aclarar que en los programas de

auditorías están incluidas, además de las

Distribuidoras, todas las empresas y

cooperativas que operan Sistemas de
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Distribución de Gas por Redes en carácter de

Subdistribuidoras, las cuales deben cumplir con

los requisitos establecidos e incluso con aquello

que compete a la toma y a la registración de los

reclamos que reciben, ya sean éstos comerciales

o debido a situaciones de emergencia.

Tal como se señala en el Apartado referente a

«Indicadores de Calidad del Servicio Comercial»

(págs. 193-195 del presente capítulo y 144-145

del Cap. II), el ENARGAS cuenta con un

específico sistema de control que le permite

evaluar a las Licenciatarias de Distribución en

su desempeño individual y colectivo. De tal

manera que verifica los registros de

conformación de sus índices de gestión y

genera, en consecuencia, las acciones que

corresponden a eventuales imputaciones.

Cabe agregar que, con respecto a las auditorías

administrativas, en el 2009 el Ente inició 28

trámites de imputación en los términos del

Capítulo X, Régimen de Penalidades, Artículo

10.2.9 de las Reglas Básicas de la Licencia de

Distribución. Estas irregularidades están

relacionadas con el tratamiento dado a los

reclamos recibidos de usuarios o de terceras

personas.
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Cuadro IV-14  /  Descripción de las Auditorías Administrativas. Control Anual de Reclamos
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ÍNDICES DE GESTIÓN
COMERCIAL

PLAN DE
CONTINGENCIA

GRUPOS “A” Y “B”

ACUSE DE RECIBO

ATENCIÓN
A USUARIOS

TRATAMIENTO DE
RECLAMOS

REGISTRACIÓN DE
RECLAMOS PARA

SUBDISTRIBUIDORAS

PERMITE CONTROLAR QUE SE LES ASIGNE NÚMERO 
DE RECLAMO A LAS PRESENTACIONES QUE SE 

REALIZAN CUANDO SALE DE OPERACIÓN EL SISTEMA 
DE REGISTRACIÓN DE RECLAMOS O LOS 
CENTROS DE ATENCIÓN TELEFÓNICA.

PERMITE CONTROLAR  LOS RECLAMOS 
QUE SE CLASIFICAN COMO IMPROCEDENTES, 
ASÍ COMO LA INCORPORACIÓN DE TODOS LOS
RECLAMOS AL SISTEMA DE REGISTRACIÓN.

PERMITE CONTROLAR QUE SE LES ASIGNE NÚMERO 
DE RECLAMO A LAS PRESENTACIONES VÍA POSTAL 
O LIBRO DE QUEJAS ASÍ COMO SU INCORPORACIÓN 

AL SISTEMA DE REGISTRACIÓN.

PERMITE CONTROLAR LA ATENCIÓN AL USUARIO 
Y LA NORMATIVA DE APLICACIÓN EN LAS 

UNIDADES COMERCIALES DE LAS DISTRIBUIDORAS.

PERMITE CONTROLAR QUE A LOS 
RECLAMOS PROCEDENTES SE LES DÉ 
EL TRATAMIENTO QUE CORRESPONDE 

DE ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE.

AUDITORÍA QUE CUBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE
INCORPORACIÓN DE RECLAMOS EN LAS

SUBDISTRIBUIDORAS.

CRUCE DE
INFORMACIÓN
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El tercer caso, el de las auditorías técnicas,

abarcan aquellas que no son específicas del

sector y que se programan conforme a los

pedidos de las Gerencias Técnicas del

Organismo. Los controles técnicos que los

Centros Regionales realizan en su área de

jurisdicción versan sobre diferentes materias,

tales como: odorización, fugas, instalaciones

internas, obras, entre otras.

En suma, las acciones expuestas han

establecido procedimientos de control que se

complementan y que permiten el cruzamiento

de datos y, al mismo tiempo, han hecho

posible integrar en la práctica una cerrada

malla de control sobre la calidad del servicio

ofrecido por las prestadoras.

A continuación se muestran las auditorías

ejecutadas y los porcentajes según su tipo:

Cabe añadir que hubo controles que se

agregaron posteriormente, de acuerdo con las

facultades otorgadas al ENARGAS en el

Artículo 16 de la Ley N.° 24.076, para

determinar el grado de avance de las obras

detalladas en el Anexo del Acuerdo

Transitorio, que fue tramitado en la órbita de

la Unidad de Renegociación y Análisis de los

Contratos de Servicios Públicos (UNIREN)

para los períodos 2007, 2008 y 2009. Al

respecto, se llevaron a cabo 350 auditorías de

obra.

Finalmente y, tal como se refirió en la pág. 24

del Capítulo I, y las págs. 131 y 132 del

Capítulo II, el Ente coordinó, durante el

período 2009, un Grupo de Tareas formado

por personal de la Universidad Tecnológica

Nacional (UTN), el Ministerio de

Planificación, el propio Organismo y algunas

direcciones de comercio provinciales. Su

objetivo se centró en verificar el

cumplimiento de precios al público de las

garrafas de GLP de 10, 12 y 15 kg, en el

marco del «Programa Nacional de Consumo

Residencial de Gas Licuado de Petróleo

Envasado “Garrafa para Todos”», que fue

aprobado mediante el Decreto N.° 1539/2008.

Por este motivo, se llevaron a cabo en todo el

país aproximadamente 30.600 auditorías de

control de precios y los Centros Regionales

labraron alrededor de 2250 actas de

auditoría.
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Ejecutadas

% por tipo de auditoría

1033 
AUDITORÍAS 
REALIZADAS

SOBRE EL 100% 
DE LAS

AUDITORÍAS 
REALIZADAS

TÉCNICAS
61,47%

ADMINISTRATIVAS
38,53%

TÉCNICAS
635

ADMINISTRATIVAS
398



CARTA COMPROMISO CON EL CIUDADANO

El Ente Nacional Regulador del Gas, hacia fines

del año 2005, adhirió al «Programa Carta

Compromiso con el Ciudadano», uno de cuyos

principales objetivos era obtener en los

Organismos adherentes la aplicación de técnicas

de gestión y de tramitación de presentaciones de

los ciudadanos dentro de un proceso de mejora

continua. Esto fue impulsado por la Subsecretaría

de la Gestión Pública, dependiente de la Jefatura

de Gabinete de Ministros, según lo dispuesto por

el Decreto N.° 229/2000.

La firma de la Carta Compromiso con el

Ciudadano se centró en su primera etapa en la

fijación y el seguimiento de distintos estándares

de calidad referidos a la atención de consultas y

reclamos ingresados mediante los diferentes

canales habilitados a tal efecto: telefónico, escrito,

electrónico y personal.

Cabe recordar que los estándares de calidad

fijados por la Carta Compromiso son las metas

que el ENARGAS se ha propuesto alcanzar en la

prestación de sus servicios. Para medir el grado de

cumplimiento de estos estándares, se realiza un

seguimiento permanente a través de diferentes

indicadores establecidos para cada estándar

comprometido.

La atención telefónica que brinda el ENARGAS

mediante la línea gratuita 0800-333-4444

también ha sido incorporada a esta Carta, y se

fijó como estándar que el tiempo de acceso de

la comunicación con un operador debía ser

menor o igual a 40 segundos en, por lo menos,

el 80% de los llamados atendidos.

Es importante agregar que los valores surgidos de

la gestión del Ente referidos a la Carta Compromiso

con el Ciudadano han sido satisfactorios y

contaron con el control permanente y la

aceptación de la Subsecretaría de la Gestión

Pública. Asimismo, merecieron una calificación

positiva destacada por parte de la citada autoridad.

El Cuadro IV-15 exhibe los resultados obtenidos

en cuanto a los estándares comprometidos por la

Gerencia de Regiones y todo aquello que tiene

que ver con la atención de consultas y reclamos.

De todas formas, en el Capítulo I (págs. 35 y 36)

se halla el cuadro completo que contiene los

estándares comprometidos por el ENARGAS.
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Tablero de Control de Comando.



Cuadro IV-15  /  Carta Compromiso con el Ciudadano  /  Estándares 2009
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ESTÁNDAR / MEJORA SERVICIOS ESENCIALES 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

La primera respuesta al reclamante sobre el fondo del asunto relacionado
con Facturación y Gestión de Deudas se realiza dentro de los 30 días de
tomado el reclamo, siempre que el descargo de la Licenciataria hubiera
satisfecho al Ente. 82 85 93 94 87 87 83 83 82 87 88 85

Para cada reclamo relacionado con Facturación y Gestión de Deudas, se
envía o entrega el respectivo comprobante, en el que se detalla el número
de reclamo y el funcionario responsable. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

La primera respuesta al reclamante sobre el fondo del asunto relacionado
con Gestión de Prestaciones, se hace dentro de los 30 días de tomado el
reclamo, siempre que el descargo de la Licenciataria hubiera satisfecho al
Ente. 94 96 91 96 83 85 92 88 92 94 85 96

Para cada reclamo relacionado con Gestión de Prestaciones, se envía o
entrega el respectivo comprobante, en el que se detalla el número de 
reclamo y el funcionario responsable. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Todos los reclamos urgentes son trasladados a la Distribuidora por fax o
correo electrónico dentro de los 10 minutos de recibidos. 100 97 94 92 94 93 95 97 95 90 94 91

Las consultas escritas que no requieren intervención de áreas del Ente,
son respondidas dentro de los 5 días hábiles de su presentación. 93 96 92 87 85 80 86 91 87 90 93 95

ESTÁNDAR / MEJORA PUNTO DE CONTACTO 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

Todos los concurrentes al área de Atención de Consultas y Reclamos de la
Gerencia de Regiones no esperan más de 15 minutos. - - - - - - - - - - - (1)

En todas las áreas que atienden público, el ciudadano es tratado con
Amabilidad, Respeto y Cortesía. - - - - - - - - - - - (1)

Se garantizan instalaciones adecuadas para la Atención al Público, con
ambiente climatizado y asientos para la espera. - - - - - - - - - - - (1)

Las áreas de Atención al Público están debidamente señalizadas. - - - - - - - - - - - (1)

El tiempo para acceder a la atención telefónica es menor o igual a 40
segundos en, por lo menos, el 80% de los llamados computados a partir
de la finalización del mensaje del contestador. 91,6 91,7 85,5 88,6 93,8 90,4 93,6 89,6 92,9 90,9 91,7 96,4
Se garantiza la atención telefónica al público en días hábiles de 10.00 a
17.00 (exceptuando el mes de enero, que es de 9.00 a 15.00). 100 100 100 95,2 100 100 95,2 100 100 95,5 100 100

Se garantiza la atención personal al público en días hábiles de 10.00 a
17.00 (exceptuando el mes de enero, que es de 9.00 a 15.00). 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

MEJORA NO COMPROMETIDA
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

El personal, los escritorios y los puestos de trabajo de cada uno están
identificados por un cartel con Nombre y Apellido del Funcionario
Responsable en el área de Atención de Consultas y Reclamos de las
Agencias y Delegaciones de todo el país.

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

SI 
(5)

MEJORA COMPROMETIDA 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

El ENARGAS se compromete a la apertura de nuevas Delegaciones en el
interior del país en zonas donde el Ente no cuenta con representación. - - - - -

100
(2) - - - - -

100
(2)

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009



INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO
COMERCIAL

Cabe en este punto recordar que en el año 1999,

mediante la Resolución ENARGAS N.° 1192, se

aprobaron los «Índices de Calidad del Servicio

Comercial», cuya finalidad consiste en evaluar

la gestión de las empresas distribuidoras de gas

en todas aquellas actividades en que éstas

interaccionan con los usuarios y con terceras

personas, es decir, en aquellas situaciones

propias de las relaciones comerciales, de la

prestación del servicio, del suministro de gas

domiciliario y de la atención de reclamos. En

suma, evalúan la calidad del servicio prestado.

Por sus características particulares y a los

efectos prácticos de definir áreas de análisis, los

Indicadores seleccionados se han agrupado en

tres conjuntos: A, B y C, tal como surge del

Cuadro IV-16.

Los Índices de los Grupos A y B toman como

base de información la cantidad de «reclamos

procedentes» que los usuarios plantean a las

Licenciatarias, entendiéndose como tales

aquellos que, luego de su análisis, requieren

una acción, corrección, contraprestación o

resarcimiento por parte de la Licenciataria.

En el Grupo C la determinación de los índices es

directa y evalúan aspectos relacionados con las

demoras en establecer contacto con el usuario

una vez planteado el reclamo.

I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

193 Los Usuarios y el ENARGASCAPÍTULO IV

Cuadro IV-15  /   Carta Compromiso con el Ciudadano  /  Estándares 2009 (Cont.)

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º

Conjuntamente con el cierre de cada reclamo, el ENARGAS remite al 
reclamante, con respuesta gratuita, una encuesta sobre el servicio 
prestado. - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3) - -

100
(3)

El ENARGAS implementa una encuesta permanente de satisfacción en su
sede Central en relación a la calidad de la Atención al Público. 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN %  – Año 2009

(1) Durante el año se implementó una Encuesta Permanente de Satisfacción en el Área de Atención de Consultas y Reclamos. 
La evaluación cualitativa se informó a la Secretaría de la Gestión Pública.

(2) Estándar semestral.
(3) Estándar trimestral.
(4) Estándar anual. 
(5) Estándar cualitativo. 



Como se infiere de lo expuesto, los Indicadores

de Calidad de Servicio de Gestión Comercial

permiten evaluar el desempeño colectivo e

individual de cada una de las licenciatarias de

los servicios de distribución de gas por redes

respecto a la gestión de las quejas relacionadas

con facturaciones e inconvenientes en el

servicio, a las prestaciones que les suministran

a sus usuarios, así como a la apropiada atención

telefónica que se les dispensa en sus reclamos.

El objetivo primario de los controles es la

verificación de la correcta clasificación de los

reclamos declarados «improcedentes» por las

empresas, a efectos de comprobar su

legitimidad y la información suministrada por

las Licenciatarias para la conformación de los

registros anuales de cumplimiento; además de

ello, se observa el apropiado tratamiento y la

solución que corresponde a cada reclamo de

acuerdo con la normativa vigente.

También, se realiza la verificación de los

procedimientos aplicados por las Licenciatarias en

los procesos de recepción e incorporación de

reclamos a sus sistemas informáticos, con el fin de
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Cuadro IV-16  /  Indicadores de Calidad del Servicio

ÍNDICE TIPO CONCEPTO

GRUPO A
I Gestión de facturación Cantidad (cada 1000 usuarios) de reclamos

procedentes por facturación que se presentan a la 
Licenciataria.

II Inconvenientes en el suministro de gas domiciliario Cantidad (cada 1000 usuarios) de reclamos
procedentes por problemas en el suministro de gas
domiciliario que se presentan a la Licenciataria.

III Gestión de prestaciones Cantidad (cada 1000 usuarios) de reclamos
procedentes por la gestión en las prestaciones
solicitadas a las Licenciatarias.

GRUPO B
IV Reclamos ante las Licenciatarias Cantidad (cada 1000 usuarios) de reclamos

procedentes recibidos en la Distribuidora.

V Satisfacción del usuario Es igual a 1 menos la cantidad de reclamos
procedentes recibidos en el ENARGAS cada 1000
usuarios de la Distribuidora, previo tratamiento por
parte de ella, dividido los reclamos procedentes
recibidos en la Licenciataria cada 1000 usuarios.

GRUPO C
VI Demora en la atención telefónica de reclamos Demora en atender persona a persona en

determinado tiempo los reclamos recibidos vía
telefónica.

VII Demora en acusar recibo de los reclamos presentados Demora en acusar recibo, en forma expresa, de los 
por libro de quejas o vía postal reclamos presentados por libro de quejas o vía

postal.



comprobar que cada reclamación, cualquiera sea

su vía de presentación, sea ingresada a su Sistema

de Registración de Reclamos y se le asigne un

número con la correlatividad correspondiente.

En los casos que los reclamos hayan sido

clasificados erróneamente como improcedentes,

se verifica el tratamiento dado a esas

presentaciones para determinar si correspondían

devoluciones o indemnizaciones al recurrente,

de acuerdo con el tipo de queja presentada.

El Cuadro IV-17 contiene los registros de los

Indicadores de Calidad del Servicio Comercial

suministrados por las Distribuidoras y sus

niveles de cumplimiento anual, tal como lo

reflejan los datos correspondientes al año 2009.

En conclusión, se trata de un procedimiento

cuyo objetivo apunta a obtener opinión

fundada respecto de la gestión de cada

Licenciataria y su posicionamiento relativo a

las restantes, uniformar procedimientos,

optimizar la atención al usuario, conocer

tendencias y anticipar rectificaciones que

posibiliten mejorar el servicio. Por tanto, el

sistema permite direccionar las auditorías hacia

las áreas que denoten mayor nivel de conflictos.
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Cuadro IV-17  /  Índices de Gestión Comercial — Distribuidoras — Año 2009

INDICADOR NIVEL
ADMISIBLE

VALOR ALCANZADO

METROGAS BAN CUYANA CENTRO SUR PAMPEANA LITORAL GASNOR GAS NEA

Gestión de
Facturación 0,986 0,597 0,872 0,501 0,458 0,791 0,554 0,739 0,674 0,611

Inconvenientes en
el Suministro de
Gas Domiciliario

1,277 0,857 1,769 0,601 0,704 1,025 0,589 1,059 0,402 0,486

Gestión de
Prestaciones 0,063 0,023 0,048 0,070 0,040 0,028 0,035 0,032 0,038 0,020

Reclamos ante 
las Licenciatarias 2,000 1,477 2,689 1,172 1,202 1,844 1,177 1,830 1,113 1,117

Satisfacción del
Usuario

mínimo
0.948 0,977 0,985 0,994 0,999 0,998 0,984 0,998 0,995 0,992

Demora en la
Atención
Telefónica

90% 50,89 95,11 92,28 91,18 82,02 80,20 91,37 91,85 99,21

Demora en 
Acusar Recibo 
de los Reclamos
Presentados por
Libro de Quejas o
Vía Postal

100% 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Nota: Los valores destacados en color rojo están fuera del nivel admisible.



RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE
PRESTADORES Y USUARIOS

El Artículo 66 de la Ley N.º 24.076 establece

que las controversias que se susciten entre los

sujetos de esta Ley, así como con todo tipo de

terceros interesados, con motivo de los

servicios de captación, tratamiento, transporte,

almacenamiento, distribución y comercialización

de gas, deberán ser sometidas en forma previa y

obligatoria para su resolución a la jurisdicción

del ENARGAS.

Las controversias que revisten particular interés

en este capítulo son las que tienen como partes

a las Distribuidoras o a las Subdistribuidoras de

gas y a sus usuarios, y son resueltas por el Ente

conforme las previsiones de la Resolución

ENARGAS N.º 124/95 (t.o. 2005 por Resolución

ENARGAS N.º 3305).

Para el cumplimiento de la citada Resolución, se

prevé la delegación del ejercicio de la potestad

en un Funcionario Responsable de la

tramitación del reclamo, perteneciente a la

Gerencia de Regiones. Dicho Funcionario recibe

el reclamo y se encarga de su trámite hasta su

finalización. Por su lado, las partes disponen de

la vía jerárquica para recurrir la decisión del

Funcionario Responsable ante el Directorio.
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CAPACIDAD DE TRANSPORTE

La capacidad total de transporte del sistema

(incluyendo gasoductos regionales y de

exportación) aumentó en el último año 0,3 MM

m3/día, lo que supone 0,22% más de capacidad

disponible respecto del año 2008.

Así, a fines del 2009 la capacidad de transporte

disponible era de 137,65 MM m3/día

SISTEMA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN

(140,67 MM si se consideran los gasoductos de

distribución), totalizando un 85,7% más desde

la privatización.

En los Cuadros V-1.a, 1.b y 1.c se muestra el

detalle de la evolución y el estado de situación

del sistema de transporte a fines del año 2009.

GASODUCTO 2004 2005 2006 2007 2008 2009
VARIAC.
ULT. AÑO

ÍNDICE
DIC. 92=100

Norte     22,50   24,30   24,30   24,30   24,80   24,80   0,00 185,07   

Centro Oeste 31,90   32,80   33,20   33,20   34,10   34,10   0,00 304,46   

TGN 54,40   57,10   57,50   57,50   58,90   58,90   0,00 239,43   

Neuba I 13,50   14,10   14,10   14,10   14,10   14,10   0,00 128,18   

Neuba II 28,40   28,90   28,90   28,90   29,85   29,85   0,00 161,35   

San Martín 27,05   30,70   30,70   32,30   34,50   34,80  0,30 225,97   

TGS (2) 68,95  73,70  73,70   75,30      78,45  78,75  0,30 175,39   

TOTAL TRANSP. 123,35   130,80   131,20   132,80   137,35   137,65  0,30 198,06   

Distribución 3,02   3,02   3,44   3,44   3,44   3,53   0,09 116,89   

TOTAL SISTEMA 126,37   133,82   134,64   136,24   140,79   141,18   0,39 194,68   

Cuadro V-1.a  /  Capacidad Nominal de Inyección por Gasoducto (1) (en MM m3/día)

(1) Capacidad al 31 de diciembre de 2009. Incluye gasoductos regionales de transporte y gasoductos de exportación; no
incluye consumos en boca de pozo.

(2) Incluye gasoductos regionales de transporte.



Cuadro V-1.c  /  Capacidad Nominal de Inyección por Licenciataria: Participación Relativa — En %
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Cuadro V-1.b   /  Capacidad Nominal de Inyección por Licenciataria: Variación Anual 

LICENCIATARIA 2004 2005 2006 2007 2008 2009
VARIACIÓN  

ACUMULADO
1993 - 2009
PROM. AÑO

En MM m3/día

TGN -     2,70   0,40   -     1,40     -   34,30   2,02   

TGS 2,00     4,75   -   1,60   3,15   0,30   33,85   1,99   

TOTAL TRANSPORTE 2,00 7,45   0,40 1,60   4,55   0,30   68,15   4,01   

TOTAL DISTRIBUCIÓN - -   0,42 -   -   0,09   0,51   0,03   

TOTAL SISTEMA (1) 2,00 7,45   0,82   1,60   4,55   0,39   68,66   4,04   

En %

TGN -     4,96   0,70   0,00    2,43 0,00 139,43  5,27  

TGS 3,00     6,89 0,00 2,17  4,18 0,38 75,39   3,36   

TOTAL TRANSPORTE 1,70     6,04   0,31 1,22 3,43 0,22   98,06   4,10   

TOTAL DISTRIBUCIÓN 0,00 0,00 13,91 0,00  0,00 2,62   16,89   0,92   

TOTAL SISTEMA (1) 1,70 5,90 0,61 1,19   3,34  0,28   94,68   4,00

(1) Incluye gasoductos de ingreso a los sistemas de distribución.

LICENCIATARIA 2004 2005 2006 2007 2008 2009

TGN S.A. 44,1   43,7   43,8   43,3   42,9   42,8   

TGS S.A. 55,9   56,3  56,2   56,7   57,1   57,2  

TOTAL TPTE. 100,0   100,0   100,0   100,0   100,0   100,0   

USO DE LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE

En el Gráfico V-1.d se advierte la evolución

del nivel de utilización de la capacidad de

transporte disponible en el sistema. Puede

observarse que, durante el invierno 2009, se

utilizó en promedio el 85,9% de la capacidad

nominal disponible.

Al respecto, cabe destacar que el volumen

total de inyección durante el período invernal

se ha mantenido prácticamente constante

durante los últimos cinco años, razón por la

cual, la reducción del índice de utilización de

la capacidad de transporte invernal verificada

se origina, fundamentalmente, en la mayor

capacidad nominal de transporte disponible

como consecuencia de las expansiones

realizadas que dan mayor seguridad y

confiabilidad al sistema. Ver Cuadro V-1.a
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(1) Se consideraron los meses de enero y julio como representativos de los consumos de verano e invierno respectivamente.
(2) Incluye total de gas inyectado a los sistemas de transporte y distribución. No incluye consumos de gas en boca de pozo.

Gráfico V-1.e  /  Utilización estacional de la capacidad de transporte (1)

Inyección / Capacidad Nominal. Total sistema (2) - en %. 

Gráfico V-1.d  /  Utilización de la capacidad de transporte. Total sistema. Inyección 
Capacidad Nominal en %

Asimismo, puede observarse que, durante los

últimos siete años, se ha reducido la amplitud

estacional en el grado de utilización de la

capacidad de transporte existente. Ello se

produjo como consecuencia de un incremento

significativo de la demanda en el período

estival, lo que motivó que la utilización de

los gasoductos en verano pasara de un 64%

en el año 2002, a un valor que durante los

últimos años osciló entre 76 y el 82%.

Nota: Incluye total de gas inyectado a los sistemas de transporte y distribución. No incluye consumos de gas en boca de pozo.
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ESTRUCTURA DE MERCADO Y
DEMANDA

USUARIOS

Como se observa en los Cuadros V-2.a y 2.b, en

2009 se incorporaron 180.000 nuevos usuarios

de gas natural. Dicho valor resulta superior al

promedio de incorporaciones verificadas desde

1993 a la fecha. Entre los factores que

influyeron en el incremento antes señalado, se

destacan la ejecución de nuevas redes de

distribución de gas, que permitió el acceso al

servicio a nuevos usuarios residenciales, y el

menor precio relativo del gas natural,

comparado con otros combustibles sustitutos.

En lo que respecta a los usuarios residenciales

en particular, el Cuadro V-2.c muestra la

evolución de este segmento de usuarios desde

2004 hasta 2009 y el crecimiento acumulado

desde el año 1993.

Cuadro V-2.a  /  Usuarios de Gas por Redes — Total País (en Miles) (1)

2004 2005 2006 2007 2008 2009 

Usuarios Residenciales 6.101,1 6.273,7 6.459,4 6.672,8 6.909,4 7.076,3 

Total Usuarios 6.386,7 6.571,8 6.768,8 6.996,6 7.243,5 7.423,7 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 
Acum.

1993-2009

Var. Us. Totales (%) 2,8 2,9 3,0 3,4 3,5 2,5 52,8 

Incorporación Neta 174,5 185,1 197,0 227,8 246,9 180,2 2.683,9 

(1) Usuarios al mes de diciembre de cada año.

Pasaje Scraper, Gasoducto Norte.
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Cuadro V-2.c  /  Usuarios Residenciales de Gas — Por Distribuidora (en Miles) (1)

(1) Usuarios al mes de diciembre de cada año.

(1) Usuarios al mes de diciembre de cada año.
(2) Variación con respecto al inicio de las operaciones de GasNea en 1999.

Cuadro V-2.b   /  Total Usuarios — Por Distribuidora (en Miles) (1)

DISTRIBUIDORA 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
VARIACIÓN 
2009 (%)

VAR. ACUM.  
USUARIOS

1993-2009
(%)

METROGAS 1.910,3   1.945,9   1.982,2   2.021,8   2.063,8   2.094,6   1,4 425,4   25,5   

GASBAN 1.212,3   1.242,7   1.273,3   1.305,9   1.340,9   1.366,8   2,8 486,4   55,2   

LITORAL 457,5   477,5   496,8   518,5   543,2   562,4   4,7 292,3   108,2   

PAMPEANA 936,7   961,6   990,6   1.025,6   1.067,8   1.087,9   3,9 494,2   83,2   

SUR 413,5   425,1   440,4   461,3   479,3   494,3   4,1 232,5   88,8   

CENTRO 447,6   467,0   487,8   511,2   539,8   561,7   4,7 294,1   110,0   

CUYANA 370,4   387,1   405,4   424,1   445,2   461,9   4,7 239,7   107,9   

GASNOR 324,6   333,2   344,1   359,6   377,9   389,2   4,7 202,8   108,8   

GASNEA (2) 28,1   33,7   38,8   44,9   51,5   57,5   21,1 57,5   580,3   

TOTAL 6.101,1   6.273,7   6.459,4   6.672,8   6.909,4   7.076,3   2,6 2.725,0   50,0   

DISTRIBUIDORA 2004 2005 2006 2007 2008 2009  
INCORP. NETA

2009
PARTICIPACIÓN
RELAT. (%)

METROGAS 1.986,1   2.022,9   2.060,1   2.101,7   2.144,6   2.176,3   31,7   29,3

GASBAN 1.257,3   1.289,0   1.320,9   1.355,0   1.388,6   1.418,3   29,7   19,1

LITORAL 479,3   500,7   521,1   544,3   570,2   590,5   20,3   8,0

PAMPEANA 991,9   1.019,2   1.050,8   1.089,4   1.135,1   1.156,3   21,2   15,6

SUR 454,3   469,0   486,7   510,0   530,4   547,1   16,7   7,4

CENTRO 466,4   487,0   508,9   533,5   563,5   586,7   23,2   7,9

CUYANA 386,4   404,0   423,3   443,2   465,5   483,2   17,7   6,5

GASNOR 334,8   343,8   355,1   371,0   389,7   403,1   13,3   5,4

GASNEA 30,1   36,2   41,9   48,6   55,8   62,3   6,5   0,8

TOTAL 6.386,7   6.571,8 6.768,8   6.996,6  7.243,5   7.423,7    180,2   100,0 
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INYECCIÓN

Durante el año 2009, se inyectó en los sistemas

de transporte y distribución un promedio de

113,4 MM m3/día, lo que implicó un leve

descenso (-1,4%) con relación al año previo y un

incremento del orden del 76,4% con relación al

año 1993. 

En el Cuadro V-3.a se muestra la evolución de la

inyección de gas por transportista y cuenca de

origen, en tanto que el Cuadro V-3.b muestra la

evolución de la participación porcentual de cada

transportista y de cada cuenca de origen,

respecto del volumen total de gas inyectado al

sistema de gasoductos de transporte.

El volumen máximo inyectado al sistema de

gasoductos de transporte durante el año 2009 se

verificó el día 8 de junio con una inyección de

125,9 MM de m3, y tal como puede observarse

en el Gráfico V-3.c., ocupa uno de los mayores

valores de la serie relevada (1993-2009). 

Cuadro V-3.a  /  Total gas inyectado (MM de m3/día)

(1) Gas inyectado al sistema de transporte. Incluye gas con destino a exportación.
(2) Índice: 1994=100. Incluye consumo de centrales eléctricas off system. No incluye consumo de industrias off system.

GAS INYECTADO 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
VAR. ÚLT.
AÑO (%)

ÍNDICE
(1993=100)

a) Por Transportista

TGS S.A. 59,701   62,444   65,818   67,981 69,102   68,668   -0,6 166,0

TGN S.A. 48,333   48,374   48,328   46,103   44,047   42,626   -3,2 205,0 

b) Por Cuenca (1)

Neuquina 67,715   66,182   65,132   65,332   64,792   59,683   -7,9 161,1 

Austral 22,227   24,906   28,346   27,977   28,025   30,243   7,9 207,2 

Noroeste 18,092   19,730   20,668   20,772   19,123   19,226   0,5 183,0 

Otros   
Orígenes 1,209 2,142 77,2 n/a

TOTAL TRANSCOS (1) 108,034   110,818   114,146   114,081   113,149   111,295   -1,6 179,1 

Gtos. de Distribución 1,883   2,033   2,037   2,057   1,779   2,070   16,3 97,7 

TOTAL SISTEMA 109,917   112,851   116,183   116,138   114,928   113,364   -1,4 176,4 

Boca de Pozo (2) 2,060   2,152   1,751   2,607   2,792   2,103   -24,7 149,9

TOTAL GAS INYECTADO 111,977   115,003   117,933   118,745   117,720   115,467   -1,9 175,8 
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Cuadro V-3.b  Gas inyectado a gasoductos de transporte, según Transportista y cuenca de origen
(en % del total) (1)

Gráfico V-3.c   /  Máximo volumen diario inyectado al Sistema de Transporte (En MM m3/día) (1)

(1) Gas inyectado al sistema de transporte. Incluye exportaciones. No incluye inyección a gasoductos propios de las
distribuidoras y consumos en boca de pozo.

(1) Gas inyectado al sistema de transporte. No incluye inyección a gasoductos propios de las distribuidoras y consumos
en boca de pozo.

TRANSCO / CUENCA 2004 2005 2006 2007 2008 2009

TGS S.A. 55,3   56,3   57,7   59,6   61,1   61,7   

TGN S.A. 44,7   43,7   42,3   40,4   38,9   38,3   

Total 100,0   100,0   100,0   100,0   100,0   100,0   

Neuquina 62,7   59,7   57,1   57,3   57,3  53,6   

Austral 20,6   22,5   24,8   24,5   24,8   27,2   

Noroeste 16,7   17,8   18,1   18,2   16,9   17,3   

Otros Orígenes - 1,1 1,9

Total 100,0   100,0   100,0   100,0   100,0   100,0   

TOTAL INYECTADO (MM m3/día) (1) 108,0   110,8    114,1   114,1   113,1   111,3   
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CONSUMO DE GAS NATURAL

Consumo de Gas por Categoría de Usuario

En el Cuadro V-4.a se muestra en forma sintética

el comportamiento del gas entregado para las

distintas categorías de usuarios, mientras que en

el Anexo VII-1 se ofrece un panorama completo

de la evolución de las ventas de gas por área de

licencia, tipo de servicio y categoría de usuario.

En términos relativos, durante 2009 la industria

y las usinas dieron cuenta cada una de

aproximadamente un tercio de la demanda de

gas, en tanto que alrededor del 22% del

consumo correspondió a la demanda residencial

y un 7% se destinó a combustible vehicular.

Tal como puede observarse en el Cuadro V-4.b.,

durante 2009 el sector que evidenció un mayor

crecimiento en su consumo fue el comercial,

con un 5,8% de incremento, en tanto que la

demanda residencial mostró una disminución

del 0,5%. Por cuarto año consecutivo, se

observó una contracción en la demanda de GNC

(3,50%), no obstante lo cual, desde el año 2001,

el consumo de GNC muestra un crecimiento del

orden del 42%, tal como se puede observar en

el Cuadro V-4.c.

(1) No incluye consumo de industrias off system.
(2) Subdistribuidores y Entes Oficiales.
(3) No incluye gas de proceso (RTP Cerri) ni consumo de industrias off system.
(4) No incluye consumo de centrales eléctricas en boca de pozo (off system).
(5) No incluye gas de proceso (RTP Cerri), industrias off system, ni consumo de centrales eléctricas en boca de pozo.

CATEGORÍA DE USUARIO 2005 2006 2007 2008 2009 ÍNDICE

Vol. % Vol. % Vol. % Vol. % Vol. % 1993=100

Residencial 20,378 21,4 20,277 20,3 24,648 23,4 23,344 21,9 23,237 22,5 150,5 

Comercial 3,082 3,2 3,018 3,0 3,401 3,2 3,306 3,1 3,499 3,4 147,3 

Industrial (1) 31,463 33,0 34,317 34,4 33,126 31,4 33,893 31,8 32,330 31,3 152,3 

Centrales Eléctricas 29,288 30,7 31,315 31,4 33,374 31,7 35,567 33,4 34,092 33,0 214,7 

GNC 8,677 9,1 8,337 8,4 7,830 7,4 7,475 7,0 7,213 7,0 346,2 

Otros (2) 2,519 2,6 2,493 2,5 2,958 2,8 2,906 2,7 2,947 2,9 121,6 

TOTAL PAÍS 95,407 100,0 99,756 100,0 105,336 100,0 106,491 100,0 103,318 100,0 173,8 

Excluido Procesamiento de Gas y Generación Eléctrica en boca de pozo

Industrial (3) 27,631 30,9 29,911 32,0 29,522 29,8 30,151 30,3 28,457 29,2 158,0 

Centrales Eléctricas (4) 27,136 30,3 29,564 31,6 30,768 31,0 32,298 32,5 31,989 32,9 201,4 

TOTAL PAÍS (5) 89,423 100,0 93,600 100,0 99,127 100,0 99,481 100,0 97,343 100,0 173,1 

Cuadro V-4.a /  Gas entregado por categoría de usuario (en MM m3/día de 9.300 Kcal.)
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Cuadro V-4.b  /  Gas entregado por categoría de usuario: tasas de variación anual (en %)

(1) No incluye consumo de industrias off system.
(2) Subdistribuidores y Entes Oficiales.
(3) No incluye gas de proceso (RTP Cerri) ni consumo de industrias off system.
(4) No incluye consumo de centrales eléctricas en boca de pozo (off system).
(5) No incluye gas de proceso (RTP Cerri), industrias off system, ni consumo de centrales eléctricas en boca de pozo.

CATEGORÍA DE USUARIO 2005 2006 2007 2008 2009 Acum. Promedio

93 - 09 93 - 09

Residencial 7,9 (0,5) 21,6 (5,3) (0,5) 50,5 2,6 

Comercial 0,9 (2,1) 12,7 (2,8) 5,8 47,3 2,5 

Industrial (1) 2,6 9,1 (3,5) 2,3 (4,6) 52,3 2,7 

Centrales Eléctricas 3,6 6,9 6,6 6,6 (4,1) 114,7 4,9 

GNC 4,3 (3,9) (6,1) (4,5) (3,5) 246,2 8,1 

Otros (2) 11,3 (1,0) 18,6 (1,8) 1,4 21,6 1,2 

TOTAL PAÍS 4,3 4,6 5,6 1,1 (3,0) 73,8 3,5 

Excluido Procesamiento de Gas y Generación Eléctrica en boca de pozo

Industrial (3) 4,4 8,3 (1,3) 2,1 (5,6) 58,0 2,9 

Centrales Eléctricas (4) 3,6 9,0 4,1 5,0 (1,0) 101,4 4,5 

TOTAL PAÍS (5) 5,0 4,7 5,9 0,4 (2,1) 73,1 3,5 

ÁREA DE 
LICENCIA

Año 2009 Variación (%) Índice

2001 2005 2006 2007 2008 2009 Particip.
s/total (%)

Anual
09 - 08

Variac.
Prom.
09 - 93

Año
2001=100

METROGAS 1,393   1,952   1,849   1,682   1,586   1,539   21,3 (3,0) 3,3 110,5 

GAS NATURAL BAN 1,202   1,925   1,821   1,700   1,612   1,521   21,1 (5,7) 7,2 126,5 

LITORAL 0,463   0,810   0,778   0,729   0,691   0,672   9,3 (2,7) 10,0 145,1 

CENTRO 0,612   1,047   0,991   0,950   0,913   0,893   12,4 (2,1) 9,2 145,9 

GASNOR 0,268   0,651   0,667   0,657   0,646   0,655   9,1 1,4 28,0 244,3 

CUYANA 0,453   0,838   0,819   0,788   0,777   0,754   10,5 (3,0) 12,9 166,3 

PAMPEANA 0,589   1,152   1,098   1,018   0,959   0,898   12,5 (6,4) 11,6 152,4 

SUR 0,060   0,174   0,181   0,176   0,170   0,167   2,3 (1,8) 12,7 277,3 

GASNEA 0,029   0,130   0,133   0,129   0,120   0,114   1,6 (5,5) 14,7 392,5 

TOTAL 5,070   8,679   8,337   7,830   7,474   7,213   100,0 (3,5) 8,1 142,3 

Cuadro V-4.c  /  Ventas de GNC, por área de licencia  (en MM m3/día y en %)
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En los Cuadros V-4.d y 4.e se muestran las

variaciones que registraron en su consumo de

gas los usuarios residenciales, los pequeños y

los medianos usuarios (comerciales e

industriales) y los grandes usuarios (industriales

y usinas), el GNC vehicular y las entregas a

Subdistribuidores, por área de licencia.

Cuadro V-4.d  /  Gas entregado por área de licencia y tipo de servicio (en MM m3/día de 9.300 Kcal.)

(1) Incluye Grandes Usuarios de Distribuidores (servicios ID, IT, FD, FT y by pass comerciales); Usuarios General G;
Usuarios Directos de las Transportistas (by pass físicos); gas de proceso (RTP Cerri) y consumo de centrales eléctricas
en boca de pozo (off system). 

ÁREA DE LICENCIA RESIDENCIAL SG-P
GRANDES
USUARIOS 
+ SG - G  (1)

GNC SDB TOTAL

AÑO 2008

METROGAS 5,201   2,090   14,658   1,586   0,012   23,547   

GAS NATURAL BAN 4,208   1,643   3,674   1,612   0,032   11,169   

LITORAL 1,408   0,792   7,587   0,691   0,284   10,762   

CENTRO 1,492   0,526   3,164   0,913   0,184   6,279   

GASNOR 0,705   0,527   8,699   0,646   0,017   10,594   

CUYANA 1,472   0,581   3,665   0,777   0,143   6,638   

PAMPEANA 3,851   1,219   12,966   0,959   0,566   19,561   

SUR 4,855   1,388   10,376 0,170   0,374   17,163   

GASNEA 0,151   0,138   0,176   0,120   0,192   0,777   

TOTAL 23,343   8,904   64,965   7,474   1,804   106,490

AÑO 2009

METROGAS 5,305   1,770   14,552   1,539   0,011   23,177   

GAS NATURAL BAN 4,099   1,608   3,590   1,521   0,040   10,858   

LITORAL 1,442   0,728   8,286   0,672   0,269   11,396

CENTRO 1,481 0,502   2,559   0,893   0,177   5,612   

GASNOR 0,624   0,517   8,519   0,655   0,018   10,334   

CUYANA 1,475   0,530   3,457   0,754   0,152   6,367   

PAMPEANA 3,559   1,274   12,595 0,898   0,569   18,895   

SUR 5,081   1,547   8,679   0,167   0,389   15,863   

GASNEA 0,171   0,151   0,171   0,114   0,209   0,815   

TOTAL 23,237 8,627   62,407   7,213   1,834 103,318   
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Variaciones porcentuales 2009/2008
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Consumo de Gas por Área de Licencia

El Cuadro V-4.f muestra la participación

relativa de cada Licenciataria de Distribución en

el total de gas entregado.

En dicho cuadro, puede observarse que la

participación de cada Licenciataria en la

entrega total de gas se ha mantenido

relativamente constante desde el comienzo del

período de licencia.

En lo que respecta a la evolución del gas

entregado por Licenciataria de Distribución, el

Gráfico V-4.g muestra las variaciones por

Licenciataria del volumen entregado en el 2009

respecto del año anterior y el crecimiento

promedio anual desde el año 1993 a la fecha.

El volumen de gas entregado en 2009, respecto

del comienzo del período de licencia, ha crecido

en todas las Distribuidoras. Respecto del año

anterior, se han verificado aumentos en las

áreas de licencia de Litoral Gas S.A. y Gas Nea

S.A., mientras que el resto de las Distribuidoras

han registrado variaciones negativas.

(1) Incluye Grandes Usuarios de Distribuidores (servicios ID, IT, FD, FT y by pass comerciales); Usuarios General G;
Usuarios Directos de las Transportistas (by pass físicos); gas de proceso (RTP Cerri) y consumo de centrales eléctricas
en boca de pozo (off system). 

ÁREA DE
LICENCIA RESIDENCIAL SG-P

GRANDES
USUARIOS 
+ SG-G (1)

GNC SDB TOTAL

METROGAS 2,0 -15,3 -0,7 -3,0 -4,7 -1,6

GAS NATURAL BAN -2,6 -2,1 -2,3 -5,7 24,0 -2,8

LITORAL 2,4 -8,1 9,2 -2,8 -5,2 5,9

CENTRO -0,7 -4,6 -19,1 -2,1 -3,8 -10,6

GASNOR -11,5 -1,8 -2,1 1,4 5,9 -2,5 

CUYANA 0,2 -8,9 -5,7 -3,0 6,4 -4,1

PAMPEANA -7,6 4,5 -2,9 -6,3 0,5 -3,4

SUR 4,7 11,5 -16,4 -1,6 4,0 -7,6

GASNEA 13,1 9,7 -3,0 -5,2 8,8 5,0 

TOTAL -0,5 -3,1 -3,9 -3,5 1,7 -3,0
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(1) Incluye gas de proceso (RTP Cerri).
(2) Incluye consumos de centrales eléctricas en boca de pozo (off system).
(3) Inicio de actividades 1999.

Cuadro V-4.f   /  Gas entregado por área de licencia  (en MM m3/día de 9.300 Kcal.)

ÁREA DE 
LICENCIA 1993 2005 2006     2007     2008     2009     

Var.
09 - 08

Prom.
09 - 93

Vol. % Vol. % Vol. % Vol. % Vol. % Vol. % % %

METROGAS 16,684 28,1 23,723 24,9 24,417 24,5 24,134 22,9 23,548   22,1 23,177 22,4 (1,6) 2,1

GASBAN 7,165 12,1 10,984 11,5 10,802 10,8 11,244 10,7 11,169   10,5 10,858 10,5 (2,8) 2,6

LITORAL 6,422 10,8 9,096 9,5 10,576 10,6 10,581 10,0 10,762   10,1 11,397 11,0 5,9 3,6

CENTRO 3,774 6,4 5,709 6,0 5,642 5,7 6,401 6,1 6,280   5,9 5,612 5,4 (10,6) 2,5

GASNOR 3,577 6,0 9,061 9,5 9,692 9,7 10,715 10,2 10,593   9,9 10,334 10,0 (2,4) 6,9

CUYANA 2,942 5,0 6,051 6,3 6,154 6,2 6,370 6,0 6,638   6,2 6,367 6,2 (4,1) 4,9

PAMPEANA (1) 11,567 19,5 17,218 18,0 18,224 18,3 18,722 17,8 19,561   18,4 18,895 18,3 (3,4) 3,1

SUR (2) 7,277 12,2 12,913 13,5 13,581 13,6 16,348 15,5 17,163 16,1 15,863 15,4 (7,6) 5,0

GASNEA (3) 0,024 0,0 0,652 0,7 0,668 0,7 0,821 0,8 0,778   0,7 0,816 0,8 4,9 24,7

TOTAL 59,434 100,0 95,407 100,0 99,756 100,0 105,337 100,0 106,491   100,0 103,318 100,0 (3,0) 3,5 

Gráfico V-4.g   /  Gas entregado por área de licencia - Variaciones porcentuales
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Nota: Incluye Grandes Usuarios de Distribuidores (servicios ID, IT, FD, FT y by pass comerciales); Usuarios General G;
Usuarios Directos de las Transportistas (by pass físicos); gas de proceso (RTP Cerri) y consumo de centrales
eléctricas en boca de pozo (off system). No incluye consumo de industrias off system.
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Cuadro V-4.h  /  Gas entregado según modalidad de comercialización  (en MM m3/día de 9.300 Kcal.)

(1) Incluye SDB de Paraná, Entre Ríos.
(2) No incluye consumo de industrias off system.

MODALIDAD DE
COMERCIALIZACIÓN 1993 2005 2006 2007 2008 2009 

VOL. % VOL. % VOL. % VOL. % VOL. % VOL. %

 A - Reventa gas Usuarios  
Distco (1)

54,812 92,2 44,212 46,3 29,113 29,2 32,250 30,6 30,534 28,7 30,478 29,5 

B - By Pass Comercial 0,914 1,5 35,130 36,8 53,010 53,1 54,859 52,1 55,300 51,9 52,730 51,0 

Subtotal Sist. Dist. (A+B) 55,726 93,8 79,342 83,2 82,123 82,3 87,109 82,7 85,834 80,6 83,208 80,5 

C - By Pass Físico 0,496 0,8 10,081 10,6 11,477 11,5 12,018 11,4 13,647 12,8 14,135 13,7 

Subtotal By Pass (B+C) 1,410 2,4 45,211 47,4 64,487 64,6 66,877 63,5 68,947 64,7 66,865 64,7

D - Planta Gral. Cerri 3,211 5,4 3,832 4,0 4,405 4,4 3,603 3,4 3,742 3,5 3,873 3,7

E - Boca de Pozo (2) 0,000 0,0 2,152 2,3 1,751 1,8 2,607 2,5 3,269 3,1   2,103 2,0 

TOTAL PAÍS (A+B+C+D+E) 59,434 100,0 95,407 100,0 99,756 100,0 105,336 100,0 106,491 100,0 103,319 100,0 

Consumo de Gas por Modalidad de
Comercialización

Cabe aclarar que no todo el gas que se consume

en un área de licencia es comercializado por la

Distribuidora zonal, sino que en muchos casos,

son los propios usuarios (grandes usuarios

industriales o usinas) los que compran el gas (y

eventualmente el transporte) por su cuenta: son

los llamados by pass comerciales. Esta

modalidad de compra de gas, que era una

opción en el esquema regulatorio original, pasó

a ser una obligación a partir de la sanción de la

Resolución SE N.º 752/05 y normas

complementarias.

De acuerdo con lo previsto en el Marco

Regulatorio de la Industria del Gas, los grandes

usuarios pueden también optar por separarse

totalmente de la Distribuidora, construyendo

sus propios ductos con conexión directa al

sistema de transporte, pasando a constituir lo

que se denomina by pass físico.

En consecuencia, a los efectos de facilitar el

análisis del gas consumido por área de licencia,

corresponde diferenciar según se trate de gas

comercializado por la Distribuidora o por un

tercero (productor/comercializador).

La evolución de la comercialización de gas en

sus distintas modalidades se muestra en el

Cuadro V-4.h y en el Anexo VII-2.
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Consumo de Gas por Rama Industrial

En el Cuadro V-4.i se muestra la evolución del

consumo de gas por sector de la industria

manufacturera, en tanto que en el Anexo VIII se

ofrece la información correspondiente al año 2009

discriminada por área de licencia. Según surge de

dichos cuadros, en el 2009 los denominados

«grandes usuarios» (consumos superiores a los

10.000 m3/día) dan cuenta de aproximadamente

el 87% del consumo total de la industria.

En el Gráfico V-4.j, referido a la Industria

Manufacturera por rama de actividad - 2009,

puede apreciarse que las ramas Química y

Petroquímica, Destilería y Siderurgia

concentran más de la mitad del consumo de gas

del sector, seguidos en orden de importancia

por las industrias Alimenticia, Cementera y

Aceitera, que en conjunto suman,

aproximadamente, el 22% del consumo.

(1) Categorización de Grandes Usuarios (GU) de acuerdo con la Revisión 3 de la Clasificación Internacional Industrial
Uniforme (CIIU) de las Naciones Unidas (incluye usuarios SG-G, by pass físicos y comerciales).

(2) Incluye gas de proceso. No incluye consumo de industrias en boca de pozo (off system).
(3) Incluye tabaco, extracción de petróleo y gas, transporte por tuberías e industria militar, entre otras.
(4) Incluye usuarios industriales con Servicio Gral. P (SG-P).

RAMA INDUSTRIAL 2005 2006 2007 2008 2009 PARTICIP. RELATIVA                                        
(2009)  

VARIAC.
09 - 08 
(%)% Acum.

GRANDES USUARIOS (1)

DESTILERÍA (2) 5.977   6.130   5.657   6.034   6.466   22,9   22,9   7,1

QUÍMICA Y PETROQUÍMICA 5.369   5.878   5.197   5.397   5.319   18,8   41,7   (1,4)

SIDERÚRGICA 3.904   3.848   3.648   3.625   2.589   9,2   50,9   (28,6)

ALIMENTICIA 2.248   2.584   2.445   2.528   2.527   8,9   59,8   (0,0)

OTRAS (3) 1.567   1.930   2.079   2.333   2.446   8,7   68,5   4,8 

CEMENTERA 1.934   2.114   2.197   2.366   1.938   6,9   75,4   (18,1)

ACEITERA 1.549   1.851   1.617   1.519   1.805   6,4   81,8   18,8 

METALÚRGICA NO FERROSA 1.434   1.478   1.275   0.992   1.064   3,8   85,5   7,2 

CERÁMICA 0.906   1.020   1.007   1.154   0.998   3,5   89,1   (13,5)

CELULÓSICA - PAPELERA 0.976   1.040   0.942   0.962   0.969   3,4   92,5   0,7 

CRISTALERÍA 0.686   0.727   0.742   0.821   0.776   2,7   95,2   (5,5)

BEBIDAS 0.250   0.267   0.273   0.281   0.288   1,0   96,3   2,4 

TEXTIL 0.289   0.302   0.310   0.304   0.280   1,0   97,3   (7,6)

FRIGORÍFICA 0.160   0.150   0.143   0.170   0.188   0,7   97,9   10,6 

METALÚRGICA FERROSA 0.184   0.205   0.187   0.196   0.158   0,6   98,5   (19,3)

AUTOMOTRIZ 0.138   0.156   0.160   0.186   0.146   0,5   99,0   (21,2)

CAUCHO Y PLÁSTICO 0.144   0.148 0.136   0.132   0.133   0,5   99,5   0,4 

MADERERA 0.085   0.082   0.079   0.082   0.079   0,3   99,7   (2,7)

CUERO 0.084   0.089   0.071   0.063   0.071   0,3   100,0   13,7 

TOTAL GRANDES USUARIOS 27.885   29.999   28.164   29.142   28.239 100,0   -- (3,1)

Industrias Pequeñas (4) 3.578 4.318 4.962 4.750 4.091 (13,9)
TOTAL INDUSTRIA 31.463   34.317   33.126   33.893 32.330 -- -- (4,6)

G.U. / TOTAL INDUSTRIA (%) 88,6   87,4   85,0   86,0   87,3   -- -- --

Cuadro V-4.i  /  Industria Manufacturera: consumo de gas por rama de actividad.  Usuarios de Gas
Natural, Total País (en MM m3/día y en %) 
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 DESTILERÍA (1) 

 QUÍMICA Y PETROQUÍMICA 

 SIDERÚRGICA 

 ALIMENTICIA 

 CEMENTERA 

 ACEITERA 

 METALÚRGICA NO FERROSA 

 CERÁMICA y CRISTALERÍA 

 CELULÓSICA - PAPELERA 

 OTRAS INDUSTRIAS 

22,9%

18,8%

9,2%8,9%

6,9%

6,4%

3,8%

6,3%

3,4%

13,4%

Gráfico V-4.j / Industria Manufacturera. Grandes Usuarios. Consumo de gas por rama de actividad (2009)

(1) Incluye gas de proceso. No incluye consumo de industrias en boca de pozo (off system).

Planta Compresora Lumbreras, provincia de Salta.
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TARIFAS

Las tarifas de gas natural incluyen tres (3)

componentes: precio del gas en boca de pozo,

costo de transporte y margen de distribución.

Los dos últimos, transporte y distribución, son

regulados por el ENARGAS, mientras que el

precio del gas en boca de pozo no es un

componente regulado.

En el Cuadro V-5.a se muestra el costo de

transporte incluido en las tarifas de los usuarios

de gas, el cual es mayor a medida que aumenta

la distancia respecto de los yacimientos de

origen del gas.

Al costo final del servicio para los usuarios

firmes (SGP3, SGG, FD, FT, GNC) deben

adicionarse los denominados «cargos

fideicomiso gas» destinados a financiar las

ampliaciones del sistema de transporte; dichos

cargos son expuestos en el Cuadro V-5.b para

cada licenciataria y ruta de transporte.

En septiembre de 2008, luego de la ratificación

por parte de la Secretaría de Energía de un

Acuerdo Complementario con Productores de

Gas Natural, que tuvo por objeto «la

reestructuración de precios de gas en boca de

pozo y la segmentación de la demanda

residencial de gas natural» —Resolución SE N.º

1070 del 19 de septiembre de 2008—, el

ENARGAS procedió a elaborar los

correspondientes cuadros tarifarios. Éstos

incorporaron los ajustes determinados por la

Secretaría de Energía, considerando la

incidencia de los incrementos de «Precios de

Gas por Cuenca» sobre los «Precios de Gas en el

Punto de Ingreso al Sistema de Transporte» de

cada Distribuidora. Asimismo, la Resolución SE

N.º 1417/08 del 16 de diciembre determinó

nuevos valores de Precios de Cuenca con

vigencia a partir del 1.º de noviembre de 2008,

valores de aplicación sólo para aquellos

Productores que hubieran suscripto el Acuerdo

Complementario ratificado por la Resolución SE

N.º 1070/08. En cumplimiento de dicha

instrucción, esta Autoridad Regulatoria elaboró

y aprobó nuevos Cuadros Tarifarios Plenos

producto del traslado del incremento de precios

de gas aplicado sobre las tarifas de las

Subcategorías residenciales R3 1°, R3 2°, R3 3°

y R3 4°, para Distribuidoras y Subdistribuidoras

de gas natural, con vigencia a partir del 1.° de

noviembre de 2008.

La aprobación de los Cuadros Tarifarios Plenos

de las distribuidoras Camuzzi Gas Pampeana

S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A. determinó que

este Organismo procediera a la aprobación,

mediante las Resoluciones ENARGAS N.º I/638

e I/639, ambas del 12 de febrero de 2009, de

nuevos Cuadros Tarifarios Diferenciales de Gas

Natural para ser aplicados por las Distribuidoras

mencionadas al emitir su facturación a los

usuarios residenciales de la región Patagónica,

beneficiada por el subsidio del Fondo creado

por el Artículo 75 de la Ley N.º 25.565 —Ley de

Presupuesto Nacional para el Año 2002. Esto se

realizó con la intervención previa de la

Subsecretaría de Coordinación y Control de

Gestión del Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios, en cumplimiento

de lo establecido en la Resolución MPFIPyS N.º

2000/05.
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Cuadro V-5.a  /  Costo de Transporte de gas natural incluido en tarifas por Distribuidora (En $/m3)

ÁREA DE 
LICENCIA SUBZONA TARIFARIA RUTA DE TRANSPORTE PORCENTAJE

(%)
TARIFA DE
TRANSPORTE

COSTO DE TRANS.
DIC. 09

METROGAS S.A.

TGS Neuquén - GBA 61,4 0,018031 0,022496   

TGS Santa Cruz - GBA 14,6 0,028080

TGS T. del Fuego - GBA 24,0 0,030535

GASNEA S.A. TGN Neuquén - Entre Ríos 100 0,021328 0,021328   

GAS NATURAL BAN S.A.

TGS Neuquén - GBA 60,5 0,018031 0,018320   

TGN Neuquén - GBA 34,1 0,017965

TGN Salta - GBA 5,4 0,023799

LITORAL GAS S.A.
TGN Neuquén - Litoral 48,4 0,014757 0,017505   

TGN Salta - Litoral 51,6 0,020089

CAMUZZI GAS
PAMPEANA S.A.

Buenos Aires

TGS Neuquén - Buenos Aires 59,4 0,014721 0,018500   

TGS Santa Cruz -Buenos Aires 9,9 0,024750

TGS T. del Fuego - Buenos Aires 21,5 0,027215

TGS Chubut - Buenos Aires 6,1 0,016371

TGN Neuquén - Litoral 3,1 0,014757

Bahía Blanca

TGS Neuquén -Bahía Blanca 66,4 0,010870 0,014973   

TGS Santa Cruz - Bahía Blanca 2,5 0,020782

TGS T. del Fuego - Bahía Blanca 31,1 0,023260

La Pampa Norte TGS Neuquén - Buenos Aires 100 0,014721 0,014721   

La Pampa Sur TGS Neuquén - Neuquén 100 0,002238 0,002238   

DISTRIBUIDORA DE
GAS DEL CENTRO S.A

TGN Neuquén - Central (Sur) 9,6 0,010266 0,015176   

TGN Salta - Central 65,8 0,015397

TGN Neuquén - Litoral + ED 24,6 0,016513

D. DE GAS CUYANA S.A. Cuyo TGN Neuquén - Cuyana 100 0,010099 0,010099   

GASNOR S.A.
Tucumán TGN Salta - Tucumán 100 0,008282 0,008282   

Salta TGN Salta - Salta 100 0,003918 0,003918   

CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.

Buenos Aires Sur

TGS Santa Cruz - Buenos Aires Sur 53,2 0,012665 0,013519   

TGS T. del Fuego - Buenos Aires Sur 43,7 0,015185

TGS  Chubut Sur - Buenos Aires Sur 3,1 0,004722

Chubut Sur

TGS Chubut Sur- Chubut Sur 23,1 0,002519 0,009259   

TGS Santa Cruz - Chubut Sur 49,0 0,010365

TGS T. del Fuego - Chubut Sur 27,9 0,012889

Santa Cruz Sur TGS Santa Cruz - Santa Cruz 100 0,002540 0,002540   

Tierra del Fuego TGS T. del Fuego - T. del Fuego 100 0,002506 0,002506   

Neuquén/Cordillerano TGS Neuquén - Neuquén 100 0,002238 0,002238   
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Cuadro V-5.b  /  Cargos Fideicomiso Gas  (CFG)  (en $/m3/día) (*)

ÁREA DE 
LICENCIA RECEPCIÓN DESPACHO

1.er CFG  (1) 2.do CFG (2) (3)

2005 2006 - 2009

T

G

N

SALTA Salta 0,083612 0,452892
Tucumán 0,176734 0,957301
Centro 0,328541 1,779585
Litoral 0,428660 2,321887
Aldea Brasilera 0,459382 2,488299
GBA 0,507840 2,750779

NEUQUÉN Cuyo 0,215488 1,167215
Centro 0,219051 1,186515
Litoral 0,314885 1,705611
Aldea Brasilera 0,347456 1,882036
Entre Ríos 0,455117 2,465199
GBA 0,383338 2,076397

T

G

S

NEUQUÉN Neuquén 0,055548 0,258671
Bahía Blanca 0,269804 1,256391
Buenos Aires 0,365393 1,701518
GBA 0,447554 2,084112

CHUBUT Chubut Sur 0,062514 0,291107
Buenos Aires Sur 0,117215 0,545833
Bahía Blanca 0,312571 1,455543
Buenos Aires 0,406341 1,892199
GBA 0,484484 2,256083

SANTA CRUZ Sta. Cruz Sur 0,063033 0,293524
Chubut Sur 0,257255 1,197951
Buenos Aires Sur 0,314366 1,463903
Bahía Blanca 0,515832 2,402062
Buenos Aires 0,614306 2,860626
GBA 0,696969 3,245561

TIERRA DEL FUEGO Sta. Cruz Sur 0,125416 0,584023
Chubut Sur 0,319919 1,489757
Buenos Aires Sur 0,376909 1,755143
Bahía Blanca 0,577335 2,688461
Buenos Aires 0,675488 3,145531
GBA 0,757897 3,529281

(1) Aprobados por ENARGAS según Artículo 7 Res. MPFIPyS N.° 185/04 y Artículo 1 Decreto PEN N.° 180/04 con
vigencia desde 15/04/2005  (TGS) y 15/06/2005 (TGN).

(2) Aprobados por ENARGAS según Artículo 7 Res. MPFIPyS N.° 185/04 y Artículo 1 Decreto PEN N.° 180/04 con
vigencia desde 1/01/2007  (TGS y TGN).

(3) Bonificación transitoria del 20%  en todos los CFG 2006-2009 según Resolución MPFIPyS N.º 267/09.
(*) Cargo mensual por cada m3 diario de capacidad de transporte reservada.  El CFG se aplica sobre la Capacidad
Reservada en los servicios SGG, FD, FT y GNC Firme (sólo para el caso del 1º CFG), y sobre el consumo en el SGP-3. 



En lo que respecta a la estructura tarifaria, aún

mantienen su vigencia principios tarifarios

definidos en el esquema regulatorio original:

• Las tarifas de gas que abona el usuario final

disminuyen a medida que se reducen las

distancias al yacimiento, producto de un menor

costo de transporte (la incidencia del transporte

es mayor en aquellas áreas geográficas más

alejadas de los yacimientos, GBA, por ejemplo).

• Los servicios firmes son más caros que los

interrumpibles (el mayor costo está dado por

la reserva de capacidad de transporte).

• En los servicios firmes, el costo por m3

disminuye a medida que los volúmenes

diarios consumidos se aproximan a la

capacidad diaria reservada.

• Asimismo, un consumo uniforme en el

tiempo, cercano al volumen de la capacidad

contratada, se traduce en un mejor Factor de

Carga (relación entre el consumo medio y el

consumo máximo –capacidad contratada–) y,

por consiguiente, en una optimización de la

utilización de la capacidad de transporte

contratada.

• El costo para los usuarios conectados

directamente a los gasoductos troncales (by

pass físicos) es menor que el que abonan los

usuarios conectados a las redes de

distribución.

• La incidencia del gas en las tarifas depende

de la combinatoria o «mix» de cuencas que

tiene cada Distribuidora, siendo mayor el

impacto para aquellas que tienen una mayor

participación relativa de la cuenca

neuquina, donde el precio del gas es más

alto que en las restantes. (Esto se ve

compensado, en parte, por un menor costo

de transporte).
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Planta Compresora Saturno - TGS, provincia de Buenos Aires.



VENTAS Y RESULTADOS DE LAS 
LICENCIATARIAS DE GAS

En el Cuadro V-6.a se muestra la evolución del

sector en los últimos dos años, medido a través

de los ingresos por ventas, resultados

obtenidos por las compañías y montos

pagados al fisco en concepto de impuesto a las

ganancias, según los Estados Contables de las

Licenciatarias de Gas.

El Cuadro V-6.b expone la evolución de las

inversiones realizadas por las Licenciatarias en

el período 2003–2009, en el que puede

observarse un incremento en el monto invertido

por ellas respecto del año anterior.

Un detalle del comportamiento individual de

cada empresa en los años 2007-2009 puede

encontrarse en el Anexo IX.
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Planta Compresora Moy Aike, provincia de Santa Cruz. Cañ�erías de alimentación e impulsión
con reciclo.
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Cuadro V-6.a  /  Ventas y Resultados — Licenciatarias de Gas (en $ MM y en %)

ÍTEM 2008 2009

VENTAS NETAS

TRANSPORTISTAS (1) 1.913,4 2.122,1 

DISTRIBUIDORAS (2) 2.922,7 3.379,7 

Total Sector 4.836,1 5.501,7 

RESULTADO NETO

TRANSPORTISTAS 141,6 126,8 

DISTRIBUIDORAS 83,9 5,0 

Total Sector 225,5 131,8 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

TRANSPORTISTAS (149,8) (141,1)

DISTRIBUIDORAS (109,7) (106,8)

Total Sector (259,5) (247,9)

(1) Incluye ingresos por transporte procesamiento de gas.
(2) Incluye ingresos por ventas de gas y venta de subproductos.

Planta Compresora Bajo del Gualicho, provincia de Chubut. Aeroenfriador de gas.
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COMPOSICIÓN ACCIONARIA DE LAS
LICENCIATARIAS DE GAS

Entre otras limitaciones, la Ley N.º 24.076 y su

reglamentación establecen fuertes restricciones

tendientes a evitar la integración vertical de las

empresas que obtuvieron la Licencia para la

explotación del servicio público de transporte y

distribución de gas por redes.

En el Cuadro V-7 se muestra la composición

accionaria de las Licenciatarias de Transporte y

Distribución de Gas al 31 de diciembre de 2009.

Cuadro V-6.b  /  Inversiones realizadas por las Licenciatarias de Gas (1) (en $ MM corrientes)

(1) Se consideraron las altas de cada ejercicio que surgen del Anexo A (Bienes de Uso) de los Estados Contables
de las Licenciatarias de Gas.

ÁREA DE LICENCIA 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 
ACUM.

1993 - 2009

TGS 44,2   109,4   171,5   156,4   189,1   229,1   161,4   2.374,3   

TGN 72,0   68,5   90,6   60,0   59,7   45,6   77,8   1.595,2   

SUBTOTAL TRANSPORTISTAS 116,2   177,9   262,1   216,4   248,8   274,7   239,2   3.969,5   

METROGAS 15,1   20,5   45,8   45,1   51,6   78,4   98,3   913,1   

GAS NATURAL BAN 17,6   25,5   34,8   36,6   64,1   69,0   65,5   755,0   

CAMUZZI PAMPEANA 17,1   37,3 41,7   45,0   39,0   41,9   56,2   624,6   

CAMUZZI SUR 20,1   26,2   30,2   43,3   50,5   29,0   32,3   456,3   

CENTRO 9,7   8,5   11,9   12,2   14,8   19,6   16,7   194,7   

CUYANA 9,6   14,8   13,4   20,7   15,1   20,8   15,6   235,9   

LITORAL 7,6   9,0   10,2   10,7   16,1   20,6   13,8   224,7   

GASNOR 8,3   10,1   6,7   7,4   10,2 8,6   7,9   173,1   

GASNEA 1,2   1,0   0,4   0,6   0,6   2,5   2,4   19,3   

SUBTOTAL DISTRIBUIDORAS 106,3   152,9   195,1   221,6   261,9 290,4   308,6   3.596,6   

TOTAL LICENCIATARIAS 222,5   330,8   457,2   438,0   510,7   565,1   547,8   7.566,1   
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Cuadro V-7 /  Composición Accionaria de las Licenciatarias de Gas (en %) (1)

(1) Composición accionaria al 31/12/2009.

ÁREA DE LICENCIA ACCIONISTAS PARTICIPACIÓN

TRANSPORTADORA 
DE GAS 

DEL SUR S.A.

Compañía de Inversiones de Energía (CIESA) 55,30%
Petrobras Energía S.A. 25,00%
Petrobras Hispano Argentina S.A. 25,00%
ABN AMRO NV Suc. Argentina 40,00%
Enron Pipeline Company Arg. S.A. 10,00%

Oferta Pública 44,70%

TRANSPORTADORA 
DE GAS 

DEL NORTE S.A.

Gasinvest S.A. 56,35%
Tecpetrol Internacional S.L. 27,24%
Total Gas y Electricidad Argentina S.A. 20,61%
Total Gasandes 6,63%
Transcogas Inversora S.A. 22,28%
Compañía General de Combustibles S.A. 4,96%
Petronas Argentina S.A. 18,29%

Blue Ridge Investments LLC 23,53%
Transcogas Inversora S.A. 0,03%
Compañía General de Combustibles S.A. 0,01%
Total Gas y Electricidad Argentina S.A. 0,02%
Total Gasandes 0,01%
Petronas Argentina S.A. 0,02%
Tecpetrol Internacional S.L. 0,03%
Otros 20,00%

METROGAS S.A.

Gas Argentino S.A. 70,00%
BG Inversiones Argentinas S.A. 54,67%
YPF Inversora Energética S.A. 45,33%

Oferta Pública 20,00%
Programa de Propiedad Participada (PPP) 10,00%

GAS NATURAL 
BAN S.A.

Invergas S.A. 51,00%
Gas Natural Internacional SDG S.A. 72,00%
Chemo España, S.L. 28,00%

Gas Natural SDG Argentina S.A. 19,00%
Oferta Pública 30,00%

LITORAL GAS S.A.

TIBSA Inversora S.A. 91,66%
Suez-Tractebel S.A. 70,00%
TECPETROL INTERNATIONAL S.L. 30,00%

Programa de Propiedad Participada (PPP) 8,34%

GASNOR S.A.

Gascart S.A. 100,00%
José Cartellone Construcciones Civiles S.A. 50,00%
GASCO S.A. 50,00%

José Cartellone Construcciones Civiles S.A. 0,00%
GASCO S.A. 0,00%

DISTRIBUIDORA 
DE GAS DEL 
CENTRO S.A.

Inversora de Gas del Centro S.A. 51,00%
LG&E Internacional Inc. 75,00%
ENI S.p.A. 25,00%

ENI S.p.A. 31,35%
LG&E Internacional Inc. 7,65%
Programa de Propiedad Participada (PPP) 10,00%

DISTRIBUIDORA 
DE GAS 

CUYANA S.A.

Inversora de Gas Cuyana S.A. 51,00%
LG&E Power Argentina III LLC 24,00%
ENI S.p.A. 76,00%

ENI S.p.A. 6,84%
LG&E Power Argentina III LLC 2,16%
Oferta Pública 30,00%
Programa de Propiedad Participada (PPP) 10,00%

CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.

Sodigas Sur S.A. 90,00%
Camuzzi Argentina S.A. 56,91%
Sempra Energy (Denmark-1) ApS 43,09%

Programa de Propiedad Participada (PPP) 10,00%

CAMUZZI GAS 
PAMPEANA S.A.

Sodigas Pampeana S.A. 59,88%
Camuzzi Argentina S.A. 56,91%
Sempra Energy (Denmark-1) ApS 43,09%

Otros (Banco de la Nación Fideicomiso Gtía. y particulares) 40,12%

GAS NEA S.A.

Consulyf S.A. 31,68%
Teksum S.A. 26,91%
Provincia de Entre Ríos 17,40%
GASEBA 24,00%
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El Ente Nacional Regulador del Gas es un Ente

autárquico en el ámbito del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios (MPFIPyS), que se creó por la Ley N.º

24.076 con el objeto de regular y fiscalizar el

servicio público nacional de transporte y

distribución de gas natural. Sus objetivos se

desprenden del Artículo 2 de la mencionada

Ley; son, a saber: proteger los derechos de los

consumidores, alentar las inversiones de la

industria, propender a una mejor operación y

confiabilidad del servicio, asegurar tarifas

justas y razonables, incentivar la eficiencia de

los prestadores, promover el uso generalizado

de este servicio público e incentivar el uso

racional del gas natural protegiendo el medio

ambiente, entre otros.

Las funciones y las facultades del ENARGAS,

establecidas según la Ley de su creación, en su

Artículo 52, se pueden sintetizar en tres

conceptos esenciales: Regulación, Fiscalización

y Resolución de Controversias.

ORGANIZACIÓN Y RECURSOS

El Artículo 53 de la Ley mencionada establece

que el ENARGAS sea dirigido y administrado

por un Directorio de cinco miembros.

ANEXO I

MEMORIA ENARGAS 2009

Sin perjuicio de ello, desde mayo del año 2007,

mediante el Decreto N.º 571 del PEN, se dispuso

la Intervención del ENARGAS por el plazo

prorrogable de 180 días corridos. 

El Interventor tiene todas las facultades de

gobierno y de administración del Ente que

fueron establecidas por la Ley N.º 24.076 para el

Directorio, además de aquellas que el Decreto

propiamente le asignó y que se concretaron con

la publicación de un Informe Final, que fue

elaborado por una Comisión de Evaluación

conformada específicamente a tal efecto.

En el año 2009, el Ingeniero Antonio Luis

Pronsato ha continuado al frente del Organismo

como su Interventor, y su mandato fue

prorrogado en dos oportunidades a través de los

Decretos N.º 616 del 26 de mayo y N.º 1874 del

26 de noviembre, respectivamente.

Por medio de la Resolución ENARGAS N.° I/596

del 5 de enero de 2009, el Señor Interventor

modificó la estructura orgánica del Ente con el

objeto de unificar las sucesivas reformas que se

habían llevado a cabo anteriormente. La nueva

estructura quedó conformada por cuatro nuevas

Gerencias, que son a saber:

• Control Económico Regulatorio.

• Coordinación de Expansiones.

• Medio Ambiente y Afectaciones al Dominio.

• Recursos Humanos y Relaciones Institucionales.

ANEXO I Memoria ENARGAS 2009222
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Además, se dispuso la conformación de un

Departamento de Sistemas Informáticos.

Cada Gerencia cuenta, asimismo, con Áreas

específicas, las que se mencionan a continuación:

Gerencia de Regiones:

• Atención de Consultas y Reclamos.

• Control de Gestión de Estándares de Calidad.

• Control de Gestión de Facturación.

• Unidades de Coordinación Regional.

Gerencia de Distribución:

• Utilización del Gas.

• Redes.

• Control Técnico-Operativo.

• Normalización.

Gerencia de Transmisión:

• Control Técnico.

• Control Operativo.

• Sistema de Información Geográfica.

• Normalización.

Gerencia de Gas Natural Comprimido:

• Registro de Matrículas Habilitantes.

• Auditorías e Inspecciones.

• Regulación y Normalización.

• Control de Gestión Administrativa.

Gerencia de Desempeño y Economía:

• Economía y Regulación de Transporte.

• Economía y Regulación de Distribución.

• Análisis de Negocio y Estadísticas.

• Desempeño y Autorizaciones.

Gerencia de Control Económico Regulatorio:

• Facturación.

• Fideicomisos Financieros.

• Económico Regulatoria.

Gerencia de Asuntos Legales:

• Asuntos Regulatorios.

• Asuntos Administrativos y Sanciones.

• Judicial.

• Fiscalización.

• Usuarios.

Gerencia de Coordinación de Expansiones:

• Fideicomisos.

• Redes.

• Base de Datos y Estadística.

Gerencia de Medio Ambiente y Afectaciones

al Dominio:

• Medio Ambiente.

• Afectaciones al Dominio.

• Administración y Control.

• Jurídica.

Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones

Institucionales:

• Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos.

• Administración de Personal.

• Asuntos Institucionales.

Gerencia de Administración:

• Compras y Contrataciones.

• Presupuesto y Contabilidad.

• Tesorería.

A su vez, el Departamento de Sistemas

Informáticos cuenta con las siguientes Áreas:

• Infraestructura.

• Desarrollo.

• Administración y Control de Procesos.

• Seguridad Informática.

Hay tres Gerencias que tienen, también, un

sector especial; son a saber:

Gerencia de Asuntos Legales:

• Asuntos Penales.
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horas en capacitar a integrantes de todas las

gerencias y departamentos, con el propósito de

cumplir con sus objetivos de excelencia en

tanto Organismo Regulador. La capacitación ha

versado sobre temas referidos a cuestiones

regulatorias, a la industria del gas natural, ya

sea a través de un enfoque técnico, económico

o legal, o bien a materias de formación básica,

tales como computación, idiomas, redacción, o

de formación específica, como es el caso de la

atención de usuarios, entre otros.

Asimismo, se continuó con la capacitación en

el Centro de Estudios de la Actividad

Regulatoria Energética (CEARE) y, también, se

efectuaron gestiones a fin de iniciar un curso de

«Matriculación en Combustión» dirigido a

profesionales gasistas de primera categoría,

para que se dicte durante el 2010.

PRINCIPALES ACCIONES REGULATORIAS Y
DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO 2009

El ENARGAS cumplió en 2009 sus funciones a

través de los actos que se detallan

sintéticamente a continuación:

Comercializadores

Se habilitaron e incorporaron al Registro como

nuevos Comercializadores las siguientes

empresas: Alternativas Energéticas S.A., LGP

Baires S.R.L. Total Gas Marketing Cono Sur

S.A., San Atanasio Energía S.A., Ipagas

Inversores Petrolera Argentina S.A. y ABC

Energía S.A., totalizando al cierre del ejercicio

39 Comercializadores inscriptos.

Gerencia de Recursos Humanos y Relaciones

Institucionales:

• Prensa y Difusión.

Gerencia de Administración:

• Mantenimiento y Servicios Generales.

Al 31 de diciembre de 2009, la Estructura

Orgánica del ENARGAS había quedado

conformada de la manera que se expuso

precedentemente.

Con relación a las llamadas Delegaciones y

Agencias Regionales, dependientes de la

Gerencia de Regiones, se constituyeron en

Centros Regionales, que suman 16 en todo el

país y ejercen todas las acciones necesarias para

la protección de los derechos de los usuarios en

el ámbito de su jurisdicción.

Por su parte, el Área de Unidades de

Coordinación Regional desempeña una

coordinación de tipo general, asistiendo a los

mencionados Centros en la realización de

controles y auditorías, y brindándoles apoyo

tanto técnico como administrativo.

En cuanto a su personal, el ENARGAS ha

incrementado y calificado su fuerza de trabajo

con el fin de elevar el nivel de cumplimiento de

los objetivos planteados y de las funciones que

le competen. En consecuencia, cuenta con una

planta altamente profesionalizada, la cual está

compuesta por un 63% de profesionales y

técnicos. Entre las diversas profesiones, se

destacan los ingenieros (25%), seguidos por los

profesionales en Ciencias Económicas (23%) y

en Derecho (21%).

Durante el ejercicio 2009, el Ente destinó 5936
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Cuadros Tarifarios que implementaron los ajustes

tarifarios para el Período de Transición

Contractual de las Licenciatarias Litoral Gas S.A.,

Gasnor S.A., Distribuidora de Gas del Centro S.A.,

Distribuidora de Gas Cuyana S.A., Metrogas S.A.

y Camuzzi Gas Pampeana S.A., los que,

conjuntamente con estimaciones de la incidencia

de los incrementos en las tarifas de las distintas

categorías de usuario, fueron enviados a la

Subsecretaría de Coordinación y Control de

Gestión del Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios en cumplimiento de

lo establecido en la Resolución MPFIPyS N.º

2000 del 19 de diciembre de 2005.

En otro aspecto relacionado con el Período de

Transición Contractual contemplado en las

Actas Acuerdo de Renegociación, mediante la

Nota ENARGAS N.º I/11489, y en cumplimiento

de lo establecido en la Resolución MPFIPyS N.º

2000/05, el 16 de septiembre de 2009 se remitió

a la Subsecretaría de Coordinación y Control de

Gestión del Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios un nuevo Cuadro

Tarifario y un Cuadro de Tasas y Cargos por

Servicios de la licenciataria Gas Natural Ban

S.A. que implementa lo establecido en la

Cláusula 4, puntos 4.2 a 4.6 respecto del

Mecanismo de Monitoreo de Costos.

Asimismo, con motivo de la ratificación por

parte del Poder Ejecutivo Nacional de los

acuerdos (AA) suscriptos entre la UNIREN y las

Licenciatarias, se realizó el correspondiente

pedido de información inicial para dar

comienzo al proceso de Revisión Tarifaria

Integral de las licenciatarias Gasnor S.A. y

Litoral Gas S.A.

Finalmente, de acuerdo con la Ley N.º 24.076,

Implementación de las Actas Acuerdo de
Renegociación Contractual de las
Licenciatarias de los Servicios de Transporte
y Distribución de Gas Natural

Durante el año 2009 continuaron las tareas

vinculadas al proceso de Revisión Tarifaria

Integral indicadas en la Cláusula 11 del Acta

Acuerdo de Renegociación Contractual

suscripta por la Unidad de Renegociación y

Análisis de Contratos de Servicios Públicos

(UNIREN) y la empresa distribuidora Gas

Natural Ban S.A., y ratificada mediante el

Decreto PEN N.º 385 del 6 de Abril de 2006,

consistentes en la elaboración de metodologías

y la determinación de criterios por aplicar.

Además, durante 2009 fueron ratificadas por el

Poder Ejecutivo Nacional las Actas Acuerdo

(AA) y los Acuerdos Transitorios (AT) suscriptos

por la UNIREN y, respectivamente, por las

empresas Gasnor S.A. (Ratificación AA Decreto

PEN N.º 246/06 y Ratificación AT Decreto N.º

1919/09), Camuzzi Gas Pampeana S.A.

(Ratificación AA Decreto PEN N.º 1989/09 y

Ratificación AT Decreto N.º 1904/09), Metrogas

S.A. (Ratificación AT Decreto PEN N.º 234/09),

Distribuidora de Gas Cuyana S.A. (Ratificación

AT Decreto PEN N.º 235/09), Distribuidora de

Gas del Centro S.A. (Ratificación AT Decreto

PEN N.º 236/09), Litoral Gas S.A. (Ratificación

AT Decreto PEN N.º 1915/09), Camuzzi Gas del

Sur S.A. (Ratificación AT Decreto PEN N.º

2149/09) y Transportadora de Gas del Sur S.A.

(Ratificación AT Decreto PEN N.º 1918/09).

De acuerdo con lo establecido en las

mencionadas Actas Acuerdo y en los Acuerdos

Transitorios, durante 2009 esta Autoridad

Regulatoria efectuó los cálculos y elaboró los
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Cambios tarifarios por variación en el precio
del gas

Por otra parte, mediante Nota SE N.º 4233 del

16 de diciembre de 2008, la Secretaría de

Energía notificó a este Organismo del dictado

de la Resolución SE N.º 1417 por la que se

determinaron nuevos valores de Precios de

Cuenca para el gas destinado a los usuarios de

las Subcategorías Residenciales R3 1º, R3 2º, R3

3º y R3 4º, con vigencia a partir del 1 de

noviembre de 2008.

Dicha Resolución dispuso, además, en su

Artículo 3 que los nuevos valores de gas serán

de aplicación para aquellos Productores que

hubieran suscripto el Acuerdo Complementario

ratificado por la Resolución SE N.º 1070/08 del

19 de septiembre de 2008. Asimismo, establece

en su Artículo 4 que se instruya al Ente

Nacional Regulador del Gas para que inicie, en

el marco de su competencia, los procedimientos

que correspondan a los efectos de cumplimentar

el punto 9.4.2 de las RBLD.

En cumplimiento de dicha instrucción, esta

Autoridad Regulatoria elaboró y aprobó nuevos

Cuadros Tarifarios Plenos producto del traslado

del incremento de precios de gas aplicado sobre

las tarifas de las Subcategorías residenciales R3

1º, R3 2º, R3 3º y R3 4º, para Distribuidoras y

Subdistribuidoras de gas natural, con vigencia a

partir del 1 de Noviembre de 2008.

La aprobación de los Cuadros Tarifarios Plenos

de las Distribuidoras Camuzzi Gas Pampeana

S.A. y Camuzzi Gas del Sur S.A. determinó que

este Organismo procediera a la aprobación,

mediante las Resoluciones ENARGAS N.º I/638

e I/639, ambas del 12 de febrero de 2009, y

previa intervención de la Subsecretaría de

Artículo 52, inc. e) y f), le corresponde al

ENARGAS entender en todo lo relativo a los

ajustes tarifarios en ejercicio de las

atribuciones de las que está legalmente

investido, conforme a lo establecido en el

Artículo 41 y concordantes de la citada Ley.

También, en el punto 9.6.2 y concordantes de

las Reglas Básicas de la Licencia de

Distribución y Transporte (Decreto PEN N.º

2255/92) se establece que «Las variaciones de

costos que se originen en cambios en las

normas tributarias (excepto en el Impuesto a

las Ganancias o el impuesto que lo reemplace

o sustituya) serán trasladados a las tarifas de

acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 41 de

la ley y su Reglamentación».

En relación con este tema, se elaboraron

informes que contienen la constatación de los

pagos realizados hasta el 31/12/08 y una

estimación del importe anual para abonar por

la Distribuidora Metrogas S.A. en concepto de

tasa de uso y ocupación de espacios públicos

de las localidades de Ezeiza (Informe GDyE –

Área Desempeño y Autorizaciones N.º 166 del

21/10/09), Florencio Varela (Informe GDyE –

Área Desempeño y Autorizaciones N.º 167),

Almirante Brown (Informe GDyE – Área

Desempeño y Autorizaciones N.º 168),

Berazategui (Informe GDyE – Área

Desempeño y Autorizaciones N.º 169) y

Esteban Echeverría (Informe GDyE – Área

Desempeño y Autorizaciones N.º 170). Dichos

informes se acompañan de una estimación de

los impactos e incidencias sobre facturas

promedio para distintas categorías de usuario

con el objetivo de cumplimentar el

procedimiento establecido por la Resolución

MPFIPyS N.º 2000 del 19 de diciembre de 2005.
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Inversión Pública y Servicios que derivaron,

respectivamente, en el dictado de las

Resoluciones ENARGAS N.º I/730 del 23 de

abril de 2009, N.º I/768 del 4 de junio de 2009

y N.º I/828 del 14 de agosto de 2009.

TEOS (Tablero del Estado Operativo del
Sistema)

Durante 2009 se avanzó en el perfeccionamiento

y el monitoreo del TEOS, sistema que permite

obtener los datos que se reciben de las

Licenciatarias —estado operativo— en forma

directa y automática a través de un enlace

informático. Es así que se actualizaron sus

pantallas y consultas incorporando la

información de nuevas instalaciones, se mejoró

la utilización de los enlaces existentes y se

diseñaron nuevas pantallas de consultas de datos.

Ampliación de los Sistemas de Transporte y
Distribución de Gas

El ENARGAS, en el marco de sus competencias

específicas como Representante del

Organizador de la operatoria de fideicomisos

financieros (la Secretaría de Energía de la

Nación), ha tenido una activa y una concreta

participación en la continuidad del desarrollo

del Proyecto de Ampliación de la Capacidad de

Transporte de Gas 2006-2010 sobre los sistemas

Norte y Sur, a través de las siguientes acciones:

• Seguimiento, control y habilitación de parte

de las obras comprendidas dentro del

segundo hito constructivo de la ampliación

integral (Post Hito AP) sobre los sistemas

Norte y Sur.

• En el marco del mismo horizonte Post AP de

la Ampliación, se dio inicio a las obras de

tendido y montaje del nuevo cruce submarino

Coordinación y Control de Gestión del

Ministerio de Planificación Federal, Inversión

Pública y Servicios, en cumplimiento de lo

establecido en la Resolución MPFIPyS N.º

2000/05, de nuevos Cuadros Tarifarios

Diferenciales de Gas Natural para ser aplicados

por las Distribuidoras mencionadas al emitir su

facturación a los usuarios residenciales de la

Región Patagónica, beneficiada por el subsidio

del Fondo creado por el Artículo 75 de la Ley

N.º 25.565 — Ley de Presupuesto Nacional para

el año 2002.

Instrumentaciones operativas de disposicio-
nes del Poder Ejecutivo Nacional (Decretos
N.º 180/04 y N.º 2067/08 y Resoluciones
MPFIPyS N.° 185/04 y N.º 1451/08)

A pedido de la Secretaría de Energía se

efectuaron los cálculos de Cargos Específicos

para el repago de los Proyectos ejecutados en el

marco del Decreto N.º 180/04 y la Resolución

MPFIPyS N.º 185/04.

Por otro lado, a pedido del Ministerio de

Planificación Federal, Inversión Pública y

Servicios, el ENARGAS ha brindado asistencia en

la elaboración de los cargos que integraron el

Fondo creado por el Decreto N.º 2067/08 y que

fueron aprobados mediante la Providencia

MPFIPyS N.º 3061 e implementados mediante las

Resoluciones ENARGAS N.º I/563 del 15 de

diciembre 2008 y N.º I/615 del 26 de enero de 2009.

Además, se brindó información y colaboración

en las modificaciones solicitadas respecto del

cobro del Cargo Decreto N.º 2067/08 mediante

Nota SSCyCG N.º 1058/09 del 8 de abril de

2009, Providencia MPFIPyS N.º 1398/09 del 4

de junio de 2009 y Nota del 31 de agosto de

2009 del Ministerio de Planificación Federal,
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la historia nacional, contempla expansiones

desde las tres cuencas productivas del país que

consisten en el tendido de casi 3000 km de

cañería paralela (loops), la instalación de

242.100 HP de Potencia en 18 Plantas

Compresoras (tanto en plantas nuevas como

ampliación de potencia en plantas existentes) y

múltiples obras complementarias a lo largo y a

lo ancho del territorio nacional, las que

permitirán, una vez puesta en marcha la

totalidad de las obras, alcanzar una capacidad

de transporte adicional de 24.641.879 m3/día.

La obra del cruce submarino del Estrecho de

Magallanes está comprendida en el total de

kilómetros de loops que se instalarán sobre el

Sistema Sur. Consiste en el tendido y el montaje

de un gasoducto submarino de 37,7 km de 24”

que une la isla de Tierra del Fuego con el

continente. La concreción de esta obra resulta

vital para completar el 100% de la ampliación

prevista en el Gasoducto San Martín (Sur),

desde Tierra del Fuego hasta Buenos Aires. Es

una obra planificada para un horizonte de al

menos 20 años, ya que permite adicionar una

capacidad de transporte de 18 MM de m3/día.

Nuevo Gasoducto de Integración con
Bolivia

El ENARGAS realizó aportes de análisis técnico

para el diseño y la programación de la

contratación de las obras, como complemento a

la intervención de ENARSA, en el proyecto del

Gasoducto de Integración Juana Azurduy, que

unirá el Gasoducto Yabog (Campo Pajoso) en

Bolivia con el Complejo Campo Durán (Salta)

en la Argentina.

Esta obra ha sido planificada coordinando la

evolución esperada de las actuales obras de

expansión (Programa de Fideicomisos) del

del Estrecho de Magallanes (37.7 km de

cañería de 24”), paralelo al existente. Al 31 de

diciembre de 2009, la obra se encontraba en

ejecución, en estricto cumplimiento del

cronograma previsto en el contrato respectivo.

• Finalización del proceso de Revisión Técnica

de los Valores Unitarios de Referencia (VUR),

ordenado por la Resolución ENARGAS N.º

I/21/07.

• Proceso continuo de revisión de la obra en el

marco del mecanismo de seguimiento

permanente propuesto al Organizador al

momento de dar cumplimiento a la

Resolución ENARGAS N.º I/21/07.

• Profundización de las gestiones tendientes a

encauzar la interacción de los actores

intervinientes en la operatoria de

construcción mediante la constitución de

Fideicomisos para su financiación.

De manera complementaria a las expansiones

desarrolladas sobre los Sistemas de Transporte a

través de la operatoria de Fideicomisos

Financieros, esta Autoridad ha avanzado,

asimismo, sobre la coordinación de la totalidad

de los aspectos inherentes al desarrollo de Obras

de Ampliación sobre Gasoductos de

Distribución. En este sentido, debe destacarse la

ampliación durante el 2009 del Gasoducto

Cordillerano (loop de 7,5 km) y el inicio de

tareas asociadas a la ampliación del Gasoducto

Fueguino (11 km de cañería paralela) con vistas

al invierno 2010.

El Nuevo Cruce del Estrecho de Magallanes
en el marco de la Ampliación de la
Capacidad de Transporte 2006-2010

La Ampliación de la Capacidad de Transporte

2006-2010, el proyecto de expansión del

sistema de gas natural más importante de toda
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no requerían la autorización previa del Ente, lo

que da como resultado un total de 9600 obras de

expansión de redes iniciadas durante 2009.

El 9 de octubre de 2009, el Ente dictó la

Resolución ENARGAS N.º I/910, mediante la

cual se fijó una nueva metodología para

determinar las «Obras de Magnitud» y se

modificó el procedimiento aplicable para el

inicio de las obras de expansión de redes en el

ámbito de la República Argentina. En

consecuencia, se dejó sin efecto las anteriores

Resoluciones ENARGAS N.º 10/93 y 44/94.

Subdistribución

El ENARGAS autorizó a operar como

Subdistribuidores a 4 nuevos terceros interesados.

Normalización

Normas Técnicas: durante 2009 se trabajó

activamente en esta materia, en cuanto se

aprobó la modificación de las Normas NAG 108,

NAG 300 y NAG 313. Además, se aprobó la

modificación del punto 7.6 «Plan de

Desafectación y Abandono o Retiro de

Instalaciones» de la Norma NAG 153. Está en

trámite de aprobación la Parte O

«Gerenciamiento de la integridad de líneas de

Transmisión» de la Norma NAG 100. Se continúa

revisando la Norma NAG 126. Se avanzó con el

estudio de la Norma NAG 200 junto con

representantes de las Distribuidoras. Se publicó

en la página web del ENARGAS el proyecto de

modificación de la Norma NAG 140. Se

confeccionó un nuevo proyecto de la «Norma

NAG para el ensayo de punzonado en sistemas

de tuberías» y se terminó el proyecto de

modificación de la Norma NAG 315; ambas se

publicarán a los fines de su discusión pública.

Gasoducto Norte y las previsiones sobre

futuras demandas, y la construcción del futuro

Gasoducto del Noreste Argentino.

Concesiones de Transporte y By Pass Físicos

Durante 2009 se ejecutaron todas las tareas

regulatorias y de control establecidas en la

normativa vigente. Las áreas de trabajo fueron:

a) Gasoductos de Productores (Ley 17.319):

• Gasoducto Estancia La Mariposa y Gral. San

Martín.

• Gasoducto de Captación Yacimiento Charco

del Palenque - Área Entre Lomas.

b) Gasoductos by-pass físico (Ley 24.076):

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Ingentis.

• By-pass para alimentación a Central

Térmica Emdersa Salta S.A.

• By-pass físico para alimentación a Central

Pilar - Bs. As.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Olavarría - Bs. As.

• By-pass para alimentación a Central

Térmica Bell Ville – Córdoba.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Nueva Usina San Julián.

• By-pass físico para alimentación Central

Térmica C. del Uruguay – Pcia. Entre Ríos.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Matheu – Pilar – Pcia. Bs. As.

• By-pass físico para alimentación a Central

Térmica Bragado – Pcia. Bs. As.

Ampliación del sistema de distribución
(expansión de redes domiciliarias)

Se autorizaron más de 70 inicios de obra en todo

el país y se presentaron más de 9500 obras que
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Mercosur

A través de la Comisión de Gas, el Ente

participa del Subgrupo de Trabajo N.º 3

«Reglamentos Técnicos y Evaluación de la

Conformidad» con el fin de elaborar normas

comunes para la región. Se efectuaron

reuniones ordinarias con la presencia del resto

de los Estados Parte y se trataron diferentes

proyectos, entre ellos el de reglamento técnico

Mercosur para la evaluación de la conformidad

de cilindros contenedores y sobre válvulas de

bloqueo de aquellos.

GNC

Las tareas se desarrollaron a través de las 4

áreas de actividad: Registro de Matrículas

Habilitantes, Regulación y Actualización de

Normas, Auditorías e Inspecciones y Control

Administrativo.

Entre las acciones desarrolladas en 2009, se

matricularon 222 sujetos, de los cuales 18

fueron nuevos inscriptos; se efectuaron

revisiones y actualizaciones de la

reglamentación vigente, se aprobaron las

Resoluciones ENARGAS N.º I/715 e I/735; se

elaboró un proyecto de Resolución con vistas a

la actualización de los requisitos para el

reconocimiento de OC.

Se realizaron 307 auditorías e inspecciones a los

diferentes sujetos del GNC y 24 no planificadas

para atender situaciones particulares.

Las Licenciatarias de Distribución aplicaron 129

sanciones a Estaciones de Carga y un total de 51

clausuras. Por su parte, el Ente aplicó 69

sanciones a 68 sujetos del sistema GNC y a 1

Distribuidora por un total de $262.950. Además,

emitió 96 Resoluciones MJ relacionadas con

sanciones a Estaciones de Carga para GNC

impuestas por las Licenciatarias.

Resolución ENARGAS N.º I/910/09: en relación

con la actividad de normalización, merece

resaltarse la modificación de las Resoluciones

ENARGAS N.º 10/93 y 44/94, que fueron

sustituidas el 9 de octubre de 2009 por la

Resolución ENARGAS N.º I/910, en la que se

determinó las obras de magnitud, en los

términos del párrafo primero del Artículo N.º 16

de la Ley 24.076 y su reglamentación por

Decreto N.º 1.738/92, en lo que a sistemas de

distribución se refiere.

Resolución ENARGAS N.º I/683/09: esta

Resolución, dictada el 13 de marzo de 2009,

dispuso la revisión integral del sistema de

control de las emisiones de gases de efecto

invernadero y suspendió la aplicación de su

régimen de penalización, hasta que se emita

una norma específica que regle la materia.

Convenio con el INTI

El 4-9-09 el ENARGAS firmó un convenio de

asistencia técnica con el Instituto Nacional de

Tecnología Industrial (INTI) con el fin de

promover un consumo eficiente y racional de la

energía en general y del gas en particular.

Convenio con el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación Productiva de la
Nación (MINCYT)

Se firmó un convenio con la Agencia Nacional

de Promoción Científica y Tecnológica del

MINCYT, para crear un programa tendiente a

promover el desarrollo de proyectos orientados

al uso racional y eficiente de los recursos

energéticos, la minimización de los impactos

ambientales, la mitigación de las emisiones de

gases de efecto invernadero, programas de

educación pública, etcétera.



Gerencia de Control Económico Regulatorio: el

control económico regulatorio de las

Licenciatarias de Transporte y Distribución de gas

y de las Subdistribuidoras tuvo como eje central

la materialización de los procesos de verificación

y de control sobre el universo de casos existentes,

mediante la creación de una base de datos de

facturación y cobranzas a nivel nacional, que se

constituyó por medio del flujo informativo para

el año 2009 por parte de las Distribuidoras de

Gas, y que se proyecta incrementar su alcance

para el 2010 en lo atinente a la actividad de

subdistribución. Es de destacar que se ha

implementado un adecuado canal informativo,

que permite mantener una periodicidad mensual

de actualización informativa. Lo expuesto

contribuyó a optimizar un eficaz y eficiente

esquema de control y un correlato en lo referente

a su masificación, reforzando la cultura de

control por parte de este Organismo.

Esta Gerencia, en su primer año de existencia

(2009), desarrolló 22 Programas de Fiscalización

de cara al nuevo escenario regulatorio, ejecutó

392 procesos de control y 3300 procesos

verificatorios, que han permitido implementar

acciones efectivas de regularización de desvíos,

como así también se aplicaron 59 imputaciones

y 17 sanciones.

Gerencia de Transmisión: realizó un amplio

plan de auditorías sobre diversos asuntos

vinculados al accionar de las Transportistas. Las

de campo totalizaron 63 y son las que

controlan in situ las instalaciones de transporte

en operación, las nuevas instalaciones en

construcción y las oficinas de los centros de

despacho de las transportistas.

Las auditorías administrativas, que totalizaron

30, son las que controlan, en las oficinas

técnicas de la Gerencia, las informaciones

proporcionadas por las Licenciatarias en
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El ENARGAS atiende y da asesoramiento a todo

tipo de usuarios y sujetos del sistema de GNC

en cuanto a la normativa vigente para la

instalación, el uso y los reclamos de equipos. Al

31 de diciembre de 2009, recibió 1169 reclamos,

713 denuncias y 2619 consultas.

Organismos de Certificación

El ENARGAS continuó trabajando en el 2009

con vistas a revisar y actualizar las pautas

establecidas para el reconocimiento y el control

del funcionamiento de los Organismos de

Certificación (OC), en el marco de la Resolución

ENARGAS N.º 138/95.

Al 31 de diciembre se encontraban prestando

servicio 5 Organismos de Certificación, cuatro

de ellos en forma definitiva y uno en forma

provisoria.

Auditorías

Durante 2009 se ejecutaron 3947 auditorías y

monitoreos. Se abordaron una gran variedad de

asuntos, tales como: auditorías de facturación,

tratamiento de reclamos, gasoductos en

operación y en construcción, control de

despacho, calidad del gas, control ambiental,

instalaciones domiciliarias e industriales, trabajos

en la vía pública. Además, auditorías a los sujetos

del sistema de GNC, composición accionaria,

subsidios, compra de gas, ambientales, cargos,

impuestos y tasas, PURE y Fideicomisos de gas,

entre otros tantos temas sobre los que el

ENARGAS ha ejercido su papel fiscalizador.

Hubo algunos temas objetos de control que

recibieron un tratamiento particular por parte

de algunas Gerencias del Organismo, tales

como:
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llevaron a cabo unas 30.600 auditorías de

control de precios. Los Centros Regionales

labraron aproximadamente 2250 actas de

auditoría.

Gerencia de Medio Ambiente y Afectaciones

al Dominio: sus auditorías versaron sobre el

control de la franja de seguridad, el

relevamiento de daños (Área Afectaciones al

Dominio) y los controles de cumplimiento de

normativa ambiental (Área de Medio

Ambiente).

Control de fugas

El Ente requirió a las Transportistas la

elaboración y la presentación de un informe

semestral con el fin de lograr un adecuado

registro de datos y mejorar la detección, la

clasificación y el control de las fugas de gas

natural. En cuanto a la odorización, el objetivo

fijado para el año 2009 consistió en inducir a

los prestadores a la realización de ensayos de

concentración de odorante o a la ejecución de

actividades equivalentes. Se puso el énfasis en

las tareas desarrolladas por los prestadores para

el control de la odorización, debido a la

importancia del riesgo que implica su nivel

insuficiente en el fluido distribuido. A fines del

2009, las auditorías realizadas al respecto

mostraron, en su gran mayoría, un adecuado

grado de cumplimiento de las reglamentaciones

vigentes y se alcanzaron las metas en cuanto a

la seguridad del servicio.

Calidad del Gas

La implementación de lo establecido por la

Resolución ENARGAS N.º I/259/08 permitió la

incorporación de volúmenes de gas que

anteriormente no podían ingresar al sistema

relación con obligaciones normativas y legales

sobre temas como indicadores de calidad del

servicio de transporte y de calidad de gas.

Los análisis regulatorios totalizaron 386 e

incluyen las evaluaciones técnicas sobre

trámites de obras de expansión, el monitoreo de

la información suministrada por las

Licenciatarias acerca de la base de datos del

despacho de gas, los controles del SIG y de la

cartografía del Ente, entre otros aspectos.

Gerencia de Coordinación de Expansiones:

realizó numerosas visitas técnicas (sin llegar a

ser auditorías técnicas per se) a diferentes

frentes de obra e instalaciones correspondientes

a las «Obras de Ampliación de la Capacidad de

Transporte 2006-2010» con el objeto de

monitorear sus avances.

Gerencia de Distribución: intensificaron los

controles a los Organismos de Certificación y en

este sentido se realizaron 30 auditorías. Las

auditorías realizadas en los rubros «Operación y

Mantenimiento» y «Trabajos en la Vía Pública»

aumentaron considerablemente en virtud de las

tareas llevadas a cabo en función de la Revisión

Tarifaria Integral y de las Obras por

Fideicomiso.

Gerencia de Regiones: esta Gerencia con sus

Centros Regionales ha realizado en todas las

Distribuidoras y en la mayoría de las

Subdistribuidoras del país auditorías técnicas,

administrativas, de facturación y de cobranzas.

Acerca del «Programa Nacional de Consumo

Residencial de Gas Licuado de Petróleo

Envasado “Garrafa para Todos”» que fue

aprobado mediante Decreto N.º 1.539/2008, el

ENARGAS participó del grupo de tareas

conformado por el MINPLAN y la UTN y se
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tratar acerca de la conveniencia de realizar tal

operativo.

El ENARGAS ha iniciado la elaboración de un

procedimiento integral sobre el tratamiento de

los accidentes, que contemple el conocimiento

temprano del suceso, las consecuencias y el

accionar de los prestadores del servicio. Está

previsto que se encuentre operativo durante el

transcurso de 2010.

Servidumbres

La Resolución ENARGAS N.º I/596 del 5-1-09

modificó la estructura orgánica del Ente y creó,

entre otras, la Gerencia de Medio Ambiente y

Afectaciones al Dominio (GMAyAD), antes

Grupo Operativo de Servidumbres, que quedó

constituida por 4 Áreas específicas: Medio

Ambiente, Afectaciones al Dominio,

Administración y Control, y Jurídica.

Algunas de las acciones para destacar del año

2009 fueron las siguientes: se acentuaron las

tareas de control sobre el cumplimiento de las

Licenciatarias, se inscribieron 593

servidumbres, se realizaron 249 auditorías, se

suscribieron y abonaron 82 convenios por la

suma de $1.246.839,11 y se resolvieron diversas

controversias mediante 13 resoluciones

materialmente jurisdiccionales. Además, se

controlaron los informes de impacto ambiental

presentados por los Gerentes de Proyecto de las

obras de ampliación y se verificó el

cumplimiento de los indicadores de calidad de

protección ambiental, entre otras labores. En

materia de controversias relativas a las

servidumbres administrativas de paso de

gasoductos, GMAyAD intervino en alrededor de

50 causas en distintas jurisdicciones.

dada su composición. Esta actualización

normativa resultó oportuna y efectiva, para

lograr el máximo aprovechamiento del recurso

disponible.

Proyecto sobre Planta de Inyección de

Propano-Aire de YPF con ENARSA: con el

dictado de la Resolución ENARGAS N.º I/831

del 20-8-09, se reglamentó tanto la calidad del

gas mezcla (gas natural enriquecido con

porcentajes de gas sintético) como la calidad

del gas sintético propiamente dicho (mezclas de

propano y aire). Además, permitió regular los

volúmenes de gas sintético inyectados desde la

Planta de Inyección de Propano-Aire (PIPA)

que ENARSA —en cumplimiento del Plan de

Provisión de Propano-Aire— montó y que opera

en el partido de Esteban Echeverría de la

provincia de Buenos Aires, y que se incorporan

a la corriente de gas natural del sistema de

distribución en alta presión operado por

Metrogas S.A.

Prevención de accidentes

La Resolución ENARGAS N.º I/599 del 12-1-09

prorrogó el plazo fijado por el Artículo 1.º de la

Resolución ENARGAS N.º I/52 para la

finalización de las inspecciones de seguridad a

las instalaciones de gas de Hospitales Escuelas y

de diversas Universidades Nacionales,

ampliándolo escalonadamente hasta el 31-12-09,

según las necesidades planteadas por cada

establecimiento. Sin embargo, ya se había

ampliado el plazo de la Universidad de Buenos

Aires hasta el 31-12-10, teniendo en cuenta su

emergencia edilicia y económica. Por otra parte,

el Ente se planteó el objetivo de revisar las

instalaciones de gas en todos los institutos

sanitarios, y en 2009 se formalizaron las

primeras reuniones con diversas autoridades para
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El ENARGAS dispuso por Resolución N.º 587

del 29-12-08 la intervención de Transportadora

de Gas del Norte S.A. (TGN S.A.), designando

como interventor al Lic. Roberto Darío Pons,

motivada en la necesidad de realizar un proceso

de auditoría integral y de adoptar medidas

preventivas cautelares transitorias a los efectos

de resguardar la regular prestación del servicio

público de transporte de gas natural por redes.

Todo ello, atento la presentación de default que

realizó la empresa ante la Bolsa de Comercio de

Buenos Aires el 23/12/08.

La Intervención se dispuso por 120 días en

un principio y luego fue extendida mediante

sucesivas prórrogas, la última de las cuales

se estableció mediante Resolución ENARGAS

N.º 1000 del 25/11/09.

Al 31-12-09 la Transportista seguía bajo la

Intervención del ENARGAS.

Resoluciones emitidas

El Ente emitió 437 Resoluciones Administrativas y

183 con contenido materialmente jurisdiccional.

Relación con los Usuarios

• El ENARGAS mantuvo 111.373 contactos con

los usuarios, de los cuales 2996 fueron

reclamos y 108.377 consultas.

• Del total de los contactos, 61.584 se

tramitaron en Sede Central y 49.789 en los

Centros Regionales.

• Entre los motivos que dieron origen a los

2996 reclamos recibidos en todo el país, el

63,92% se relaciona con temas de Facturación

Sanciones

El ENARGAS aplicó 174 sanciones distribuidas

de la siguiente manera: 18 apercibimientos y

156 multas. Éstas fueron impuestas a 5

Transportadoras, 51 Distribuidoras, 44

Subdistribuidores, 64 diferentes sujetos del

GNC, 5 Organismos de Certificación y 5 a otros

sujetos. El monto total de las multas aplicadas

fue de $2.599.950.

En cumplimiento del Artículo 56 de la Ley

N.º 11.672, durante el ejercicio 2009 fue

depositada la suma de $616.194,44 en concepto

de las multas cobradas en la Cuenta N.º 2510/46

del Banco de la Nación Argentina perteneciente

al Tesoro Nacional. De ese total, $110.131,64

corresponden a multas impuestas por las

Licenciatarias, en virtud de lo dispuesto por la

Resolución ENARGAS N.º 2629/02 (GNC).

Gestión Legal del ENARGAS

Durante el año 2009, la Gerencia de Asuntos

Legales emitió 1152 dictámenes jurídicos, asesoró

al Señor Interventor para el dictado de 437

Resoluciones Administrativas y 183 Resoluciones

Materialmente Jurisdiccionales. Contestó 501

oficios y tramitó unos 630 juicios en todo el país.

El Ente trabajó intensamente en la tramitación de

los juicios relacionados con los cargos específicos

correspondientes a las ampliaciones de transporte

y distribución de gas, así como en la de aquellos

juicios originados por aplicación de los cargos

creados por el Decreto PEN N.º 2067/08. También,

en el seguimiento de los procedimientos

correspondientes a las ampliaciones de

transporte, dentro del rol de Representante del

Organizador del Programa de Ampliaciones de la

Capacidad de Transporte 2006/2010.
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LABOR INSTITUCIONAL

Sistema de excepciones al costo de gas de
importación

El ENARGAS estableció un sistema de

excepciones al pago del costo del gas de

importación (Decreto N.º 2067/08) con el fin de

evitar situaciones de inclusión no deseadas, que

se plasmó a través de la Orden Regulatoria del

5 de agosto de 2009. Además, estableció un

seguimiento de esta aplicación mediante la

revisión de todas las solicitudes que no fueron

otorgadas por parte de las Licenciatarias.

Trámite de Precalificación

Éste se propuso como un régimen abreviado de

presentación y análisis de la procedencia de las

excepciones al pago del costo del gas. Resulta

más dinámico y expeditivo, en tanto multiplica

las bocas de recepción de solicitudes y acelera

su consideración y resolución, puesto que

participan activamente los municipios, los

organismos, las entidades y las organizaciones

representativas de los usuarios y de los

consumidores, quienes tienen un conocimiento

cercano y directo de los vecinos comprendidos.

Relevamiento de usuarios de mayor consumo

El ENARGAS colaboró con el seguimiento de

los resultados y con el procesamiento de datos

del relevamiento de usuarios dispuesto por el

MINPLAN y desarrollado por la UTN, la UBA y

el propio Organismo.

y Gestión de Deudas, el 24,33% tiene que ver

con temas de Inconvenientes en el

Suministro de Gas y el 11,75% restante se

refiere a Gestión de Prestaciones.

• En relación con los medios elegidos por los

usuarios para contactarse con el ENARGAS,

la vía telefónica ha sido la más utilizada para

realizar los reclamos (36,28%). Con respecto

al año anterior, disminuyeron levemente los

reclamos telefónicos, en tanto que

aumentaron los realizados en forma personal

y por correo electrónico y los recibidos por

correspondencia.

• El ENARGAS, a través de la Gerencia de

Regiones y de sus Centros Regionales, con

respecto a los usuarios y con el servicio que

reciben de parte de las Distribuidoras y

Subdistribuidoras del país, realizó 1033

auditorías de facturación (incluye PUREGAS

2008), administrativas y técnicas.

• Como el Organismo coordinó un Grupo de

Tareas formado por personal de la Universidad

Tecnológica Nacional (UTN), el Ministerio de

Planificación, algunas direcciones de comercio

provinciales y el propio Ente para verificar el

cumplimiento de precios al público de las

garrafas de GLP de 10, 12 y 15 kg, en el marco

del «Programa Nacional de Consumo

Residencial de Gas Licuado de Petróleo

Envasado “Garrafa para Todos”» (aprobado

mediante el Decreto N.° 1539/2008), se llevaron

a cabo en todo el país unas 30.600 auditorías

de control de precios y los Centros Regionales

labraron alrededor de 2250 actas de auditoría.
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momento y mostrar a los usuarios de gas

natural por redes en qué umbrales de consumo

se encuentran, para optimizar su uso y no

derrocharlo.

Jornadas de Información y Capacitación

Se organizó un plan de jornadas sobre la

«Prevención de Accidentes por Inhalación de

Monóxido de Carbono», y se agregó, además,

una parte especialmente referida al «Uso

Responsable del Gas», que se llevó a cabo en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en las

localidades de 9 de Julio y Batán de la

provincia homónima.

Carta Compromiso con el Ciudadano

Durante 2009 el Responsable Político Técnico junto

con la Unidad de Monitoreo realizaron

mensualmente el seguimiento de los indicadores

presentados y los estándares comprometidos en la

Primera Carta Compromiso con el Ciudadano. Para

ello, se recopiló en forma periódica la información

necesaria en cada una de las Gerencias

intervinientes y se incorporaron en línea los datos

en el Tablero de Control de Comando, dependiente

de la Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura

de Gabinete de Ministros. Además, se realizaron y

se presentaron los informes trimestrales y anuales

del Programa a la misma Secretaría.

Relaciones Públicas y Protocolo

Reuniones en ENARGAS

• Reunión de Delegados y Agentes del

Organismo para capacitarlos sobre los

Cuadros Tarifarios y Nuevos Cargos del

Decreto N.º 2067/08.

• «Día del Gas».

Comisión de Seguimiento de Precios de GLP

El Área de Asuntos Institucionales asistió al

Secretario Ejecutivo de esta Comisión, el Ing.

Antonio Pronsato, quien por instrucción de la

Secretaría de Energía (S.E.), mediante Resolución

N.º 1070/08, lidera la Comisión de Seguimiento

del Acuerdo de Estabilidad del Precio del Gas

Licuado de Petróleo (GLP), que tiene por objeto

que productores, distribuidores y fraccionadores

de ese sector, quienes constituyen la cadena

regulada por la S.E. y el ENARGAS, coordinen

acciones para respetar el importe establecido del

GLP envasado en garrafas de 10, 12 y 15

kilogramos de capacidad. Es importante destacar

que los comercios quedan excluidos de esta

cadena por no ser la S.E. ni el ENARGAS sus

autoridades de control.

Campaña comunicacional

Para la campaña 2009 y, en forma conjunta

con ADIGAS, se diseñaron, imprimieron y

distribuyeron 80.000 dípticos sobre «Uso

Responsable del Gas». Además, se hicieron

9000 dípticos y 1000 afiches acerca de la

«Prevención de accidentes por inhalación de

monóxido de carbono» y se realizaron 15.000

trípticos con información general del

Organismo y sus actividades.

Se presentó, también, un pie de mail

corporativo que llegó al público con consejos

útiles relacionados con el uso responsable del

gas y la prevención de accidentes por

inhalación de monóxido de carbono.

Se desarrolló el Calculador de Consumos de

Gas, aplicación web que permite estimar el

consumo bimestral de m3 de gas en el
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• Visita de la obra del Estrecho de Magallanes

en el mes de noviembre.

• Asistencia a la 57.ª Convención Anual de la

Cámara Argentina de la Construcción donde

el Ministro De Vido expuso sobre

«Infraestructura y Vivienda en la Argentina

Bicentenaria».

Relaciones Internacionales

• Visita de funcionarios de Petrocomercial,

filial de la Estatal Petrolera Petroecuador.

• Viaje de Gerentes del ENARGAS a la ENI

Corporate University, en Italia.

• Asistencia a la reuniones bilaterales de la

Comisión Mixta Pakistaní realizadas en el

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio

Internacional y Culto.

• Recepción de una Delegación de China.

• Reunión con el Vicepresidente de Búsquedas

de la Universidad de Maryland, Sr. Mel

Bernstein, y el Asociado para Asuntos

Internacionales de tal Universidad, Sr. Saúl

Sosnowski, junto con docentes del Centro de

Estudios de la Actividad Regulatoria

Energética (CEARE).

• Presencia de periodistas de la publicación

norteamericana «Oil and Gas Investor

Magazine», que entrevistaron al Señor

Interventor de ENARGAS.

Sector de Prensa y Difusión

El ENARGAS realizó múltiples acciones para

difundir sus actividades y decisiones,

coordinando y centralizando la información

brindada a los medios de comunicación,

analizando el material periodístico publicado

en medios nacionales y provinciales,

vinculados específicamente con el Ente y con el

sector energético del gas natural.

• «Día Mundial de los Derechos del

Consumidor».

• Firma del convenio para la ampliación de la

capacidad de distribución de gas natural a la

ciudad de General Lamadrid en provincia de

Buenos Aires.

• Reunión con la Comisión de Usuarios para

informarles sobre la implementación del

procedimiento de las excepciones al pago del

costo del gas importado establecido por el

Decreto N.º 2067/08.

Congresos, Exposiciones, Foros y Eventos

Entre otros, merecen mencionarse:

• Firma de convenios del Plan de Obras de

Mejoramiento Urbano de la localidad de

Tartagal en la provincia de Salta.

• Primera Feria de Infraestructura y Servicios -

FERINSE.

• Congreso Nacional de Subdistribución de Gas

por Red organizado por la Revista Expansión,

en el Centro Argentino de Ingenieros, Ciudad

de Bs. As.

• Acto realizado en el Teatro Argentino de la

ciudad de La Plata donde se anunció el

Proyecto de Ley de Servicios de

Comunicación Audiovisual.

• Acto de adjudicación para la construcción del

Gasoducto de La Rioja en Casa de Gobierno.

• Audiencia de adjudicación por el Cruce del

Estrecho de Magallanes realizada en la

Residencia de Olivos.

• Apertura de la Planta Compresora Gral. Cerri

en Bahía Blanca.

• 24th World Gas Conference, exposición

mundial del gas realizada en el Predio Ferial

y Centro de Convenciones de La Rural,

ciudad de Buenos Aires en el mes de octubre.

El ENARGAS participó activamente con un

stand en la exposición.
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• Se entregaron 3583 kg de papel al Programa

de Reciclado de Papel y 146 kg de tapitas al

Programa de Reciclado de Plástico de la

Fundación Garrahan.

• El Ente encargó las tarjetas-calendario de fin

de año a la Fundación mencionada en el

párrafo precedente.

Estas últimas iniciativas hacen posible, en lo

que se refiere a la Fundación Garrahan, el

funcionamiento y el sostén de la Casa

homónima para la compra de insumos y de

equipamiento médico de avanzada tecnología,

la reparación de equipos de alta complejidad, la

formación y la capacitación de médicos y

enfermeras, la ayuda social y el mantenimiento

edilicio, entre otros aspectos.

ASPECTOS ECONÓMICO-FINANCIEROS Y
PATRIMONIALES

• El ENARGAS es un Organismo autárquico y

descentralizado, que posee plena capacidad

jurídica para actuar en los ámbitos del

derecho público y privado. En su gestión

financiera, patrimonial y contable se rige por

las disposiciones previstas en la Ley N.º

24.076, su reglamentación y los reglamentos

que dicte el Directorio.

• El ENARGAS elaboró su presupuesto para el

año 2009, que fue aprobado mediante la Ley

N.º 26.422 y distribuido mediante Decisión

Administrativa N.º 2/2009. El crédito vigente

al cierre del ejercicio fue de $80.477.511.

Respondió efectivamente a las consultas

periodísticas nacionales e internacionales,

entre otros temas, sobre el PURE, el uso

responsable del gas, las nuevas obras de gas

por redes, los proyectos de expansión de

gasoductos 2006-2010, los cuadros tarifarios,

la prevención de accidentes por inhalación de

monóxido de carbono, el trámite de

precalificación para el tratamiento de las

excepciones al costo de gas de importación.

El Ente auspició a diferentes medios de

comunicación masiva y ha tenido presencia en

los medios a través de pautas publicitarias,

tanto en televisión como en radio y gráfica.

Por ejemplo, en Argentinísima Satelital, Canal

Metro y América 24, en televisión y en las

radios El Mundo, Del Plata, del Pueblo, FM

Cultura, FM 89.5, entre otras.

Acciones comunitarias

A continuación, se muestran algunas de las

actividades realizadas por el Ente en materia

social durante el 2009:

• Se donaron 304 bolsas de residuos,

susceptibles de ser reutilizadas. El material

fue entregado a Cliba y remitido a la planta

de recolección de la Ciudad, a cargo de la

Cooperativa Ecológica de Recuperadores del

Bajo Flores y El Ceibo. Se favoreció, de este

modo, la valorización y la optimización de

las condiciones y del trabajo de los

recuperadores urbanos, colaborando así con

causas de bien público y buscando una

mayor concientización en la temática del

reciclado.
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INFRAESTRUCTURA

Entre los logros obtenidos en la gestión del año

2009 merecen destacarse los siguientes:

• Se renovó la flota de vehículos del Ente y se

los adaptó a las necesidades de cada región.

• Se equipó al personal del Ente con

computadoras de escritorio, impresoras,

notebooks, celulares, cámaras fotográficas

digitales, equipos de fax, proyectores,

licencias antivirus y antispam, entre otros

materiales, que permiten trabajar con mayor

profesionalismo y generar actas al instante

durante las tareas de auditoría y control.

• Se proveyó al personal con elementos de

seguridad, tales como cascos, gorros de

abrigo, pilotos de lluvia, linternas

antiexplosión, antiparras, protectores

auditivos y buco-nasales, guantes de abrigo y

de protección.

• Se adquirieron licencias de software Pipeline

para la simulación de los sistemas de

gasoductos y redes de alta presión que operan

las licenciatarias de Transporte, Distribución

y algunos Subdistribuidores.

• Se adquirió el software ACL para la

realización de auditorías de control

regulatorio desde el propio Organismo.

• Se desarrollaron tareas de refacción edilicia

en Sede Central, tales como: adquisición e

instalación de una puerta corrediza

automática con sistema antipánico, equipos

• Los recursos del ENARGAS se forman, en su

gran mayoría, con los ingresos provenientes

de la Tasa de Fiscalización y Control,

prevista en el Artículo 63 de la citada Ley, la

que es abonada por los prestadores del

servicio de gas.

El 11 de diciembre de 2009, el Ente emitió la

Resolución ENARGAS N.º I 1003/09,

mediante la cual se fijó el monto de la Tasa

en $74.862.511. Asimismo, se establecieron

los anticipos para abonarse a través de las

Resoluciones ENARGAS N.º I 606/09, I

736/09, I 801/09 e I 918/09.

• Conforme lo establecido por el Marco

Regulatorio, al monto total de la Tasa se le

descontó el excedente presupuestario

correspondiente al año 2008 de $1.526.370.

Al neto resultante, se le descontaron los

importes pagados a cuenta en concepto de

anticipo por cada sujeto, de acuerdo con lo

dispuesto en las Resoluciones mencionadas

en el párrafo anterior.

• El ENARGAS elaboró su presupuesto para el

año 2010, que fue aprobado mediante la Ley

N.º 26.546 y distribuido mediante Decisión

Administrativa N.º 2/2010, por un monto de

$92.613.000.

• El total recaudado en concepto de Tasa de

Fiscalización y Control, correspondiente al

ejercicio 2009, ascendió a $71.022.826,28.

Adicionalmente, otros ingresos percibidos

fueron: por Ventas de Obleas y Cédulas para

GNC, $5.725.282 y por Tasas y Derechos,

$97.045, entre otros.

El total ejecutado al 31/12/2009 alcanzó la

cifra de $77.671.827.



de aire acondicionado, mobiliario; pintura

general del edificio, modernización de un

sistema de seguridad para los ascensores,

recambio de luminarias por lámparas de bajo

consumo para generar un ahorro energético

significativo, entre otras. Se refaccionaron a

nuevo las Delegaciones Regionales Noroeste

y Litoral y se efectuaron trabajos menores en

las de Cuyo, Sur y en la Agencia La Plata.

• Se reacondicionaron la Sala de Audiencias y

la Sala de Reuniones del edificio de Sede

Central del ENARGAS, equipándolas con la

última tecnología.

• En cuanto a los sistemas informáticos, se

implementó el enlace VPN (Red Privada

Virtual) de las Agencias y Delegaciones

Regionales con la Sede Central del

ENARGAS. 

• Se renovó la infraestructura de red de

backbone de Sede Central, lo que permite

una actualización tecnológica y un mejor

funcionamiento interno reflejado en la

velocidad y en el resguardo de información.

OBJETIVOS PARA EL 2010

• Continuidad de la Ampliación de la

Capacidad de Transporte 2006-2010, a partir

del seguimiento y de la coordinación del

desarrollo de aquella parte de las Obras

contenidas en el horizonte Post AP del

proyecto integral pendientes de ejecución.

• Dentro del marco de la ampliación integral,

habilitación de la obra de tendido y montaje

del nuevo cruce submarino del Estrecho de

Magallanes prevista par el 28-2-2010.

• Continuación con las tareas de coordinación

de los proyectos de ampliación sobre sistemas

de distribución, entre los que se destacan la

continuidad de obra sobre el Gasoducto

Fueguino (finalización de la segunda etapa

integral) y la realización de las obras de

tercera etapa sobre la porción del Gasoducto

Cordillerano operado por Camuzzi Gas del

Sur, entre otros.

• Ampliación de las redes domiciliarias de Gas

Natural, intentando superar los resultados

registrados durante el año 2009.

• A los fines de dar cabal cumplimiento con lo

dispuesto en la Resolución ENARGAS N.º

I/910, concretar un plan de auditorías de

índole económico-jurídica a las Prestadoras

del servicio de distribución de gas por redes.

• Continuar con la puesta en marcha del nuevo

sistema automatizado de control previo de las

DDJJ correspondientes al régimen de

Subsidios a los Consumos Residenciales de

Gas Natural y Gas Licuado (Artículo 75 Ley

N.º 25.565), ya implementado para Camuzzi

Gas del Sur S.A. y Camuzzi Gas Pampeana

S.A. durante 2009, con el objeto de hacerlo

extensivo a la totalidad de las Distribuidoras

y Subdistribuidoras comprendidas en dicho

régimen.

• Perfeccionar el sistema de recopilación y

control de información para la emisión de los

Datos Operativos de la Industria, a los efectos

de optimizar la calidad de la información que
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se publica a través de la página web del

Organismo.

• Incrementar el desarrollo sistematizado de los

procesos de control pendientes para lograr la

concientización de masividad del objeto

auditado.

• Con relación a la materia del GNC, el

programa de auditorías contempla

intensificar los controles a cada tipo de

sujeto del sistema, incrementar la cantidad

total de auditorías e inspecciones y procurar

una amplia cobertura geográfica en nuestro

país.

• Optimización de las tareas relacionadas con

el control de la odorización y la

incorporación de equipos sustitutos para la

medición de sus niveles cuando se calibran

los equipos principales.

• Iniciar un curso de Matriculación en

Combustión junto con el CEARE, destinado a

profesionales gasistas de primera categoría.

• Revisión de instalaciones de gas en institutos

sanitarios del país.

• Procedimiento integral sobre el tratamiento

de incidentes y accidentes.

• Profundización de las políticas de

capacitación del personal del ENARGAS.

• Renovación de la central telefónica para el

edificio de Suipacha de la Sede Central.

• Renovación del sistema del centro de

atención de llamadas telefónicas (IVR) para el

call center de las Gerencias de Regiones y de

GNC.

• Implementación de un sistema de telefonía

basado en Voz-IP para facilitar la

comunicación entre Sede Central y las

Agencias y Delegaciones Regionales del

ENARGAS.

• Adquisición de nuevos servidores y una

unidad de almacenamiento (storage) de gran

capacidad para el Centro de Cómputos,

destinados al procesamiento de datos de las

diversas aplicaciones que se desarrollan o se

encuentran en desarrollo en las Gerencias del

Ente.

• Se prosigue con el programa de compras de

diferentes elementos de seguridad e

informáticos.

• Continuación del plan de recuperación y

mejoramiento edilicio del Organismo en su

Sede Central, Anexo de calle Tucumán,

Delegaciones Regionales Trelew, Centro y

Sur, y en las Agencias Tucumán y Concordia.
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Organismo Autárquico creado por Ley N.° 24.076

Estados Contables al 31 de Diciembre de 2009

Ejercicio Económico: N.º 17 -  Iniciado el 1 de Enero de 2009

Actividad Principal: Fiscalización y Control del Transporte,

Almacenamiento y Distribución de Gas

Domicilio Legal: Suipacha 636 - Capital Federal

Nómina del Directorio: Interventor  Ing. Antonio Luis Pronsato *

* Designado mediante Decretos N.° 571/07, 1646/07, 953/08, 2038/08, 616/09 y 1874/09 (4/12/09)
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ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009

Las Notas 1 a 8 y Anexo I  forman  parte  integrante  de  este Estado.

ACTIVO $ $ $
ACTIVO CORRIENTE

Disponibilidades
Bancos Nota 3.1 10.345.099,97
Bancos - Fdos de Terceros Nota 2.1 y 3.1 11.272.030,68 21.617.130,65
Fondos Rotatorios Nota 3.2 293.892,96 293.892,96 21.911.023,61

Créditos
Cuentas a Cobrar Nota 3.3 3.702.625,25
Anticipos Nota 3.4 6.781,91
Gastos pagados por adelantado Nota 3.5 31.337,25
Otros Nota 3.6 1.102.500,20 4.843.244,61

Inversiones Financieras
Fondos de Terceros - BODEN 2013 Nota  2.1 y 3.7 251.725,50 251.725,50

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 27.005.993,72

ACTIVO NO CORRIENTE

Bienes de Uso 
Edificios e Instalaciones Anexo I y Nota 2.2  16.560.659,62
Amort. Acum. Edificios e Instalaciones -2.488.997,19 14.071.662,43

Maquinaria y Equipo Anexo I y Nota 2.2  6.214.421,61
Amort. Acum. Maquinaria y Equipo -5.307.433,21 906.988,40

Otros Bienes de Uso Anexo I y Nota 2.2  5.059.568,70
Amort. Acum. Otros Bienes de Uso -4.070.027,74 989.540,96 15.968.191,79

Activos Intangibles
Programas de Computación Nota 2.2  1.768.056,01
Amort. Acum. Activos Intangibles -1.217.340,41 550.715,60 550.715,60

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 16.518.907,39

TOTAL DEL ACTIVO 43.524.901,11
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PASIVO $ $
PASIVO CORRIENTE

Deudas
Cuentas a Pagar Nota 4.1 2.325.016,97
Gastos en Personal a Pagar Nota 4.2 6.088.074,73
Retenciones a Pagar Nota 4.3 1.407.402,59
Otros Pasivos Nota 4.4 298.262,19 10.118.756,48

Previsiones 
Otras Previsiones Nota 4.5 973.000,00 973.000,00

Fondos de Terceros y en Garantía
Fondos en Garantía Nota 4.6 1.627.599,30
Fondos de Terceros Nota 4.6 9.896.156,88 11.523.756,18

TOTAL PASIVO CORRIENTE  Y DEL PASIVO 22.615.512,66

PATRIMONIO INSTITUCIONAL

Capital Institucional
Capital Institucional 7.648.192,94
Ajuste de Capital Institucional 9.040.924,15 16.689.117,09

Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
Trasnferencias y Contribuciones de Capital recibidas 398.396,40
Ajuste de Trasnferencias y Contribuciones de Capital recibidas 470.944,12 869.340,52

Variaciones Patrimoniales Organismos Descentralizados
Variaciones Patrimoniales Res. SH N.° 47/97 -1.371.511,98
Variaciones Patrimoniales D.A. JGM N.° 56/99 2.936.288,17 1.564.776,19

Resultado de la Cuenta Corriente
Resultado de Ejercicios Anteriores -157.555,93
Resultado del Ejercicio 1.943.710,58 1.786.154,65

TOTAL PATRIMONIO (Ver Estado respectivo) 20.909.388,45

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 43.524.901,11

Las Notas 1 a 8 y Anexo I  forman  parte  integrante  de  este Estado.

ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009
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RECURSOS $ $

INGRESOS  CORRIENTES

Ingresos No Tributarios

Tasa de Fisc. y Control Nota 5.1 73.531.688,68

Tasas y Derechos Nota 5.1 97.045,00 73.628.733,68

Venta de Bienes

Venta de Obleas y Cédulas  GNC Nota 5.2 5.695.327,00 5.695.327,00

TOTAL RECURSOS 79.324.060,68

GASTOS

GASTOS CORRIENTES

Gastos de Consumo

Remuneraciones 53.209.114,18

Bienes y Servicios 17.301.183,45

Amortización Bienes de Uso Anexo I 1.006.180,86

Amortización Bienes Intangibles 358.472,97

Otros 25.969,64 71.900.921,10

Transferencias Otorgadas

Transferencias Corrientes al Sector Público Nota 5.3 156.000,00 156.000,00

Contribuciones Otorgadas

Contribuciones a la Administración Central Nota 5.4 5.323.429,00 5.323.429,00

TOTAL GASTOS 77.380.350,10

AHORRO DE LA GESTION 1.943.710,58

Las Notas 1 a 8 y Anexo I  forman  parte  integrante  de  este Estado.

ESTADO  DE  RECURSOS  Y  GASTOS CORRIENTES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
NRO. 17 FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009
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ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS

Por el Ejercicio Finalizado el 31 de Diciembre de 2009 (En Pesos)

(Modelo según Disposición C.G.N. N.° 71/09 - Anexo V)

SALDO INICIAL DE DISPONIBILIDADES 17.225.909,38 

ORIGEN DE LOS FONDOS

FLUJO ANUAL 1.943.710,58 

Ahorro de la gestión 1.943.710,58 

VARIACIÓN DE ACTIVOS 858.842,10 

Disminución de Activos no Corrientes 858.842,10 

Reales 858.842,10 

Bienes de Uso 858.842,10 

VARIACIÓN DE PASIVOS 6.545.875,41 

Incremento de Pasivos Corrientes 6.545.875,41 

Deudas 3.690.872,72 

Previsiones 608.000,00 

Fondos de Terceros y en Garantía 2.247.002,69 

TOTAL ORIGEN DE FONDOS 9.348.428,09 

APLICACIÓN DE FONDOS

FLUJO ANUAL 545.493,85 
Variación de amortizaciones acumuladas 545.493,85 

VARIACIÓN DE ACTIVOS 4.117.820,01 
Incremento de Activos Corrientes 3.445.174,00 
Financieros 3.445.174,00 
Créditos 3.376.443,81 
Inversiones Financieras - Fondo de Terceros 68.730,19 

Incremento de Activos no Corrientes 672.646,01 
Reales 672.646,01 
Bienes Inmateriales 672.646,01 

TOTAL APLICACIÓN DE FONDOS 4.663.313,86 

SALDO FINAL DE DISPONIBILIDADES 21.911.023,61 
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ESTADOS CONTABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009

BIENES DE USO ANEXO I
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NORMAS CONTABLES PRINCIPALES

1. MODELO DE PRESENTACIÓN, NORMAS
DE VALUACIÓN Y CONSIDERACIÓN DE
LOS EFECTOS DE VALUACIÓN

Los Estados Contables básicos han sido

preparados teniendo en cuenta la Disposición

N.º 71/09, de la Contaduría General de la

Nación; las Resoluciones N.º 473/96 y 609/99

de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de

Economía y Obras y Servicios Públicos; las

Disposiciones N.º 20 y 63/99 de la Contaduría

General de la Nación; y demás Normativa

Modificatoria emitida por el Órgano Rector.

2. CRITERIOS DE VALUACIÓN

2.1 Activos y Pasivos correspondientes a
Títulos de Fondos de Terceros en
Moneda Extranjera

Dichos Activos y Pasivos, en el ejercicio 2002,

habían sido pesificados de acuerdo con el

Decreto N.º 214/02 y reprogramados en

CEDROS. Luego, en el Ejercicio 2003, este

Organismo realizó la opción del canje de

depósitos reprogramados en Títulos BODEN

2013, de acuerdo con lo dispuesto por el

Decreto N.º 739/03 y sus reglamentaciones.

Estos Títulos han sido valuados a su valor de

cotización al cierre.

Los importes en moneda extranjera han sido

valuados a su valor nominal al cierre y se

convirtieron tomando el tipo de cambio de

liquidación de las operaciones.

2.2 Bienes de Uso y Activos Intangibles

Los Bienes de Uso y los Activos Intangibles se

encuentran valuados de acuerdo con la

Resolución de la Secretaría de Hacienda N.º 47/97.

En todos los casos se ha practicado la

correspondiente Amortización del Ejercicio, la que

ha sido calculada por el método de la línea recta,

aplicando tasas anuales establecidas en el Anexo

I de la mencionada Resolución S.H. N.º 47/97.

En el caso particular de los Bienes Inmuebles,

por aplicación de la Decisión Administrativa N.º

56/99 de la J.G.M., han sido valuados según lo

informado por el Tribunal de Tasación de la

Nación, como resultado de la Tasación de los

Inmuebles pertenecientes a este Ente Regulador

efectuada por el mencionado Organismo. Cabe

aclarar que dichas valuaciones han sido

reexpresadas en virtud de la Disposición

N.º38/02 C.G.N. a excepción de las

Delegaciones de Neuquén y Río Gallegos que se

ajustaron según la valuación técnica obtenida

durante el 2005 conforme la D.A. mencionada.

En todos los supuestos, los Bienes Inmuebles

han sido amortizados adoptándose los criterios

aplicables por la profesión contable en la

materia.
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3. COMPOSICIÓN DE LOS RUBROS DEL ACTIVO

3.1 Bancos

Cuenta Corriente BNA CUT Recaudadora – Escritural $ 10.345.099,97

Subtotal $ 10.345.099,97

Bancos – Fondos de Terceros

Cuenta Corriente BNA CUT Fondos de Terceros $ 4.338.333,11 a)
Cuenta de Reprogramación de Saldos $ 29,75 b)
Cuenta Especial en Moneda Extranjera $ 368.350,55 c)
Cuenta Corriente Fondo Compensador $ 6.565.317,27

Subtotal $ 11.272.030,68

Total Bancos $ 21.617.130,65

a) Corresponde a Fondos de Terceros, depositados en la Cuenta Corriente CUT Banco Nación Recaudadora N.º 2930/92. Su composición
se encuentra detallada en la Nota 4.6 a) a los Estados Contables.

b) Corresponde a Fondos de Terceros, saldo de intereses generados por depósitos de las Licenciatarias del Servicio de Distribución y
Transporte de gas, en garantía de cumplimiento de Inversiones Obligatorias —Ver Nota 4.6 b) a los Estados Contables— reprogramados
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N.º 739/2003: se emitió un Plazo Fijo a 120 días, el que al vencimiento fue acreditado en
la Cta. de Ahorro N.º 338202/6, con sus respectivos Intereses.

c) Corresponde a Renta y Amortización en Dólares de los bonos BODEN 2013 emitidos conforme a la reprogramación dispuesta por el
Decreto N.º 739/2003, de Fondos de Terceros, intereses generados por depósitos de las Licenciatarias del Servicio de Distribución y
Transporte de gas, en garantía de cumplimiento de Inversiones Obligatorias —Ver Nota 4.6 c) a los Estados Contables—.

3.2   Fondos Rotatorios

Fondo Rotatorio Sede Central:

Caja Chica Administración $ 9.610,00
Caja Chica Viáticos $ 6.195,00
Caja Chica Control Económico Regulatorio $ 10.000,00
Caja Chica de Presidencia $ 9.509,15
Caja Chica G.N.C. $ 10.000,00
Valores en Tránsito $ 2.612,96
Cuenta Corriente BNA CUT Pagadora $ 121.141,79
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Fondo Rotatorio Delegaciones y Agencias Regionales:

Cajas Chicas: $ 19.208,42
Delegación Regional Noroeste $ 1.749,92
Delegación Regional Centro $ 1.257,18
Delegación Regional Litoral $ 1.359,56
Delegación Regional Cuyo $ 1.066,82
Delegación Regional Sur $ 450,01
Agencia Tucumán $ 401,37
Agencia Concordia $ 1.013,39
Agencia Santa Rosa $ 1.805,48
Agencia Mar del Plata $ 1.266,96
Agencia Trelew $ 800,23
Agencia Río Gallegos $ 854,36
Agencia Río Grande $ 854,09
Agencia Bahía Blanca $ 951,10
Agencia La Plata $ 1.680,85
Agencia Bariloche $ 297,10
Agencia San Juan $ 1.700,00
Unidad Control Regiones MdP $ 1.700,00

Banco Nación Cuenta Corriente: $ 105.615,64
Delegación Regional Noroeste $ 7.467,97
Delegación Regional Centro $ 5.438,89
Delegación Regional Litoral $ 5.852,42
Delegación Regional Cuyo $ 6.500,94
Delegación Regional Sur $ 5.866,73
Agencia Tucumán $ 7.827,52
Agencia Concordia $ 7.240,88
Agencia Santa Rosa $ 6.961,39
Agencia Mar del Plata $ 5.616,00
Agencia Trelew $ 5.636,03
Agencia Río Gallegos $ 6.914,82
Agencia Río Grande $ 5.951,93
Agencia Bahía Blanca $ 7.044,74
Agencia La Plata $ 5.307,75
Agencia Bariloche $ 7.053,64
Agencia San Juan $ 5.933,99
Unidad Control Regiones MdP $ 3.000,00

Total Fondos Rotatorios $ 293.892,96
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3.3  Cuentas para Cobrar

Corresponde a Deudores por Tasa de Fiscalización y Control por valor de $3.702.625,25.

3.4  Anticipos

Su composición al cierre es la siguiente:

Anticipos para Gastos $ 880,91
Anticipos para Viáticos $ 5.901,00

Total $ 6.781,91

3.5  Gastos Pagados por Adelantado

Su composición al cierre es la siguiente:

Gastos Pagados por Adelantado $ 21.010,77
Seguros a devengar $ 10.326,48

Total $ 31.337,25

3.6  Otros

Su composición al cierre es la siguiente:

Depósito en Garantía Edificio Tucumán 926 $ 105.976,00
Rodados en trámite de patentamiento $ 996.524,20

Total $ 1.102.500,20
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4. COMPOSICIÓN DE LOS RUBROS DEL PASIVO

4.1 Cuentas para Pagar

Su composición al cierre es la siguiente:

Cuentas para Pagar Proveedores $ 1.867.924,74
Provisión Facturas para Pagar $ 457.092,23

Total $ 2.325.016,97

4.2 Gastos en Personal para Pagar

Se compone según el siguiente detalle:

Remuneraciones para Pagar al Personal $ 4.369.376,96
Contribuciones de Reg. Nac. de Seg. Social $ 1.327.870,29
Contribuciones de Reg. Nac. de Obras Sociales $ 332.564,66
A.R.T. a Pagar $ 9.763,81
Fondo Capacitación – Decreto N.º 214/06 $ 48.499,01

Total $ 6.088.074,73

3.7  Inversiones Financieras

Corresponde a Fondos de Terceros, intereses

generados por depósitos de las Licenciatarias

del Servicio de Distribución y Transporte de

gas, en garantía de cumplimiento de

Inversiones Obligatorias —Ver Nota 4.6 b) a los

Estados Contables— reprogramados de acuerdo

con lo dispuesto por el Decreto N.º 739/2003; se

emitieron Títulos BODEN 2013.
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4.3 Retenciones para Pagar

Su composición al cierre es la siguiente:

Aportes de Reg. Nac. de Seg. Social $ 558.571,65
Aportes de Reg. Nac. de Obras Sociales $ 92.096,69
Retenciones al Personal Decreto N.º 691/00 $ 25.468,84
Retenciones Impuesto a las Ganancias RG (AFIP) 1261 $ 697.982,62
Retenciones Imp. a las Ganancias RG (AFIP) 830 $ 4.489,78
Retenciones Imp. al Valor Agregado RG (AFIP) 18 $ 9.995,85
Retenciones SUSS $ 1.549,14
Asociación Trabajadores del Estado – ATE - $ 13.482,69
Unión del Personal Civil de la Nación – UPCN - $ 3.765,33

Total $ 1.407.402,59

4.4 Otros Pasivos

Su composición al cierre es la siguiente:

Saldo a Favor Subdistribuidores según Liquidación Final $ 15.333,00 a)
Tasa Fiscalización y Control Año 2009.
Saldo a Favor Distribuidores y Transportistas según Liq. Final $ 154.605,00      a)
Tasa Fiscalización y Control Año 2009.
Anticipos de Clientes. $ 37.400,00
Ant. a Cta. Tasa Fisc. Subdist. Res. ENARGAS N.° 35/93. $ 6.159,87
Sentencias Firmes Adversas – Dispos. N.º 70/07 C.G.N.- $ 1.791,32
Otras Cuentas a Pagar $ 82.973,00

Total $ 298.262,19

a) Corresponde a créditos de empresas Subdistribuidoras, Distribuidoras y Transportistas de gas, surgidos como consecuencia de la aplicación,
por parte del Ente, del excedente presupuestario del Ejercicio 2008 a la Tasa de Fiscalización determinada para el Año 2009 (Resolución
ENARGAS N.º I 1003, de fecha 11/12/09). Este crédito, de acuerdo con la citada Resolución, será aplicado al pago de la Tasa de
Fiscalización y Control establecida para el Ejercicio 2010.

4.5 Otras Previsiones

Corresponde a la constitución de la previsión

contable pertinente con respecto a sentencias

adversas de Cámara y en primera instancia, de

acuerdo con lo establecido por el Artículo 8 de

la Disposición N.º 71/09 de la Contaduría

General de la Nación, a los efectos de que los

Estados Contables reflejen las Sentencias

adversas para el Estado Nacional, o que

eventualmente lo pudieran ser.
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4.6 Fondos de Terceros y en Garantía – 
Corrientes

Su composición al cierre es la siguiente:

Fondos en Garantía

Intereses generados en Gtía. Inversiones Obligatorias $ 1.007.493,50 a)
Int. generados en Gtía. Inv.Oblig. Decreto N.º 739/2003 $ 29,75 b)
Int. generados en Gtía. Inv.Oblig. Renta y Amort. $ 368.350,55 c)
Intereses generados en Gtía. Inv.Oblig. – Boden 2013 $ 251.725,50

Subtotal Fondos en Garantía $ 1.627.599,30

Fondos de Terceros

Dep. por Auditorías de Tasas y Cargos a Licenc. $ 2.445.041,95 a)
Dep. por Auditorías, Medición y Fact. a Licenc. $ 419.186,54 a)
Reempl. de Cilindros GNC Res. ENRG N.º 600 y 690/98 $ 411.973,60 a)
Depósitos por Multas en caución $ 37.500,00 a)
Multas por Depositar a la TGN $ 12.150,00 a)
Depósitos Fondo Compensador Decreto N.º 786/02 $ 6.565.317,27
Otros $ 4.987,52 a)

Subtotal Fondos de Terceros $ 9.896.156,88

Total Fondos de Terceros y en Garantía $ 11.523.756,18

a) Corresponden a la composición de los Fondos de Terceros, depositados en la Cuenta Corriente CUT Banco de la Nación Argentina -
Recaudadora N.º 2930/92.

b) Corresponde a Fondos de Terceros, intereses generados por depósitos de las Licenciatarias del Servicio de Distribución y Transporte de gas,
en garantía de cumplimiento de Inversiones Obligatorias, reprogramados de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N.º 739/2003.

c) Corresponde a Renta y Amortización en Dólares de los bonos BODEN 2013 emitidos conforme a la reprogramación dispuesta por el Decreto
N.º 739/2003, de Fondos de Terceros, intereses generados por depósitos de las Licenciatarias del Servicio de Distribución y Transporte de
gas, en garantía de cumplimiento de Inversiones Obligatorias.
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5. COMPOSICIÓN DE LOS RUBROS DEL
ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS

5.1 Tasas

Corresponde a la Tasa de Fiscalización y

Control, establecida en el Artículo 62 de la Ley

N.º 24.076, determinada por el Directorio del

Ente para el Ejercicio 2009, en función del

Presupuesto del Ejercicio aprobado a través de la

Ley N.º 26.422 y distribuido por la Decisión

Administrativa N.º 2/09-JGM, y a la Tasa de

Habilitación para los Sujetos del GNC, y Derecho

de inscripción al Registro de Comercializadores.

Asimismo, en el presente ejercicio se registró el

devengamiento de intereses generados por los

saldos pendientes de cancelación al cierre.

5.2 Venta de Bienes

Corresponde a la Venta de Obleas y Cédulas de

Identificación de Control de Habilitación para

vehículos propulsados a GNC, de acuerdo con el

sistema implementado a través de la Resolución

ENARGAS N.º 139/95 y sus modificaciones, y a

la Venta de Normas Regulatorias de la actividad

gasífera, publicadas por el Ente.

5.3 Transferencias Otorgadas

Corresponde a Transferencias Corrientes al

Sector Público a favor de la Facultad de

Derecho y Ciencias Sociales según convenio

de Asistencia con el Centro de Estudios de la

Actividad Energética (CEARE).

5.4 Contribuciones Otorgadas

Corresponden a Gastos Figurativos, en

función del Presupuesto del Ejercicio

aprobado a través de la Ley N.º 26.422 y

distribuido por la Decisión Administrativa N.º

2/09-JGM, y la Decisión Administrativa N.º

525/09-JGM modificatoria del Presupuesto

2009. Durante el ejercicio se efectuaron las

siguientes Contribuciones:

Administración Central

Dirección Gral. de Adm. de Jefatura de Gabinete $ 1.100.000,00
Tesorería General de la Nación $ 4.223.429,00

Total $ 5.323.429,00
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6. MULTAS

Se registraron contablemente la totalidad de

las multas impuestas por el ENARGAS en el

Año 2009, que ascendieron a $2.599.950 y se

previsionaron aquellas que al cierre se

encontraban pendientes de cobro.

Se registraron contablemente las multas

impuestas por las Licenciatarias a las

estaciones de GNC, en cumplimiento de la

Resolución ENARGAS N.º 2629/02 y se

previsionaron aquellas que al cierre se

encontraban pendientes de cobro.

En cumplimiento del Artículo 56 de la Ley N.º

11.672, durante el ejercicio fue depositada la

suma de $616.194,44 en concepto de las

multas en la Cuenta N.º 2510/46 del Banco de

la Nación Argentina perteneciente al Tesoro

Nacional. De ese total, $110.131,64

corresponden a multas impuestas por las

Licenciatarias, en virtud de lo dispuesto por

la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 (GNC).

7. SENTENCIAS ADVERSAS -
DISPOSICIÓN NRO. 71/09 C.G.N.

En cumplimiento con lo establecido por el

Artículo 8 de la Disposición N.º 71/09 de la

Contaduría General de la Nación, a los

efectos de que los Estados Contables reflejen

las Sentencias Judiciales que resulten

adversas para el Estado Nacional, o que

eventualmente lo pudieran ser, se detalla lo

siguiente:

Se registraron contablemente como deuda las

sentencias firmes, se constituyó la pertinente

previsión contable con respecto a las

sentencias adversas en primera instancia y

sentencias adversas de Cámara.

Asimismo, se informa que los Juicios en

trámite sin sentencia ascienden a $1.660.700

más 630 juicios radicados en todo el territorio

de la República Argentina sobre cuyos

montos, en caso de que las sentencias fueran

adversas, no se puede estimar.

Además, existen juicios alcanzados por el

régimen de consolidación de deudas previstas

en la Ley N.º 25.344, de acuerdo con el

siguiente detalle:

• Juicios en trámite sin sentencia $140.000

Por último, se informa, conforme a la

normativa mencionada, que el Organismo

tiene juicios en carácter de parte actora por

un monto reclamado de $26.707,98.

8. REGULARIZACIÓN DE SERVIDUMBRES
DE PASO DE GASODUCTOS

Se informan, a continuación, los Estados

Contables correspondientes al Fondo de

Contribución de Servidumbres (Decreto N.º

1136/96).
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

REGULARIZACIÓN DE SERVIDUMBRES DE PASO DE GASODUCTOS
Organismo  Autárquico creado por Ley N.° 24.076

Nota 8

Estados Contables al 31 de Diciembre de 2009

Ejercicio Económico: N.º 17 -  Iniciado el 1 de Enero de 2009

Actividad Principal: Fiscalización y Control del Transporte,

Almacenamiento y Distribución de Gas

Domicilio Legal: Suipacha 636 - Capital Federal

Nómina del Directorio: Interventor  Ing. Antonio Luis Pronsato *

* Designado mediante Decretos N.° 571/07, 1646/07, 953/08, 2038/08, 616/09 y 1874/09 (4/12/09)
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REGULARIZACIÓN DE SERVIDUMBRES DE PASO DE GASODUCTOS

NOTA 8

Estado de Situación Patrimonial al 31 de Diciembre de 2009

ACTIVO $ $ $
ACTIVO CORRIENTE

Disponibilidades
Caja y Bancos Nota 8.3.1 28.932,13 28.932,13
Fondos Fijos Representaciones Regionales Nota 8.3.2 3.453,00 3.453,00
Valores en Cartera Nota 8.3.3 -   -   32.385,13

Créditos
Anticipos Otorgados Nota 8.3.4.1 147.488,04 
Otros Créditos Nota 8.3.4.2 658.966,00 
Gastos a Devengar Nota 8.3.4.3 188,35 806.642,39

Inversiones Financieras
Plazo Fijo Bco. Nación Argentina Nota 8.3.5 38.592.860,94 38.592.860,94

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 39.431.888,46

ACTIVO NO CORRIENTE

Bienes de Uso 
Edificios e Instalaciones Anexo I y Nota 8.2.1. 2.842,14
Amort. Acum. Edificios e Instalaciones -341,04 2.501,10

Rodados Anexo I y Nota 8.2.1. 1.026.610,00
Amort. Acum. Rodados -917.900,00 108.710,00

Equipos de Comunicación Anexo I y Nota 8.2.1. 84.283,03
Amort. Acum. Equipos de Comunicación -43.413,36 40.869,67

Equipos para Computación Anexo I y Nota 8.2.1. 545.902,91
Amort. Acum. Equipos para Computación -508.721,57 37.181,34

Muebles y Máq. de Oficina Anexo I y Nota 8.2.1. 65.652,12
Amort. Acum. Muebles y Máq. de Oficina -24.689,05 40.963,07

Equipos Varios Anexo I y Nota 8.2.1. 15.699,29
Amort. Acum. Equipos Varios -10.896,95 4.802,34 235.027,52

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 235.027,52

TOTAL DEL ACTIVO 39.666.915,98

Las Notas 8.1. a 8.6. y Anexo I  forman  parte  integrante  de  este Estado.
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NOTA 8

Estado de Situación Patrimonial al 31 de Diciembre de 2009

PASIVO $ $
PASIVO CORRIENTE

Deudas
Proveedores Nota 8.4.1. 621.100,00
Canon Ley N.° 24.076 Dto. N.° 1738 Nota 8.4.1. 15.590,40
Deudas y préstamos Nota 8.4.1. 5.529,59
Deudas Sociales Nota 8.4.1. 133.974,67
Deudas Fiscales Nota 8.4.1. 43.115,45
Otras Deudas Nota 8.4.1. 7.589,85 826.899,96

Previsiones 
Previsión Sentencias Firmes Disp. 40 CGN Nota 8.4.2. 11.203.101,57 11.203.101,57

TOTAL PASIVO CORRIENTE  Y DEL PASIVO 12.030.001,53

PATRIMONIO INSTITUCIONAL

Capital Institucional
Capital Institucional 0,00
Ajuste de Capital Institucional 0,00 0,00

Resultados Pendientes de Afectación
Resultado de Ejercicios Anteriores 41.209.361,57
Ajuste Resultado de Ejercicios Anteriores 258.336,09
Resultado del Ejercicio -13.830.783,21 27.636.914,45

TOTAL PATRIMONIO (Ver Estado respectivo) 27.636.914,45

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 39.666.915,98

Las Notas 8.1. a 8.6. y Anexo I forman  parte  integrante  de  este Estado.
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NOTA 8

Estado  de  Recursos  y  Gastos Corrientes correspondientes  

al Ejercicio N.° 17 finalizado el 31 de Diciembre de 2009

RECURSOS $ $

INGRESOS  CORRIENTES
Ingresos Financieros
Intereses ganados Nota 8.5.1 3.456.924,24 3.456.924,24

INGRESOS OPERATIVOS
Fondo Contribución Dto. N.° 1136/96 2.697,85 2.697,85

OTROS INGRESOS
Recupero de gastos 56.439,68 56.439,68

TOTAL RECURSOS 3.516.061,77

GASTOS

GASTOS CORRIENTES
Gastos de Consumo
Remuneraciones 3.818.219,79
Bienes de Consumo 23.901,46
Amortización Bienes de Uso Anexo I 241.321,38
Servicios No Personales 13.191.971,06
Erogaciones Regionales 22.254,68
Egresos Financieros 0,00 17.297.668,37

Egresos Extraordinarios
Egresos No Operativos 49.176,61 49.176,61

TOTAL GASTOS 17.346.844,98

RESULTADO DEL EJERCICIO -13.830.783,21

Las Notas 8.1. a 8.6. y Anexo I  forman  parte  integrante  de  este Estado.
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Se certifica que se ha tenido a la vista la documentación de respaldo.

NOTA 8

ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO. Al 31 de Diciembre de 2009
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NOTA 8

Estados Contables al 31 de Diciembre de 2009 

BIENES DE USO
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Estado de Origen y Aplicación de Fondos

Por el Ejercicio Finalizado el 31 de Diciembre de 2009 - En Pesos -

(Modelo según Disposición C.G.N. N.° 71/09 - Anexo V)

SALDO INICIAL DE DISPONIBILIDADES 356.237,23 

ORIGEN DE LOS FONDOS

FLUJO ANUAL 241.321,38 
Variación de amortizaciones acumuladas 241.321,38 

VARIACIÓN DE ACTIVOS 2.512.415,15 
Disminución de Activos Corrientes 2.512.415,15 
Créditos 0,00 2.512.415,15 
Anticipos Otorgados 0,00 
Plazo Fijo Bco. Nación Argentina 2.502.436,45 
Gastos a devengar 9.978,70 

VARIACIÓN DE PASIVOS 11.220.424,93 
Incremento de Pasivos Corrientes 11.220.424,93 
Deudas 655.514,41 
Previsiones 10.564.910,52

Incremento de Pasivos No Corrientes 0,00 
Deudas 0,00 

PATRIMONIO 258.336,09
Incremento de Capital y de REA 258.336,09

Incremento de REA 258.336,09

TOTAL ORIGEN DE FONDOS 14.232.497,55 

APLICACIÓN DE FONDOS

PATRIMONIO 13.830.783,21
Reducciones de Capital y de REA 13.830.783,21
Desafectación de Resultados del Ejercicio 13.830.783,21
Reducciones de REA

VARIACIÓN DE ACTIVOS 725.566,44 
Incremento de Activos Corrientes 662.631,44 
Inversiones Financieras 0,00
Plazo Fijo Bco. Nación Argentina 0,00

Créditos 662.631,44 
Otros Créditos 621.100,00 
Gastos a devengar 0,00 
Anticipos Otorgados 41.531,44 
Incremento de Activos no Corrientes 62.935,00 
Reales 62.935,00 
Equipos de Computación 55.736,00 
Equipos Varios 7.199,00 

0,00 
VARIACIÓN DE PASIVOS 0,00 

Disminución de Pasivos Corrientes 0,00 
Deudas 0,00 
Previsiones

TOTAL APLICACIÓN DE FONDOS 14.556.349,65 

SALDO FINAL DE DISPONIBILIDADES 32.385,13 
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NORMAS CONTABLES PRINCIPALES

8.1. Modelo de Presentación, Normas de
Valuación y Consideración de los
Efectos de Valuación

Los Estados Contables básicos han sido

preparados teniendo en cuenta la Disposición

N.º 71/09, de la Contaduría General de la

Nación; la Resolución N.º 313/09 de la

Secretaría de Hacienda del Ministerio de

Economía y Obras y Servicios Públicos y demás

Normativa Modificatoria emitida por el Órgano

Rector.

8.2. Criterios de Valuación

8.2.1 Bienes de Uso

Los Bienes de Uso se encuentran valuados de

acuerdo con la Resolución de la Secretaría de

Hacienda N.º 47/97.

En todos los casos, se ha practicado la

correspondiente Amortización del Ejercicio, la

que ha sido calculada por el método de la línea

recta, aplicando tasas anuales establecidas en el

Anexo I de la mencionada Resolución S.H.

N.º 47/97.

En todos los supuestos, los Bienes de Uso han

sido amortizados y se adoptaron los criterios

aplicables por la profesión contable en la

materia.

8.3. Composición de los Rubros del Activo

8.3.1. Caja y Bancos

Fondo Fijo $ 4.887,00 
Banco Nación Cta. Cte. 3280/89 $ 24.045,13 

Corresponde a los valores en la Cta. Cte. del Banco

Nación Argentina y de los valores por depositar.

8.3.2 Fondo Fijo Representaciones
Regionales

Representación Regional Noroeste $ 1.413,70
Representación Regional Centro-Cuyo-Comahue $ 1.693,81
Representación Río Gallegos $ 345,49

8.3.3.  Créditos

8.3.3.1. Anticipos Otorgados

Su composición al cierre es la siguiente:

Anticipos Otorgados a Proveedores $ 147.488,04

8.3.3.2. Otros Créditos

Otros Créditos                    $ 658.966,00

Corresponde al depósito en garantía por el

alquiler de tres pisos en el edificio de Tucumán

926 y al anticipo por la compra de automóviles.



8.3.3.3. Gastos Pagados por Adelantado

Su composición al cierre es la siguiente:

Seguros por devengar $ 188.35

8.3.4. Inversiones Financieras

Plazo Fijo Bco. Nación Argentina $   38.592.860,94

Corresponde a imposiciones financieras en

Plazos Fijos constituidas en el Banco de la

Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo, de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de los

fondos que integran actualmente el Fondo de

Contribución de Servidumbres.

8.4. Composición de los Rubros del Pasivo

8.4.1. Deudas

Proveedores $ 621.100,00
Canon Ley N.° 24.076 Dto. N.° 1738 $ 15.590,40
Deudas y Préstamos $ 5.529,59
Deudas Sociales $ 133.974,67
Deudas Fiscales $ 43.115,45
Otras Deudas $ 7.589,85

8.4.2. Previsiones

Previsión Sentencias Adversas 
Disp. N.º 40 CGN                                          $ 11.203.101,57

Corresponde a la constitución de la previsión

contable pertinente con respecto a sentencias

adversas en primera instancia, de acuerdo con lo

establecido por el Artículo 8 de la Disposición

N.º 71/09 de la Contaduría General de la Nación,

a los efectos de que los Estados Contables

reflejen las Sentencias adversas para el Estado

Nacional, o que eventualmente lo pudieran ser.

8.5. Composición de los Rubros del Estado
de Recursos y Gastos

8.5.1 Ingresos Financieros

Corresponde a los intereses obtenidos con

motivo de las imposiciones de Plazos Fijos

realizadas de acuerdo con la instrucción

plasmada en la Resolución ENARGAS I

N.º 184 del 7 de Febrero de 2008. Dichas

imposiciones fueron realizadas en moneda de

curso legal, a las tasas que abona el Banco de

la Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo y

a nombre del Ente Nacional Regulador del Gas.

8.6. Sentencias Adversas - Disposición Nro.
71/09 C.G.N.

En cumplimiento con lo establecido por el

Artículo 24 de la Resolución N.º 313/09

Secretaría de Hacienda, a los efectos de que los

Estados Contables reflejen las Sentencias

Judiciales que resulten adversas para el Estado

Nacional, o que eventualmente lo pudieran ser,

se detalla lo siguiente:

Se registraron contablemente como deuda las

sentencias adversas, se constituyó la pertinente

previsión contable con respecto a las sentencias

adversas en primera instancia y no existen

sentencias adversas de Cámara y en trámite de

apelación.

Asimismo, se informa que el monto de los

Juicios en trámite sin sentencia asciende a

$1.932.955,32.

ANEXO I Memoria ENARGAS 2009266

I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9



I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

Resoluciones Administrativas del ENARGASANEXO II 267

593 05-01-09 Decaimiento del derecho de prioridad a Camuzzi Gas del Sur para operar y mantener el Proyecto Zona Sur
(Etapa I y II), que trata la alimentación de gas natural a las localidades de El Calafate, Río Turbio, 28 de
Noviembre, Julia Dufour, El Turbio, Rospenteck, pcia. de Santa Cruz. Autorización a Distrigas para que lo opere
y mantenga como Subdistribuidor.

594 05-01-09 Convocatoria a Contratación Directa N.° 84/2008 iniciada para la compra e instalación de cortinas tipo roller.

595 05-01-09 Autorización a Esi Gas S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en su carácter de Productor de Equipos
Completos para GNC (PEC), hasta 100 Talleres de Montaje, y de Fabricante de Partes y Accesorios para GNC
(FAB). Se le otorga las matrículas ENARGAS N.º 3221 y 3222 respectivamente.

596 05-01-09 Modificación de la Estructura Orgánica del ENARGAS, con vigencia a partir del 1.º-2-09.

597 09-01-09 Sanción a Metrogas con multa de $50.000 por incumplimientos que se le imputaron a través de la Nota
ENARGAS N.° 1480/06 y verificados en los controles realizados en auditorías de atención de usuarios, período
2003 (emisión de facturas erróneas a usuarios que carecían de suministro, no se verificó la entrega fehaciente
del aviso de deuda, entre otros). Se resolvió que la empresa acreditara a los usuarios perjudicados los intereses
por las indemnizaciones establecidas en la Ley de Defensa al Consumidor.

598 12-01-09 Sanción a Camuzzi Gas Pampeana con Apercibimiento en los términos del Art. 10.3 de las Reglas Básicas de
la Licencia por la falta de ingreso de una nota de reclamo en su sistema de registración. Deberá implementar
un nuevo sistema de registro de ingreso de notas en sus oficinas comerciales.

599 12-01-09 Prórroga hasta el 31-12-2009 del plazo fijado por el Art. 1 de la Resolución ENARGAS I/52 para la finalización
de las inspecciones de seguridad a las instalaciones de gas de los siguientes sitios: hospitales Escuela
Centenario de Rosario y Eva Perón de Granadero Baigorria (gobierno de la Provincia de Santa Fe), Universidad
Nacional del Sur, Universidad Nacional de La Plata, Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y Gobierno de la Provincia de Buenos Aires . Hasta el 31-8-2009, a las instalaciones de
la Universidad Nacional de Córdoba; 30-4-2009, a las de la Universidad Nacional de Mar del Plata y 31-7-2010
a las de la Universidad Nacional de Rosario.

600 12-01-09 Inscripción en forma provisoria a la empresa LPG BAIRES S.R.L. en el Registro de Comercializadores y Contratos
de Comercialización del ENARGAS.

601 12-01-09 Modificación Resolución ENARGAS N.° 653/98 respecto de los datos descriptos en varios legajos del Depto.
Pichi Mahuida, pcia. de Río Negro. Constitución de servidumbre de paso para los nuevos inmuebles afectados
y rectificación de la Resolución respecto de la constitución de servidumbre.

602 12-01-09 Inscripción en forma provisoria a la empresa Alternativas Energéticas S.A. en el Registro de Comercializadores
y Contratos de Comercialización del ENARGAS.

603 12-01-09 Inscripción en forma provisoria a la empresa Total Gas Marketing Cono Sur S.A. en el Registro de
Comercializadores y Contratos de Comercialización del ENARGAS.

Resol.
N.°

FECHA                                                                      TEMA

ANEXO II-1

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS - AÑO 2009
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604 12-01-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración impetrado por Gas Natural Ban S.A. contra la Resolución I/344 del 30-
7-2008, ratificándola en todas sus partes.

605 13-01-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración incoado por Cooperativa Telefónica y Otros Servicios Públicos y
Asistenciales de Tostado Limitada contra la Resolución I/324, ratificándola en todas sus partes.

606 14-01-09 Primer anticipo de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2009 de $17.841.750 el que será abonado por
cada Sociedad Licenciataria de Gas antes del 22-1-2009.

607 15-01-09 Sanción a Gas Natural Ban con multa de $65.000 por la incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos
en la Resolución ENARGAS N.° 1192/99 y Notas ENARGAS accesorias N.° 4519/98 y 4064/99 en la clasificación
de los reclamos correspondientes al año 2005.

608 21-01-09 Autorización a Gas Equipment Group S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC
para GNC hasta 100 Talleres de Montaje. Se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3093.

609 21-01-09 Aprobación del texto ordenado de las Normas Argentinas Mínimas para la Protección Ambiental en el Transporte
y Distribución de Gas Natural y otros Gases por Cañerías (NAG 153) y denominado NAG 153 t.o. Resolución
ENARGAS N.° 609/09.

610 21-01-09 Autorización a Cooperativa de Provisión y Consumo FecomGas L.T.D.A. por el término de 3 años y 6 meses a
operar en carácter de PEC para GNC hasta 100 Talleres de Montaje y de Centro de Revisión Periódica de
Cilindros para GNC (CRPC). Se le otorga la matrícula ENARGAS N.° 3220 para PEC y se le renueva con el número
3001 para la segunda actividad.

611 22-01-09 Autorización a PetroGas Santa Rosa S.R.L.por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC y
de PEC para GNC hasta 10 TdM. Se le renueva las matrículas ENARGAS N.° 3141 y 3140 respectivamente.

612 22-01-09 Autorización a Zama Ingeniería de Ricardo A. Von Euw por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter
de PEC para GNC hasta 30 TdM. Se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3067 para la actividad de PEC, Casa
Matriz San Luis, Sucursal Mendoza y Sucursal Villa Mercedes, San Luis.

613 26-01-09 Sanción al Organismo de Certificación (OC) IRAM con multa de $5500 en los términos de la Resol. ENARGAS
N.° 139/95 Anexo III, Punto 4.1, por incumplimiento de la NAG-E 408/05, Anexo, Puntos 11, 4 Y 4.4.; al TdM SU-
MI S.A. con multa de $7000 por incumplimiento de la Resolución ENARGAS 139/95, Art. 8, la NAG-E 408/05
Anexo puntos 11 y 4, y a su RT Sr. Julio Marcelo Meletta con multa de $2000 por su responsabilidad solidaria.
Esto, en función de la Auditoría realizada el 29-11-06 en Villa Dolores, Córdoba.

614 26-01-09 Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana con Apercibimiento en los términos del Art. 10.1 a) de las Reglas
Básicas de la Licencia por la incorrecta aplicación de los procedimientos establecidos en la Resolución
ENARGAS N.° 1192/99 y Notas ENARGAS accesorias N.° 4519/98 y 4064/99 en la clasificación de los reclamos
correspondientes al año 2005.

615 26-01-09 Autorización a partir del 1-11-08 de la Metodología para Facturación, Percepción, Información y Depósito de
los Cargos Decreto 2067/08.

616 26-01-09 Autorización a Praxair Argentina S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC y de
Importador de equipos, cilindros, partes y accesorios para GNC (IMP), para lo cual se le renueva las matrículas
ENARGAS N.° 3142 y 3143 respectivamente.
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617 26-01-09 Desestimación parcial del Recurso de Reconsideración interpuesto por la Cooperativa de Provisión de Servicios
de Obra, Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Juan B. Alberdi Limitada. Se remiten las actuaciones a la
Secretaría de Energía de la Nación para su resolución. El plazo para cumplir con el Art. 2 de la Resol. MJ N.°
579 se concede hasta el final de la licencia otorgada a la Distribuidora del área.

618 28-01-09 Ratificación de los Gerentes del ENARGAS: Roberto Prieto de Distribución, Luis María Buisel de Transmisión,
Darío Javier Echazú de Administración y Eduardo Manuel Milano de Gas Natural Comprimido. Designación de
la Dra. María Alejandra Ponce Quintero como Secretaria del Directorio y de los Gerentes: de Coordinación de
Expansiones Martín Andrés Guglielmone, de Recurso Humanos y Relaciones Institucionales Claudio Oscar De
La Fuente, de Medio Ambiente y Afectaciones al Dominio Alejandro Roberto Melo y de Control Económico
Regulatorio Eduardo Eugenio Iennarella. 

619 29-01-09 Autorización a Hugo Bocch Motor S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC
hasta 100 Talleres de Montaje y se le otorga la matrícula ENARGAS N.° 3223.

620 29-01-09 Se deja sin efecto el Concurso Privado N.° 7/2007, en los términos del Art. 61 del Decreto 436/2000, referente
a la contratación de un servicio de consultoría para la auditoría operativa de los programas y procedimientos
de detección, atención y reparación de fugas en el sistema que opera Metrogas S.A.

621 29-01-09 Sanción a Gas Natural Ban con multa de $65.000 por la incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos
en la Resolución ENARGAS N.° 1192/99 y Notas ENARGAS accesorias N.° 4519/98 y 4064/99 en la clasificación
de los reclamos correspondientes al año 2006.

622 29-01-09 Adjudicación de los renglones 1 a 7 de la Contratación Directa N.° 67/2008 a Provincia Seguros S.A. por
contratación de un seguro integral de comercio.

623 29-01-09 Convocatoria a Concurso Público N.° 6/2008 para el servicio de renovación del cableado estructural vertical.

624 29-01-09 Decaimiento del derecho de prioridad de Litoral Gas S.A. para operar y mantener las obras de distribución de
gas natural a las localidades de Santa Lucía y Pueblo Doyle, partido de San Pedro, provincia de Bs. As.
Autorización a Buenos Aires Gas S.A. para que construya, opere y mantenga como Subdistribuidor las
instalaciones necesarias para proveer con gas natural la zona mencionada.

625 29-01-09 Sanción a Gas Nea con multa de $40.000 por el incumplimiento del nivel de referencia previsto en la Resolución
ENARGAS N.° 1192/99 para el indicador "Demora en la Atención Telefónica" en el período correspondiente al
año 2005.

626 29-01-09 Sanción a Gas Nea con multa de $40.000 por el incumplimiento del nivel de referencia previsto en la Resolución
ENARGAS N.° 1192/99 para el indicador "Gestión de Prestaciones" para el período correspondiente al año 2005.

627 29-01-09 Sanción a Gasnor con multa de $45.000 por el incumplimiento del nivel de referencia previsto en la Resolución
ENARGAS N.° 1192/99 para el indicador "Demora en Acusar Recibo de los reclamos recepcionados por libro de
quejas o vía postal" para el período correspondiente al año 2007, por la inobservancia de los procedimientos
establecidos en las Notas 4519/98, 378/00 y S.E. 16-P/93 y por la inconsistencia entre el registro informado y
los resultados de acciones de auditoría.

628 29-01-09 Sanción a Gasnor S.A. en los términos del Art. 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia con multa de $20.000
por el incumplimiento de lo dispuesto en las Notas N.° 2090/97 y 4203/96 en cuanto a reclamos presentados
por los usuarios con relación a los valores facturados en 2003.
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629 03-02-09 Desestimación de las ofertas de las empresas Equipar Mobili S.A., Arguay Equipamientos S.A., Sudamericana
Equipamientos S.A, Propuesta para Oficinas de Laura Coda, Vig Equipamientos de Viviana I. González y Nazer
S.R.L. y adjudicación de la contratación Directa N.° 6/08 para la adquisición de mobiliario para oficinas del
Organismo.

630 04-02-09 Aprobación de la Metodología sobre el tratamiento de segmentación de consorcios de P.H. con servicios
comunes categoría residencial, a partir del 1-9-08.

631 09-02-09 Autorización a Landesa S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC hasta
30 Talleres de Montaje y de CRPC y se le renueva las matrículas ENARGAS N.° 3147 y 3148 respectivamente.

632 09-02-09 Autorización a Power Teknic S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para GNC y
se le otorga la matrícula ENARGAS N.° 3225.

633 10-02-09 Sanción a Gubelco Gas S.A. con multa de $5.000 por el incumplimiento de lo establecido en las Notas ENARGAS
N.° 7697/07, 0833/08, 2456/08 y 3296/08 sobre el tratamiento de reclamos.

634 10-02-09 Sanción a Estación de Servicio Jocoli S.R.L. en su carácter de PEC con multa de $1.000 en los términos de la
Resol. ENARGAS N.° 139/95 Anexo III Pto. 4.1., por incumplimiento de la NAG 408 y a su RT, Sr. Guillermo
Simunovic, con multa de $1.000 en virtud de su responsabilidad solidaria.

635 10-02-09 Sanción al PEC Alberdi GNC de Abad de Sánchez en los términos de la Resol. ENARGAS N.° 139/95, Anexo III,
Pto. 4.4. con multa de $30.000 por haber transgredido la normativa involucrada que podría comprometer la
confiabilidad del sistema de GNC y a su RT, Ing. José V. Sánchez Riera, con multa de $3.000 en virtud de su
responsabilidad solidaria, debido a las irregularidades detectadas en la auditoría realizada el 30-3-06.

636 11-02-09 Autorización a Visa GNC de Rubén D. Villarruel por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC
para GNC hasta un máximo de 30 TdM y se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3086.

637 12-02-09 Extensión del alcance de los servicios contratados a Armo I S.R.L. en el marco del Concurso Privado N.° 8/07
para que efectúe la actualización del cálculo del Costo de Capital a diciembre 2008.

638 12-02-09 Aprobación, con vigencia a partir del 1-11-08, de los cuadros tarifarios diferenciales que obran como Anexo I
de la presente para Camuzzi Gas Pampeana S.A. y mantener la vigencia de los correspondientes a los usuarios
R1, R2 1º y R2 2º aprobados el 16-12-08.

639 12-02-09 Aprobación, con vigencia a partir del 1-11-08, de los cuadros tarifarios diferenciales que obran como Anexo I
de la presente para Camuzzi Gas del Sur S.A. y mantener la vigencia de los correspondientes a los usuarios R1,
R2 1º y R2 2º aprobados el 16-12-08.

640 20-02-09 Inscripción en forma provisoria a la empresa San Atanasio Energía S.A. en el Registro de Comercializadores y
Contratos de Comercialización del ENARGAS.

641 20-02-09 Adquisición de 395.000 Obleas, 498.000 Cédulas y 385.129 Rombos en el marco del Concurso Público N.°
6/2007 oportunamente adjudicado a la firma Fusión San Luis S.A.

642 24-02-09 Rectificación del Art. 3 de la Resolución ENARGAS N.° I/630 del 4-2-09.
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643 24-02-09 Considerar aplicable al Gasoducto que conectará la Central Termoeléctrica Manuel Belgrano con el Sistema
Norte operado por TGN S.A. las disposiciones del Art. 22 de la Ley 24.076 y su reglamentación por Decreto N.°
1738/92 con carácter de excepción y con los alcances delimitados en el presente acto. Constituir restricciones
al dominio con carácter de excepción a favor de la Central mencionada.

644 24-02-09 La Casualidad S.A. cambia de denominación social por Recursos Energéticos y Mineros S.A., que tendrá los
derechos y obligaciones de todo Subdistribuidor y concedidos a la primera por Resolución ENARGAS MJ N.° 723.

645 24-02-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 3/2009 para la compra de un proyector portátil y
cinco proyectores de alta definición.

646 25-02-09 Autorización a Metalúrgica Kohout S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para
GNC. Se le renueva la Matrícula ENARGAS N.° 3030.

647 25-02-09 Adjudicación del renglón 5 del procedimiento para la provisión de dos equipos de aire acondicionado tipo split
a la firma Josiam S.R.L..

648 25-02-09 Autorización a Petrolera Italo Argentina S.R.L. en su carácter de PEC a trabajar con hasta un máximo de 30
talleres de montaje.

649 25-02-09 Convocatoria a Concurso Privado N.° 1/2009 para la adquisición de 31 computadoras portátiles de avanzada
PC-007.

650 25-02-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 78/08 promovida para la renovación de la suscripción a la Revista
Jurídica On Line, Antecedentes Parlamentarios y Revista Impuestos correspondientes a la firma La Ley S.A.

651 25-02-09 Desestimación de la oferta presentada por Compañía Desin S.R.L. y fracaso de la contratación directa N.°
54/2008 por no haber recibido propuestas económicas convenientes para el servicio de desinsectación y
desratización de los edificios de calles Suipacha y Tucumán.

652 25-02-09 Fracaso de la contratación directa N.° 42/2008 para la provisión y colocación de un letrero luminoso para el
local de GNC.

653 25-02-09 Reconocimiento a la firma Seguridad Inteligente S.A. los mayores costos que derivan del aumento salarial
establecido en el Acuerdo celebrado entre la Unión Personal de Seguridad de la República Argentina y la
Cámara de Empresas de Seguridad e Investigación del 3-4-08 homologado por Resolución ST N.° 447.

654 25-02-09 Autorización a Emerald Construction Argentina S.A. en su carácter de PEC a trabajar con hasta un máximo de
100 talleres de montaje.

655 25-02-09 Sanción a Buenos Aires Gas S.A. con multa de $10.000 por incumplimiento de lo establecido en el punto 1.1.
y 2 del Anexo I de la Resol. ENARGAS N.° 167/96, referida a los niveles de odorización existentes en las
instalaciones destinadas a la distribución de gas de la localidad de Copetonas, pcia. de Bs. As.

656 25-02-09 Sanción a Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos L.T.D.A.. de Pueblo Camet con
multa de $10.000 por incumplimiento de lo establecido en el Anexo A de la Resol. ENARGAS N.° 492/97, referida
a los sistemas y niveles de odorización existentes en las instalaciones destinadas a la distribución de gas de
la localidad de Pueblo Camet, pcia. de Bs. As.
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657 26-02-09 Declaración de inadmisible la oferta presentada por El León Parquizaciones de Marín Golberg y adjudicación
de la Contratación Directa N.° 51/08 para el servicio de mantenimiento de plantas y espacios verdes en Sede
Central a la firma Bio Efia Treatment S.A. 

658 26-02-09 Sanción a TECNOGAS PATAGÓNICA S.A. con multa de $10.000 por incumplimiento de la normativa relacionada
con los sistemas y niveles de odorización existentes en las instalaciones destinadas a la distribución de gas
de la localidad de Plaza Huincul, pcia. del Neuquén.

659 26-02-09 Sanción a EMGASUD S.A. con multa de $8.000 por incumplimiento de lo establecido en la NAG 100, Sección
625, Materiales de Guía, Apartado 1.3., Ensayos, modificada por Resol. ENARGAS N.° 367/96. Sanción referida
a los niveles de odorización existentes en las instalaciones destinadas a la distribución de gas de la localidad
de Dolores, pcia. de Bs. As.

660 26-02-09 Sanción a Buenos Aires Gas S.A. con multa de $10.000 por incumplimiento de lo establecido en el Punto 1.1.
del Anexo I y Punto 2 del Material de Guía de la Resol. ENARGAS N.° 367/96 y en el Anexo A de la Resol.
ENARGAS N.° 492/97. Sanción relacionada con los sistemas y niveles de odorización existentes en las
instalaciones destinadas a la distribución de gas en la localidad de Claromecó, pcia. de Bs. As.

661 26-02-09 Se declara desierto el procedimiento de Contratación Directa N.° 81/2008 por el servicio de enlace, alquiler y
provisión de equipamiento, instalación y mantenimiento del Sistema Terrestre de Transmisiones Digitales.

662 02-03-09 Sanción a TGN S.A. con multa de $80.000 por incumplimiento de los puntos 4.2.16, 15.1.2 y 15.1.4 de las
Reglas Básicas de la Licencia de Transporte y del Art. 3 de la Resol. ENARGAS N.° 1976/00 sobre la omisión de
TGN en presentar oportunamente ante el ENARGAS el Programa Global para la emisión de Obligaciones
Negociables.

663 05-03-09 Autorización a Centro Verificador GNC (de Analía Ferrero y Néstor Vera S.H.) por el término de 3 años y 6 meses
a operar en carácter de CRPC para GNC; se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3139.

664 10-03-09 Modificación de la cuota compromiso del primer trimestre asignada al ENARGAS.

665 10-03-09 Autorización a Cerecil S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para GNC; se le
renueva su matrícula ENARGAS N.° 3013.

666 11-03-09 Autorización a Cilnoa Cilindros del NOA de Claudio Eduardo Antonietta por el término de 3 años y 6 meses a
operar en carácter de CRPC para GNC; se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3056.

667 11-03-09 Autorización a Welcometano S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de Importador de
Compresores y Surtidores para GNC (IMP); se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3017.

668 11-03-09 Sanción a GAS NATURAL BAN S.A. con multa e $50.000 en los términos del Dto. 2255/92, Anexo B, Licencia de
Distribución, Subanexo I, Reglas Básicas, X - Régimen de Penalidades, Punto 10.1. b) por varias
irregularidades en una Estación de Carga, Natural Servicios S.A. sita en La Tablada, pcia. de Bs. As.,
perteneciente al ámbito de la Distribuidora.

669 11-03-09 Autorización a Argentoil S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de Fabricante e Importador
de Partes, Accesorios y Cilindros para GNC (FAB e IMP); se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 1007.

670 11-03-09 Autorización a Nuova Fima America Latina S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de
Fabricante de Partes y Accesorios para GNC (FAB); se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3092.
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671 11-03-09 Autorización a Luis Pasquinelli e Hijos S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de
Fabricante de Cilindros para GNC (FAB); se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 998.

672 11-03-09 Sanción a Distribuidora de Gas del Centro S.A. con multa de $20.000 por incumplimiento de lo establecido en
el Art. 4.2.4. de las RBLD en virtud de que las acciones que llevó a cabo después de la rehabilitación del
servicio en la localidad de Río Cuarto, pcia. de Córdoba, resultaron inadecuadas para resguardar la seguridad
de las instalaciones de los usuarios.

673 12-03-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración incoado por Litoral Gas S.A. contra la Resolución ENARGAS N.°
I/532/08, ratificándola en todas sus partes.

674 12-03-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración incoado por Litoral Gas S.A. contra la Resolución ENARGAS N.°
I/506/08, ratificándola en todas sus partes.

675 12-03-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración incoado por Litoral Gas S.A. contra la Resolución ENARGAS N.°
I/533/08, ratificándola en todas sus partes.

676 12-03-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración impetrado por Gasnor S.A. contra la Resolución ENARGAS N.°
I/374/08.

677 12-03-09 Autorización a incrementar los honorarios profesionales que percibe el Estudio Jurídico Nazur a partir de marzo
de 2009.

678 12-03-09 Sanción a Oliveros Gas S.A. con multa de $10.000 por incumplimientos que le fueron imputados mediante Nota
ENARGAS N.° 11673/08, en virtud de la auditoría técnica realizada por Litoral Gas S.A. en ejercicio de su poder
de policía el 25/4/08.

679 12-03-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración impetrado por Gas Natural Ban S.A. contra la Resolución ENARGAS
N.° I/528/08, ratificándola en todas sus partes. Se elevan las actuaciones a la S.E. de la Nación debido al
Recurso de Alzada incoado en subsidio.

680 12-03-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración incoado por la Comuna de Arteaga contra lo dispuesto por la
Resolución ENARGAS N.° I/476/08, ratificándola en todas sus partes.

681 12-03-09 Constitución de restricciones al dominio derivadas del paso del Gasoducto Campo Durán - Bs. As. a favor de
TGN S.A., titular de la licencia de distribución y operadora de dicho gasoducto, sobre los inmuebles
identificados en el Anexo I de la presente Resolución.

682 12-03-09 Rectificación del primer párrafo del apartado 6.5 de la Norma NAG 215 "Rejillas de ventilación permanente
para instalaciones internas de gas", aprobada por Resolución N.° I/474.

683 13-03-09 Revisión integral del sistema de control de emisiones de gases de efecto invernadero para emitir una norma
específica que regle esta materia. Derogación del Art. 2 de la Resol. ENARGAS N.° I/40 por el cual se
incorporaba al sistema de control mediante Indicadores de Calidad de Servicio al "Monitoreo de la Emisión de
Gases de Efecto Invernadero".

684 13-03-09 Aprobación convocatoria a Contratación Directa N.° 6/2009 para la compra de dos equipos de posicionamiento
satelitario GPS.

685 17-03-09 Sanción a GAS NATURAL BAN S.A. con apercibimiento por la incorrecta aplicación de los lineamientos
establecidos en la Resol. ENARGAS N.° 1192 y Notas 4519/98, 4064/99 en la clasificación de los reclamos
correspondientes al año 2007.
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686 17-03-09 Autorización a Tubo Jet de Valentín Basel por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC; se
le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3081.

687 17-03-09 Sanción a METROGAS S.A con Apercibimiento en los términos del Art. 10.1 a) del Capítulo X de las Reglas
Básicas de la Licencia de Distribución (RBLD) por la incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos en
la Resol. ENARGAS N.° 1192/99 y su Nota accesoria N.° 4519/98 en la clasificación de los reclamos
correspondientes al año 2006.

688 17-03-09 Autorización a Fabricaciones Rosario S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de Fabricante
de Partes y Accesorios para GNC (FAB); se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3074.

689 17-03-09 Autorización a Flisam S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC y de PEC para
GNC hasta 30 talleres de montaje. Se le renuevan sus matrículas ENARGAS N.° 3146 y 3144 respectivamente.

690 17-03-09 Autorización a Kioshi Compresión S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de Fabricante
de Cilindros para GNC (FAB); se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3095.

691 19-03-09 Sanción a Metrogas S.A. con Apercibimiento en los términos del Art. 10.1 A) del Capítulo X de las RBLD por la
incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos en la Resol. ENARGAS N.° 1192/99 y su Nota accesoria
N.° 4519 en la clasificación de los reclamos correspondientes al año 2004.

692 20-03-09 Adjudicación de la contratación directa N.° 10/09 al Sr. Leopoldo Nicolás Segal por el alquiler del inmueble
sede de la Agencia Regional La Plata.

693 20-03-09 Modificación de la cuota compromiso del primer trimestre y de devengado de marzo asignada al ENARGAS.

694 23-03-09 Segmentación de los usuarios del Servicio General -P con vigencia a partir del 1-1-09. Para determinar la
categoría de cada usuario, el criterio se basará en el consumo del último año móvil, computado a partir del
consumo mensual del período corriente y añadiendo los 11 meses inmediatos anteriores. 

695 26-03-09 Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $10.000 por el incumplimiento de su obligación de
control contenida en el Anexo XXVII de su Contrato de Transferencia de Acciones y Derechos, por no haber
verificado que la tubería utilizada en el barrio El Torreón de la ciudad de Mendoza cumpliera en un todo con lo
indicado en la normativa de aplicación en vigencia.

696 26-03-09 Sanción a Aldyl Argentina S.A. con multa de $10.000 por incumplimiento de lo establecido en la Norma NAG-
129-1990 Redes de Polietileno para la Distribución hasta 4 bar de Gases de Petróleo y Manufacturado - Tubos,
Diversos diámetros hasta 250 mm inclusive - Puntos 5.1., 5.2. y 5.3. correspondientes al marcado y 9 a
dimensiones. El motivo fue la liberación al mercado de tuberías de polietileno con marcado incompleto e
ilegible y con espesor de pared superior al máximo fijado normativamente.

697 26-03-09 Se hace lugar al Recurso de Aclaratoria interpuesto por Termoandes S.A. y se ordena a TGN S.A. la devolución
de las sumas abonadas por aquella, en concepto de multas aplicadas en virtud de la Resolución ENARGAS N.°
716/98, por desbalances producidos los días 9 al 12 de mayo de 2007 con más los intereses al día de su pago.

698 26-03-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración impetrado por Gas Natural Ban S.A. contra la Resolución ENARGAS
N.° I/314 del 15-7-08, ratificándola en todas sus partes. Se elevan las actuaciones a la Secretaría de Energía
de la Nación atento el Recurso de Alzada incoado en subsidio.



Resol.
N.°

FECHA                                                                      TEMA

I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

Resoluciones Administrativas del ENARGASANEXO II 275

699 26-03-09 Prórroga de la contratación de la firma Telefónica Data Argentina S.A. bajo las mismas condiciones técnicas y
económicas contempladas en el marco del Concurso Público N.° 04/2007 para los trabajos de instalación,
provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de un enlace y servicio de acceso Full
Internet.

700 27-03-09 Aprobación de la contratación directa N.° 09/09 iniciada para la provisión de 2040 bidones de 20 litros con
agua potable y 72 cajas con vasos plásticos, con entrega en comodato de 22 dispenser para agua fría y
caliente.

701 27-03-09 Para los efectos de la Resolución MJ N.° I/128 deberá entenderse "Pluspetrol Energy S.A." donde dice
"Pluspetrol S.A."

702 30-03-09 Aprobación de la contratación, bajo la modalidad contemplada en la Resolución ENARGAS N.° 3656, del
personal obrante en el Anexo I desde el 1-4-09 al 31-12-09.

703 31-03-09 Fracaso del Concurso Público N.° 05/2008 (provisión de suministro de refrigerios para el personal del
ENARGAS), en razón de que las ofertas presentadas por Expendedoras Automáticas Italo-Argentina S.R.L. y
Camex S.A. resultaron inadmisibles.

704 31-03-09 Autorización a Ingeniería Total S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC
hasta 10 TdM y como CRPC; se le renueva sus matrículas ENARGAS N.° 3150 y 3151 respectivamente.

705 31-03-09 Autorización a Controlcil S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para GNC y
se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3091.

706 31-03-09 Autorización a Pehache S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para GNC y se
le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3023.

707 31-03-09 Adecuación del Fondo Rotatorio para el ejercicio 2009, que asciende a la suma de $666.000 constituido por la
fuente de financiamiento 12 y designación como responsable al Gerente de Administración, Cdor. Darío Javier
Echazú.

708 31-03-09 Sanción a Bureau Veritas Argentina S.A. en su carácter de OC con multa de $3.000 por incumplimiento de la
Norma NAG E 408 Anexo Punto 11; sanción al PEC GNC S.A. con multa de $1.000, a su RT, Sr. Alejandro Antonow,
con multa de $1.000, al PEC LIDER S.R.L. con multa de $1.000 y a su RT, Sr. Antonio E. Conforto, con multa de
$1.000, todos estos por incumplimiento de la Resol. ENARGAS N.° 591/98 Art. 1. Sanción a la firma JOSÉ
ADOLFO ARROYO en su carácter de TdM con multa de $1.000 por incumplimiento de las Resol. ENARGAS N.°
139/95 Art. 8 y 2603/02 y a su RT, Sr. José Adolfo Arroyo con multa de $1.000 por incumplimiento de las Resol.
ENARGAS N.° 139/95 y 2603/02. Todas estas sanciones producto de una auditoría realizada el 30-8-06 en la
ciudad de Salta, en la que se encontraron diversas irregularidades.

709 31-03-09 Sanción a Vialmani S.A. Construcciones con multa de $30.000 por su haber sido el autor material del hecho
bajo análisis y por su responsabilidad en el accidente en una obra de bacheo y repavimentación, debido a su
negligente ejecución de tareas de excavación.

710 31-03-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $30.000 por incumplimiento de lo establecido en los Arts. 4.2.2., 4.2.4.
y 4.2.5. de las RBLD, en relación con el accidente que motivara la rotura de un gasoducto de distribución en
la Ciudad de Buenos Aires.
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711 31-03-09 Sanción al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con multa de $60.000 porque en conocimiento del
Plan de Prevención de Daños de Metrogas S.A., del contenido de la Resol. 181/95 y de la existencia de ductos
conductores de gas en la zona donde se desarrollaban trabajos, no verificó que, previo al inicio de la obra, la
contratista hubiera realizado los sondeos establecidos en ese plan y en la citada Resolución.

712 31-03-09 Fracaso de la Contratación Directa N.° 84/2008 para la compra e instalación de cortinas tipo roller.

713 31-03-09 Sanción al PEC Volpe GNC de José Antonio Volpe con multa de $9.000 en los términos de la Resol. ENARGAS
N.° 139/95, Anexo III, Punto 4.1. y a su RT, Ing. Omar A. Santi con multa de $1000, producto de auditorías
realizadas en septiembre de 2005.

714 31-03-09 Autorización a Delta Compresión S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses para operar como Fabricante de
partes, accesorios, compresores, surtidores y equipos para transporte a granel para GNC (FAB) e Importador de
partes, accesorios, cilindros, compresores, surtidores y equipos para transporte a granel para GNC (IMP), y se
le renueva la matrícula ENARGAS N.° 1092.

715 07-04-09 Sustitución de los Puntos 1 y 7.2 del Anexo de la Resolución ENARGAS N.° I/428; aprobación de las condiciones
a cumplir por el Seguro de Caución del Representante Técnico Regional (RTR) así como de las pautas a tener
en cuenta por los OC para el control de la gestión y tenencia de Obleas.

716 15-04-09 Autorización a Caefe S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC para 101
TdM en adelante; se le otorga la matrícula ENARGAS N.° 3226.

717 16-04-09 Autorización a Esi GNC de Víctor Derlich por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para
GNC hasta 100 TdM; se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3060.

718 16-04-09 Autorización a Parker Hannifin Argentina S.A.I.C. por el término de 3 años y 6 meses a operar como Fabricante
e Importador de partes y accesorios para GNC (FAB) e (IMP), y se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3012.

719 16-04-09 Convocatoria a Concurso Privado N.° 02/09 para la adquisición de artículos de librería para la Sede Central y
Anexo Tucumán del ENARGAS.

720 17-04-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 68/2008 a favor de la firma Syscon S.H. de Ricardo González y
Mónica Cerqueiro para la compra de 3 sellos foliadores y 1 sello refoliador.

721 17-04-09 Prórroga de la contratación de la firma Seguridad Inteligente S.A. entre el 1-5-09 y el 30-4-2010, bajo las
mismas condiciones técnicas y económicas contempladas en el marco del Concurso Público N.° 03/2007. 

722 17-04-09 Sanción a la Subdistribuidora GUBELCO S.A. con multa de $5.000 en los términos del Capítulo X de las RBLD
por la falta de remisión de documentación solicitada por este Organismo.

723 17-04-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración interpuesto por Cooperativa de Servicios Públicos de
Reconquista L.T.D.A.. Envío de las actuaciones a la Secretaría de Energía de la Nación.

724 17-04-09 Autorización a De la Penna-Seguridad Fénix S.A. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para GNC;
se le otorga la matrícula ENARGAS N.° 3224.

725 17-04-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 5/2009 para la adquisición del servicio de readecuación de las
instalaciones eléctricas de la Agencia Regional Río Gallegos, pcia. de Santa Cruz.
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726 17-04-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración impetrado por Argentron S.A. contra la Resolución ENARGAS N.°
I/483 del 31-10-08 y elevación de las actuaciones a la Secretaría de Energía de la Nación para que resuelva
el Recurso de Alzada incoado en subsidio.

727 17-04-09 Instrucción a la Gerencia de Administración para que destine la suma de $1211,47 para que la firma CBX
Group provea en alquiler un equipo fotocopiador desde el 15-3 hasta el 30-9-09 de iguales características a
los entregados en el marco del Concurso Privado N.° 06/08.

728 21-04-09 Aprobación de la convocatoria a contratación directa N.° 14/09 para la reparación, impermeabilización y
pintura de medianeras del edificio de calle Suipacha 636.

729 22-04-09 Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $30.000 por violación del Art. 16 de la Ley 24.076
por la ejecución de expansión de redes para la firma Industrias Alimenticias Mendocinas S.A. (ALCO).

730 23-04-09 Excepción del pago del Cargo Decreto 2067/08 a los usuarios Residenciales R31 de las provincias de Mendoza,
San Juan, San Luis, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, La Pampa y Buenos Aires a partir
del 1-4-09. Se excluyen los partidos de la provincia de Buenos Aires abastecidos por Metrogas S.A., Gas Natural
Ban S.A. y Litoral Gas S.A.; el partido de La Plata abastecido por Camuzzi Gas Pampeana S. A. y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

731 28-04-09 Conclusión de la investigación ordenada por Resolución ENARGAS N.° I/150 del 7-12-07, modificada por
Resolución ENARGAS N.° I/192 del 20-2-08, por no existir mérito suficiente para la instrucción de
procedimiento sancionatorio alguno a personal del Organismo, cuyo buen nombre y honor no se ha encontrado
afectado, como resultado de las investigaciones administrativas tramitadas en el Expediente ENARGAS N.°
9171.

732 28-04-09 Prórroga de la vigencia de la Resolución ENARGAS N.° I/587 del 29-12-08 por el término de 90 días corridos y
designación del Interventor de TGN, a los efectos de fiscalizar y controlar todos los actos de administración
habitual y de disposición que puedan afectar la normal prestación del servicio público de transporte de gas
que presta TGN.

734 29-04-09 Prórroga de la vigencia de la Resolución ENARGAS N.° 3569 del 15-8-06 hasta el 30 de abril de 2010 y será
de aplicación para todas las estaciones con servicio interrumpible que se encuentran habilitadas a la fecha
de emisión de la presente.

735 08-05-09 Sustitución del Art. 2 y 4 del Anexo III de la Resolución ENARGAS 139/95 por lo dispuesto en la presente;
derogación del Art. 3 y documento N.° 5 de dicho anexo; sustitución del Art. 12 y 7 de la Resolución ENARGAS
N.° 139/95 y del Art. 2 del Anexo de la Resolución ENARGAS N.° 3437/2006 acerca de la actualización y
optimización del régimen de auditorías, control y penalidades para los Sujetos del Sistema de GNC.

736 08-05-09 Fijación de un segundo anticipo a cuenta de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2009 de $17.841.750
el que será abonado por cada Sociedad Licenciataria, Comercializador o Subdistribuidor de Gas. A éste deberá
descontarse la suma de $763.185, correspondiente por asignación al presente ejercicio del excedente del año
2008.

737 08-05-09 Modificación del Art. 5 de la Resolución ENARGAS N.° I/313 según la redacción de la presente.

738 08-05-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración planteado TGN S.A. contra la Resolución ENARGAS N.° I/396, a la que
deberá dar cumplimiento dentro de los 15 días de haber quedado firme en sede administrativa.



739 08-05-09 Rechazo de los Recursos planteados por TGS S.A. contra la Nota ENARGAS N.° 6439/2008, a la que deberá dar
cumplimiento dentro de 10 días de notificada la presente.

740 08-05-09 Sanción a Camuzzi Gas del Sur S.A. con Apercibimiento en los términos del Art.10.1.a) del Capítulo X de las
Reglas Básicas de la Licencia de Distribución por incumplimiento de las prescripciones contenidas en la Nota
ENARGAS N.° 2090/97 respecto del tratamiento de reclamos correspondiente al año 2007.

741 08-05-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Transportadora de Gas del Mercosur S.A., titular
del Gasoducto Aldea Brasilera - Paso de los Libres, necesaria para la operación y mantenimiento del mismo,
así como de las instalaciones de superficie, tarea que será llevada a cabo por Transportadora de Gas del Norte
S.A., titular de la licencia de transporte.

742 08-05-09 Sanción a GNC Sur de Víctor De La Fuente en su carácter de TdM, con multa de $1.500 en los términos de la
Resol. ENARGAS N.° 139/95, Anexo III Punto 4.1. por incumplimiento de la Resolución ENARGAS 2603/02 Anexo
I Pto. A.7. de la NAG E 408/05, Pto. 4.3.2. y de la Resol. ENARGAS 139/95 Art. 7 y al Sr. Eduardo Moretti en su
carácter de RT del TdM con multa de $500 en virtud de su responsabilidad solidaria. Irregularidades
detectadas en auditoría realizada el 4-3-08.

743 08-05-09 Sanción al TdM "La Casa del GNC" de Nassif Soto Francisco con multa de $2700, a su RT Ing. José Ricardo
Fiad, con multa de $1000, al PEC Ecogas S.R.L. con multa de $1000, a su RT Ing. Hugo E. Cellerino, con multa
de $1000, al PEC Pelmag S.A. con multa de $1000, a su RT, Ing. Horacio Magraht con multa de $1000 y al OC
IRAM con multa de $1000. Todos ellos sancionados en los términos de la Resol. ENARGAS N.° 139/95, Anexo III
Punto 4.1., en virtud de una auditoría realizada en junio de 2006 en la ciudad de Santiago del Estero.

744 08-05-09 Multa a Interior Equipamientos de Rubén C. Loisi de $1237,85 por mora en la entrega de los elementos que
será deducida del total de la factura.

745 08-05-09 Autorización a Matafuegos Mar del Plata S.A. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC, para lo cual
se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 1069.

746 08-05-09 Autorización a Juan Eduardo Quiroga por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para GNC, para lo
cual se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3153.

747 08-05-09 Autorización a Centro de Reprueba San Luis S.R.L. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para
GNC, para lo cual se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3099.

748 08-05-09 Autorización a Metancil de Oscar Rubén Meier por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para GNC,
para lo cual se le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3028.

749 08-05-09 Autorización a Trimack S.A. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC con un máximo de 100
TdM, para lo cual se le otorga la matrícula ENARGAS N.° 3227.

750 08-05-09 Denegación a la firma Crediplata S.A. de la construcción de la Estación de Carga para GNC en el predio
colindante con el Estadio de Fútbol perteneciente al Club Gimnasia y Esgrima de Jujuy, hasta que se logre
obtener una conclusión de parte de la Municipalidad de la Ciudad de San Salvador de Jujuy para dar
cumplimiento con lo dispuesto en la Norma NAG 418.

751 08-05-09 Adopción dentro del ordenamiento jurídico del ENARGAS de la Resolución del Grupo Mercado Común GMC N.°
36/08. Aprobación de la norma NAG 300 año 2009 "Requisitos mínimos de seguridad y eficiencia energética
para artefactos de uso doméstico que utilizan gas como combustible", correspondiente al Grupo 111
"Artefactos" dentro de la clasificación normativa del ENARGAS.
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752 11-05-09 Desestimación del Reclamo Administrativo interpuesto por Papelera del Noa S.A. contra la Resolución ENARGAS
N.° I/563/08.

753 11-05-09 Autorización a GVD Gas de Silvia Noemí Díaz, en su carácter de PEC, a trabajar con hasta un máximo de 30
TdM.

754 11-05-09 Sanción al TdM Del Norte GNC S.R.L. con multa de $2.000, a su RT, Ing. Fernando Sacchetta con multa de
$1000, al PEC Landesa S.A. con multa de $2.000, a su RT, Ing. Hugo Helbling con multa de $1.000, al PEC
Establecimiento Industrial Pand Bord S.H. con multa de $2.000, a su RT, Ing. Eduardo Bordino con multa de
$1.000, al OC Bureau Veritas Argentina S.A. con multa de $2.000 Todos los sujetos sancionados en los términos
de la Resolución ENARGAS N.° 139/95, Anexo III, Punto 4.1. en relación con la Auditoría el 19/07/06 en Río
Cuarto, pcia. de Córdoba.

755 11-05-09 Sanción al PEC Precilar S.R.L. con multa de $1.000, a su RT, Ing. Carlos Zappettini con multa de $1000, ambos
sancionados en los términos de la Resolución ENARGAS N.° 139/95, Anexo III, Punto 4.1. por incumplimiento
de la Resolución ENARGAS N.° 2603/02. Anexo 1, Punto A.9. en relación con una inspección realizada en marzo
de 2008 a las instalaciones de la firma Novogas GNC de la ciudad de La Plata, pcia. de Bs. As.

756 11-05-09 Sanción al PEC Corporación Petrolera SA con multa de $2500, a su RT, Ing. Carlos F. Calvo con multa de $1000,
al PEC Centro Motor Gas S.R.L. con multa de $2500, a su RT, Ing. Mario Della Torre con multa de $1000, al TdM
GNC Bibbo, con multa de $5000, a su RT, Ing. Raúl Ralli, con multa de $1000, todos ellos sancionados en los
términos de la Resolución ENARGAS N.° 139/95, Anexo III, Punto 4.1. en virtud de las irregularidades
detectadas en la auditoría realizada al TdM el 22 de setiembre de 2005.

757 11-05-09 Sanción al TdM GNC Maipú de Walter Aluffi con multa de $3500, a su RT, Téc. Walther Aluffi, con multa de
$1000, al PEC Sitec S.R.L. con multa de $2000, a su RT, Ing. Juan Luis R. Heredia con multa de $1000, al PEC
Landesa SA con multa de $2000 y a su RT, Ing. Hugo D. Helbling con multa de $1000; todos sancionados en
los términos de la Resolución ENARGAS N.° 139/95, Anexo III, Punto 4.1. por irregularidades detectadas en
auditoría realizada al TdM el 18-7-06, en Río Cuarto, pcia. de Córdoba.

758 11-05-09 Adjudicación de la contratación directa N.° 3/2009 para la compra de un proyector portátil y 5 proyectores de
alta definición a la firma José Freiberg S.A.C.I. Se declaran inadmisibles las ofertas de YCS S.A., Dinatech S.A.
y Jorge y Augusto Pérez Nielsen S.H.

759 11-05-09 Aprobación y adjudicación de la contratación directa N.° 7/2009 a Interop S.A. para la provisión de licencias,
capacitación y servicios consultivos del software ACL.

760 11-05-09 Se deja sin efecto la adjudicación del concurso público N.° 7/2007 a la firma Aeroterra S.A., referido a las
tareas de confección de planos e inscripción de servidumbres administrativas y restricciones al dominio en el
catastro y en el Registro de la Propiedad de la pcia. del Chubut, por su exclusiva responsabilidad. Ejecución
de la póliza de seguros de caución. Adjudicación a la firma Incociv S.R.L.

761 11-05-09 Convocatoria a Concurso Público N.° 1/09 para las tareas de diseño, fabricación y provisión obleas de
habilitación del equipo completo de GNC para autos y motos, cédulas de identificación (cédulas celestes) y
etiquetas de identificación del equipo para GNC (Mercosur).

762 22-05-09 Convocatoria a Concurso Público N.° 2/09 de un servicio de consultoría para asistir al Organismo en el
Desarrollo y Parametrización del Modelo Tarifario por utilizar en las Revisiones Tarifarias Integrales.

763 28-05-09 Modificación del Presupuesto del ENARGAS para el ejercicio 2009.
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764 29-05-09 Convocatoria a Concurso Privado N.° 3/09 para la adquisición de 2 autos diseñados bajo los preceptos de la
moderna ingeniería automotriz, combustible nafta, motor entre 1.8 a 2.0, tipo Honda Civic, Toyota Corolla,
Citroen C4, Ford Focus 5P Ghia o vehículos de otras marcas de similares características.

765 29-05-09 Adjudicación del Concurso Privado N.° 5/08 para la adquisición de programas de computación a las firmas
Servicios Globales de Informática S.A. y Aeroterra S.A.; se desestima la oferta de Aufiero Informática S.R.L..

766 03-06-09 Adjudicación del Concurso Privado N.° 1/09 para la provisión de 31 computadoras portátiles a la firma
Negocios Informáticos S.A.; se declaran inadmisibles las ofertas de la empresa Consenit S.A., G&B S.R.L.,
Dinatech S.A., Coradir S.A. y Omitek de Emanuel A. López.

767 03-06-09 Adjudicación del Contratación Directa N.° 26/09 para el alquiler de un vehículo sin chofer por 3 meses a la
firma Serra Lima Rent a Car S.A.

768 04-06-09 Excepción del pago del Cargo Decreto 2067/08 a los usuarios residenciales R3 1° y R3 2º de todo el país y a
los usuarios residenciales R3 3° pertenecientes a las provincias beneficiarias de las excepciones establecidas
por Resolución ENARGAS N.° I/730 del 23-4-09. Su vigencia será a partir del 1-5-09 y se aplicará a los
consumos de gas natural del período 1º de mayo y 31 de agosto.

769 11-06-09 Sanción a Litoral Gas S.A., Camuzzi Gas Pampeana S.A., Camuzzi Gas del Sur S.A., Distribuidora de Gas Cuyana
S.A., Distribuidora de Gas del Centro S.A. y Gas Natural Ban S.A. con Apercibimiento por infringir mandatos
regulatorios concretos contraviniendo la preceptiva de los numerales 4.2.16, 4.2.18, 15.1.2. Y 15.1.4. RBLD
respecto de los efectos negativos producidos por la segmentación de la categoría Usuario Residencial (marco
normativo del Decreto N.° 181/04, Resolución ENARGAS N.° I 409 y pautas regulatorias).

770 12-06-09 Decaimiento del derecho de prioridad a Camuzzi Gas Pampeana S.A. para operar y mantener las obras de
distribución de gas natural al barrio Monte Rincón, localidad de Villa Gesell, pcia. de Bs. As. Autorización a
Buenos Aires Gas S.A. para construir, operar y mantener las instalaciones para proveer con gas natural a dicho
barrio.

771 12-06-09 Sanción a Camuzzi Gas Pampeana con una multa de $30.000 por incumplimiento de lo establecido en la
sección 723 de la NAG 100 y con lo especificado en el punto 1.1. del Material de Guía y el Apéndice, punto 4.1.,
producto de dos auditorías realizadas en las localidades de Balcarce, pcia. de Bs. As. y en Rancul, pcia. de La
Pampa en abril y mayo de 2008.

772 12-06-09 Sanción a Gasnor S.A. con apercibimiento por la incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos en la
Resolución ENARGAS N.° 1192/99 y sus Notas Accesorias ENARGAS N.° 4519/98 y 4064/99, en la clasificación
de los reclamos correspondientes al año 2007.

773 12-06-09 Sanción a Gasnor S.A. con multa de $100.000 por haber incumplido con su obligación de control, establecido
en el Anexo XXVII de su Contrato de Transferencia y en el Art. 4.2.18 RBLD, debido al incorrecto criterio aplicado
para la inspección del complejo habitacional del Barrio Limache, en Salta a fin de verificar si sus unidades
habitacionales se encontraban en condiciones de seguridad con respecto a la normativa vigente. Se requiere
que la Disco reinspeccione el complejo de acuerdo con las prescripciones de la NAG 200.

774 12-06-09 Autorización a Inprocil S.A. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de FAB para GNC con renovación de su
Matrícula ENARGAS N.° 3103.

775 18-06-09 Autorización a Ledap S.R.L. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC, para lo cual se le renueva la
matrícula ENARGAS N.° 1004.
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776 23-06-09 Aprobación de convocatoria a contratación directa N.° 38/09 para la adquisición de elementos de seguridad
para personal de ENARGAS.

777 23-06-09 Aprobación de convocatoria a contratación directa N.° 29/2009 para la adquisición, instalación y
mantenimiento durante un año de un sistema de puerta corrediza automática con sistema antipánico para la
P. B. de la Sede Central del ENARGAS.

778 23-06-09 Aprobación y adjudicación de la contratación directa N.° 25/2009 para las tareas de reparación y
modernización de los ascensores 1, 2 y 3 del edificio de Suipacha 636 del ENARGAS A LA FIRMA Copper S.R.L..

779 26-06-09 Autorización a San Luis Servicios S.R.L. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC, para lo cual se le
otorga la matrícula ENARGAS N.° 3228.

780 30-06-09 Adjudicación del Concurso Público N.° 06/08 para el servicio de distribución de renovación del cableado
estructurado vertical a las empresas PMS Argentina S.A, AG Networks S.A. y System Net S.A. Declaración de
inadmisibles las ofertas de las empresas Consenit S.A., Liefrink & Marx S.A., Gradicom S.A., PMS Argentina S.A.
y Faral S.R.L. en diferentes renglones.

781 30-06-09 Convocatoria a Contratación Directa N.° 32/09 para la provisión y colocación de un letrero luminoso para el
local de GNC de calle Tucumán 926.

782 01-07-09 Autorización a Diviani Mario Daniel por 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC hasta un
máximo de 100 TdM; se le renueva la Matrícula ENARGAS N.° 3105.

783 01-07-09 Vigencia de feria administrativa en el ENARGAS desde el día 6 hasta el 17 de julio de 2009. Atención al público
de lunes a viernes de 11.00 a 13.00 y de 15.00 a 17.00.

784 06-07-09 Convocatoria a Contratación Directa N.° 40/09 para un servicio de atención de emergencias médicas.

785 13-07-09 Convocatoria a Concurso Privado N.° 04/09 para la contratación del servicio de traslado de bolsines entre la
Sede Central del ENARGAS y las Delegaciones y Agencias Regionales.

786 13-07-09 Aprobación de Contratación Directa N.° 24/09 para la compra de equipos de aire acondicionado.

787 13-07-09 Adjudicación de Contratación Directa N.° 41/09 para la prestación del servicio de máquinas expendedoras de
bebidas y alimentos en Sede Central del ENARGAS.

788 13-07-09 Inscripción en forma provisoria a la empresa Ipagas Inversora Petrolera Argentina S.A. en el Registro de
Comercializadores y Contratos de Comercialización del ENARGAS.

789 17-07-09 Designar para ejercer la representación del ENARGAS al Gerente de Recursos Humanos y Relaciones
Institucionales, Dr. Claudio De La Fuente, apoderándolo, entre otras facultades, con las de coordinar la
participación del Ente y suscribir cartas intenciones, acuerdos y convenios de cooperación técnica a nivel
nacional e internacional; intervenciones e intercambios con otras entidades y organismos pares en materia
regulatoria; suscrición de acuerdos y convenios en materia de capacitación; cooperación y formación técnica
con empresas, entidades, organismos y organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales;
participaciones en las instancias de formación y decisión de asuntos regulatorios del Mercosur; relación con
autoridades nacionales, provinciales, municipales, organizaciones no gubernamentales, de defensa de los
derechos de los consumidores, medios de comunicación y de prensa.
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790 20-07-09 Adjudicación del Concurso Privado N.° 02/2009 para la adquisición de artículos de librería para la Sede Central
y el Anexo Tucumán del Ente a Errede S.R.L., Buró de Simón A. Niemand, Visapel S.A., Librería Comercial L&G
S.R.L., MBG Comercial S.R.L., Imas S.R.L. y Formato S.A. en diferentes renglones. Desestimación de la
impugnación al Dictamen de Evaluación de Ofertas N.° 30/09 realizada por la firma Socmar S.R.L. y declarar
inadmisible su oferta por no haber constituido la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

791 20-07-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 14/2009 para la para la reparación, impermeabilización y pintura
de las medianeras del edificio de Suipacha 636, sede central del ENARGAS. Desestimación de la oferta
presentada por la empresa Dacal Alexis.

792 20-07-09 Modificación de la cuota de devengado del tercer trimestre asignada al ENARGAS.

793 20-07-09 Prórroga de la vigencia del contrato por el servicio de correo postal con la firma Correo Andreani S.A.

794 20-07-09 Declaración de inadmisible la oferta presentada por la firma Geobauen S.R.L. . Desestimación de la presentada
por Runco S.A. Declaración de fracaso del Contratación Directa N.° 06/09 para la compra de 2 equipos de
posicionamiento satelitario GPS.

795 22-07-09 Autorización a SMG S.R.L. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de FAB; se le renueva la matrícula
ENARGAS N.° 1480.

796 22-07-09 Autorización a Air GNC S.R.L. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC y ampliación hasta
un máximo de 100 TdM; se le renueva la Matrícula ENARGAS N.° 3149.

797 22-07-09 Autorización a Petrolera Ítalo Argentina S.R.L. en su carácter de PEC a trabajar con hasta un máximo de 100
TdM.

798 22-07-09 Sanción al PEC Petrogas Santa Rosa S.R.L. con multa de $5.000 y a su RT Ing. Aníbal Ricardo Rodríguez con
multa de $1.000 en los términos de la Resolución ENARGAS N.° 139/95 , Anexo III, Punto 4.1. en virtud de las
irregularidades detectadas en la auditoría realizada al PEC con fecha 10-11-05.

799 22-07-09 Modificación del Art. 4 de la Resolución ENARGAS N.° I/643 del 24-2-09 respecto de los datos allí consignados.

800 23-07-09 Aprobación y adjudicación de la Contratación Directa N.° 46/2009 para el servicio de impresión de 150.000
dípticos y de 5000 afiches sobre la prevención de accidentes por monóxido de carbono, a favor de la firma
Arcángel Maggio S.A.

801 23-07-09 Fijación de un tercer anticipo a cuenta de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2009 de $17.841.750
el que será abonado por cada Sociedad Licenciataria o por cada Gasoducto. A éste deberá descontarse la suma
de $381.593, correspondiente por asignación al presente ejercicio del excedente del año 2008.

802 23-07-09 Convocatoria a contratación directa N.° 42/09 para un servicio de consultoría de Selección y Desarrollo de
Recursos Humanos, para la realización de exámenes psicotécnicos a los posibles ingresantes al Organismo.

803 23-07-09 Convocatoria a contratación directa N.° 39/09 para la adquisición de equipamiento para la Sala de Reuniones
del piso 2° de la Sede Central del Organismo.

804 23-07-09 Sanción a Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos, Sociales y Asistenciales de Franck L.T.D.A..
con multa de $5.000 por incumplimiento de la Nota ENARGAS N.° 7697/07 con relación al cumplimiento de los
requisitos en cuanto a la toma y registración de los reclamos de sus usuarios y terceras personas.
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805 23-07-09 Desestimación del Reclamo Administrativo interpuesto por Merito S.A. contra la Resolución ENARGAS N.°
I/563/08.

806 24-07-09 Desestimación del Reclamo Administrativo interpuesto por Acigra contra la Resolución ENARGAS N.° I/563/08.

807 24-07-09 Desestimación del Reclamo Administrativo interpuesto por Unión Industrial de Salta contra la Resolución
ENARGAS N.° I/563/08.

808 24-07-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración interpuesto por Sociedad Eléctrica Santiago S.A. contra la Nota
ENARGAS N.° 5964/08.

809 24-07-09 Desestimación del Reclamo Administrativo interpuesto por Lanera Austral S.A. contra la Resolución ENARGAS
N.° I/563/08.

810 27-07-09 Sanción a Carlos Paz Gas S.A. con multa de $20.000 por incumplimiento de las obligaciones establecidas en
los Arts. 4.2.2. y 4.2.3. de las RBLD (falta de presión en algunos sectores de las redes).

811 28-07-09 Prórroga, desde el vencimiento del plazo estipulado por la Resolución ENARGAS N.° I/732/09, de la intervención
de Transportadora de Gas del Norte S.A. que fuera dispuesta por la Resolución ENARGAS N.° I/587/08.

812 28-07-09 Fracaso del Concurso Privado N.° 03/2009 en los términos del arto 61 del Decreto 436/2000 y Art. 12 del Pliego
para la adquisición de 2 autos diseñados bajo los preceptos de la moderna ingeniería automotriz, combustible
nafta, motor entre 1.8 a 2.0, tipo Honda Civic, Toyota Corolla, Citroen C4, Ford Focus 5P Ghia o vehículos de
otras marcas de similares características.

813 30-07-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 34/2009 al Sr. Marcelo Conte Grand, propietario del inmueble sito
en calle Belgrano N.° 321 de la Ciudad de Bahía Blanca, dando continuidad al alquiler del local donde
funciona actualmente la sede de la Agencia Regional Bahía Blanca del Organismo.

814 30-07-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 9/09 a la firma Fischetti y Cía para la provisión de bidones de agua
potable y vasos descartables. Declaración de inadmisibles las ofertas de las firmas H2O S.A. y Uniser S.A.

815 30-07-09 Aprobación y adjudicación de la Contratación Directa N.° 43/2009 para adquisición de licencias Novell Open
Workgroup Suite (NOWS) y la aprobación del curso de capacitación de Administración de Groupwise 7 a favor
de la firma Novell Argentina S.A.

816 30-07-09 Transferencia en propiedad de 6 computadoras portátiles de las mismas condiciones comerciales a las
adquiridas en el Concurso Privado N.° 01/09 por parte de la firma Negocios Informáticos S.A. 

817 31-07-09 Convocatoria a Concurso Privado N.° 8/2009 para la adquisición de 2 automotores.

818 31-07-09 Aprobación de la contratación de personal bajo la modalidad contemplada en la Resolución ENARGAS N.° 3656
desde el 1-8-09 al 31-12-09.

819 03-08-09 Declaración de desierto el procedimiento de Contratación Directa N.° 38/09 y aprobación de la Contratación
Directa N.° 45/09 para adquirir elementos de seguridad para personal del ENARGAS.

820 03-08-09 Convocatoria a Concurso Privado N.° 7/2009 para el servicio de diseño y montaje de Stand Institucional del
ENARGAS en la 24th World Gas Conference Argentina 2009.
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821 07-08-09 Designación para ejercer la representación judicial del ENARGAS y de sus empleados y autoridades ante los
Tribunales Judiciales de la República Argentina a los doctores Silvana D. Onorati, Eliana C. Barrios, Mariana
V. Fernández Vieytes, Cecilia G. Trepat, Aníbal F. Mansalva, María Tereza Pittorino Díaz, Juan M. García y Jorge
L. del Gesso.

822 13-08-09 Convocatoria a Concurso Privado N.° 6/2009 para la adquisición de 15 impresoras electrográficas color Entry
Point - Código Etap Verano 2008.

823 13-08-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 29/2009 a la firma Progate's Automatizaciones S.R.L. para la
provisión, instalación y mantenimiento por un año de una puerta corrediza automática con sistema antipánico.
Desestimación de la oferta de la firma Audoor S.A.

824 13-08-09 Adjudicación del Concurso Privado N.° 4/2009 a la empresa Correo Argentino S.A. para el servicio de traslado
de bolsines entre la Sede Central del ENARGAS y las Delegaciones y Agencias Regionales.

825 13-08-09 Adjudicación del Concurso Público N.° 1/2009 a la empresa Fusión San Luis S.A. para las tareas de diseño,
fabricación y provisión obleas de habilitación del equipo completo de GNC para autos y motos, cédulas de
identificación (cédulas celestes) y etiquetas de identificación del equipo para GNC (Mercosur).

826 13-08-09 Aprobación y adjudicación de la Contratación Directa N.° 49/2009 a la firma Energy Solutions International Inc.
para adquisición de 2 licencias del software de simulación off-line Pipeline Studio para redes de gas, servicio
de mantenimiento por un año y curso de entrenamiento para 11 personas.

827 13-08-09 Modificación del presupuesto del ENARGAS para el ejercicio 2009.

828 14-08-09 Aprobación del procedimiento que se adjunta en el Anexo I e instrucción a las Distribuidoras para que adopten
las medidas tendientes a efectuar las refacturaciones pertinentes y practicar la reposición del cargo del
Decreto 2067/08 percibido a favor de sus usuarios.

829 14-08-09 Aprobación y adjudicación de la Contratación Directa N.° 51/2009 a la empresa SN WIFI de Lemos Diego
Maximiliano para la compra del equipamiento electrónico para permitir el enlace entre los edificios ubicados
en Suipacha 636 y Tucumán 926.

830 19-08-09 Sanción al PEC Auka S.A. con multa de $5.000 en los términos de la Resolución ENARGAS N.° 139/95, Anexo
III, Punto 4.1, a su RT Ing. Jorge Salvetti con apercibimiento; sanciones producto de la auditoría realizada el
19-8-05 en Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As., en la que se verificaron anomalías. Desestimación de las
imputaciones formuladas al Técnico Pablo David Calabrese mediante Nota ENARGAS N.° 7835/05.

831 20-08-09 Aprobación de la "Reglamentación de las Especificaciones de Calidad de Gas Mezcla y Gas Sintético" que
integra la presente, junto a su Anexo y sus Cuadros.

832 21-08-09 Desestimación del Recurso Administrativo interpuesto por Papelera Paysandú S.A. contra Resolución ENARGAS
N.° I/563/08.

833 21-08-09 Inscripción en forma provisoria a la empresa ABC Energía S.A. en el Registro de Comercializadores y Contratos
de Comercialización del ENARGAS.

834 21-08-09 Se declara abstracta la cuestión planteada por TGS S.A. en el Recurso de Reconsideración con Jerárquico en
subsidio no correspondiendo su sustanciación.
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835 26-08-08 Adjudicación del Concurso Privado N.° 8/2009 a la empresa Movicar Automotores S.A. para la adquisición de
2 automotores. Desestimación de las ofertas presentadas por las empresas Peugeot Citroen Argentina S.A.,
Fecorp S.R.L. y Top West S.A.

836 27-08-08 Autorización a Triar S.A. por 3 años y 6 meses, en su carácter de PEC, a trabajar con hasta un máximo de 100
Talleres de Montaje y se le otorga la matrícula ENARGAS N.° 3230.

837 27-08-08 Autorización a Dies-Gas S.R.L. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC y se le otorga la matrícula
ENARGAS N.° 3234.

838 27-08-08 Autorización a Sucesores de Carlos Antonio Escontrela por 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC y se
le renueva la matrícula ENARGAS N.° 3102.

839 27-08-08 Autorización a Gasfer S.A. por 3 años y 6 meses, a operar en carácter de PEC para GNC y se le renueva la
matrícula ENARGAS N.° 3101.

840 28-08-08 Sanción a METROGAS S.A. con Apercibimiento por infringir deberes básicos e incumplir mandatos regulatorios
concretos en contravención a la preceptiva de los numerales 4.2.16; 4.2.18; 15.1.2 y 15.1.4. RBLD.

841 31-08-09 Creación del Comité de Seguridad destinado al tratamiento de los temas relacionados a la Seguridad de la
Información del ENARGAS, el cual será integrado por representantes de todas las Gerencias del Organismo, de
la Secretaría del Directorio, del Departamento de Sistemas Informáticos y de la Unidad de Auditoría Interna y
coordinado por el Sr. Jefe del Departamento de Sistemas Informáticos.

842 31-08-09 Autorización a Talleres Tesmon S.A. por 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC y FAB; se le
renueva la matrícula ENARGAS N.° 3112 para la primera actividad y se le otorga la N.° 3231 para la segunda.

843 31-08-09 Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $60.000 por incumplimiento de las obligaciones
contenidas en los Arts. 4.2.2. y 4.2.5 del Régimen de Prestación del Servicio de las RBLD, en relación con la
interrupción del suministro de gas natural en calle Santa Fe y Entre Ríos de la ciudad de San Juan, lo que
ocasionó que 519 usuarios quedaran sin gas. Pago por parte de la Disco a cada usuario afectado la suma
equivalente a UN (1) cargo fijo, el que deberá incorporarse en la facturación por consumo de gas.

844 01-09-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración impetrado por Hidrocarburo del Neuquén S.A. contra Resolución
ENARGAS N.° I/529/08.

845 01-09-09 Convocatoria a contratación directa N.° 52/09 para adquirir una licencia para Autocad 2009, programa
específico para el diseño asistido por computadora.

846 01-09-09 Sanción a GASNOR S.A. con multa de $20.000 por incumplimiento de lo establecido en la Sección 1 de la NAG
100 y en los numerales 7.1.4 y 25.4 de la Norma NAG 136: instalaciones.

847 01-09-09 Aprobación de los cuadros tarifarios y de los cargos fideicomiso gas de TGS S.A. a partir del 4-6-08.

848 01-09-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 39/09 en su renglón 1 a MDP Sistemas Digitales S.R.L. para la
adquisición de 3 micrófonos inalámbricos y el renglón 2 a Pro Show S.A. para una consola mezcladora de
sonido. Fracaso del renglón 3 para adquirir una grabadora de video.

849 01-09-09 Aprobación de convocatoria a Contratación Directa N.° 37/2009 para un sistema de guarda y gestión de
archivos.
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850 01-09-09 Autorización a Alternative FueIs S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC
hasta un máximo de 30 Talleres de Montaje; se le otorga la Matrícula ENARGAS N.° 3229.

851 01-09-09 Sanción a Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Públicos, Sociales y Asistenciales de Franck L.T.D.A.
con multa de $10.000 por incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 7, Conexiones de Servicio, inciso a) Reglas
Generales y Art. 8, Medición y Equipos de Medición, apartado iii) Generalidades del Reglamento del Servicio de
Distribución por cobro de los medidores de consumo.

852 02-09-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 32/09 para la provisión y colocación de letrero luminoso para el
local de GNC de calle Tucumán 926.

853 07-09-09 Constitución de las restricciones al dominio derivadas del paso del Gasoducto Campo Durán - Buenos Aires a
favor de Transportadora de Gas del Norte S.A. necesarias para su operación y mantenimiento, sobre los
inmuebles identificados en el Anexo I.

854 07-09-09 Constitución de servidumbres de paso de gasoducto a favor de Transportadora de Gas del Norte S.A. titular de
la licencia de transporte del Gasoducto Campo Durán - Buenos Aires, necesarias para su operación y
mantenimiento, sobre los inmuebles identificados en el Anexo I.

855 09-09-09 Modificación de la cuota compromiso del tercer trimestre y de devengado de septiembre.

856 22-09-08 Modificación del presupuesto del ENARGAS para el ejercicio 2009.

857 11-09-09 Destinar la suma de $1510,50 para que la firma Formato S.A. provea 100 resmas de papel en las mismas
condiciones comerciales a las adquiridas en el Concurso Privado N.° 02/2009.

858 15-09-09 Autorización a GNC 2000 de Ángel Juan Marrano por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de
PEC para GNC con un máximo de 100 Talleres de Montaje y como CRPC; se le otorga las Matrículas ENARGAS
N.° 3232 y 3233 respectivamente.

859 15-09-09 Autorización a Dunlop Argentina S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de FAB; se le
renueva la Matrícula ENARGAS N.° 3152.

860 15-09-09 Autorización a Chriser S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de CRPC para GNC y se le
renueva la Matrícula ENARGAS N.° 3034.

861 16-09-09 Adjudicación de la Concurso Privado N.° 7/2009 para el servicio de Diseño y Montaje de Stand Institucional del
ENARGAS en la 24th World Gas Conference Argentina 2009 a la firma Lineal Construcciones y Equipamientos
S.R.L..

862 18-09-09 Autorización a Raúl Guraiib Distribuidora GNC S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter
de PEC para GNC con un máximo de 30 Talleres de Montaje y como CRPC; se le renuevan las Matrículas
ENARGAS N.° 3159 y 3104 respectivamente.

863 18-09-09 Aprobación actualización Norma NAG 124 "Norma para la aprobación de conexiones flexibles, con tubos de
acero inoxidable de pared continua, para instalaciones domiciliarias". Los OC efectuarán las renovaciones que
se soliciten de las certificaciones en vigencia, únicamente sobre la base de la norma aprobada en el Art. 1.

864 18-09-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 24/09 para la compra de equipos de aire acondicionado a las
firmas Sitaac S.R.L. y a Argenproyectos de Carlos Olivera Piriz. Desestimación de ofertas de empresas varias.
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865 18-09-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración impetrado por la Cooperativa de Provisión de Electricidad y
Otros Servicios Públicos L.T.D.A.. De Pueblo Camet contra la Resolución ENARGAS N.° I/656 del 25 de febrero
de 2009.

866 18-09-09 Sanción a Via.R.S.E. con multa de $5000 por haber sido el autor material del hecho y la negligente ejecución
de las tareas de excavación que estaba llevando a cabo. Esto es, sacar los postes de hormigón que sostenían
el portón de acceso a su predio, y hacer un pozo que resultó tenía una zapata o base; en consecuencia, se
afectó la cañería de gas y se interrumpió el suministro a unos 1300 usuarios.

867 18-09-09 Autorización a Izawa S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC; se le
renueva la Matrícula ENARGAS N.° 3110.

868 21-09-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración impetrado por Distribuidora de Gas del Centro S.A. contra la
Resolución ENARGAS N.° I/672 y elevación de las actuaciones a la S.E. para que resuelva el Recurso de Alzada
incoado en subsidio.

869 21-09-09 Modificación del presupuesto del ENARGAS para el ejercicio 2009.

870 24-09-09 Actualización de la norma NAG 443 "Norma Argentina para el proyecto, construcción, operación y
mantenimiento de plantas de carga y descarga de GNC y GNP a granel".

871 24-09-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto por instalaciones de superficie a favor de TGS S.A., titular
de la licencia de transporte del Gto. Gral. Rodríguez- Gral. Pacheco, sobre los inmuebles identificados en el
Anexo I de la presente Resolución.

872 24-09-09 Restricciones al dominio derivadas del paso del Gasoducto Gral. Rodríguez - Gral. Pacheco a favor de TGS S.A.,
titular de la licencia de transporte y operadora de dicho Gasoducto, sobre los inmuebles identificados en el
Anexo I de la presente Resolución.

873 25-09-09 Prórroga, desde el vencimiento del plazo estipulado por la Resolución ENARGAS N.° I/811 del 28-7-09, de la
intervención de TGN S.A. dispuesta por Resolución ENARGAS N.° I/587/08, así como de su interventor, Lic.
Roberto Darío Pons.

874 28-09-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $60.000 por el incumplimiento de las prescripciones contenidas en las
Notas ENARGAS N.° 2090/97, 3229/94, 2709/98, 4433/98, y 1154/97, respecto a los reclamos presentados por
los usuarios en el período correspondiente al año 2006.

875 28-09-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 52/2009 a la empresa Pixel Solutions S.A. para la provisión de una
licencia de Autocad 2010 de tipo completa más la suscripción a actualizaciones por un año.

876 29-09-09 Sanción al PEC GNC Salustri S.A. en los términos de la Resolución ENARGAS N.° 139/95, Anexo 111, Punto 4.1.,
con una multa de $1500, a su RT Miguel A. Castaño con multa de $1000, al TdM Nivardo O. Erratchu con multa
de $3500 y a su RT Martín Erratchu con multa de $1000.

877 29-09-09 Sanción al TdM Sega GNC de Diego Alperovich y Grosso Daniel S.H. en los términos de la Resolución ENARGAS
N.° 139/95, Anexo III, Punto 4.1., con una multa de $3800, a su RT Ing. César Lanz con multa de $1000, al PEC
Nicsin S.A. con multa de $1000 y a su RT Ing. Luis Rensin con multa de $1000. Desestimación de las
imputaciones formuladas al PEC BRC Argentina S.A., a su RT Ing. Héctor Mario Dagnino y al OC Instituto del
Gas Argentina S.A. (IGA).
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878 29-09-09 Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con una multa de $40.000 haber incumplido con su Obligación de
Control establecida en el Anexo XXVII de su Contrato de Transferencia de Acciones y Derechos, vinculada con
la rehabilitación del suministro de gas al domicilio de calle La Rioja N.° 1280 de la ciudad de San Juan sin la
previa verificación del estado de las instalaciones.

879 29-09-09 Adjudicar el Concurso Privado N.° 06/2009 a la empresa Servicios Globales de Informática S.A. iniciado para
la provisión de 15 impresoras láser color marca Lexmark modelo C544N.

880 29-09-09 Rechazar el Recurso de Reconsideración impetrado por Gasnea S.A. contra la Resolución N.° I/625 del 29-1-
09.

881 29-09-09 Sanción a la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Jeppener en los términos del Art. 10.5
de las Reglas Básicas de la Licencia con multa de $5000, por el incumplimiento de la Nota ENARGAS N.°
7697/07 que comunicó a los Subdistribuidores que a partir del 1-1-08 debían cumplir con una serie de
requisitos con relación a la toma y registración de los reclamos de sus usuarios y terceras personas. 

882 29-09-09 Sanción a Litoral Gas S.A. con una multa de $50.000 por la inobservancia de los lineamientos establecidos en
la Resolución ENARGAS N.° 1192/99 y las Notas accesorias ENARGAS N.° 4519/98 y 4064/99 en la clasificación
en parte de los reclamos correspondientes al año 2007.

883 29-09-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto por instalaciones de superficie a favor de Distribuidora de
Gas Cuyana S.A., titular de la licencia de distribución y operadora de la red de media presión, sobre un
inmueble del departamento Rivadavia, provincia de San Juan.

884 29-09-09 Reconocimiento a la firma Limpol S.A. los mayores costos que derivan del aumento salarial establecido en el
Acuerdo celebrado entre el Sindicato de Obreros de Maestranza y la Asociación de Empresas de Limpieza del
16-6-09, homologado por Resolución S.T. 779, y que la Gerencia de Administración verifique que se abone a
los trabajadores.

885 29-09-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $40.000 por la incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos
en la Resolución ENARGAS N.° 1192/99 y sus Notas Accesorias ENARGAS N.° 4519/98 y 4064/99, en la
clasificación de los reclamos correspondientes al año 2007.

886 29-09-09 Rescindir la relación contractual con la firma Copper S.R.L., materializada a través de la Orden de Compra N.°
40/09 del 06 de julio de 2009, a quien se le adjudicó la Contratación Directa N.° 25/2009 para la realización
de tareas de reparación y modernización de los ascensores 1, 2 Y 3 instalados en el edificio de Suipacha 636.

887 29-09-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración presentado por Buenos Aires Gas S.A. contra la Resolución
ENARGAS N.° I/660 del 26 de febrero de 2009.

888 29-09-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración interpuesto por Gasnor S.A. contra la Nota ENARGAS N.° 3161/2009.
Se remiten las presentes actuaciones a la Secretaría de Energía para la oportuna resolución del Recurso de
Alzada interpuesto.

889 29-09-09 Sanción a Hidrocarburos del Neuquén S.A. en los términos del Art. 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia
con Multa de $5000, por el incumplimiento de la Nota ENARGAS N.° 7697/07, mediante la cual se comunicó a
los Subdistribuidores que, a partir del 1-1-08, debían cumplir con los requisitos relacionados con la toma y
registración de los reclamos de sus usuarios y terceras personas.
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890 29-09-09 Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. en los términos del Art. 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia
con multa de $10.000, por el incumplimiento de lo establecido en la Resolución ENARGAS N.° 1192/99 y las
Notas accesorias ENARGAS N.° 4519/98 y 4064/99 en la clasificación de los reclamos correspondientes al año
2007.

891 29-09-09 Sanción a la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos y Viviendas y Crédito "Tres Límites L.T.D.A." en los
términos del Art. 1 0.5 de las Reglas Básicas de la Licencia con multa de $5000, por el incumplimiento de la
Nota ENARGAS N.° 7697/07, mediante la cual se comunicó a los Subdistribuidores que, a partir del 1-1-08,
debían cumplir con los requisitos relacionados con la toma y registración de los reclamos de sus usuarios y
terceras personas.

892 29-09-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración interpuesto por Distribuidora de Gas Cuyana S.A. contra la
Resolución ENARGAS N.° I/477 del 29-10-08.

893 29-09-09 Convocatoria a Contratación Directa N.° 54/09 para la adquisición de resmas de papel para uso en Sede
Central y Anexo Tucumán.

894 29-09-09 Sanción a la Cooperativa Limitada de electricidad, Obras y Servicios Públicos, Crédito y Vivienda de Carnerillo
en los términos del Art. 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia con multa de $5000, por el incumplimiento
de la Nota ENARGAS N.° 7697/07, mediante la cual se comunicó a los Subdistribuidores que, a partir del 1-1-
08, debían cumplir con los requisitos relacionados con la toma y registración de los reclamos de sus usuarios
y terceras personas.

895 29-09-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración incoado por Gas Natural Ban S.A. contra de lo dispuesto por la
Resolución ENARGAS N.° I/607 del 15-1-09. Se elevan las actuaciones a la Alzada, para la oportuna resolución
del recurso incoado en subsidio.

896 29-09-09 Sanción a la Cooperativa telefónica y otros Servicios Públicos y Asistenciales de Tostado L.T.D.A.. en los
términos del Art. 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia con multa de $5000, por el incumplimiento de la
Nota ENARGAS N.° 7697/07, mediante la cual se comunicó a los Subdistribuidores que, a partir del 1-1-08,
debían cumplir con los requisitos relacionados con la toma y registración de los reclamos de sus usuarios y
terceras personas.

897 30-09-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración incoado por Gasnea S.A. ratificando el contenido de la Resolución
ENARGAS N.° I/626 del 29-1-09 en todas sus partes.

898 30-09-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración interpuesto por Gasnor S.A. contra la Resolución ENARGAS N.° I/628
del 30-1-09.

899 30-09-09 Convocatoria a Contratación Directa N.° 58/09 para la adquisición de Cámaras Web para instalar en Sede
Central del Organismo.

900 30-09-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto por instalaciones de superficie a favor de Distribuidora del
Gas Cuyana S.A., titular de la licencia de distribución y operadora de la red de media presión, necesaria para
su operación y mantenimiento así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del Distrito San
Francisco del Monte, Departamento de Guaymallén, provincia de Mendoza, identificado en el Anexo I de la
presente Resolución.
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901 30-09-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto por instalaciones de superficie a favor de Distribuidora del
Gas del Centro S.A., titular de la licencia de distribución y operadora del Gasoducto de alimentación a GNC
Saffadi, necesaria para su operación y mantenimiento así como de las instalaciones de superficie, sobre los
inmuebles del departamento Tercero Arriba, provincia de Córdoba, identificados en el Anexo II de la presente
Resolución.

902 02-10-09 Aprobación del "Régimen de Matrículas para Instalador de Sistemas de Combustión" y del "Plan de
Capacitación en Sistemas de Combustión de Gas" que como Anexos I y II respectivamente forman parte de la
presente. Designación del Centro de Estudios de la Actividad Regulatoria Energética (CEARE) de la Universidad
Nacional de Buenos Aires, como Unidad Ejecutora responsable de la planificación, coordinación,
administración y ejecución integral de los cursos relacionados con la Matrícula en Sistemas de Combustión de
Gas, como así también para celebrar acuerdos con otras Organizaciones Educativas a los efectos extender la
cobertura necesaria en todo el país.

903 02-10-09 Sanción a Oliveros Gas S.A. en los términos del Art. 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia con multa de
$5000, por el incumplimiento de la Nota ENARGAS N.° 7697/07, mediante la cual se comunicó a los
Subdistribuidores que, a partir del 1-1-08, debían cumplir con los requisitos relacionados con la toma y
registración de los reclamos de sus usuarios y terceras personas.

904 05-10-09 Rectificación del texto del proveído del 13-1-09, dictado en el Expediente N.° 13002, respecto de los datos allí
consignados.

905 05-10-09 Rechazo del pedido de suspensión de los efectos de la Resolución ENARGAS N.° I/1084 y rectificación de su
texto.

906 07-10-09 Desestimación de la denuncia de ilegitimidad presentada por Tecnogas Patagónica S.A. contra la Resolución
ENARGAS N.° I/658 del 26-2-09.

907 07-10-09 Desestimación de la denuncia de ilegitimidad presentada por Buenos Aires Gas S.A. contra la Resolución
ENARGAS N.° I/655 del 25-2-09.

908 08-10-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración interpuesto por Metrogas S.A. contra la Nota ENARGAS N.° 9097/2009.

909 09-10-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 59/2009 para un Seguro Integral de Accidentes
Personales para el personal contratado bajo la modalidad de locación de servicios.

910 09-10-09 Se dejan sin efecto las Resoluciones ENARGAS N.° 10/93 Y 44/94 y se reemplazan por el presente Acto
Administrativo. Se derogan las disposiciones de la Resolución ENARGAS N.° 1.356/99. Se determina como Obra
de Magnitud, en los términos del párrafo primero del Art. 16 de la Ley 24.076 y su reglamentación por Decreto
N.° 1738/92 en lo que a sistemas de distribución se refiere, a toda aquella obra que, en el caso de redes, la
longitud total de la cañería para instalar iguale o supere los 21.000 mts y, para el caso de conductos de
alimentación de alta presión, cuando la longitud de la cañería por instalar iguale o supere los 5.000 mts.

911 09-10-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 40/09 a favor de la firma Emergencias S.A. (International Health
Services Argentina S.A.) para el servicio de atención de emergencias médicas (área protegida).

912 09-10-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $30.000 por haber incurrido en el incumplimiento de lo establecido en
los Arts. 4.2.2., 4.2.4 y 4.2.5. de las RBLD y lo dispuesto en el Punto 10 del Anexo I de la Reglamentación de
las Especificaciones de Calidad de Gas establecidas en la Resolución ENARGAS N.° 622/98: negligencia en la
aplicación de tal normativa en el control y verificación de la calidad del gas distribuido. 



913 09-10-09 Sanción a Transportadora de Gas del Sur S.A. con multa de $80.000 por haber incumplido con lo establecido
en los Arts. 4.2.2., 4.2.4 y 4.2.5. de las RBLT y lo dispuesto en el Punto 10 del Anexo I de la Reglamentación de
las Especificaciones de Calidad de Gas establecidas en la Resolución ENARGAS N.° 622/98: negligencia en la
aplicación de tal normativa en el control y verificación de la calidad del gas transportado.

914 09-10-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 42/09 a favor de la firma PCG. S.A. para desarrollar las tareas de
selección y desarrollo de recursos humanos a través de exámenes psicotécnicos, bajo la modalidad de orden
de compra abierta.

915 09-10-09 Aprobación y adjudicación de la Contratación Directa N.° 56/2009 por un año para el servicio de alquiler de 44
fotocopiadoras con mantenimiento del parque actual de equipos, a favor de la firma CSC Group.

916 13-10-09 Sanción a Emgasud S.A. con multa de $20.000 por su infracción al numeral 4.2.18 RBLD, en contravención a
mandatos regulatorios expresos según los antecedentes de las Notas ENARGAS N.° 10183/08 y 8708/09,
indicados en la comunicación de imputación infraccional, en el marco del régimen de Cargos Fideicomiso Gas
I - Cargos Específicos 11 - Procesos de Auditaciones de Verificación de Cumplimiento de Obligaciones.

917 13-10-09 Convocatoria a Contratación Directa N.° 53/09 para la adquisición de 20 equipos de fax.

918 14-10-09 Fijación de un cuarto anticipo a cuenta de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2009 de $17.841.750
que será abonado por cada Sociedad Licenciataria o Gasoducto. A éste deberá descontarse la suma de
$381.592, correspondiente por asignación al presente ejercicio del excedente del año 2008.

919 15-10-09 Cesan las sanciones de inhabilitación especial impuestas por el Art. 2 de la Resolución 2254/01 al señor
Andrés Roberto Martín y a la firma GNC Fidenza S.R.L.

920 15-10-09 Sanción a Gubelco Gas S.A. con multa de $5000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a
mandatos regulatorios expresos, a tenor de la Nota ENARGAS N.° 10751/2009, en el marco del régimen de
Cargos Decreto N.° 2067/2008 - Auditoría de cumplimiento Resolución ENARGAS N.° I/615.

921 15-10-09 Sanción a Gasnea S.A. con multa de $10.000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a
mandatos regulatorios expresos (contexto normativo del Régimen de Cargos Decreto N.° 2067 - Resolución
ENARGAS N.° I/615 Nota 8000/2009).

922 22-10-09 Modificación del presupuesto del Ente Nacional Regulador del Gas para el ejercicio 2009.

923 22-10-09 Rechazo del recurso interpuesto por el PEC Precilar S.R.L. y su RT, Ing. Carlos A. Zappettini, contra la Resolución
ENARGAS N.° I/484/08, en cuanto ha sido materia de agravios y ratificar la sanción impuesta a ambos,
consistente en la Suspensión de la Habilitación por 30 días corridos.

924 28-10-09 Aprobación la Convocatoria a Concurso Público N.° 03/09 para la renovación de las camionetas que operan en
las Delegaciones y Agencias Regionales de este Organismo.

925 29-10-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $100.000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a
disposiciones regulatorias expresas por inconsistencias en los procesos de segmentación que irrogaban
deficiencias en las aplicación de los cuadros tarifarios pertinentes y consecuentes derivaciones en materia del
Régimen de Cargos Decreto N.° 2067.

926 29-10-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $100.000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a
disposiciones regulatorias expresas en el contexto de la Operatoria Fideicomisos de Gas CFG I - CEII -
Programas de auditoría s/verificación del cumplimiento de obligaciones Distribuidoras.
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927 29-10-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 37/2009 a la empresa Bank S.A. por un sistema de guarda y
gestión de archivos .

928 29-10-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 45/2009 respecto de la adquisición de elementos de seguridad
para personal del ENARGAS a las firmas Prentex S.A. y Francisco Vicente Damiano S.A.

929 29-10-09 Aprobación de la norma NAG-313 - Año 2009 «Aparato de producción instantánea de agua caliente para usos
sanitarios provistos de quemadores atmosféricos que utilizan combustibles gaseosos», que como Anexo forma
parte integrante de la presente Resolución. Ésta reemplaza en todo a la norma NAG-313 - Año 1995
«Aprobación de calentadores de agua para uso doméstico (calefones)» en el Código Argentino de Gas, y en
cualquier otra referencia de ella.

930 30-10-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 64/2009 respecto de la adquisición de mobiliario
para el ENARGAS.

931 30-10-09 Aprobación de la norma NAG-108 - Año 2009 «Revestimientos anticorrosivos de cañerías y accesorios», que
como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. Ésta reemplaza en todo a la norma NAG-108 -
1992 «Revestimientos anticorrosivos de tuberías y accesorios» en el Código Argentino de Gas, y en cualquier
otra referencia normativa que se la cite.

932 30-10-09 Rechazo de los recursos de reconsideración interpuestos por Petrouruguay S.A. contra las Resoluciones y Notas
ENARGAS N.° I 471 y 588/08, y 606, 736, 801 y 918/09, respecto de la nulidad y/o suspensión de la aplicación
de los efectos de los actos resolutivos y/o Notas ENARGAS acerca de la obligatoriedad de cancelación de la Tasa
de Fiscalización y Control.

933 02-11-09 Aprobación de la convocatoria a Concurso Privado N.° 09/09 para la selección de un escribano o profesional
con igual incumbencia para lograr la inscripción de servidumbres o restricciones al dominio en inmuebles
afectados por instalaciones de gas natural en la provincia de La Pampa.

934 03-11-09 Desestimación del recurso de reconsideración impetrado por la firma Sixto Cañulef S.R.L. contra lo dispuesto
en la Nota ENARGAS N.° 9458/08, acerca de la reubicación de cañerías existentes en obra multitrocha Trelew-
Puerto Madryn.

935 03-11-09 Sanción a Gas Natural Ban S.A. con multa de $5000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención
a disposiciones regulatorias expresas en términos de la Nota ENARGAS N.° 13391/2009 (contexto normativo
del P.U.R.E. 2004-2008).

936 03-11-09 Sanción a Cooperativa de Obras y Servicios Públicos San Jerónimo Sud L.T.D.A. con multa de $5000 por el
incumplimiento de la Nota ENARGAS N.° 7697/07 en la que se comunicó a los Subdistribuidores los requisitos
que debían cumplir a partir del 10-1-08 con relación a la toma y registración de los reclamos de sus usuarios
y terceras personas.

937 03-11-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración incoado por Gas Natural Ban S.A. en contra de lo dispuesto por la
Resolución ENARGAS N.° I/621/09 del 29-1-09, ratificando su contenido en todas sus partes (se la sancionó
por incorrecta aplicación de los lineamientos establecidos en la clasificación de los reclamos correspondientes
al año 2006).

938 03-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto por instalaciones de superficie a favor de Distribuidora de
Gas Cuyana S.A., titular de la licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo San
Rafael", necesaria para su operación y mantenimiento.
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939 04-11-09 Modificación del Art. 4 de la Resolución ENARGAS N.° I/474/2008 acerca de rejillas de ventilación.

940 04-11-09 Sanción a TGN S.A. con multa de $100.000 por haber incumplido con las disposiciones contenidas en el Art.
21 de la Ley 24.076, los puntos 4.2.2, 4.2.4 y 4.2.5 de la Licencia de Transporte y el Indicador de Calidad
"Protección Catódica" (OM#1) establecido en la Resolución ENARGAS N.° 1192/99, por no haber alcanzado los
valores de referencia previstos en dicha norma. Además, sanción con multa de $30.000 en tanto excedió el
plazo previsto en el Indicador mencionado para efectuar el relevamiento de potenciales on, off y natural
previsto cada 5 años.

943 04-11-09 Sanción a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con multa de $50.000 haber incumplido con su obligación de
control, establecida en el Anexo XXVII de su Contrato de Transferencia de Acciones y Derechos, sobre cuestiones
relativas a las condiciones de seguridad de las instalaciones domiciliarias previo a su rehabilitación en
aquellas viviendas en las que se sustituyó el medidor de consumo de gas por presunta manipulación.

944 04-11-09 Autorización a Ital GNC S.A. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC; se le
renueva la matrícula ENARGAS N.° 3044.

945 04-11-09 Sanción a Litoral Gas S.A. en los términos del Art. 10.5 de las Reglas Básicas de la Licencia con multa de
$20.000, por el incumplimiento del nivel de referencia previsto por la Resolución ENARGAS N.° 1192/99 para
el Indicador "Demora en la Atención Telefónica", en el período correspondiente al año 2007.

946 05-11-09 Sanción a Emgasud S.A. con multa de $5000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a
disposiciones regulatorias expresas acerca de la provisión de gas natural en Santa Clara del Mar.

947 05-11-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $150.000 por el incumplimiento de los Artículos 4.2.11 y 7.6 de la
Licencia de Distribución y del Art. 22 inc. 4° del Decreto Reglamentario de la Ley 24.076 acerca de la
suscripción de convenios de servidumbres de paso de gasoductos sobre predios que se encuentran en su
jurisdicción.

948 05-11-09 Sanción a la Cooperativa de Provisión de Agua, GN y OSP de Recreo L.T.D.A. con multa de $5000 por infracción
al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a mandatos regulatorios expresos, a tenor de la Nota ENARGAS N.°
11776/2009, en el marco del régimen de cargos Decreto N.° 2067/2008 - Auditoría de cumplimiento Resolución
ENARGAS N.° I/615.

949 05-11-09 Sanción a la Chabas Gas Agrupación de Colaboración Cooperativa con multa de $5000 por infracción al
numeral 4.2.18 RBLD en contravención a mandatos regulatorios expresos, a tenor de la Nota ENARGAS N.°
13381/2009, en el marco del régimen de cargos Decreto N.° 2067/2008 - Procesos de Auditoría.

950 05-11-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $50.000 por el incumplimiento de las obligaciones previstas en el Art.
4.2.2 (ii) de las RBLD, en orden a la limitación de las Oficinas Comerciales dispuestas para la atención de los
usuarios que solicitan la exención de la aplicación del Cargo aprobado por el Decreto P.E.N. N.° 2067/08.

951 05-11-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $50.000 por haber incurrido en el incumplimiento de lo establecido en
la norma NAG 102 y en los Artículos 4.2.3.; 4.2.4. y 4.2.5. de las RBLD por cuanto no realizó la comunicación
del accidente dentro de los plazos establecidos.
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952 05-11-09 Sanción a la Cooperativa de Electricidad, Otros Servicios y Obras Públicas Suipacha - J.J. Almeyra L.T.D.A. con
multa de $5000 por haber incurrido en varios incumplimientos: I) Apéndice G-11 del Material de Guía, Punto
4.5., instrumentos típicos disponibles para la detección de fugas, inciso b) y c); II) Sección 705, punto b; III)
Apéndice G-11 del Material de Guía, punto 6_3. Auditorias Internas, inciso d), impuesta en función de una
auditoría realizada por la Agencia La Plata del ENARGAS para verificar el cumplimiento de la normativa en la
ejecución de los trabajos relacionados con el recorrido de inspección y reconocimiento de pérdidas en la red de
distribución de gas natural en la localidad de Suipacha, provincia de Bs. As.

953 05-11-09 Sanción a Tomsu S.A. con multa de $5.000 por haber incurrido en varios incumplimientos de la NAG-100
verificados mediante una auditoría realizada por la Agencia La Plata del ENARGAS, en la ejecución de los
trabajos relacionados con el Recorrido de Inspección y Reconocimiento de Pérdidas en la red de distribución de
gas natural en el Country Saint Thomas de la localidad de Canning, provincia de Bs. As.

954 05-11-09 Sanción a Gasnor S.A. en los términos del Art. 10.5 del Capítulo X de las Reglas Básicas de la Licencia con
multa de $50.000, por el incumplimiento de lo dispuesto en las Notas ENARGAS N.° 2090/97, 3229/94,
2709/98, 4433/98, 2352/98, y Art. 4.2.16 de las RBLD, para el período correspondiente al año 2007 en materia
de atención de usuarios, tratamiento dispensado a los reclamos y exhibición de información en general.

955 05-11-09 Sanción a Gubelco Gas S.A. con multa de $20.000 por haber incumplido lo establecido en el Material de Guía
de la Sección 625 de la NAG 100 modificado por Resolución ENARGAS N.° 367/96 y en el punto 3 del Anexo A
de la Resolución ENARGAS N.° 492/97, referente a los sistemas y niveles de odorización existentes en las
instalaciones destinadas a la distribución de gas en la localidad de Chilecito de la provincia de La Rioja.

956 05-11-09 Se rechaza la denuncia de ilegitimidad presentada por TGN y se confirma la Resolución ENARGAS N.° I/662
recurrida en todas sus partes.

957 05-11-09 Sanción a Tecnogas Patagónica S.A. con multa de $5000 por el incumplimiento de las secciones 721 y 723 de
la NAG 100, relacionado con el recorrido de inspección y reconocimiento de pérdidas en las instalaciones
destinadas a la distribución de gas en la localidad de Plaza Huincul, provincia del Neuquén.

958 05-11-09 Sanción a la Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos L.T.D.A. Pueblo Camet con
multa de $5000 por haber incurrido en el incumplimiento de lo establecido en la Sección 723 de la Norma NAG
100 (sistemas de distribución, reconocimiento por pérdidas y procedimientos) por la incorrecta realización del
recorrido de inspección en el año 2007 y por no contar con el equipamiento ajustado a la tabla 2 del Apéndice
G 11 de la citada normativa.

959 05-11-09 Sanción a TGN S.A. con multa de $40.000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLT en contravención a
disposiciones regulatorias expresas, en el marco de la Operatoria Fideicomisos de Gas - Ampliaciones
2006/2008 - Servicio de Inspección de obra, gasoductos y plantas compresoras - OC N.° 1000032. Se
desestima in limine el planteo de incompetencia articulado y pretensiones de controversia en torno a la
oportunidad y mérito del procedimiento sancionatorio en curso.

960 06-11-09 Será tenido en cuenta como precedente el incumplimiento en que incurrió Limpol S.A. en la prestación del
servicio de limpieza al no presentar la totalidad de la dotación de personal nocturno y se descontará el importe
de $9973,38 en el próximo pago de la facturación mensual por el servicio de limpieza.

961 06-11-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 54/2009 para la adquisición de resmas de papel a las firmas
Estrame S.A. y Socmar S.R.L.
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962 06-11-09 Desestimación del Reclamo Administrativo interpuesto por la Asociación Civil Defensa del Consumidor de
Viedma (DECOVI) contra las Resoluciones ENARGAS N.° I/572/08, I/563/08 y I/615 referido a la aplicación del
Cargo Decreto 2067/08.

963 06-11-09 Sanción a Bureau Veritas Argentina S.A., en carácter de O.C., con multa de $10.000 por haber incurrido en
incumplimientos que le fueron imputados mediante NOTA ENARGAS N.° 3853/09 a raíz de una denuncia que
Dinatécnica S.A. presentó contra la firma Casa Jarse S.A.I.C. importadora de conexiones flexibles para
instalaciones de gas, que comercializa con la marca FOCO, provenientes de la República Popular China.

964 06-11-09 Sanción a Gasnor S.A. en los términos del Capítulo X, Régimen de Penalidades, Art. 10.2.9 de las RBLD con
multa de $110.000, por el incumplimiento en la suscripción y el pago de los convenios de servidumbre y por la
falta de entrega de los convenios posteriores a 1998 a que se había comprometido.

965 06-11-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 65/2009 iniciada para la compra de un sistema de
posicionamiento satelitario GPS y de Gestión de Mapas.

966 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Maipú", necesaria para la operación y
mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del distrito Ciudad,
departamento Maipú, provincia de Mendoza.

967 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Guaymallén", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
distrito Kilómetro 11, departamento Guaymallén, provincia de Mendoza.

968 06-11-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración interpuesto por el PEC GNC Salustri S.A. y por su RT Ing. Miguel A.
Castaño contra la Resolución ENARGAS N.° 3754/07 y ratificación de las multas que se les habían impuesto
de $7000 y $1000 respectivamente.

969 06-11-09 Modificación del presupuesto del Ente Nacional Regulador del Gas para el ejercicio 2009.

970 06-11-09 Sanción al GNC Galileo S.A. con multa de $3500, en los términos de la Resolución ENARGAS N.° 139/95 Anexo
III, Punto 4.1. y a su RT Ing. Jorge V. Ferrufino con multa de $1000 en virtud de su responsabilidad solidaria,
por la violación de la normativa vigente.

971 06-11-09 Modificación Resolución ENARGAS N.° 835/98 respecto de los datos descriptos en los legajos 22 y 35 del
departamento Pilcaniyeu, provincia de Río Negro.

972 06-11-09 Rechazo del Recurso de interpuesto por el PEC Ecogas S.R.L. y por su RT Ing. Hugo E. Cellerino contra la
Resolución ENARGAS N.° 3717/07 y ratificación de las multas que se les habían impuesto de $30.000 y $3000
respectivamente.

973 06-11-09 Modificación de la Resolución ENARGAS N.° 839/98 respecto de los datos descriptos en varios legajos del
departamento Pilcaniyeu, provincia de Río Negro.

974 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Maipú", necesaria para la operación y
mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del distrito Lunlunta,
departamento Maipú, provincia de Mendoza.
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975 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Godoy Cruz", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
distrito Las Tortugas, departamento Godoy Cruz, provincia de Mendoza.

976 06-11-09 Sanción a Hidrocarburos del Neuquén S.A. con una multa de $50.000 por haber incumplido lo establecido en
el punto 1.1. del Anexo I de la Resolución ENARGAS N.° 367/96 y Anexo A de la Resolución ENARGAS N.° 492/97,
relacionada con los sistemas y niveles de odorización existentes en las instalaciones destinadas a la
distribución de gas de la localidad de Caviahue de la provincia del Neuquén operada por dicho Subdistribuidor.

977 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Luján de Cuyo", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
distrito Chacras de Coria, departamento Luján de Cuyo, provincia de Mendoza.

978 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Santa Lucía", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
departamento Santa Lucía, provincia de San Juan.

979 06-11-09 Sanción a Leal Hnos. de Cousso Cristian Ariel en su carácter de TdM con multa de $1000, por incumplimiento
de la Resolución ENARGAS N.° 2603/02, Anexo I, Punto A.1. y a su RT Carlos Horacio Ricci con multa de $2000
en virtud de su responsabilidad solidaria, luego de una inspección realizada el 30-11-06 a sus instalaciones.

980 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Luján de Cuyo", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
distrito de Chacras de Coria, departamento Luján de Cuyo, provincia de Mendoza.

981 06-11-09 Sanción a Hidrocarburos del Neuquén S.A. con una multa de $50.000 por haber incumplido lo establecido en
el punto 1.1. del Anexo I y Punto 2 del Material de Guía de la Resolución ENARGAS N.° 367/96 y Anexo A de la
Resolución ENARGAS N.° 492/97, ambas modificatorias de la Sección 625 de la NAG 100 relacionada con los
sistemas y niveles de odorización existentes en las instalaciones destinadas a la distribución de gas de la
localidad de Aluminé de la provincia del Neuquén operada por dicho Subdistribuidor.

982 06-11-09 Modificación de la Resolución ENARGAS N.° 639/98 respecto de los datos descriptos en varios legajos del
departamento San Antonio, provincia de Río Negro.

983 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Maipú", necesaria para la operación y
mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del distrito de
Lunlunta, departamento Maipú, provincia de Mendoza.

984 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Luján de Cuyo", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
distrito de Chacras de Coria, departamento Luján de Cuyo, provincia de Mendoza.

985 06-11-09 Autorización a GNC Salta de Marcelo Javier de Britos por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter
de PEC para GNC con un máximo de 10 Talleres de Montaje y se le renueva su matrícula ENARGAS N.° 3237.
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986 06-11-09 Desestimación de las imputaciones pergeñadas contra el PEC Tomasetto Lovato S.A. y contra su RT Ing. Juan
José Yozia, por haber constatado que ambos lograron presentar elementos probatorios que acreditaron los
argumentos vertidos en sus descargos.

987 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo San Rafael", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
departamento San Rafael, provincia de Mendoza.

988 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Luján de Cuyo", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
distrito Vistalba, departamento Luján de Cuyo, provincia de Mendoza.

989 06-11-09 Desestimación del Recurso de Reconsideración interpuesto por Distribuidora de Gas Cuyana S.A. contra la
Resolución ENARGAS N.° I/729/09.

990 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Luján de Cuyo", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
distrito Vistalba, departamento Luján de Cuyo, provincia de Mendoza.

991 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Guaymallén", necesaria para la
operación y mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del
distrito San Francisco del Monte, departamento Guaymallén, provincia de Mendoza.

992 06-11-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración interpuesto por el PEC Centro Cervantes Gas S.A. y por su RT Ing.
Daniel Mauricio Casaroto contra la Resolución ENARGAS N.° 3764/07 y ratificación de las multas que se les
habían impuesto de $3000 y $1000 respectivamente.

993 06-11-09 Sanción al PEC Hernando Bonardi e Hijos S.R.L. con multa de $14.500, a su RT Ing. Eduardo Bonardi con multa
de $1450 en virtud de su responsabilidad solidaria, en los términos de la Resolución ENARGAS N.° 139/95,
Anexo III, Punto 4.1., luego de una inspección realizada el 15-3-06 a sus instalaciones.

994 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Gasnor S.A., titular de la licencia de distribución
de la Interconexión Anillo Industrial y Usina Independencia, necesaria para su operación y mantenimiento,
sobre un inmueble del departamento Cruz Alta, provincia de Tucumán.

995 06-11-09 Sanción al TdM Nelson Clemente Benna S.R.L. y a su RT Ing. Juan José Benna, en los términos de la Ley N.°
24.076, Art. 52 incs. a), b) y x), con un apercibimiento, luego de una auditoría realizada el 23-2-06 a sus
instalaciones.

996 06-11-09 Modificación Resolución ENARGAS N.° 642/98 respecto de los datos descriptos en los legajos 19 y 20 del
departamento San Antonio, provincia de Río Negro.

997 06-11-09 Constitución de servidumbre de paso de gasoducto a favor de Distribuidora de Gas Cuyana S.A., titular de la
licencia de distribución y operadora de la red de media presión "Tramo Capital", necesaria para la operación y
mantenimiento del mismo, así como de las instalaciones de superficie, sobre un inmueble del departamento
Capital, provincia de San Juan.
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998 06-11-09 Rechazo del Recurso interpuesto por el PEC Impulso Gas S.R.L. y su RT, Ing. Fernando R. Freytag, contra la
Resolución ENARGAS N.° 3760/07, en cuanto ha sido materia de agravios y ratificar las sanciones impuestas
a ambos, consistentes en multas de $7000 y $1000 respectivamente.

999 06-11-09 Autorización a Vigon Group S.R.L. por el término de 3 años y 6 meses a operar en carácter de PEC para GNC
con 101 Talleres de Montaje y de CRPC para GNC. Se le otorgan las matrículas ENARGAS N.° 3235 y 3236
respectivamente.

1000 25-11-09 Prórroga, desde el vencimiento del plazo estipulado por la Resolución ENARGAS N.° I/873 del 25-9-09, de la
intervención de Transportadora de Gas del Norte S.A., que fuera dispuesta por la Resolución ENARGAS N.°
I/587/08, por un plazo de 90 días corridos, así como la designación de su actual interventor, Lic. Roberto Darío
Pons.

1001 10-12-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 68/2009 para el servicio de mantenimiento anual de
los 4 ascensores instalados en el edificio del Organismo, sito en la calle Suipacha 636.

1002 10-12-09 Aprobación y adjudicación de la Contratación Directa N.° 66/2009, cuyo objeto es la adquisición de licencias
para protección de correo electrónico Group Wise y Antispam a favor de la firma Novell Argentina S.A.

1003 11-12-09 Fijación de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2009 en la suma de $74.862.511, la que será abonada
por cada Sociedad Licenciataria o por cada Subdistribuidor de Gas. A ese monto deberá descontarse
$1.526.370, correspondiente por asignación al presente ejercicio del excedente del año 2008. Al neto resultante
se le descontarán los importes pagados a cuenta en concepto de anticipo por cada sujeto y/o los importes
abonados por los Subdistribuidores a requerimiento del Organismo en cumplimiento de la Resolución ENARGAS
N.° 35/93.

1004 11-12-09 Adjudicación de los renglones N.° 2 y 3° de la Contratación Directa N.° 58/2009 a favor de la firma Servicios
Globales de Informática S.A. para adquirir Cámaras Web que se instalarán en la Sede Central del Organismo.

1005 11-12-09 Adjudicación del Concurso Público N.° 3/09, cuyo objeto es la renovación de las camionetas que operan en las
Delegaciones y Agencias Regionales del Organismo, a la firma Igarreta S.A.C.I.

1006 11-12-09 Convocatoria a Contratación Directa N.° 72/09 para adquirir un plotter color.

1007 11-12-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 53/09, cuyo objeto es la adquisición de 20 equipos de fax, a la
firma Ingeniero Horacio Luis Carella.

1008 11-12-09 Adjudicación de la Contratación Directa N.° 64/09, cuyo objeto es la adquisición de mobiliario para el
Organismo, a las firmas Trazzo S.A. e Itara S.R.L. 

1009 14-12-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 71/2009 para el servicio de recarga de matafuegos
de los edificios de calles Suipacha 636, Tucumán 926 y Avda. Rivadavia 969.

1010 15-12-09 Apercibimiento a Gasnor S.A. por infringir disposiciones regulatorias expresas (numerales 4.2.18, 1 0.1.a y
concordantes RBLD): protocolo sobre procesos informativos V.2.2.
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1011 15-12-09 Sanción a Coop. de Obras y Servicios Públicos San Jerónimo Sud L.T.D.A., Coop. de Servicios Coronda L.T.D.A.,
Coop. de Obras, Servicios Públicos Asistenciales y Vivienda de Carcarañá L.T.D.A., Coop. L.T.D.A. de Servicios
Públicos y Sociales de Pérez, Firmat Gas S.A., Tecnogas Patagónica S.A., Coop. de Obras, Servicios Públicos y
Vivienda de Saliqueló, Coop. de Servicios Públicos de Fátima L.T.D.A., Chabas Gas Agrupación de Colaboración
Cooperativa, Coop. de Provisión de Obras, Servicios Públicos, Asistenciales, Vivienda y Crédito Setúbal L.T.D.A.,
Coop. de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Henderson L.T.D.A., Coop. Eléctrica y de Servicios Mariano
Moreno L.T.D.A. y Grupo Servicios Junín S.A. con respectivas multas de $5.000 por infracciones al numeral
4.2.18 RBLD por inobservancias a disposiciones regulatorias expresas en el marco del P.U.R.E. - Resolución
ENARGAS N.° 3245/05 y 3538/06.

1012 15-12-09 Sanción a Cooperativa de Provisión de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Leandro N. Alem L.T.D.A., con
multa de $5.000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a mandatos regulatorios expresos en
el marco del régimen de Cargos Decreto N.° 2067/2008 - Auditoría de cumplimiento Resolución ENARGAS N.°
I/615.

1013 15-12-09 Modificación del Presupuesto del ENARGAS para el ejercicio 2009.

1014 16-12-09 Se deja sin efecto el Concurso Público N.° 02/2009 en los términos del Art. 61 del Decreto N.° 436/2000,
referido al servicio de consultoría para asistir al Organismo en el desarrollo y parametrización del modelo
tarifario para utilizar en las Revisiones Tarifarias Integrales.

1015 22-12-09 Rechazo del Recurso de Reconsideración interpuesto por Gasnea S.A. contra la Resolución ENARGAS N.° I
921/2009, que resultara sancionatoria en razón de incumplimientos a mandatos regulatorios expresos en el
contexto normativo del Régimen de Cargos Decreto N.° 2067.

1016 22-12-09 Sanción a Gasnor S.A. con multa de $20.000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a
disposiciones regulatorias expresas en el contexto del Régimen de Cargos Decreto N.° 2067/2008 - Resolución
ENARGAS N.° I/615 - Obligaciones Específicas.

1017 23-12-09 Rechazo de los Recursos de Reconsideración interpuestos por Distribuidora de Gas Cuyana S.A. y Distribuidora
de Gas del Centro S.A. contra la Resolución ENARGAS N.° I/916. Se desestiman in limine las pretensiones de
ajuste tarifario y se elevan las actuaciones a la S.E. para la sustanciación de los recursos de alzada
interpuestos por ambas empresas.

1018 23-12-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 69/09 para el servicio de instalación de
aromatizadores automáticos de ambientes en los edificios de calles Suipacha y Tucumán.

1019 23-12-09 Se declara desierto el Concurso Privado N.° 09/2009 para la selección de un Escribano o profesional con igual
incumbencia para lograr la inscripción de servidumbres o restricciones al dominio en inmuebles afectados por
instalaciones de gas natural en la provincia de La Pampa.

1020 23-12-09 Prórroga de la vigencia del contrato actual por el servicio de limpieza integral para los edificios de calles
Suipacha 636 y Tucumán 926 con la firma Limpol S.A.

1021 23-12-09 Delegación en el Gerente de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales del ENARGAS, Doctor Claudio
Oscar de la Fuente, la suscripción de los contratos a Plazo Fijo del personal que presta servicios en el
Organismo.



Resol.
N.°

FECHA                                                                      TEMA

I N F O R M E  E N A R G A S 2 0 0 9

Resoluciones Administrativas del ENARGASANEXO II 300

1022 23-12-09 Se entregan a título gratuito bienes —equipos de computación— a fin de colaborar con distintos
establecimientos educativos que cuentan con educandos de bajos recursos económicos y con Educ.ar S.E., que
a través del Ministerio de Educación lleva a cabo el programa "Reciclado para el aula".

1023 23-12-09 Sanción a Metrogas S.A. con multa de $20.000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a
disposiciones regulatorias expresas en el contexto del Régimen de Cargos Decreto N.° 2067/2008 - Verificación
de cumplimiento de Obligaciones Específicas.

1024 23-12-09 Apercibimiento a Litoral Gas S.A. por infringir disposiciones regulatorias expresas (numerales 4.2.18, 1 0.1.a y
concordantes RBLD) con relación a la implementación del nuevo protocolo "Facturación de Distribuidoras"
versión 2.2.

1025 23-12-09 Sanción a Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Vivienda y Crédito Tres Límites L.T.D.A. con multa de
$5000 por infracción al numeral 4.2.18 RBLD en contravención a mandatos regulatorios expresos, en el marco
del régimen de Cargos Decreto N.° 2067/2008 - Auditoría de Cumplimiento Resolución ENARGAS N.° I/615.

1026 28-12-09 Instrucción a la Gerencia de Administración para que se le reconozca y pague a la firma Arcángel Maggio S.A.
el IVA de los insumos correspondientes a los trabajos requeridos en el marco de la Contratación Directa N.°
46/2009, iniciada para la contratación del servicio de impresión de 150.000 Dípticos y 5000 Afiches sobre la
prevención de accidentes por monóxido de carbono.

1027 28-12-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 70/2009 cuyo objeto es la contratación del servicio
de mensajería.

1028 28-12-09 Aprobación de la convocatoria a Contratación Directa N.° 73/2009 cuyo objeto es la adquisición de artículos
de librería.

1029 28-12-09 Modificación de la Resolución ENARGAS N.° 652/98, correspondiendo los datos catastrales y dominiales que
se detallan en el Anexo I a predios del departamento de Avellaneda, provincia de Río Negro. Constitución de
servidumbre de paso de gasoducto en los mismos términos que los establecidos en la Resolución mencionada
para los nuevos inmuebles identificados en el Anexo II. Rectificación de dicha Resolución respecto de la
constitución de servidumbre, desafectando del derecho real, pero manteniendo la restricción al dominio que
las instalaciones de gas producen sobre los inmuebles identificados en el Anexo III.

1030 28-12-09 Sanción a Olivero y Rodríguez Electricidad S.A., en su carácter de PEC, con multa de $44.000 en los términos
de la Resolución ENARGAS N.° 139/95, Anexo III, Punto 4.3 (Artículo sustituido por Art. 3 de la Resolución
ENARGAS N.° I/735/2009), por incumplimiento de las Resoluciones ENARGAS N.° 3196/05, Art. 4, 591/98, Art.
1, 2603/02, Art. 12.10 y 2603/02, Art. 12.7. Sanción a su RT, Sr. Eduardo Frino con multa de $4000 en virtud
de su responsabilidad solidaria. Las sanciones fueron aplicadas en el marco de una inspección realizada el
10-6-08 debido a las irregularidades detectadas.

1031 29-12-09 Renovación de contratos a plazo fijo del personal del ENARGAS.

1032 29-12-09 Aprobación de la ampliación del 20% de la Orden de Compra N.° 94/09 con relación a la Contratación Directa
N.° 54/09 para la adquisición de resmas de papel.
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125 05-01-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por Salfaco S.A. propietaria de la EC (EC) de GNC de calle Lima N.º 1097,
ciudad de Bs. As. contra la sanción impuesta por Metrogas S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS
N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Ratificación de la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas
por la distribuidora en relación con la sanción oportunamente impuesta de $3000.

126 05-01-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por Mercedes Energía S.A. propietaria de una EC de GNC ubicada en la
localidad de Villa Mercedes, San Luis, contra la sanción impuesta por Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b).  Ratificación de la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora en relación con la sanción de $7550
oportunamente impuesta.

127 05-01-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por Centenario S.R.L.  propietaria de la EC de GNC de Moreno N.º 134,
Santiago del Estero, contra la sanción impuesta por la Distribuidora Gasnor S.A. con fundamento en la
Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Ratificación de la validez de la totalidad de las
actuaciones seguidas por la distribuidora en relación con la sanción impuesta, consistente en el corte de
suministro por el término de 24 horas corridas.

128 05-01-2009 No corresponde la aplicación al cargador Pluspetrol S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 de
los "Reglamentos Internos de los Centros de Despacho" (RICD) y de la multa impuesta por TGN S.A. respecto
de los desvíos diarios y desbalances acumulados ocurridos durante los meses de mayo, junio, julio, agosto
y septiembre de 2003, 2004 y 2005.

129 05-01-2009 No corresponde la aplicación a Gasnor S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del RICD y de la
multa impuesta por TGN S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances acumulados ocurridos durante
los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2004 y 2005.

130 05-01-2009 No corresponde la aplicación a Gasnea S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del RICD y de la
multa impuesta por TGN S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances acumulados ocurridos durante
los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2003, 2004 y 2005.

131 05-01-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por Petrosud S.R.L.  propietaria de la EC para GNC sita en la ciudad de
Santiago del Estero,  contra la sanción impuesta por la Distribuidora Gasnor S.A. con fundamento en la
Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Ratificación de la validez de la totalidad de las
actuaciones seguidas por la distribuidora en relación con la sanción impuesta consistente en el corte de
suministro por el término de 24 horas.

132 06-01-2009 No corresponde la aplicación a Distribuidora de Gas Cuyana S.A. de las penalidades dispuestas por el
punto 10 del RICD y de la multa impuesta por TGN S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances
acumulados ocurridos durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2003, 2004 y 2005.
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133 06-01-2009 No corresponde la aplicación a Distribuidora de Gas del Centro S.A. de las penalidades dispuestas por el
punto 10 del RICD y de la multa impuesta por TGN S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances
acumulados ocurridos durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2004 y 2005.

134 06-01-2009 No corresponde la aplicación a Total Austral S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del RICD y
de la multa impuesta por TGN S.A. respecto del desbalance ocurrido el 26 de julio de 2004.

135 06-01-2009 No corresponde la aplicación al cargador Gas Natural Ban S.A. de las penalidades dispuestas por el punto
10 del RICD y de la multa impuesta por TGS S.A. respecto de los desbalances acumulados ocurridos los
días 17 y 21 de mayo y 14 de junio de 2005.

136 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Central Térmica Güemes
S.A. en relación con los desbalances ocurridos durante los meses de agosto y setiembre de los años 2004
y 2005.

137 06-01-2009 No corresponde la aplicación al cargador Gas Natural Ban S.A. de las penalidades dispuestas por el punto
10 del RICD y de la multa impuesta por TGS S.A. respecto de los desbalances acumulados ocurridos los
días 11 y 12 de junio de 2004.

138 06-01-2009 No corresponde la aplicación al cargador Vicente Trapani S.A. de las penalidades dispuestas por el punto
10 del RICD y de la multa impuesta por TGN S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances acumulados
durante ciertos días de los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2005.

139 06-01-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Roberto Oscar Valencia, propietaria de la EC de GNC ubicada
en R. de  la Cruz, Guaymallén, provincia de Mendoza, contra la sanción impuesta por Distribuidora de Gas
Cuyana S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - punto 9b). Ratificación de
la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta de
$2000.

140 06-01-2009 No corresponde la aplicación al cargador Powerco S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del
RICD y de la multa impuesta por TGN S.A. respecto del desvío diario ocurrido el 1.º de septiembre de 2005.

141 06-01-2009 No corresponde la aplicación al cargador Redengas S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del
RICD y de la multa impuesta por TGN S.A. respecto del desbalance acumulado ocurrido el 20 de mayo de
2004.

142 06-01-2009 No corresponde la aplicación al cargador Redengas S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del
RICD y de la multa impuesta por TGN S.A. respecto de los desbalances acumulados ocurridos los días 8 y
17 de mayo, 11 de julio, 31 de agosto y 1º de septiembre de 2005.

143 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Energía y Soluciones S.A.
en relación con los desbalances durante ciertos días de los meses de mayo, junio, julio, agosto y setiembre
del año 2007.

144 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Powerco S.A. en relación
con los desbalances durante ciertos días de los meses de junio, julio y agosto de 2006.
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145 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Vicente Trapani S.A. en
relación con los desbalances durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2006 y 2007.

146 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Redengas S.A. en relación
con los desbalances ocurridos durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2006.

147 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Termoandes S.A. en
relación con los desbalances ocurridos durante ciertos días del mes de mayo de 2007.

148 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador YPF S.A. (SHP) en relación
con los desbalances durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2006 y 2007.

149 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Papelera Tucumán S.A.
en relación con los desbalances acumulados durante ciertos días del mes de septiembre de 2007.

150 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Siderca S.A.I.C.  en
relación con los desbalances ocurridos durante ciertos días de los meses de mayo, junio, julio, agosto y
septiembre de 2007.

151 06-01-2009 Rectificación de lo dispuesto en la Resolución MJ I/115, entendiéndose que los inmuebles sobre los cuales
recae el reclamo son los ubicados en la circunscripción VII del partido de Coronel Dorrego, provincia de
Buenos Aires. Para el cálculo de los intereses adeudados por Camuzzi Gas Pampeana S.A. deberá tenerse
en cuenta la tasa establecida en la Resolución ENARGAS N.º I/145/2007.

152 06-01-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por Gasnea S.A. y se confirma la Resolución del 30/7/07.
La Distribuidora devolverá el cargo incorrectamente percibido con los intereses desde su cobro a la fecha
de puesta a disposición de la devolución, calculado con la misma tasa aplicada para los clientes por mora,
más un 25% del cargo en cuestión según Ley N.° 24.240 (Defensa del Consumidor). Se cierra el reclamo
04/07 formulado por la Sra. María Esther Montañana.

153 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Cartocor S.A.  en relación
con los desbalances ocurridos durante ciertos días de los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2007.

154 06-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Siderar S.A.I.C.  en relación
con los desbalances ocurridos durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2006 y 2007.

155 15-01-2009 No corresponde la aplicación a YPF S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del RICD y de la
multa impuesta por TGS S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances acumulados ocurridos durante
los meses de mayo, junio y julio de 2005.
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156 15-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGS S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador CMS Ensenada S.A.  en
relación con los desbalances ocurridos durante los días 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 de Mayo
y 21, 22 y 23 de Julio de 2005.

157 15-01-2009 No corresponde la aplicación a Camuzzi Gas Pampeana S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10
del RICD y de la multa impuesta por TGN S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances acumulados
ocurridos durante los meses de julio y agosto de los años 2004 y 2005.

158 21-01-2009 No corresponde la aplicación a Camuzzi Gas del Sur S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del
RICD y de la multa impuesta por TGS S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances acumulados
ocurridos durante los meses de mayo, junio, julio y agosto del año 2004 y de los meses de mayo y julio de
2005.

159 21-01-2009 No corresponde la aplicación a Litoral Gas S.A. de las penalidades dispuestas por el punto 10 del RICD y
de la multa impuesta por TGN S.A. respecto de los desvíos diarios y desbalances acumulados ocurridos
durante los meses de mayo y junio de 2004.

160 22-01-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador AES Paraná S.C.A.  en
relación con los desbalances de los meses de mayo, junio y julio de 2006.

161 26-01-2009 Se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Roberto Saita contra Distribuidora de Gas Cuyana
S.A. en lo atinente al manipuleo indebido del medidor, sin perjuicio de la notificación respecto de lo
ordenado sobre la estimación de consumos y la adecuación de la instalación interna.

162 26-01-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la usuaria, confirmando la Resolución de fecha
12/09/07.  EI titular del servicio, Sr. Gustavo A. Parrilla deberá abonar el importe correspondiente a los
períodos reclamados por Metrogas S.A. por la suma de $13.090,02 y además $699,64 en concepto de
gastos según el Art. 8 inc) I del Reglamento de Servicio. Se da por cerrado el reclamo N.º 1200/05.

163 06-02-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Juan José Suárez,  propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de Balcarce, prov. de Buenos Aires contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana
S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - punto 9b). Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2600.

164 10-02-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Gas Natural S.A.  en
relación con los desbalances ocurridos durante los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2004 y 2005.

165 10-02-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Banda Gas S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en
la ciudad de La Banda, prov. de Santiago del Estero contra la sanción impuesta por Gasnor S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte
de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

166 10-02-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador Compañía Eléctrica San
Isidro S.A.  en relación con los desbalances ocurridos durante ciertos días en los meses de junio, julio y
agosto de 2003, 2004 y 2005.
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167 11-02-2009 Rechazo de los Recursos interpuestos por la firma Roarg S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en
la ciudad de Chivilcoy, prov. de Bs. As. contra las sanciones impuestas por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de las sanciones impuestas consistentes en
multas de $2500 y $1300.

168 10-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Alga S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Mar del Plata, prov. de Bs. As. contra las sanciones impuestas por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B puntos 3.1. y A - 9b). Se ratifica la
validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de las sanciones impuestas
consistentes en el corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas y en una multa por la suma de
$2300 y de aquéllas que se encuentren firmes en sede administrativa por las sumas de $4600 y $6600.

169 12-03-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Marcelo F. Saba y se confirma parcialmente la
Resolución de fecha 11/4/08, dejando sin efecto la intimación realizada a Metrogas S.A. atento que el
cumplimiento de la misma deviene abstracto. Se da por cerrado el reclamo N° 846/07.

170 12-03-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Roman Luisa Ernestina contra Distribuidora
de Gas del Centro S.A. y se confirma la Resolución de fecha 16/2/06. Se da por cerrado el reclamo N°
107/03.

171 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Litels S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Lobos, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2500.

172 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Palinuro S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Gral. Madariaga, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1700.

173 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Energía Integral S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de González Chávez, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en
una multa de $2100.

174 12-03-2009 Desestimación de la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A. a la firma La Virgencita S.R.L.
propietaria de una EC para GNC en la ciudad de La Plata, prov. de Bs. As. con motivo de haberse constatado
que el plazo para la presentación del Seguro de Caución, por parte de la EC, al momento de la inspección
estaba vigente.

175 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma DSB Asociados S.R.L.  propietaria de una EC para GNC
ubicada en la ciudad de Magdalena, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas
Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica
la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en una multa de $1700.
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176 12-03-2009 Rechazo de los Recursos interpuestos por la firma siete de Agosto S.R.L.  propietaria de una EC para GNC
ubicada en la ciudad de Allen, prov. de Río Negro contra las sanciones impuestas por Camuzzi Gas del Sur
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - punto 9b) y B - punto 3.1. Se
ratifica la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de las sanciones
impuestas consistentes en multas de $3400, en lo que respecta a la primera inspección y en el corte de
suministro por el término de 24 horas corridas, en cuanto a la segunda inspección.

177 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Tuin S.R.L.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
localidad de Villa Elisa, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1700.

178 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma El Rio Negrino S.R.L.  propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de Gral. Roca, prov. de Río Negro contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas del Sur S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2100. 

179 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Trearie S.R.L.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Las Toninas, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1700.

180 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Tomasgo S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Lobos, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2500.

181 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Basso Hnos. S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de Mar del Plata, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2500.

182 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma la Posta de Chivilcoy S.A.  propietaria de una EC para GNC
ubicada en la ciudad de Chivilcoy, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en
una multa de $1300.

183 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma la Pego S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de San Clemente del Tuyú, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en
una multa de $1700.
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184 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma la Emfaco S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en
la ciudad de Mar del Plata, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1700.

185 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma El Martillo S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en
la ciudad de Mar del Plata, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1700.

186 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Servicios Luarca S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de Mar del Plata, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1700.

187 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma La Posta de Miramar S.R.L. propietaria de una EC para GNC
ubicada en la ciudad de Miramar, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana
S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en
una multa de $3150.

188 12-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Servisol Berisso S.H. propietaria de una EC para GNC ubicada
en la localidad de Berisso, prov. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A. con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2500.

189 12-03-2009 No se hace lugar al planteo efectuado por TGN S.A. puesto que no resulta procedente la aplicación de las
penalidades que surgen del punto 10 del RICD; se  exime de sanción al cargador YPF S.A. (SHP) en relación
con los desbalances ocurridos durante el mes de septiembre de 2005.

190 13-03-2009 Confirmación de la sanción de suspensión por el término de un año en el Registro de Instaladores
Matriculados de Gas que Distribuidora de Gas Cuyana S.A. le aplicó al Instalador Matriculado de Primera
Categoría, Sr. Fernando Adrián Vargas,  por la actuación que le cupo en varias obras.

191 13-03-2009 Controversia entre Distribuidora de Gas Cuyana S.A. y  ALK Hoteles S.A sobre deuda derivada de la
aplicación del Art. 8 del Reglamento de Servicio (supuesto manipuleo indebido del medidor de consumo del
usuario). Se rechaza el planteo del usuario respecto de la incompetencia del ENARGAS y la reconsideración
sobre el planteo de incompetencia interpuesto, estableciéndose que el recurso de alzada es improcedente
por tratarse de una cuestión materialmente jurisdiccional.

192 13-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Mengio S.R.L. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Mar del Plata, pcia. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2500.
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193 13-03-2009 No se hace lugar a la petición formulada por la Cooperativa Integral de Provisión de Servicios Públicos,
Viviendas y Consumo de Villa Carlos Paz L.T.D.A.  para que se la autorice a ejecutar las obras
correspondientes a las calles Laprida entre Fidias y Tokio, Bº Miguel Muñoz "C",  y Asunción entre La
Habana y A. Magno (margen sur), B.º Los Carolinos de Ia ciudad de Villa Carlos Paz, pcia. de Córdoba.

194 18-03-2009 Confirmación de la sanción de suspensión por el término de cinco años en el Registro de Instaladores
Matriculados de Gas que Metrogas S.A. le aplicó al Instalador Matriculado de Primera Categoría, Sr.
Santiago Mario Forino,  por el incumplimiento de lo establecido en la NAG 200  en cuanto a la actuación
que le cupo en la obra de la calle Cantilo 5032 de la ciudad de Bs. As.

195 31-03-2009 Instrucción a TGS S.A.  a efectuar un nuevo ofrecimiento a la Sra. Susana Balbina Vitale de Triano que
contemple los ajustes previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º  687/2008 y SAGPyA N.º  584/2008
con relación al canon anual por servidumbre de paso.

196 31-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Alga S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Mar del Plata, pcia. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A. con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b) y B - punto 3.1. Se ratifica la
validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de las sanciones impuestas
consistentes en una multa de $1800 y en el corte del suministro por el plazo de 24 horas corridas.

197 31-03-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Rocagas S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en
San Miguel de Tucumán, pcia. de Tucumán contra la sanción impuesta por Gasnor, con fundamento en la
Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la totalidad de las
actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte del suministro
por el plazo de 24 horas corridas.

198 31-03-2009 Rechazo de los Recursos interpuestos por la firma Alga S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en
la ciudad de Mar del Plata, prov. de Bs. As. contra las sanciones impuestas por Camuzzi Gas Pampeana
S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b) y B - punto 3.2. Se
ratifica la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de las sanciones
impuestas consistentes en una multa de $3450 y en el corte de suministro por el plazo de 48 horas
corridas.

199 22-04-2009 El valor del negocio del ramal de alimentación, efectuado por la firma Industrias Alimenticias Mendocinas
S.A. y cedido a Distribuidora de Gas Cuyana S.A.  es de $422.305 y será abonado por ésta en forma
provisoria hasta que estén dadas las condiciones para su cálculo definitivo y como contraprestación por la
cesión a la Prestadora del mencionado gasoducto.

200 30-04-2009 Se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Correngia contra Distribuidora de Gas Cuyana
S.A. en lo atinente al manipuleo indebido del medidor, limitándose Ecogas a refacturar sólo los m3
consumidos y no facturados según el promedio de consumos históricos.

201 08-05-2009 Autorización a Buenos Aires Gas S.A. para que opere y mantenga como Subdistribuidor las instalaciones
existentes en el ejido urbano de la localidad de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, en el marco del Art.
16 de la Ley 24.076, su Reglamentación y la Resolución ENARGAS N° 35/93.

202 08-05-2009 Confirmación de la sanción de suspensión por el término de dos años en el Registro de Instaladores
Matriculados de Gas que Metrogas S.A. le aplicó al Instalador Matriculado de Primera Categoría, Sr. Alfredo
Oscar Garay,  por el incumplimiento de lo establecido en la NAG 200,  a raíz de su intervención en una obra
ejecutada en el partido de Ezeiza, provincia de Bs. As.
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203 08-05-2009 Metrogas S.A. se abstendrá de exigir al Fideicomiso Mariano Acha la ejecución, a su cargo, de la extensión
de red necesaria para la conexión del servicio; ejecutará a su costo la extensión correspondiente al proyecto
para la conexión y suministro del servicio de gas natural por redes a los usuarios residenciales del
inmueble de Mariano Acha 1042 de la ciudad de Bs. As.

204 08-05-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Alberto Dinami y se confirma lo resuelto por el
funcionario responsable el 22/07/05 con relación a al reclamo 1293/04. La Gerencia de Distribución del
ENARGAS deberá corroborar la adecuación de la instalación interna del usuario.

205 08-05-2009 Se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Feliciano Jesús Rivas contra Distribuidora de Gas
Cuyana S.A. con relación al reclamos 07/05, en lo atinente al manipuleo indebido del medidor. La Empresa
se limitará a refacturar sólo los m3 consumidos y no facturados, correspondientes a los 3 bimestres
anteriores al procedimiento, según el promedio de consumos históricos.

206 08-05-2009 Se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por Distribuidora de Gas Cuyana S.A. con relación al
reclamo 85/06 en cuanto a la estimación de consumos. La Empresa podrá requerirle a la usuaria Delia
Cepeda el pago de los gastos generales fehacientemente acreditados por un monto total de $91 y se
limitará a refacturar sólo los m3 consumidos y no facturados, correspondientes a los 3 bimestres anteriores
al procedimiento, según el promedio de consumos históricos.

207 08-05-2009 Metrogas S.A.  no podrá requerir al reclamante, Sr. Alfonso Oscar Bonabia, suma derivada del
procedimiento realizado en su domicilio el 23/11/06 por supuesto manipuleo del medidor de gas natural.

208 08-05-2009 Instrucción a TGS S.A.  a efectuar un nuevo ofrecimiento a la Sra. Margarita Eguiluz, que contemple los
ajustes previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º  688/2008 y SAGPyA N.º  585/2008 con relación al
pago por reajuste del canon anual por servidumbre de paso.

209 08-05-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la Dra. Silvia Beatriz Medina contra Metrogas S.A.
y se confirma lo resuelto por el Funcionario Responsable del Reclamo N° 679/06 en todo cuanto fuera
materia del recurso.

210 08-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Manesa S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
localidad de Wilde, pcia. de Bs. As. contra la sanción impuesta por Metrogas S.A.  con fundamento en la
Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la totalidad de las
actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte de suministro
de gas natural por el plazo de 24 horas corridas.

211 08-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Petrogas Santa Rosa S.R.L. propietaria de una EC para GNC
ubicada en la loc. de Realicó, pcia. de La Pampa, contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana
S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

212 11-05-2009 Desestimación de la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana S.A. a la firma
Copparoni S.A. ubicada en Batán, pcia. de Bs. As. en virtud de haber omitido considerar la prórroga de 30
días dispuesta por el ENARGAS para la presentación del Seguro de Caución por parte de las Estaciones de
Carga de GNC.
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213 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Antonio Fortino Construcciones S.R.L. propietaria de una EC
para GNC ubicada en la localidad de Las Talitas, pcia. de Tucumán, contra la sanción impuesta por Gasnor
S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

214 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Martina S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
Avda. Álvarez Thomas 1781 de la ciudad de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Metrogas S.A. con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $4000.

215 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Dorrego 443 S.R.L. propietaria de una EC para GNC ubicada
en la Avda. Dorrego 443 de la Capital Federal,  contra la sanción impuesta por Metrogas S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte
de suministro de gas natural por 24 horas corridas.

216 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Tyberty S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
localidad de Villa Tesei, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Gas Natural Ban S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en  el corte
de suministro de gas natural por 24 horas corridas.

217 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Edison Gas S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en
la ciudad de Mar del Plata, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por 24 horas corridas.

218 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Ruta 12 S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
localidad de Campana, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Gas Natural Ban S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en  el corte
de suministro  por 24 horas corridas.

219 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma GNC Termas S.H. propietaria de una EC para GNC ubicada en
la ciudad de Santiago del Estero, contra la sanción impuesta por Gasnor S.A. con fundamento en la
Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la totalidad de las
actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte de suministro
por el plazo de 24 horas corridas.

220 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Alga S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Mar del Plata, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $12.500  por no cumplimentar —en los plazos otorgados— con las observaciones técnicas, por
encontrarse vencido el acondicionamiento integral del tanque pulmón y por no contar con las instalaciones
para discapacitados.
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221 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma la Cascada S.A. propietaria de una EC  para GNC ubicada en
la localidad de La Banda, pcia. de Santiago del Estero, contra la sanción impuesta por Gasnor S.A. con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte
de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

222 11-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Ergon S.A. propietaria de una EC  para GNC ubicada en la
ciudad de Lavalle, pcia. de Mendoza,  contra la sanción impuesta por Distribuidora de Gas Cuyana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte
de suministro por el plazo de 24 horas corridas, la que deberá hacerse efectiva una vez que se encuentre
firme en sede administrativa. Además, según el orden estipulado por la normativa vigente, se hace
también efectiva la sanción de suspensión de suministro por el plazo de 2 días corridos.

223 29-05-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Alga S.A. propietaria de una EC  para GNC ubicada en la
ciudad de Mar del Plata, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de las sanciones impuestas consistentes en
multas de $1500, $3450 y $1800 respectivamente.

224 03-06-2009 Desestimación de la oposición planteada por la firma Caleras San Juan S.A. para que se construya la
ampliación del Gasoducto de Alta Presión "Los Berros", departamento Sarmiento, provincia de San Juan.

225 12-06-2009 Remoción por parte de Gas Natural Ban S.A.  del tramo de cañería de diámetro 4" de acero en media
presión, a la vista y en operación en la intersección de la calle Mayor Irusta y el Arroyo Los Berros. Le asiste
a esa Licenciataria el derecho a que le sean reintegrados, por parte de la Dirección Provincial de
Saneamiento y Obras Hidráulicas de la Provincia de Buenos Aires, los costos por tal tarea.

226 20-07-2009 Notificación, por parte de Metrogas S.A.  al cliente sobre la factibilidad de conexión y su acatamiento de la
instrucción impartida por esta Autoridad mediante Nota ENARGAS N.º 3403/09. Revocación de la sanción
que le impuso al Instalador Matriculado de Primera Categoría, Sr. Héctor Oscar Arcuri,  por su actuación en
la instalación del domicilio de calle Zuviría 4007, ciudad de Bs. As.

227 20-08-2009 Resolución aclaratoria acerca del alcance de la MJ  N° I/097 del 22/09/08, promovida por la firma Intergas
S.A. y con alcance a Litoral Gas S.A. referida a la asignación a Intergas S.A. de una reserva de capacidad
diaria de 8593 m3.

228 21-08-2009 Revocación de la sanción de inhabilitación por 5 años en el Registro de Instaladores que Gasnor S.A. le
impuso al Instalador Matriculado de Primera Categoría, Sr. Daniel Ariel Barconte.

229 21-08-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la firma Plaza Sociedad de Hecho, y se confirma la
Resolución del 27/04/07. Ésta deberá abonar a Metrogas S.A. la suma de $24.171,57 por los 83.916 m3
consumidos durante el período 19/04/05 al 17/06/05. Se cierra el reclamo Sede Central N.º 887/08.

230 31-08-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Ecológica Plus S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de San Miguel de Tucumán, pcia. de Tucumán,  contra la sanción impuesta por Gasnor S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas.
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231 31-08-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Petech Valerio Rodolfo, propietaria de una EC para GNC
ubicada en la localidad de Lules, pcia. de Tucumán,  contra la sanción impuesta por Gasnor S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte
de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

232 01-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Mati S.A. propietaria de la EC para GNC "El Cruce", ubicada
en la localidad de La Banda, pcia. de Santiago del Estero,  contra la sanción impuesta por Gasnor S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte
de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

233 01-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Sucesión Fernando J. Avila, propietaria de una EC para GNC
ubicada en la ciudad de San Miguel de Tucumán, pcia. de Tucumán,  contra la sanción impuesta por
Gasnor S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica
la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en el corte de suministro por el término de 24 horas.

234 01-09-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por Distribuidora de Gas del Centro S.A. y  se confirma
la Resolución del  8/1/03. Se cierra el reclamo DRC N.º 73/02 iniciado por el Sr. Pablo Bedano.

235 01-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Dacar GNC S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en
la ciudad de Rivadavia, pcia. de Mendoza,  contra la sanción impuesta por Distribuidora de Gas Cuyana
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en
una multa de $2600.

236 02-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Barbero Hermanos S.A. propietaria de una EC para GNC
ubicada en el partido de Gral. Belgrano, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas
Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica
la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en una multa de $2100.

237 02-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma GNC Corrientes S.R.L. propietaria de una EC para GNC
ubicada en la Avda. Corrientes 3741,  ciudad de  Bs. As.  contra la sanción impuesta por Metrogas S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B- punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte
de suministro por el plazo de 24 horas.

238 18-09-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la reclamante María Verónica Cotarelo contra
Metrogas S.A. y se confirma lo resuelto por el Funcionario Responsable el  26/5/09.

239 21-09-2009 Se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por el usuario Osvaldo Ruaro contra Gasnea S.A.
confirmando parcialmente la Resolución del 14/10/08. La Empresa deberá hacerse cargo de los trabajos
que se realizarán para ajustar la instalación interna del reclamante a la reglamentación vigente y permitir
la habilitación del servicio.
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240 21-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  Di Giorgio Alberto Salvador, propietario de una EC para GNC ubicada
en la localidad de Berazategui,  pcia. de  Bs. As.  contra la sanción impuesta por Metrogas S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A- punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de  $3050.

241 21-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma GNC Tandil  S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en
el partido de Tandil, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de  $2100.

242 21-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma GNC del Norte S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada
en la localidad de Rivadavia, pcia. de San Juan,  contra la sanción impuesta por Distribuidora de Gas
Cuyana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica
la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en una multa de $1000.

243 21-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Blanco y Asociados  S.A. propietaria de una EC para GNC
ubicada en la loc. de Ramos Mejía, pdo. de La Matanza, pcia. de Bs. As. contra la sanción impuesta por
Gas Natural Ban S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se
ratifica la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en el corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

244 28-09-2009 Instrucción a TGS S.A.  a efectuar un nuevo ofrecimiento a los Sres. Carlos Antonio y Raúl Alberto Sánchez,
que contemple los ajustes previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º  687/2008 y SAGPyA N.º
584/2008 con relación al reajuste del canon anual por servidumbre de paso.

245 28-09-2009 Instrucción a TGS S.A.  a efectuar un nuevo ofrecimiento a la firma Lespary S.R.L.  o a quien legalmente
corresponda,  que contemple los ajustes previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º  687/2008 y
SAGPyA N.º  584/2008 con relación al reajuste del canon anual por servidumbre de paso.

246 28-09-2009 Instrucción a TGS S.A.  a efectuar un nuevo ofrecimiento al Sr. Julio Buedo que contemple los ajustes
previstos en las Resolución Conjuntas SE N.º 687/2008 y SAGPyA N.º  584/2008 con relación al reajuste del
canon anual por servidumbre de paso.

247 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Savi  S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
localidad de Azul, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1200.

248 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma GNC Pego S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
localidad de Dolores, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte
de suministro por el término de 24 horas corridas.
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249 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Ecomat S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de Guaymallén, pcia. de Mendoza,  contra la sanción impuesta por Distribuidora de Gas Cuyana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por el término de 24 horas corridas.

250 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma GNC De Morón S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada
en la localidad de Morón, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Gas Natural Ban S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1000.

251 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma El Martillo S.A. propietaria de una EC  para GNC ubicada en
la ciudad de Mar del Plata, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $4800.

252 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma GNC Balcarce S.R.L.  propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de Mar del Plata, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en
una multa de $2500.

253 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Nicolás Kosc S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de Quilmes,  pcia. de  Bs. As.  contra la sanción impuesta por Metrogas S.A.  con fundamento
en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la totalidad de
las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una multa de $3000.

254 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Gasit S.A.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
Avda. Díaz Vélez 5231,  Ciudad de  Bs. As.  contra la sanción impuesta por Metrogas S.A.  con fundamento
en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la totalidad de
las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una multa de $1000.

255 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Tuin S.R.L.  propietaria de una EC para GNC ubicada en la
localidad de V.ª Elisa, pcia. de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $3000.

256 30-09-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Quitralcom II S.R.L.  propietaria de una EC para GNC ubicada
en la localidad de Florencio Varela,  pcia. de  Bs. As.  contra la sanción impuesta por Metrogas S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2500.
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257 05-10-2009 Instrucción a TGS S.A. a efectuar un nuevo ofrecimiento a la Sra. Elba Hilda Garaicochea,  que contemple
los ajustes previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º  687/2008 y SAGPyA N.º  584/2008 con relación
al reajuste del canon anual por servidumbre de paso.

258 05-10-2009 Instrucción a TGS S.A. a efectuar un nuevo ofrecimiento al Sr. Lorenzo Robertson, que contemple los ajustes
previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º  687/2008 y SAGPyA N.º  584/2008 con relación al reajuste
del canon anual por servidumbre de paso.

259 19-10-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Ruta Al Oeste S.R.L.  propietaria de una EC para GNC ubicada
en la Avda. Juan B. Justo 8490,  Ciudad de  Bs. As.  contra la sanción impuesta por Metrogas S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez de la
totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2500.

260 02-11-2009 Instrucción a TGS S.A. a efectuar un nuevo ofrecimiento a la Sra. Juana María Marsiglia, que contemple los
ajustes previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º  687/2008 y SAGPyA N.º  584/2008 con relación al
reajuste del canon anual por servidumbre de paso.

261 02-11-2009 TGN S.A. efectivizará el pago de lo adeudado en concepto de canon de servidumbres más los intereses, por
el período que se encuentra a su cargo, a partir del 29/12/97, a favor de los propietarios  Carlos A. Balboni
y Patricia Iris Lische.

262 03-11-2009 Se rechaza el Recurso de Aclaratoria interpuesto por la firma ALGA S.A. ingresado mediante Actuación
ENARGAS N° 7380 del 6/4/09 y se confirma la Resolución ENARGAS N° I/168 en cuanto ha sido materia del
presente recurso.

263 03-11-2009 Se confirma la sanción de suspensión por el término de 2 años en el Registro de Contratistas de Obras, con
motivo del incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 14, 17, 19 y 21 de la norma NAG - 113, que
oportunamente le impuso Camuzzi Gas Pampeana a la firma Sixto Cañulef S.R.L.

264 03-11-2009 Desestimación  del reclamo de actualización presentado por el propietario del Establecimiento Ganadero
San Juan del Tropezón, respecto de los montos abonados por TGS S.A. como indemnización por el abandono
de tres pistas de aterrizaje en su predio.

265 03-11-2009 Instrucción a Camuzzi Gas Pampeana S.A. a efectuar el ofrecimiento económico en concepto de canon de
servidumbre con más sus intereses, desde que se hiciera cargo de su operación, por la afectación derivada
de un tramo del Gasoducto "7 Primos Pellegrini", a favor de los propietarios de los inmuebles sitos en el
partido de Tres Lomas de la provincia de Bs. As.

266 03-11-2009 Se declara abstracta la cuestión debatida en los actuados y se cierra el reclamo DRCU N° 01/03, Vitellini
Marcelo c/ Emprigas S.A. s/ Recurso Jerárquico contra Resolución del Funcionario Responsable.

267 04-11-2009 No se hace lugar al reclamo del Consorcio Barrio Palmares del Pilar por medio del cual solicita la fijación
del monto indemnizatorio correspondiente y se intima a Gas Natural Ban S.A. a cumplir con la inscripción
de la servidumbre que afecta el predio.

268 04-11-2009 No se hace lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por Camuzzi Gas Pampeana S.A. y se confirma lo
resuelto por el funcionario responsable el 14/9/07 con relación al Reclamo ALP N° 97/07 formulado por el
Sr. Ramón Heriberto Taborda.
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269 05-11-2009 Se declara abstracta la cuestión debatida en los actuados y se cierra el reclamo DRCU N° 02/02, Dragani
Norma c/ Emprigas S.A. s/ Recurso Jerárquico contra Resolución del Funcionario Responsable.

270 05-11-2009 Confirmación de la sanción de suspensión por el término de un año en el Registro de Instaladores
Matriculados de Gas que Camuzzi Gas del Sur  S.A. le impuso al Instalador Matriculado de 1ª Categoría,
Sr. Antonio H. Quintín,  por la actuación que le cupo en la obra de calle Sabin 185, ciudad de Pomona,
provincia de Río Negro.

271 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Luni S.A.  propietaria de una EC  de GNC en la ciudad de
Santiago del Estero, contra la sanción impuesta por la Distribuidora Gasnor S.A.  con fundamento en la
Resolución ENARGAS N.º 2692/02 - Anexo I - punto 3.2. Ratificación de la validez de la totalidad de las
actuaciones seguidas por la distribuidora en relación con la sanción impuesta consistente en el corte de
suministro por el término de 48 horas corridas.

272 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la EC para GNC Ramir S.A.  ubicada en la Avda. Arieta 1694 de V.ª
Luzuriaga, partido de La Matanza,  provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Gas Natural Ban
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en
una multa de $2000.

273 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la EC para GNC Irigoyen Gas S.R.L.  ubicada en la Avda. Irigoyen 2810
de la localidad de Martínez, partido de San Isidro,  provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta por
Gas Natural Ban S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3. Se
ratifica la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en el corte de suministro por 24 horas corridas.

274 06-11-2009 Instrucción a TGS S.A. a efectuar un nuevo ofrecimiento al Sr. Rodolfo Rodríguez, que contemple los ajustes
previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º  687/2008 y SAGPyA N.º  584/2008 con relación al reajuste
del canon anual por servidumbre de paso.

275 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Savi S.A.  propietaria de una EC de GNC en la localidad de
Azul, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Ratificación de la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $1200.

276 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  Domingo Morelli, propietario de una EC para GNC ubicada en la
localidad de Bella Vista, provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Gas Natural Ban S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Ratificación de la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en un
corte de suministro por 24 horas.

277 06-11-2009 Se hace lugar al Recurso incoado por la firma Estación Ruta 1422 S.R.L. propietaria de una EC para GNC
ubicada en la localidad de Los Polvorines, provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Gas Natural
Ban S.A. con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B. Se revoca la sanción
impuesta por la Licenciataria consistente en un corte de suministro por 24 horas.

278 06-11-2009 Instrucción a TGS S.A. a efectuar un nuevo ofrecimiento a los propietarios,  Sr. Oscar Enrique Desiderio y
Sra. Stella Maris Larghi, que contemple los ajustes previstos en las Resoluciones Conjuntas SE N.º
687/2008 y SAGPyA N.º  584/2008 con relación al reajuste del canon anual por servidumbre de paso.
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279 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Ini V S.A.  propietaria de una EC de GNC en la ciudad de La
Plata, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Ratificación de la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en
una multa de $1700.

280 06-11-2009 Se hace lugar al Recurso incoado por la firma Gral. Perin S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en
la localidad de Ciudadela, provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta por Gas Natural Ban S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B. Se revoca la sanción impuesta por la
Licenciataria consistente en un corte de suministro por 24 horas.

281 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la EC para GNC perteneciente a la firma Cuba S.A.  ubicada en la
localidad de V.ª de Mayo, partido de Malvinas Argentinas,  provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta
por Gas Natural Ban S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b).
Se ratifica la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción
impuesta consistente en una multa de $2000.

282 06-11-2009 Rechazo de los Recursos interpuestos por la firma Petrolauquen S.A.  propietaria de una EC de GNC en
Trenque Lauquen,  provincia de Bs. As. contra las sanciones impuestas por la Distribuidora Camuzzi Gas
Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b) y B - punto
3.1. Ratificación de la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de las
sanciones impuestas consistentes en una multa de $3000 y en un corte de suministro por el plazo de  24
horas.

283 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Procosud S.A.  propietaria de una EC de GNC en la ciudad de
Mar del Plata, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Ratificación de la
validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en una multa de $1700.

284 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por Joaquín Cristian Bossio,  propietario de una EC para GNC en la ciudad
de La Plata, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Ratificación de la
validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en una multa de $1100.

285 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Sarimar S.A.  propietaria de una EC de GNC en la localidad
de Gral. Madariaga, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas
Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b).
Ratificación de la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción
impuesta consistente en una multa de $1700.

286 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Cegecar S.A.  propietaria de una EC de GNC en la ciudad de
Mar del Plata, pcia. de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana S.A.
con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1.  Ratificación de la validez
de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas.
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287 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Cear S.R.L.  propietaria de una EC de GNC ubicada en la
ciudad de Santiago del Estero, contra la sanción impuesta por la Distribuidora Gasnor S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.  Ratificación de la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

288 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Multiservicios Stefenelli S.A.  propietaria de una EC de GNC
ubicada en la localidad de Stefenelli, provincia de Río Negro, contra la sanción impuesta por la
Distribuidora Camuzzi Gas del Sur S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I
- A - punto 9b).  Ratificación de la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora
y de la sanción impuesta consistente en una multa de $2900.

289 06-11-2009 Litoral Gas S.A. deberá proceder a la remoción y reubicación del conducto de gas instalado en la Ruta
Provincial N° 4s en su intersección con el canal El Hinojo, de acuerdo con el proyecto constructivo aprobado
por ella. Le asiste el derecho de reclamar al Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente de
la Provincia de Santa Fe los costos derivados de la ejecución de tales tareas.

290 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Geo Rocal S.R.L. propietaria de una EC para GNC,  ubicada
en la localidad de Adrogué,  provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta por la Distribuidora Metrogas
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una multa de
$3000.

291 06-11-2009 Rechazo de los Recursos interpuestos por  la firma Rubo S.A.  propietaria de tres EC para GNC ubicadas,
una en la ciudad de San Juan y las otras,  en la ciudad de Rawson, pcia. de San Juan,  contra las sanciones
impuestas por la Distribuidora de Gas Cuyana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02
- Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez  de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de las
sanciones impuestas consistentes en 3 multas de $1000 cada una.

292 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Parada Norte S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada
en la ciudad de San Juan,  contra la sanción impuesta por la Distribuidora de Gas Cuyana S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.1. Se ratifica la validez  de las
actuaciones seguidas por la Distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte de suministro
por el plazo de 24 horas corridas.

293 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la EC para GNC perteneciente a Esteban Sale, ubicada en el partido
de Lincoln, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b).  Ratificación de la
validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en una multa de $2500.

294 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Redruello Norma Beatriz, propietaria de una EC para GNC
ubicada en la ciudad de Gral. Belgrano, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora
Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto
3.1.  Ratificación de la validez de las actuaciones seguidas por la Distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en el corte de suministro por el plazo de 24 horas.
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295 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Forest GNC S.A. propietaria de una EC para GNC  ubicada en
la calle Forest de la ciudad de Bs. As.  contra la sanción impuesta por la Distribuidora Metrogas S.A. , con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 17. Se ratifica la validez  de las
actuaciones seguidas por la Distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una multa de $1550.

296 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Donata Rinaldi de Del Sordo S.A. propietaria de una EC para
GNC  ubicada en la localidad de Hurlingham, provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta por la
Distribuidora Gas Natural Ban S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B -
punto 3.1. Se ratifica la validez  de la totalidad de las actuaciones seguidas por la Distribuidora y de la
sanción impuesta consistente en el corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas.

297 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma EG3 Red S.A. propietaria de una EC para GNC ubicada en
Rafael Obligado y Salguero de la ciudad de Bs. As.  contra la sanción impuesta por la Distribuidora
Metrogas S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica
la validez  de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una
multa de $2000.

298 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Red de Servicios Costa Atlántica S.A. propietaria de una EC
para GNC ubicada en la localidad de Mar de Ajó, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la
Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo
I - A - punto 9b).  Ratificación de la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la Distribuidora
y de la sanción impuesta consistente en una multa de $1700.

299 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Labcil S.R.L. propietaria de una EC para GNC ubicada en la
ciudad de La Plata, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la Distribuidora Camuzzi Gas
Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b).
Ratificación de la validez de las actuaciones seguidas por la Distribuidora y de la sanción impuesta
consistente en una multa de $1700.

300 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Rocagas S.R.L.  propietaria de una EC de GNC ubicada en la
ciudad de San Miguel  de Tucumán, contra la sanción impuesta por la Distribuidora Gasnor S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.3.  Ratificación de la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la Distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por el plazo de 5 días corridos.

301 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la EC para GNC perteneciente a la firma Barbero Hermanos S.A.
ubicada en el partido de Gral. Belgrano, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta por la
Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo
I - A - punto 9b).  Ratificación de la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la Distribuidora
y de la sanción impuesta consistente en una multa de $3150.

302 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Cear S.R.L.  propietaria de una EC de GNC ubicada en la
ciudad de Santiago del Estero, contra la sanción impuesta por la Distribuidora Gasnor S.A.  con
fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - B - punto 3.  Ratificación de la validez de
la totalidad de las actuaciones seguidas por la Distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el
corte de suministro por el plazo de 24 horas corridas.
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303 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por la firma Transportes de Ómnibus Gral. Pueyrredón S.R.L. propietaria
de una EC para GNC ubicada en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Bs. As. contra la sanción impuesta
por la Distribuidora Camuzzi Gas Pampeana S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02
- Anexo I - B - punto 3.2.  Ratificación de la validez de la totalidad de las actuaciones seguidas por la
Distribuidora y de la sanción impuesta consistente en el corte de suministro por el plazo de 48 horas
corridas.

304 06-11-2009 Rechazo del Recurso interpuesto por  la firma Quitralcom III S.R.L. propietaria de una EC para GNC ubicada
en la localidad de Quilmes, provincia de Bs. As.  contra la sanción impuesta por la Distribuidora Metrogas
S.A.  con fundamento en la Resolución ENARGAS N.º 2629/02 - Anexo I - A - punto 9b). Se ratifica la validez
de las actuaciones seguidas por la distribuidora y de la sanción impuesta consistente en una multa de
$2500.

305 06-11-2009 Se hace lugar parcialmente al planteo efectuado por Litoral Gas S.A. contra Energy Traders S.A. en razón
de que Generadora Córdoba S.A. (GECOR) ofreció el transporte con un Punto de Entrega fuera de la zona o
subzona en la que Distribuidora de Gas del Centro S.A. presta el  servicio de distribución, siendo ello
contrario a las disposiciones contenidas en el Art. 3 de la Resolución SE N° 606/04.

306 23-12-2009 Rechazo del planteo efectuado por la empresa Profértil S.A. contra TGS S.A. (Art. 66 Ley 24.076),  quien
deberá abonar las facturas adeudadas a la transportadora.

307 23-12-2009 Se hace lugar al planteo efectuado por Gasnor S.A. en contra de TGN S.A. (Art. 66 Ley 24.076), en relación
con el pago de un "cargo compensatorio" previsto en la  oferta irrevocable del 12-12-94 que le cobró TGN
a Gasnor como cargador de su sistema.
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ANEXO III

LICENCIATARIAS DEL SERVICIO DE GAS
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ANEXO IV
CAPACIDAD OPERATIVA DE TRANSPORTE POR GASODUCTO Y POR TRAMOS
ENTRE PLANTAS COMPRESORAS1 - AÑO 2009 (en MMm3/día)

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

1. Capacidad Operativa. No incluye consumos en boca de pozo. Los volúmenes corres-
ponden a la succión de la Planta Compresora ubicada aguas abajo de cada tramo.
Volúmenes de gas con poder calorífico de 9.300 Kcal/m3.

Nota: Los valores indicados consideran la totalidad de los gasoductos de exportación.
En caso de corte de exportación, los volúmenes de inyección se ajustarán de
acuerdo con el mercado interno.

CAPACIDAD GASODUCTO NORTE
Capacidad de Inyección Total 24,80
Tramo

Refinor - Pichanal (c/Chango Norte) 24,32
Pichanal - Miraflores 24,30
Miraflores - Lumbreras 19,56
Lumbreras - Tucumán 17,27
Tucumán -  Lavalle 14,28
Lavalle - Recreo 11,35
Recreo - Deán Funes 11,30
Deán Funes - Ferreyra 11,04
Ferreyra - Tío Pujio 9,69
Tío Pujio - Leones 6,09
Leones - San Jerónimo 5,61

CAPACIDAD GASODUCTO CENTRO OESTE
Capacidad de Inyección Total 34,10
Tramo

Loma La Lata - Puelen 33,97
Puelen - Cochico 33,80
Cochico - La Mora 33,40
La Mora -Beazley 23,94
Beazley - Chaján 17,48
Chaján - La Carlota 16,96
La Carlota - Baldissera 16,68
Baldissera - San Jerónimo 16,55
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TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

CAPACIDAD GASODUCTO NEUBA I
Capacidad de Inyección Total 14,10
Tramo

Sierra Barrosa - Chelforó 10,42
Chelforó - Fortín 1 9,83
Fortín 1 - Gaviotas 9,64
Gaviotas - Cerri 9,57

CAPACIDAD GASODUCTO NEUBA II
Capacidad de Inyección Total 29,85
Tramo

Loma La Lata - Cervantes 29,58
Cervantes - Belisle 28,64
Belisle - La Adela 28,47
La Adela - Cerri 28,47

CAPACIDAD GASODUCTO SAN MARTÍN
Capacidad de Inyección Total 34,80
Tramo

San Sebastián - Magallanes 21,90
Magallanes - Piedra Buena 25,80
Piedra Buena - San Julián 25,70
San Julián - Río Seco 25,70
Río Seco - Bosque Petrificado 25,50
Bosque Petrificado - Pico Truncado 23,90
Pico Truncado - Manantiales Behr 29,52
Manatiales Behr - Garayalde 27,80
Garayalde - Dolavon 26,60
Dolavon - Gualicho 25,90
Gualicho - San Antonio Oeste 23,20
San Antonio Oeste - Conesa 22,40
Conesa - Río Colorado 22,80
Río Colorado - Cerri 22,80

CAPACIDAD GASODUCTO CORDILLERANO
Capacidad de Inyección Total 1,43
Tramo

Plaza Huincul - Picún Leufú 1,38
Picún Leufú - Piedra del Águila 1,33
Piedra del Águila - Collón Curá 1,33
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TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE Y DEL SUR
CAPACIDAD TRAMOS FINALES
Tramo

TGN San Jerónimo - Aldea Brasilera 6,40
TGN (Nodo San Jerónimo - Bs. As.) 15,76
TGS NI Cerri - Indio Rico 24,11
TGS NI Indio Rico - Olavarría 9,76
TGS NI Olavarría - Las Heras 9,55
TGS SM Indio Rico - Barker 13,90
TGS SM Barker - Buchanan 13,60
TGS NII Cerri - Saturno 24,70
TGS NII Saturno - Ordoqui 24,20
TGS NII Ordoqui - Las Heras 22,90
TGS/TGN (Anillo Gran Bs. As.) 44,50

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. Y TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.
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ANEXO V
SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS AL 31/12/2009

CAPACIDAD DE TRANSPORTE POR LICENCIATARIA Y GASODUCTO (Al cierre año 2009)

1. TRAMOS FINALES se inician a partir de las tres Plantas Compresoras instaladas en Complejo Gral. Cerri

TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

Gasoducto Descripción Long. Diámetro Capacidad HP
(km) (Pulg) (m3/d)

NEUBA II TRONCAL Loma de La Lata (Neuquén)

Cerri (Bs. As.) 590,3 36 34,8

PARALELOS 122,3 30

PLANTAS 3 compresoras 109,000

OESTE-NEUBA I TRONCAL Barrosa (Neuquén)

Cerri (Bs. As.) 572,7 24 14,1

PARALELOS 69,9 24

PLANTAS 3 compresoras 40,750

G. SAN MARTÍN TRONCAL San Sebastián (T. del Fuego)

Cerri (Bs. As.) 1968,9 30-24 29,83

PARALELOS 1673,54 30-24

PLANTAS 14 compresoras 393,300

TRAMOS FINALES 1 S. MARTÍN Cerri - Gutiérrez (Bs. As.)

NEUBA I Cerri - Pacheco (Bs. As.) 1908,8 30 50,55

NEUBA II Cerri - Las Heras (Bs. As.)

PARALELOS 644 36

PLANTAS 7 compresoras 125,280

ANILLO BS. AS. ALTA Ps. Buchanan - Las Heras 82,6 36-30

Las Heras - Rodríguez 24,5 36

CORDILLERANO REGIONAL Pza. Huincul - Collon Cura

(Neuquén) 243,9 8 1,43

PARALELOS 139,9 12

PLANTAS 3 compresoras 7,760

PLAZA HINCUL REGIONAL Pza. Huincul - Senillosa 

CONESA (Neuquén)   67,3 10-8 0,45

Mainque - Conesa 

(Río Negro) 219,6 8 0,50

PLANTAS 1 compresora 5,760

GASODUCTOS DE INTERCONEXIÓN Y DERIVACIONES 467,6 18-16-12

10- 8- 6
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TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

Gasoducto Descripción Long. Diámetro Capacidad HP
(km) (Pulg) (m3/d)

NORTE TRONCAL C. Durán (Salta)

San Jerónimo (Santa Fe) 1454,8 24 24,8

PARALELOS C. Durán (Salta)

San Jerónimo (Santa Fe)  1549,3 30-24-16

PLANTAS 11 compresoras 184,480

CENTRO TRONCAL L. de La  Lata (Neuquén)

OESTE San Jerónimo (Santa Fe) y 

Gtos. área Cuyo 1256,8 30-18 34,1

PARALELOS 946,43 30-24

PLANTAS 8 compresoras 169,400

TRAMOS TRONCAL San Jerónimo (Santa Fe) -

FINALES Pacheco (Buenos Aires) 305,1 30-24-22

PARALELO San Jerónimo (Santa Fe) 22,6

Rodríguez (Buenos Aires) 308,9 30

S. Jerónimo - Santa Fe- Paraná 285,6 26-24-16-12
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ANEXO VII
CUADRO VII-1. GAS ENTREGADO POR ÁREA DE LICENCIA Y TIPO DE USUARIO(1)

(En MM m3/día de 9,300 Kcal.)
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GAS ENTREGADO POR ÁREA DE LICENCIA Y TIPO DE USUARIO (En MM m3/día de 9,300 Kcal.) (Cont.)
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CUADRO VII-2. GAS ENTREGADO POR ÁREA DE LICENCIA Y MODALIDAD DE
COMERCIALIZACIÓN(1) (En MM m3/día de 9,300 Kcal.)
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CUADRO VII-2. GAS ENTREGADO POR ÁREA DE LICENCIA Y MODALIDAD DE
COMERCIALIZACIÓN(1) (En MM m3/día de 9,300 Kcal.)  (Cont.)
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ANEXO VIII
ENTREGAS DE GAS NATURAL A GRANDES USUARIOS, POR RAMA DE ACTIVIDAD Y ÁREA DE
LICENCIA - 2009 (1) (En miles m3 de 9,300 Kcal.)
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ANEXO IX
EVOLUCIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DE LAS LICENCIATARIAS DE GAS (En $ MM y en %)
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ANEXO X
RECLAMOS, CONSULTAS Y CONTACTOS ATENDIDOS POR ENARGAS – 2005 / 2009

RECLAMOS RECIBIDOS POR ENARGAS SEGÚN ORIGEN Y MOTIVO – AÑOS 2005 / 2009
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